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3.10. CAPACIDAD DE USO DE LAS TIERRAS 
 
 
En el proceso de ordenación de una cuenca, es fundamental conocer cuál es la 
capacidad de las tierras para generar bienes y servicios ambientales y sociales, con 
el fin de clasificarlas según su potencial agropecuario y ambiental por clases, para 
este caso el estudio contiene información de tipo descriptivo sobre los paisajes 
geomorfológicos, el relieve predominante y sus pendientes, el material que dio origen 
a los suelos, los climas con sus provincias de humedad, los suelos encontrados y sus 
características químicas, físicas y mineralógicas y por ultimo las limitantes de los 
suelos y los usos y prácticas de manejo recomendadas. 
 
El relieve de la cuenca presenta una topografía de pendientes ligeramente escarpadas 
(35,3%) y fuertemente inclinadas (32,0%); respecto al clima, dominan los climas frío 
húmedo y muy húmedo (25,5%) y muy frío, húmedo y muy húmedo (15,8%). 
 
El material que dio origen a los suelos corresponde en la parte montañosa en su 
mayoría a cenizas volcánicas, en el lomerío a limolitas y areniscas y en el sector plano 
correspondiente al valle aluvial, depósitos aluviales moderadamente finos. 
 
En la cuenca del rio Sumapaz se encuentran tres tipos de paisaje: la montaña, el 
lomerío y el valle aluvial. El paisaje que predomina es la montaña con 246.420 
hectáreas (80,5%), el tipo de relieve con mayor área corresponde a los crestones con 
127.452 hectáreas (41.7%) y la forma del terreno predominante en el crestón es el 
frente con 53.674 hectáreas (17,5%). El paisaje de lomerío cubre un área de 36.574 
ha., que representan el 11,96%, del área de la cuenca, seguido del Valle con 1.985 
ha que representan un 0,65% del área total estudiada. 
 
Para la identificación de los suelos de la cuenca del rio Sumapaz se describieron 2.175 
observaciones de campo, 306 perfiles de suelos y se realizaron 4.544 análisis de 
laboratorio (física, química y mineralogía); con esta información, se conformaron 256 
unidades cartográficas de suelos con sus respectivas fases por pendiente, 
pedregosidad, erosión, inundabilidad o encharcamiento; estas unidades cartográficas 
están integradas por suelos pertenecientes a los Órdenes Inceptisol, Molisol, Andisol, 
Entisol, Vertisol, Ultisol, Alfisol e Histosol, predominando los Inceptisoles (40.5%) 
seguidos por los Andisoles (34.1%). 
 
Los suelos presentan características físicas muy variadas. El 28,8% de los suelos 
encontrados son muy superficiales, limitados por fragmentos de roca y toxicidad 
mineral, entre otros; el 28,1% de los suelos son profundos, el 19,6% superficiales, en 
menor proporción están los suelos moderadamente superficiales y moderadamente 
profundos con el 25% y el 8,5% respectivamente. Dentro de los suelos identificados 
predominan las texturas finas y las moderadamente finas en un 17,0% 
respectivamente, sin embargo, el 25,5 % de los suelos presentan fragmentos dentro 
del perfil por lo tanto corresponden a familias esqueléticas. 
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Respecto a las propiedades químicas se resalta que el 50,6% de los suelos presentan 
pH entre muy fuertemente ácidos a fuertemente ácidos en el primer horizonte y el 
53,6% de los suelos para el segundo horizonte. 
 
La clasificación de las tierras por su capacidad de uso agrupó los suelos de la cuenca 
en clases, subclases y grupos de manejo, con base en aspectos relacionados con la 
pendiente, degradación por procesos erosivos, excesos o déficit de humedad y 
características del suelo y del clima. 
 
Los suelos se agruparon en las clases agrológicas 3, 4, 6, 7 y 8, en las cuales las 
limitaciones van desde ligeras hasta extremadamente severas y predominan las 
subclases, 6p, 4ps, 7c, 7p, 7s, 6ps, 8s, 6s, 6psc, 4p, 7sc, 6c, 6sc, 8p, 4s; cada una de 
estas subclases contiene información sobre la capacidad de uso agropecuario, la 
identificación de sus limitantes y las prácticas de manejo recomendadas. 
 
Los suelos de la clase 6 representan la mayor extensión con 119.859 hectáreas, 
correspondientes al 39.2% del área total; siguen en importancia la clase 7 con 86.314 
hectáreas (28.2%); lo anterior significa que predominan las tierras con capacidad de 
uso agroforestal seguidas de las tierras forestales. La clase 8 representa un 10,1%, 
es decir 30.865 hectáreas cuya dedicación exclusiva debe ser para la conservación. 
Se delimitaron 53.950 hectáreas que tienen clase 4, es decir el 17.6% del área de 
estudio y 7.982 hectáreas que tienen clase 3 y corresponden al 2,6%, estas tierras 
tienen la capacidad para ser utilizadas en agricultura y ganadería con diferencias en 
cuanto a la intensidad de manejo y prácticas de conservación. 
 
Para obtener la clasificación de las tierras por su capacidad de uso, en la cuenca, se 
tomó como base el sistema de clasificación propuesto por el Departamento de 
Agricultura de los Estados Unidos, modificado y descrito en el Manual de Métodos y 
Especificaciones para Estudios de Suelos del Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC.2010), con  los ajustes propuestos por la guía técnica para el ordenamiento y 
manejo de cuencas  hidrográficas-POMCAS, del anexo A. Diagnóstico, propuesto por 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (Minambiente, 2014). 
 
 

METODOLOGÍA 
 
Para el proceso de clasificación de las tierras por su capacidad de uso se tomó la 
información integral contenida en la memoria técnica del levantamiento de suelos a 
escala 1:25.000 con metodología IGAC para el Plan de Ordenamiento y Manejo de la 
Cuenca Hidrográfica – POMCA del río Sumapaz, resultado del convenio 
interadministrativo N° 1840/4946 DE 2017 firmado entre la Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca – CAR y el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. El 
estudio consta de 4 tomos con información de texto, cartografía temática de suelos, 
capacidad de uso de las tierras, en una Geodatabase y los metadatos respectivos.  
 
El tomo uno contiene los capítulos generalidades (localización, extensión y división 
politico administrativo), medio biofísico (geomorfologia, clima, hidrografia y zonas de 
vida) y métodos y procedimientos. 
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El tomo dos se compone del capitulo de suelos del paisaje de Montaña en el clima 
extremadamente frío húmedo, muy húmedo y pluvial, muy frio húmedo y muy húmedo, 
frío húmedo y muy húmedo, templado húmedo y templado seco. 
 
En el tomo tres se describen los suelos de los paisajes de Montaña, Lomerío y Valle 
en el clima cálido húmedo y muy húmedo. 
 
El capitulo cuatro corresponde a la clasificación de las tierras por su capacidad de uso 
en donde se agrupan los suelos al nível de clase, subclase y grupo de manejo. 
 
La agrupación de las unidades cartográficas de suelos (Consociaciones y complejos) 
en unidades de capacidad de uso se hizo mediante la interpretación de las 
características morfológicas, físicas, químicas y mineralógicas de los suelos, el 
examen de las características externas como, pendientes, erosión, inundaciones, 
pedregosidad y clima. La información se extrajo del mapa de suelos y de la memoria 
explicativa de las unidades cartográficas de suelos del convenio IGAC-CAR. 
 
Una vez analizadas e interpretadas las características de los componentes edáficos 
de las unidades cartográficas y analizados los factores climáticos y de pendiente se 
procedió a agruparlas en clases y subclases, tomando como base la estructura 
(categorías) y parámetros contenidos en la metodología de Clasificación de las Tierras 
por su Capacidad de Uso adaptada y modificada por el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC, 2014) del manual 210 de Clasificación por Capacidad de Uso de las 
Tierras, del Servicio de Conservación de Suelos de los Estados Unidos (1965).  
 
Durante el procedimiento para agrupar los suelos identificados y delimitados durante 
el estudio semidetallado se siguió el procedimiento descrito a continuación: 
 
- Selección de los perfiles modales de suelo con los componentes taxonómicos de 
cada unidad cartográfica de suelo. 
- Aplicación de la metodología IGAC,2014 con las características de evaluación: 
erosión, grado de pendiente, textura, profundidad efectiva, pedregosidad superficial y 
dentro del suelo, rocosidad, inundabilidad, fertilidad, saturación de aluminio, acidez y 
alcalinidad, drenaje, y clima a los diferentes perfiles modales de suelos que componen 
las unidades cartográficas. 
- Confrontación de las características seleccionadas en cada perfil modal con la tabla 
de evaluación y determinación de las clases de capacidad de uso de acuerdo con el 
grado de las limitaciones generales dominantes. 
- Establecimiento de las subclases según el grado y el número de limitaciones. 
- Determinación de los grupos de manejo con base en las limitaciones específicas y 
sus respectivos grados de limitación.  
- Elaboración de la leyenda de clasificación por capacidad de uso de las tierras (Anexo 
2.” Leyenda de capacidad de uso”), con información ordenada de manera tabular 
partiendo desde la clase de mayor capacidad hasta la más limitada para el uso; 
después se colocan las subclases, de acuerdo con los factores limitantes (p, e, h, s, 
c) y finalmente los grupos de manejo, en orden creciente de numeración arábiga. 
También se incorporan los símbolos de las UCS agrupadas en cada grupo de manejo; 
las características más importantes de los suelos de cada agrupación, las limitaciones 
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que determinaron la clase, subclase y grupo de manejo; las limitaciones secundarias, 
las recomendaciones de uso y por último, las de manejo.  
 
Para designar las unidades de clasificación por capacidad de uso se utilizaron 
símbolos conformados por números arábigos y letras minúsculas. El primer número 
arábigo indica la clase por capacidad, la o las letras minúsculas representan la 
subclase y el número arábigo separado por guion el grupo de capacidad o de manejo. 
 
Los símbolos, en síntesis, son: 
 
Clases: números arábigos del 3 al 8. 
 
Subclases: (p) pendiente, (e) erosión, (h) humedad, (s) suelo y (c) clima, así como 
combinaciones entre estos. 
 
Grupos de manejo: número arábigo separado por un guion, a continuación de la 
subclase, empezando por 1. 
 
Ejemplo: 4psc-1, en el cual: 
 

4: Clase por capacidad.  
 
psc: Subclase con limitaciones por pendiente (p), suelo (s) y clima (c). 
 
1: Grupo de manejo con limitación en profundidad efectiva y texturas 
moderadamente gruesas. 

 
 

3.10.1. INTERPRETACIÓN GEO-MORFO-PEDOLÓGICA DEL MAPA 
DE SUELOS 

 

El documento original donde reposa la información detallada relacionada con la 
descripción de las unidades cartográficas de suelos (UCS) corresponde a los estudios 
del levantamiento agrológico de tipo semidetallado en la cuenca hidrográfica 
realizados por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC, 2019), para el Plan de 
Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica POMCA río Sumapaz, en los Tomos 
dos (2) y tres (3) los cuales hacen parte del Convenio CAR/1840 – IGAC/4926, donde 
aparecen los componentes geomorfológicos (paisaje, tipo de relieve, formas del 
terreno), climático (provincias de humedad en los diferentes pisos térmicos) y 
geológicos (naturaleza de los materiales parentales a partir de los cuales se formaron 
los suelos). Parte importante de la descripción de las unidades cartográficas de suelos 
es la ubicación de los taxones que las conforman en la pirámide taxonómica, 
especificando su participación en términos de porcentaje. Las observaciones 
realizadas de manera sistemática en campo y los resultados de las muestras enviadas 
al laboratorio fueron fuente para la determinación de los porcentajes en que se 
encuentran los suelos en cada unidad cartográfica. El nivel categórico que se utilizó 
en este estudio fue el de familia (distribución de partículas por tamaño, actividad 
catiónica, mineralogía y temperatura edáfica). 
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En el texto de la descripción se señalan aspectos como la localización geográfica y 
geomorfológica, los parámetros fundamentales del clima ambiental, las características 
más sobresalientes de los suelos (material de origen, profundidad efectiva, drenaje 
natural, textura, grado de acidez, nivel de fertilidad); cobertura, uso actual del suelo, 
fases por pendiente, erosión, pedregosidad, salinidad, así como la descripción 
resumida del perfil modal e interpretación de los análisis de laboratorio. El texto incluye 
la síntesis de los criterios que se utilizaron para clasificar taxonómicamente los suelos. 
 
Como anexos se incluye la descripción detallada del perfil modal, la leyenda de suelos 
y las tablas con los resultados de los análisis de laboratorio (química, física y 
mineralógica). El símbolo en el mapa de cada una de las unidades cartográficas de 
suelos (UCS), está compuesto por una letra mayúscula, seguida de tres números 
arábigos, luego una a tres letras minúsculas y en algunos un número arábigo, que se 
deben interpretar en la leyenda (Anexo 3.10-1), como lo muestra el siguiente ejemplo: 
 
I104-epi: I = orden Inceptisol; 104 = consecutivo de UCS; e = fase por pendiente 25 – 
50%; p = fase por pedregosidad en superficie; i = fase por inundabilidad. 
 
Según el estudio se denominan unidades geomorfopedológicas a todos los 
componentes del mosaico edáfico de la cuenca del río Sumapaz que pertenecen a un 
ambiente edafogenético especifico llevados a la escala 1:25.000, los cuales se 
analizaron y comprobaron con el fin de determinar el patrón de distribución de los 
suelos y sus características, las cuales limitan los mismos, permitiendo así representar 
cartográficamente la capacidad de uso de las tierras en la escala 1:25.000. 
 
Con el fin de alcanzar los objetivos propuestos se identificaron los ambientes 
edafogenéticos que intervienen en la cuenca, utilizando la geomorfología a escala 
1:25.000, la zonificación climática y el estudio general de suelos, los cuales están 
agrupados en la formación de acuerdo con el factor que rige la génesis y la evolución 
de los suelos. De igual manera, se llevó a cabo el trabajo de campo durante el cual se 
siguió rigurosamente la planeación prevista con base en la identificación de las 
necesidades de la zona en estudio. 
 
La densidad de observaciones de los suelos (cajuelas y calicatas) y de sus 
características externas (fases cartográficas) se realizó con la ayuda de la 
geomorfología a escala 1:25.000; en los alcances de los términos “unidad 
geomorfopedológica” es necesario resaltar que se realizó una selección del perfil 
representativo de la población de suelos que conforma el contenido pedológico de 
dichas unidades, cuyas características de diferenciación (horizontes principales y 
diagnósticos, propiedades físicas, químicas y mineralógicas) están entre los límites de 
variación de la clase taxonómica que representan y es por lo tanto, el producto de un 
análisis estadístico a base de observaciones detalladas de campo cuya densidad 
(número por unidad de área) se debe a los requerimientos de la escala del 
levantamiento agrologico. Al perfil representativo en la unidad geomorfopedológica se 
llega haciendo un análisis y la comprobación de campo cuya densidad está definida 
en la guía metodológica de POMCAS, con diferentes tipos de observaciones, que 
buscan establecer las limitaciones que afectan la capacidad de uso.  
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En el Anexo 3.10-1 se presenta la leyenda geomorfopedológica (suelos) producto 
escala 1:25.000 ajustada a los requerimientos metodológicos. A continuación, se 
describen las Unidades Geomorfopedológicas de la Cuenca del Río Sumapaz de 
acuerdo a la leyenda. 
 
3.10.1.1. Suelos de montaña en clima extremadamente frío húmedo y muy 

húmedo 
 
Los suelos están localizados principalmente en el tipo de relieve denominado espinazo 
y en las formas de terreno escarpe, frente y revés, cuya topografía varía desde 
moderadamente inclinada hasta fuertemente escarpada con pendientes de 7 a más 
del 75%. Se encuentran entre los 3600 y 4.200 msnm, con temperaturas promedio 
anual menor de 8°C y precipitación pluvial comprendida entre los 500 y 2.000 mm 
anuales. Los suelos se han desarrollado a partir de lodolitas y limolitas, y depósitos 
de cenizas volcánicas. Estas características climáticas determinan que el área 
pertenece a la zona de vida de páramo pluvial subandino (pp-SA) y páramo subandino 
(p-SA). En este ambiente edafogenético se identificaron los suelos de las 
consociaciones identificadas en el mapa con los símbolos AR001, C001, C002, C003, 
C004, H001, C005, H002, I001, C006, H003, I002 y C007; para información detallada 
de estas consociaciones, remitirse al Anexo 3.10-1: Documentos, Memoria Técnica, 
Tomo 2 - Descripción de la Unidades Cartográficas de Suelos. 
 
3.10.1.2. Suelos de montaña en clima muy frío húmedo y muy húmedo 
 
Estos suelos están localizados principalmente en los tipos de relieve denominados 
espinazo (formas del terreno escarpe, frente y revés), crestón (formas del terreno 
escarpe, frente y revés), manto coluvial (forma del terreno cuerpo), terraza 
fluviolacustre (forma del terreno plano de terraza) y vallecito (forma del terreno vega) 
cuya topografía varía desde ligeramente plana hasta fuertemente escarpada con 
pendientes del 1 y mayores al 75%. Se encuentran en la franja altitudinal comprendida 
entre 3.000 y 3.600 msnm con temperatura promedio anual menor de 12°C y 
precipitación pluvial entre 500 y 2.000 mm.  
 
Los suelos se han desarrollado a partir de depósitos de cenizas volcánicas, areniscas, 
lodolitas y limolitas, arcillolitas y lutitas, areniscas y conglomerados, arcillolitas y lutitas 
cubiertas parcialmente de cenizas volcánicas, depósitos coluviales heterométricos, 
depósitos coluviales heterométricos cubiertos parcialmente de cenizas volcánicas y 
depósitos aluvio-coluviales heterométricos. Las características climáticas determinan 
que el área pertenece a las zonas de vida de bosque húmedo montano (bh-M) y 
bosque muy húmedo montano (bmh-M). En el ambiente edafogenético se identificaron 
los suelos de las consociaciones identificadas en el mapa con los símbolos C008, 
I003, AR002, C009, C010, C011, C012, C013, H004, C014, C015, C016, I004, C017, 
I005, E001, C018, I006, C019, C020, C021, I007 y C022; para información detallada 
de estas consociaciones, remitirse al Anexo 3.10-1: Documentos, Memoria Técnica, 
Tomo 2 - Descripción de la Unidades Cartográficas de Suelos. 
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3.10.1.3. Suelos de montaña en clima frío húmedo y muy húmedo 
 
Comprende suelos ubicados en los tipos de relieve denominados espinazo (formas 
del terreno escarpe, frente, revés y resalto), crestón (formas del terreno escarpe, 
frente, revés y resalto), manto coluvial (forma del terreno cuerpo), lomas (forma del 
terreno ladera) , abanico terraza (forma del terreno plano) y vallecito (forma del terreno 
vega), en relieves variados, desde ligeramente planos hasta fuertemente escarpados, 
con pendientes desde 1% a mayores del 75%, alturas entre 2.000 y 3.000 msnm, 
temperaturas medias de 12 a 18°C, precipitaciones medias anuales entre 1.000 y 
4.000 mm con distribución bimodal. Los suelos se han desarrollado a partir de 
depósitos de cenizas volcánicas, arcillolitas y lutitas, lodolitas y limolitas, areniscas y 
conglomerados, arcillolitas y lutitas cubiertas parcialmente de cenizas volcánicas, 
depósitos coluviales heterométricos, depósitos coluviales finos cubiertos parcialmente 
de cenizas volcánicas y depósitos aluvio-coluviales mixtos. De acuerdo a la 
clasificación de Holdridge estos suelos se localizan en las zonas de vida denominadas 
bosque húmedo montano bajo (bh-MB) y bosque muy húmedo montano bajo (bmh-
MB).  Las unidades cartográficas que se encuentran en este clima se identifican con 
los siguientes símbolos: C023, M001, C024, I008, I009, E002, I010, C025, C026, I011, 
I012, C027, E003, C028, I013, I014, I015, C029, I016, I017, C030, H005, I018, C031, 
I019, I020, E004, C032, I021, C033, C034, C035, I022, E005 e I023; para información 
detallada de estas consociaciones, remitirse al Anexo 3.10-1: Documentos, Memoria 
Técnica, Tomo 2 - Descripción de la Unidades Cartográficas de Suelos. 
 
3.10.1.4. Suelos de montaña en clima templado húmedo y muy húmedo 
 
Suelos ubicados en los tipos de relieve denominados espinazo (formas del terreno 
escarpe, frente, revés y resalto), crestón (formas del terreno escarpe, frente y revés), 
manto coluvial (forma del terreno cuerpo), cuesta (forma del terreno revés), lomas 
(forma del terreno ladera), cono de deyección (forma del terreno cuerpo), abanico 
terraza (formas del terreno plano y talud), valle estrecho (forma del terreno plano de 
terraza) y vallecito (forma del terreno vega); el relieve es ligeramente inclinado a 
fuertemente escarpado, con pendientes de 3% hasta mayores del 75%. Las alturas 
varían entre 1.000 y 2.000 msnm, la temperatura media oscila entre 18 a 24°C con 
precipitaciones medias anuales de 1.000 a 4.000 mm. De acuerdo a la clasificación 
de Holdridge corresponden a las zonas de vida denominadas bosque húmedo 
premontano (bh-P) y bosque muy húmedo premontano (bmh-P). Los suelos se han 
originado a partir de arcillolitas y lutitas, lodolitas y limolitas, lodolitas y shales 
calcáreos, areniscas, depósitos de ceniza volcánica, depósitos coluviales finos y 
heterométricos, depósitos finos aluvio-torrenciales y depósitos aluvio-coluviales 
mixtos. Las unidades cartográficas que se encuentran en este clima son: I024, C036, 
C037, I025, I026, C038, AR003, M002, M003, I027, C039, I028, AR004, I029, I030, 
E006, I031, I032, I033, C040, E007, I034, I035, C041, I036, I037, C042, E008; para 
información más detallada de estas consociaciones, remitirse al Anexo 3.10-1: 
Documentos, Memoria Técnica, Tomo 2 - Descripción de la Unidades Cartográficas 
de Suelos. 
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3.10.1.5. Suelos de montaña en clima templado seco 
 
Suelos ubicados en los tipos de relieve denominados espinazo (formas del terreno 
escarpe, frente, revés y resalto), crestón (formas del terreno escarpe, frente y revés), 
manto coluvial (forma del terreno cuerpo), loma (forma del terreno ladera), abanico 
terraza (formas del terreno plano y talud), valle estrecho (forma del terreno plano de 
terraza) y vallecito (forma del terreno vega); el relieve es ligeramente plano a 
fuertemente escarpado, con pendientes de 1% hasta mayores del 75%. Las alturas 
varían entre 1.000 y 2.000 msnm, la temperatura media oscila entre 18 a 24°C con 
precipitaciones medias anuales de 500 a 1.000 mm. De acuerdo a la clasificación de 
Holdridge corresponde a la zona de vida denominada bosque seco premontano (bs-
P). Los suelos se han originado a partir de arcillolitas cubiertas parcialmente con 
ceniza volcánica, arcillolitas, areniscas y conglomerados, areniscas y limolitas, 
areniscas, depósitos aluvio – coluviales finos, depósitos aluvio – coluviales hetero-
métricos, depósitos coluviales heterométricos, depósitos coluviales mixtos, depósitos 
mixtos aluvio – torrenciales, depósitos moderadamente finos aluvio – torrenciales, 
lodolitas y limolitas. Las unidades cartográficas que se encuentran en este clima son: 
AR005, M007, I046, I047, E010, M008, M009, I048, I049, M010, I050, M011, I051, 
M012, M013, I052, I053, I054, M014, M015, M016, E011; para información detallada 
de estas consociaciones, remitirse al Anexo 3.10-1: Documentos, Memoria Técnica, 
Tomo 2 - Descripción de la Unidades Cartográficas de Suelos. 
 
3.10.1.6. Suelos de montaña en clima cálido húmedo y muy húmedo 
 
Los suelos que aparecen en este clima se ubican en diferentes tipos de relieve como 
espinazo (formas del terreno escarpe, frente, revés y resalto), crestón (formas del 
terreno escarpe, frente y revés), manto coluvial (forma del terreno cuerpo), lomas 
(forma del terreno ladera), abanico terraza (forma del terreno cuerpo), cono de 
deyección (forma del terreno cuerpo) y valle estrecho (forma del terreno plano de 
terraza), cuyas pendientes varían entre el 3 y mayores al 75%. Los suelos se 
encuentran en alturas entre 0 y 1.000 msnm, con temperaturas mayores a 24°C, 
precipitaciones anuales entre 2000 y 8000 mm con distribución bimodal. De acuerdo 
a la clasificación de Holdridge estos suelos se localizan en las zonas de vida 
denominadas bosque húmedo tropical (bh-T) y bosque muy húmedo tropical (bmh-T).  
Los suelos se han originado a partir de arcillolitas y lutitas, lodolitas y limolitas, lodolitas 
y shales calcáreos, areniscas, depósitos coluviales heterométricos y depósitos aluvio-
coluviales de diferente granulometría. Las unidades cartográficas de suelos que se 
encuentran en este clima son: I055, I056, AR006, E012, I057, M017, I058, I059, I060, 
E013, I061, I062, I063, I064, I065, I066, I067, I068 y I069; para información detallada 
de estas consociaciones, remitirse al Anexo 3.10-2: Documentos, Memoria Técnica, 
Tomo 3 - Descripción de la Unidades Cartográficas de Suelos. 
 
3.10.1.7. Suelos de montaña en clima cálido seco 
 
Suelos localizados principalmente en los tipos de relieve denominados espinazo 
(formas del terreno frente y revés), crestón (formas del terreno frente y revés), manto 
coluvial (forma del terreno cuerpo), lomas (forma del terreno ladera), cono de 
deyección (forma del terreno cuerpo), valle estrecho (formas del terreno plano de 
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terraza y vega), y vallecito (forma del terreno vega), cuyas pendientes varían entre 3 
y más del 75%. Los suelos se encuentran en alturas entre 0 y 1.000 msnm, con 
temperaturas mayores a 24°C, precipitaciones anuales entre 1.000 y 2.000 mm con 
distribución bimodal. De acuerdo a la clasificación de Holdridge corresponden a la 
zona de vida denominada bosque seco tropical (bs-T). Los suelos se han originado a 
partir de arcillolitas y lutitas, lodolitas y limolitas, lodolitas y shales calcáreos, depósitos 
coluviales heterométricos y depósitos aluvio-coluviales de variada granulometría. En 
este ambiente edafogenético se identificaron los suelos de las consociaciones 
identificadas en el mapa con los símbolos: E014, AR007, I070, M018, I071, E015, 
I072, M019, I073, M020, I074, M021, I075, A002, I076, A003, I077, E016 y M022; para 
información más detallada de estas consociaciones, ver Anexo 3.10-2: Documentos, 
Memoria Técnica, Tomo 3 - Descripción de la Unidades Cartográficas de Suelos. 
 
3.10.1.8. Suelos del lomerío en clima cálido húmedo y muy húmedo 
 
En el paisaje de Lomerío los suelos están localizados principalmente en los tipos de 
relieve denominados espinazo (formas del terreno frente y revés), crestón (formas del 
terreno frente y revés), cuesta (formas del terreno frente y revés), loma (formas del 
terreno cima y ladera),  abanico terraza (formas del terreno plano y talud), cono de 
deyección (forma del terreno cuerpo), valle estrecho (formas del terreno plano de 
terraza y vega), depresión (forma del terreno bajo) y vallecito (forma del terreno vega); 
la topografía varía desde ligeramente plana hasta moderadamente escarpada con 
pendientes de 3 a 75%. Se encuentran en la franja altitudinal comprendida entre 0 y 
1000 msnm con temperaturas mayores a 24°C y precipitación que varía de 2.000 y 
8.000 mm. Los suelos han evolucionado a partir de lodolitas y limolitas, arcillolitas y 
limolitas, areniscas, areniscas y conglomerados, depósitos finos y muy finos de origen 
aluvio-torrencial, depósitos heterométricos de origen torrencial y depósitos aluvio-
coluviales de diversa granulometría. De acuerdo a la clasificación de Holdridge, estos 
suelos se localizan en las zonas de vida denominada bosque húmedo tropical (bh-T) 
y bosque muy húmedo tropical (bmh-T). En este ambiente edafogenético se 
encontraron los suelos de las consociaciones identificadas en el mapa con los 
símbolos I078, I079, E017, I080, E018, I081, I082, E019, I083, E020, I084, M023, I085, 
I086, I087, I088, M024, I089, I090, M025, E021, I091 y E022; para información más 
detallada de estas consociaciones, remitirse al Anexo 3.10-2: Documentos, Memoria 
Técnica, Tomo 3 - Descripción de la Unidades Cartográficas de Suelos. 
 
3.10.1.9. Suelos del lomerío en clima cálido seco 
 
En el paisaje de Lomerío los suelos están localizados principalmente en los tipos de 
relieve denominados espinazo (formas del terreno frente, revés y resalto), crestón 
(formas del terreno frente, revés y resalto), cuesta (formas del terreno frente y revés), 
glacis de acumulación (forma de terreno cuerpo), loma (forma del terreno ladera), 
mato coluvial (forma del terreno cuerpo), valle estrecho (formas del terreno plano de 
terraza nivel 1, plano de terraza nivel 2 y bajo), abanico terraza (formas del terreno 
plano y talud), abanico aluvial (forma de terreno cuerpo), depresión (forma del terreno 
bajo) y vallecito (forma del terreno vega); la topografía varía desde ligeramente plana 
hasta fuertemente escarpada con pendientes de 1 a 75%. Se encuentran en la franja 
altitudinal comprendida entre 0 y 1000 msnm con temperaturas mayores a 24°C y 
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precipitación que varía de 1.000 y 2.000 mm.  Los suelos han evolucionado a partir 
de: arcillolitas, lodolitas y limolitas, areniscas y limolitas, areniscas, depósitos aluvio-
coluviales finos, depósitos aluvio-coluviales moderadamente finos, depósitos aluvio-
coluviales moderadamente gruesos, depósitos aluvio-coluviales muy finos, depósitos 
coluviales finos, depósitos coluviales heterométricos, depósitos coluviales 
moderadamente gruesos, depósitos mixtos aluvio-torrenciales, depósitos 
moderadamente finos aluvio-torrenciales. De acuerdo a la clasificación de Holdridge, 
estos suelos se localizan en la zona de vida denominada bosque seco tropical (bs-T). 
En este ambiente edafogenético se encontraron los suelos de las consociaciones 
identificadas en el mapa con los símbolos I092, I093, E023, I094, I095, E024, I096, 
I097, V001, E025, E026, I098, I099, I100, I101, M026, E027, M027, M028, I102, I103, 
I104, I105, E028, E029, E030, I106, M029, I107, I108, I109, I110, M030, I111, M031, 
I112, I113, I114, V002, I115, E031, E032, I116, M032, V003 y E033; para información 
más detallada de estas consociaciones, ver Anexo 3.10-2: Documentos, Memoria 
Técnica, Tomo 3 - Descripción de la Unidades Cartográficas de Suelos. 
 
3.10.1.10. Suelos del valle en clima cálido seco 
 
En el paisaje de Valle los suelos están localizados principalmente en los tipos de 
relieve denominados plano de inundación (formas del terreno sobrevega, complejo de 
orillares, meandro abandonado), terraza aluvial nivel 1 (formas del terreno plano de 
terraza y bajo), terraza aluvial nivel 2 (forma del terreno plano de terraza) y vallecito 
(forma del terreno vega). Comprenden relieves desde ligeramente planos hasta 
ligeramente inclinados con pendientes de 1 a 7%. Se localizan en alturas de 0 a 1000 
msnm, temperaturas medias superiores a 24ºC y precipitaciones anuales entre 1.000 
y 2.000 mm, con distribución bimodal. De acuerdo a la clasificación de Holdridge, estos 
suelos se localizan en la zona de vida denominada bosque seco tropical (bs-T). Los 
suelos se han desarrollado a partir de depósitos aluviales finos, depósitos aluviales 
moderadamente finos y depósitos aluviales moderadamente gruesos. Las unidades 
cartográficas que se encuentran en este paisaje clima ambiental son las siguientes: 
I117, I118, I119, I120, M033, I121, M034, I122 y E034; para información más detallada 
de estas consociaciones, remitirse al Anexo 3.10-2: Documentos, Memoria Técnica, 
Tomo 3 - Descripción de la Unidades Cartográficas de Suelos. 
 

3.10.2. EVALUACIÓN DE TIERRAS POR CAPACIDAD DE USO 
 
En una cuenca, es primordial conocer cuál es la capacidad de uso de las tierras, 
fundamentada en los efectos combinados de clima y limitaciones permanentes o poco 
modificables de los suelos, con el fin de establecer sus posibilidades de uso, la 
capacidad de producción, el riesgo de deterioro del suelo y requerimientos de manejo, 
afin de armonizar la generación de bienes y servicios ambientales y sociales, por ello, 
determinar la capacidad de uso de las tierras de la cuenca y clasificarlas según su 
potencial agropecuario y ambiental por clases, es uno de los objetivos del 
ordenamiento. La base de la clasificación de las tierras es el estudio de suelos de la 
cuenca, el cual a su vez toma como punto de partida las condiciones geomorfológicas 
de la cuenca, para finalmente generar el mapa geomorfopedológico de la cuenca, que 
asociado a las condiciones de pendiente, clima, el drenaje, la erosión, y la fertilidad, 
determinan la clase agrológica por capacidad de uso de las tierras de la cuenca. 
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Se aclara que la finalidad de los estudios de suelos es dar a conocer a los usuarios el 
primer elemento básico que contiene las características de las tierras, con el fin de 
señalar el uso más apropiado y permitir un desarrollo sostenido, que conduzca a un 
mejoramiento de la calidad de vida del de los productores agrarios y en beneficio del 
medio ambiente. La capacidad de uso define las unidades de la tierra que en forma 
generalizada, presentan similar grado de limitaciones y permite señalar las prácticas 
de manejo mínimas, que se deben adoptar para que el recurso suelo no se deteriore 
a través del tiempo. 
 
El análisis del patrón de distribución de los suelos que conforman la edafodiversidad 
en el área de las cuencas requiere el conocimiento de los suelos y de los componentes 
físico-biológicos y ambientales que permitan identificar, oportunamente, los efectos 
del impacto, del desarrollo de los proyectos productivos ejecutados. La degradación 
del suelo ha sido definida de muchas maneras, la mayoría están relacionadas con la 
función (agro) productiva del suelo (López, 2002). La FAO (1993), es considerada la 
degradación de suelos como la suma de los factores climáticos, geológicos, biológicos 
y humanos que conducen a la degradación   física, química y del potencial biológico 
de un suelo, y que ponen en peligro la biodiversidad, su uso y por tanto la 
supervivencia de las comunidades humanas.  En ese mismo sentido, la identificación 
de los conflictos de uso del suelo por subutilización y/o sobreutilización de los mismos 
es un aporte valioso del análisis agrológico para dar recomendaciones adecuadas de 
uso y manejo y como instrumentos para dirigir cambios en el uso de la tierra. 
 
Ante la situación expuesta, los resultados del estudio del componente edáfico en las 
cuencas referenciadas, deben expresarse cartográficamente en los mapas de suelos 
y de capacidad de uso de las tierras. A continuación, se muestran los resultados de 
los procesos realizados para llegar a construir el mapa de clasificación de tierras por 
su capacidad de uso de la cuenca, partiendo del ajuste de la temática de 
geomorfología y suelos, los procesos tanto de aprestamiento como de campo y su 
integración final, que deja como base el mapa geomorfopedológico, base fundamental 
para la identificación y descripción de las clases agrológicas por su capacidad de uso 
presentes en la cuenca.  
 
3.10.2.1.  EVALUACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE UNIDADES POR CAPACIDAD DE 
USO 

 
Las unidades de capacidad (clases, subclases y grupos de capacidad) se describen a 
continuación de acuerdo con el orden en que se presentan en la leyenda que aparece 
en los anexos, comenzando por aquellas que tienen el menor grado de limitaciones. 
Los comentarios hacen referencia primero a la clase, luego a la subclase y finalmente 
al grupo de manejo. En cada clase se comentan aspectos generales relacionados con 
la posición geomorfológica, grado de pendiente, clima (piso térmico y provincia de 
humedad), grado de limitaciones y capacidad de uso. 
 
Nota aclaratoria: los valores de las áreas expresadas en el presente documento, 
fueron calculadas con base en la proyección cartográfica Transversa de Mercator, con 
origen en Bogota (Falso Este: 1.000.000, Falso Norte: 1.000.000), latitud de origen: 
4,596200416666666 y longitud del meridiano central de: -74,07750791666666. 
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3.10.2.1.1. Tierras de la clase 3 

 
La clase 3 agrupa las tierras con moderadas limitaciones y restricciones para el uso 
por clima, humedad, pendiente y suelo, solas o combinadas. Estas condiciones 
disminuyen las posibilidades de selección de cultivos y las épocas de siembra e 
implican prácticas adecuadas de labranza y cosecha. Esta clase ocupa un área de 
7.981,66 hectáreas, que corresponden al 2,6% de la zona de estudio. 
 
Las tierras de esta clase ocupan áreas con pendientes entre 1 y 12%, en altitudes de 
0 a 2000 m.s.n.m. Aparecen en los climas cálido y templado, seco y húmedo, frio, 
húmedo, caracterizados por temperaturas que varían desde 12 hasta mayor de 24 °C 
y precipitaciones desde 500 mm en clima templado, seco hasta 4.000 mm en clima 
cálido, húmedo, distribuidas de manera variable durante el año. 
 
Las limitaciones dieron origen a las siguientes subclases: 3p, 3phc, 3ps, 3psc, 3pc, 
3h, 3hs, 3hsc, 3hc, 3s, 3sc y 3c. 

 
Subclase 3p  
 
Se presenta en clima templado, húmedo en relieves con pendientes moderadamente 
inclinadas (7-12%). La principal limitante que restringe el uso de estos suelos es el 
grado de inclinación de la pendiente. Esta subclase ocupa un área de 390,42 
hectáreas, que corresponde al 0,13% de la zona de estudio (Figura 3.10.1–1). 
 

 
 

Figura 3.10.1–1. Tierras de la subclase 3p. 

 
Grupo de manejo 3p-1 
 
Pertenece a este grupo de manejo la unidad cartográfica de suelos M005c, con un 
área de 390,42 hectáreas, que corresponden al 0,13% del área total de la cuenca. Los 
suelos se encuentran en relieve moderadamente inclinado y clima templado húmedo; 
son profundos, bien drenados, con texturas moderadamente finas y fertilidad natural 
muy alta. 
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La principal limitante que restringe el uso de los suelos son las pendientes 
moderadamente inclinadas (7-12%). Estos suelos son aptos para la agricultura con 
cultivos permanentes y transitorios semi-intensivos multiestrata. Estos suelos también 
pueden ser utilizados para ganadería semiintensiva; otra alternativa es realizar 
sistemas agroforestales con especies forestales nativas y sistemas silvopastoriles. 
 
Para la producción viable de estas tierras es necesaria la implementación de prácticas 
de manejo que incluyan labranza mínima de la capa arable para mejorar la porosidad 
e infiltración del agua, así como para evitar la compactación, aportes de materia 
orgánica, siembra de cultivos en curvas a nivel o formando terrazas y barreras vivas  
y cobertura vegetal para reducir el riesgo de erosión en zonas de escasa vegetación, 
además de sembrar al inicio de las temporadas de lluvias, fertilización según los 
requerimientos nutricionales de los cultivos y aplicación de enmiendas químicas (cal 
agrícola, cal dolomita, etc.) para reducir la acidez y mejorar la disponibilidad de 
nutrientes. 
 
Para la implementación de los sistemas silvopastoriles se recomienda manejo técnico 
de praderas con pastos de alto rendimiento ya sean de pastoreo o de corte, rotación 
de potreros y apropiada carga de ganado por hectárea, para evitar la degradación de 
los suelos por compactación. 
 
Subclase 3phc 
 
Se presenta en el clima cálido seco, en relieves con pendientes moderadamente 
inclinadas (7-12%). Las principales limitantes que restringen el uso de estos suelos 
son la pendiente, la deficiencia de lluvias en un semestre del año y los 
encharcamientos ocasionales de corta duración. Esta subclase ocupa un área de 
14,62 hectáreas, que corresponde al 0,005% de la zona de estudio. 
 
Actualmente estas tierras están dedicadas a la ganadería con pastos angletón y 
brachiaria principalmente (Figura 3.10.1–2). 
 

 
 

Figura 3.10.1–2. Tierras de la subclase 3phc. 



  18  

 
Subclase 3phc-1 
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad cartográfica de suelos I113c en un área 
de 14,62 hectáreas que corresponden al 0,005% del área total de la cuenca, en clima 
cálido seco y relieve moderadamente inclinado (7-12%). Los suelos son profundos, 
bien drenados, texturas moderadamente finas y fertilidad natural alta. 
 
Las limitantes que restringen el uso de estas tierras son las pendientes 
moderadamente inclinadas, los encharcamientos ocasionales, cortos y el déficit de 
humedad en un semestre del año. 
 
Los suelos presentan adecuadas condiciones para la agricultura con cultivos 
transitorios semi-intensivos o ganadería semi-intensiva con pastos mejorados y cercas 
vivas con especies forrajeras arbóreas. Estos suelos también pueden ser utilizados 
en sistemas silvopastoriles o agroforestales con especies forestales nativas y pastos 
mejorados de alto rendimiento. 
 
Para el aprovechamiento sostenible de estos suelos es necesaria la implementación 
de sistemas de riego para suplir las deficiencias hídricas de los cultivos en periodos 
secos; además de prácticas de manejo como labranza mínima de la capa arable para 
mejorar la porosidad e infiltración del agua; uso de coberturas y barreras vivas para 
evitar la erosión en zonas de poca vegetación; fertilización según cultivos y/o pastos 
y análisis de suelos; incorporación de materia orgánica para mejorar las condiciones 
físicas, químicas, biológicas y microbiológicas del suelo.  
 
Manejo técnico de praderas con pastos de alto rendimiento, rotación de potreros, 
evitar el sobrepastoreo especialmente en épocas de lluvia y una adecuada carga de 
ganado por hectárea, así como el establecimiento de bancos de proteína y forraje y 
cercas vivas con especies para ramoneo. 
 
Subclase 3ps  
 
Se presenta en los climas cálido, templado y frio húmedo en relieves con pendientes 
moderadamente inclinadas (7-12%). Las principales limitantes que restringen el uso 
de los suelos son la pendiente, las texturas finas y moderadamente finas, los 
fragmentos de roca en el perfil del suelo (3-15%) y las texturas finas. Esta subclase 
ocupa un área de 1.099,19 hectáreas, que corresponde al 0,36% de la zona de 
estudio. 
 
Actualmente estas tierras están dedicadas a la ganadería con pastos angletón, 
brachiaria, kikuyo y en algunos sectores agricultura con cultivos de tomate de árbol, 
habichuela y frijol principalmente (Figura 3.10.1–3).    
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Figura 3.10.1–3. Tierras de la subclase 3ps. 

 
Grupo de manejo 3ps-1 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos C025c, 
C028c, C029c, C030c e I017c, con un área de 757,27 hectáreas, que corresponden 
al 0,25% del área total la cuenca, en clima frío húmedo y relieve moderadamente 
inclinado (7-12%). Los suelos son profundos, bien drenados, texturas moderadamente 
finas y moderadamente gruesas y fertilidad natural baja. Las limitantes que restringen 
el uso de estas tierras son las pendientes moderadamente inclinadas y la baja 
fertilidad natural. 
 
Los suelos presentan adecuadas condiciones para la agricultura con transitorios semi-
intensivos, permanentes semi-intensivos e intensivos y ganadería semi-intensiva con 
pastos mejorados. También pueden ser utilizados en sistemas silvopastoriles o 
agroforestales con especies forestales adaptadas a las condiciones ambientales de la 
zona. Para un uso sostenible de estos suelos es necesaria la implementación de un 
conjunto de prácticas de manejo que incluyan labranza mínima de la capa arable para 
no dañar sus condiciones de alta porosidad y retención de agua y evitar una posible 
compactación del suelo.  
 
La fertilización se debe hacer según los requerimientos nutricionales de los pastos y 
cultivos teniendo en cuenta las condiciones de alta retención de fósforo que presentan 
estos suelos. 
 
Para los sistemas silvopastoriles y agrosilvopastoriles, se recomienda manejo técnico 
de praderas con rotación de potreros evitando el sobrepastoreo y una adecuada carga 
de ganado por hectárea, así como el establecimiento de bancos de proteína y forraje 
y cercas vivas con especies para ramoneo. De otro lado, es importante mantener 
cobertura vegetal permanente y a la vez permitir la presencia de residuos de cosecha 
sobre el suelo, para evitar la erosión. 
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Grupo de manejo 3ps-2 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos C042c e 
I028c, en un área de 100,36 hectáreas, que corresponden al 0,03% del área total de 
la cuenca, en clima templado húmedo y relieve moderadamente inclinado. Los suelos 
son profundos, bien drenados, con texturas moderadamente finas y fertilidad alta y 
moderada. Las limitantes específicas son las pendientes moderadamente inclinadas, 
y los fragmentos de roca en el perfil (3-15%). 
 
Las tierras tienen aptitud para sistemas productivos agrícolas con cultivos transitorios, 
semiperennes y perennes semi-intensivos que se adapten a las condiciones de clima 
templado húmedo y de suelos como son los fragmentos de roca (15-35%). Estas 
tierras también pueden ser utilizadas en sistemas agroforestales con arreglos 
silvopastoriles, agrosilvicolas o agrosilvopastoriles con especies agrícolas, pastos 
mejorados y forestales nativos. 
 
Para el aprovechamiento sostenible de estas tierras es necesaria la implementación 
de prácticas de manejo que incluyan labranza tradicional o mínima de la capa arable 
para mejorar la porosidad e infiltración del agua, así como para evitar la compactación, 
ya que estos suelos son moderadamente estables en superficie y estables a 
profundidad, buscando incorporar los abonos, enmiendas o fertilizantes a la 
profundidad y con el grado de humedad del suelo adecuado. 
 
Para los arreglos agroforestales se recomienda el manejo técnico de praderas con 
pastos de alto rendimiento, pastoreo controlado o rotativo, uso de cercas vivas y una 
adecuada carga de ganado, para evitar la degradación de los suelos por 
compactación. 
 
Grupo de manejo 3ps3 
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad cartográfica de suelos M023c, con un 
área de 241,56 hectáreas, que corresponden al 0,08% del área total la cuenca, en 
clima cálido húmedo y relieve moderadamente inclinado (7-12%). Los suelos son 
moderadamente profundos, bien drenados, de texturas finas y fertilidad natural 
alta.Las limitantes que restringen el uso de estas tierras son las pendientes 
moderadamente inclinadas y las texturas arcillosas. Los suelos presentan adecuadas 
condiciones para la agricultura con cultivos transitorios o permanentes semi-
intensivos, de sistema radicular profundo, preferiblemente con raíz principal 
(pivotante) fuerte para penetrar horizontes de texturas finas. También pueden ser 
utilizados en ganadería semi-intensiva, sistemas silvopastoriles, agrosilvopastoriles o 
agroforestales multiestrata, con especies forestales nativas y pastos mejorados. 
 
Para un uso sostenible de estos suelos es necesaria la implementación de prácticas 
de manejo que incluyan labranza mínima de la capa arable para mejorar la porosidad 
e infiltración del agua, así como para evitar la compactación; rotación y asociación de 
cultivos, fertilización según los requerimientos nutricionales de los pastos y cultivos, 
aplicación de materia orgánica para mejorar las condiciones físicas, químicas, 
biológicas y microbiológicas del suelo. 
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Para los sistemas silvopastoriles y agrosilvopastoriles, se recomienda manejo técnico 
de praderas con rotación de potreros evitando el sobrepastoreo especialmente en 
épocas de lluvia y una adecuada carga de ganado por hectárea, así como el 
establecimiento de bancos de proteína y forraje y cercas vivas con especies para 
ramoneo. De otro lado, es importante mantener cobertura vegetal permanente y a la 
vez permitir la presencia de residuos de cosecha sobre el suelo, para evitar la erosión. 
 

Subclase 3psc 
 
Se presenta en los climas cálido y templado seco en relieves con pendientes 
moderadamente inclinadas (7-12%). Las principales limitantes que restringen el uso 
de los suelos son la pendiente, las texturas finas, deficiencia de lluvias en un semestre 
del año y la profundidad efectiva moderadamente superficial. Esta subclase ocupa un 
área de 71,96 hectáreas, que corresponde al 0,024% de la zona de estudio. 
 
Actualmente estas tierras están dedicadas a la ganadería con pastos naturales y paja, 
y también hay sectores con bosques naturales dedicados a la conservación de los 
suelos (Figura 3.10.1–4). 
 
 

 
 

Figura 3.10.1–4. Tierras de la subclase 3psc. 

 
Grupo de manejo 3psc-1 
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad cartográfica de suelos l110c, en un área 
de 33,84 hectáreas que representa el 0,01% del área total de la cuenca en clima cálido 
seco y pendientes moderadamente inclinadas (7-12%). Los suelos son profundos, 
bien drenados, texturas finas y fertilidad natural baja. Las principales limitantes que 
restringe el uso de los suelos son las pendientes moderadamente inclinadas, las 
texturas arcillosas y la deficiencia de lluvias durante un semestre. 
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El uso recomendado para estas tierras es agricultura con cultivos transitorios semi-
intensivos. Ganadería semi-intensiva con pastos mejorados. Uso alternativo en 
cultivos permanentes semi-intensivos e intensivos y sistemas silvopastoriles o 
agroforestales con especies forestales adaptadas a las condiciones ambientales de la 
zona. En el manejo de estas tierras, es indispensable realizar la siembra al inicio de 
la temporadas de lluvias, uso de variedades tolerantes al déficit hídrico, construcción 
de reservorios e implementación de riego para suplir el déficit de agua; labranza 
mínima para prevenir procesos de compactación, uso de coberturas y barreras vivas 
para evitar la erosión en zonas de poca vegetación, incorporación de materia orgánica 
para mejorar la fertilidad, estructura y  condiciones de aireación para las raíces, 
fertilización basada en resultados de análisis de suelos  y requerimientos nutricionales 
de los cultivos. Manejo técnico de praderas con pastos de alto rendimiento y rotación 
de potreros. 
 
Grupo de manejo 3psc-2 
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad cartográfica de suelos M014c en un área 
de 13,97 hectáreas, que corresponde al 0,005% del área total de la cuenca en clima 
templado seco y relieve moderadamente inclinado. Los suelos son moderadamente 
superficiales, bien drenados, con texturas moderadamente finas y fertilidad 
natural moderada. Las limitantes que restringen el uso de estas tierras son pendientes 
moderadamente inclinadas, profundidad efectiva moderadamente superficial y 
distribución de lluvias suficientes durante un semestre, con deficiencia en el siguiente. 
Los usos recomendados para estas tierras son agricultura con cultivos transitorios 
semi-intensivos y ganadería semi-intensiva con pastos mejorados.   
 
Como uso alternativo, cultivos permanentes semi-intensivos e intensivos y sistemas 
silvopastoriles o agroforestales con especies forestales adaptadas a las condiciones 
ambientales de la zona. Se recomienda desarrollar prácticas de manejo como siembra 
al inicio de la temporada de lluvias, labranza mínima para prevenir procesos de 
compactación, uso de coberturas y barreras vivas para evitar la erosión en zonas de 
poca vegetación, fertilización basada en resultados de análisis de suelos y 
requerimientos nutricionales de los cultivos, incorporación de materia orgánica para 
mejorar la fertilidad y retención de humedad. Uso de variedades tolerantes al déficit 
hídrico, construcción de reservorios e implementación de riego para suplir el déficit de 
agua. Manejo técnico de praderas con pastos de alto rendimiento y rotación de 
potreros. 
 
Grupo de manejo 3psc-3 
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad cartográfica I106c con un área de 24,15 
hectáreas que corresponden al 0,01% del área total de la cuenca. Los suelos se 
encuentran en relieve moderadamente inclinado, clima cálido seco, son 
moderadamente profundos, bien drenados, texturas moderadamente finas y fertilidad 
natural moderada. 
 
Las principales limitantes que restringe el uso de los suelos son la pendiente 
moderadamente inclinada y la deficiencia de lluvias durante un semestre del año. 
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Estas tierras presentan apropiadas condiciones para la agricultura con cultivos 
permanentes y transitorios semi-intensivos, semiperennes y perennes, y ganadería 
semiintensiva con pastos mejorados de alto rendimiento. Estos suelos también 
pueden ser utilizados en sistemas silvopastoriles o agroforestales con especies 
forestales nativas adaptadas a las condiciones ambientales de la zona. 
 
Para la producción sostenible de estas tierras es necesaria la implementación de 
prácticas de manejo que incluyan labranza mínima de la capa arable para mejorar la 
porosidad e infiltración del agua, así como para evitar la compactación, siembra al 
inicio de temporadas de lluvias, uso de variedades tolerantes al déficit hídrico y al 
aluminio, aportes de materia orgánica, barreras vivas para reducir el riesgo de erosión 
en zonas de escasa vegetación, fertilización según los requerimientos nutricionales 
de los cultivos. 
 
Para la implementación de los sistemas silvopastoriles se recomienda manejo técnico 
de praderas con pastos de alto rendimiento ya sean de pastoreo o de corte, 
construcción de reservorios de agua rotación de potreros y apropiada carga de ganado 
por hectárea, para evitar la degradación de los suelos por compactación. 
 

Subclase 3pc 
 
Se presenta en el clima cálido seco, en relieves con pendientes moderadamente 
inclinadas (7-12%). Las principales limitantes que restringen el uso de estos suelos 
son la pendiente y la deficiencia de lluvias en un semestre del año. Esta subclase 
ocupa un área de 969,83 hectáreas, que corresponde al 0,32% de la zona de estudio. 
Actualmente estas tierras están dedicadas a la ganadería con pastos de corte, 
puntero, brachiaria, angletón (Figura 3.10.1–5). 
 

 
 

Figura 3.10.1–5. Tierras de la subclase 3pc. 
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Grupo de manejo 3pc-1 
 
Pertenece a este grupo de manejo la unidad cartográfica de suelos M029c con un área 
de 969,83 hectáreas que corresponden al 0,32% del área total de la cuenca, en clima 
cálido seco y relieve moderadamente inclinado (7-12%). Los suelos son profundos, 
bien drenados, texturas moderadamente finas y fertilidad natural baja. Las principales 
limitantes que restringe el uso de los suelos son las pendientes moderadamente 
inclinadas y la distribución de lluvias suficientes durante un semestre, con deficiencia 
en el siguiente. Estos suelos son aptos para la agricultura con cultivos transitorios 
semi-intensivos y ganadería semi-intensiva con pastos mejorados. Estos suelos 
también pueden ser utilizados para cultivos permanentes semi-intensivos e intensivos 
y sistemas silvopastoriles o agroforestales con especies forestales adaptadas a las 
condiciones ambientales de la zona. Para la producción sostenible de estas tierras es 
necesaria la implementación de prácticas de manejo que incluyan el uso de 
variedades tolerantes al déficit hídrico y construcción de reservorios para 
implementación de riego suplementario en épocas de sequía, labranza mínima para 
evitar la compactación, aportes de materia orgánica y siembra de abonos verdes para 
incrementar la retención de humedad y mantener la cobertura evitando la erosión 
superficial, fertilización según los análisis de suelos y los requerimientos nutricionales 
de los cultivos, pastos y árboles. Para la implementación de los sistemas 
silvopastoriles se recomienda manejo técnico de praderas con pastos de alto 
rendimiento ya sean de pastoreo o de corte, rotación de potreros y apropiada carga 
de ganado por hectárea, para evitar la degradación de los suelos por compactación. 
 
Subclase 3h 
 
Esta subclase de tierras se presenta en el clima cálido y templado húmedo, con 
pendientes ligeramente planas (1-3%) y ligeramente inclinadas (3-7%). La principal 
limitante que restringe el uso de estos suelos son los encharcamientos ocasionales y 
raros de corta duración. Esta subclase ocupa un área de 250,85 hectáreas, que 
corresponde al 0,08% de la zona de estudio. 
 
Actualmente están dedicadas a la ganadería con pastos naturales (Figura 3.10.1–6). 
 

 
 

Figura 3.10.1–6. Tierras de la subclase 3h. 
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Grupo de manejo 3h-1 
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad cartográfica de suelos M005b con un 
área de 173,12 hectáreas que corresponden al 0,06% del área total de la cuenca. 
Estos suelos pertenecen al clima ambiental templado húmedo, y relieve ligeramente 
inclinado; son profundos, bien drenados y de texturas moderadamente finas y fertilidad 
natural muy alta. La principal limitante de uso de estos suelos es la ocurrencia de 
encharcamientos ocasionales de corta duración. 
 
Los suelos presentan adecuadas condiciones para la agricultura con cultivos 
transitorios semi-intensivos además del establecimiento de ganadería semi-intensiva 
con pastos mejorados adecuados a las condiciones de los suelos, otra alternativa de 
uso son los sistemas silvopastoriles o agroforestales con especies forestales nativas, 
adaptadas a las condiciones ambientales de la zona. 
 
Para el aprovechamiento sostenible de estos suelos es necesaria la construcción de 
canales de drenaje para evacuar los excesos de agua en las zonas susceptibles a 
encharcamientos, el uso de labranza mínima para conservar las propiedades físicas 
del suelo y evitar procesos de compactación, un plan de fertilización de mantenimiento 
basada en resultados de análisis de suelos y requerimientos nutricionales de los 
cultivos con el fin de evitar la disminución en la fertilidad así como también un manejo 
técnico de praderas con pastos de alto rendimiento, por último la rotación de potreros 
evitando el sobre pastoreo en épocas de lluvias y una adecuada carga de ganado por 
hectárea. 
 
Grupo de manejo 3h-2 
 
Pertenece a este grupo de manejo la unidad de suelos I068a con un área de 77,73 
hectáreas que corresponden al 0,03% del área total de la cuenca. Los suelos se 
encuentran en relieve ligeramente plano, clima cálido húmedo, son profundos, bien 
drenados, con texturas moderadamente finas y fertilidad natural moderada. Las 
principales limitantes que restringen el uso de los suelos son los encharcamientos de 
corta duración y las texturas moderadamente finas. 
 
Estos suelos muestran buenas condiciones para la agricultura con cultivos transitorios 
semi-intensivos, ganadería semi-intensiva con pastos mejorados. Como uso 
alternativo sistemas silvopastoriles o agroforestales con especies forestales nativas, 
adaptadas a las condiciones ambientales de la zona. 
 
Para la producción de estas tierras es necesaria la implementación de canales de 
drenaje para evacuar excesos de agua en las zonas susceptibles a encharcamientos. 
Labranza mínima para conservar las propiedades físicas del suelo y evitar procesos 
de compactación, fertilización basada en resultados de análisis de suelos y 
requerimientos nutricionales de los cultivos, incorporación de materia orgánica para 
mejorar la fertilidad. Manejo técnico de praderas con pastos de alto rendimiento, 
rotación de potreros evitando el sobre pastoreo en épocas de lluvias y una adecuada 
carga de ganado por hectárea. 
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Subclase 3hs 
 
Esta subclase de tierras se presenta en el clima cálido y templado húmedo, con 
pendientes ligeramente planas (1-3%) y ligeramente inclinadas (3-7%). Las principales 
limitantes que restringen el uso de estos suelos son los encharcamientos y las 
inundaciones ocasionales de corta duración, la relación invertida calcio sobre 
magnesio en menos de 50 cm de profundidad y el drenaje imperfecto. Esta subclase 
ocupa un área de 457,61 hectáreas, que corresponde al 0,15% de la zona de estudio. 
 
Actualmente estas tierras están dedicadas a la ganadería con pastos estrella, grama 
natural, paja y kikuyo y en algunos sectores se conservan bosques naturales (Figura 
3.10.1–7). 
 
 

 
 

Figura 3.10.1–7. Tierras de la subclase 3hs. 
 

 
Grupo de manejo 3hs-1 
 
Pertenecen a este grupo de manejo las unidades cartográficas de suelos I079b y la 
de I091a, con un área de 247,96 hectáreas que corresponden al 0,8% del área total 
de la cuenca. Los suelos se encuentran en relieve ligeramente plano a ligeramente 
inclinado y clima cálido húmedo; son profundos, bien drenados, con texturas 
moderadamente finas y moderadamente gruesas y fertilidad natural moderada. Las 
principales limitantes que restringen el uso de los suelos son los encharcamientos 
ocasionales de corta duración y la relación invertida calcio sobre magnesio antes de 
50 cm de profundidad. 
 
Estos suelos son aptos para la agricultura con cultivos transitorios semi-intensivos. 
También pueden ser utilizadas en ganadería semiintensiva; asimismo para 
implementar sistemas silvopastoriles y/o agroforestales con especies forestales 
nativas. Para la producción sostenible de estas tierras es necesaria la implementación 
de prácticas de manejo que incluyan construcción de canales de drenaje para evacuar 
los excesos de agua en las zonas susceptibles a encharcamientos, siembras en 
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camellones, labranza mínima de la capa arable para mejorar la porosidad e infiltración 
del agua, además, de evitar la compactación, aportes de materia orgánica para 
mejorar la fertilidad, barreras vivas, cobertura vegetal, fertilización según los 
requerimientos nutricionales de los cultivos para mejorar la disponibilidad de 
nutrientes. La implementación de sistemas silvopastoriles requiere de un manejo 
técnico de las praderas con pastos de alto rendimiento ya sean de pastoreo o de corte, 
rotación de potreros y apropiada carga de ganado por hectárea, para evitar la 
degradación de los suelos por compactación. 
 
Grupo de manejo 3hs-2 
 
Pertenece a este grupo de manejo la unidad cartográfica de suelos M025a, con un 
área de 43,22 hectáreas que corresponden al 0,01% del área total de la cuenca. Los 
suelos se encuentran en relieve ligeramente plano y clima cálido húmedo; son 
moderadamente superficiales, imperfectamente drenados, texturas moderadamente 
gruesas y fertilidad natural alta. La principal limitante que restringe el uso de los suelos 
es el drenaje natural imperfecto. Estos suelos son aptos para la agricultura con cultivos 
transitorios semi – intensivos y ganadería semi intensiva con pastos mejorados. Como 
uso alternativo los sistemas silvopastoriles o agroforestales con especies forestales 
nativas, adaptadas a las condiciones ambientales de la zona. 
 
Para la producción sostenible de estas tierras es necesaria la implementación de 
prácticas de manejo que incluyan construcción de canales de drenaje para evacuar 
los excesos de agua en las zonas susceptibles a encharcamientos, siembras en 
camellones, labranza mínima de la capa arable para mejorar la porosidad e infiltración 
del agua, además, de evitar la compactación, aportes de materia orgánica para 
mejorar la fertilidad, siembra de cultivos tolerantes a excesos de humedad, barreras 
vivas, cobertura vegetal, fertilización según los requerimientos nutricionales de los 
cultivos para mejorar la disponibilidad de nutrientes. 
 
La implementación de sistemas silvopastoriles requiere de un manejo técnico de las 
praderas con pastos de alto rendimiento ya sean de pastoreo o de corte, rotación de 
potreros y apropiada carga de ganado por hectárea, para evitar la degradación de los 
suelos por compactación. 
 
Grupo de manejo 3hs-3 
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad cartográfica de suelos I045a en un área 
de 166,43 hectáreas, que corresponde al 0,05% del área total de la cuenca, en clima 
templado, húmedo y relieve ligeramente plano. Los suelos son profundos, bien 
drenados, texturas moderadamente finas y fertilidad natural moderada. Las limitantes 
que restringen el uso de estas tierras son inundaciones ocasionales de duración corta. 
Los usos recomendados para estas tierras son agricultura con cultivos transitorios 
semi-intensivos y ganadería semi-intensiva con pastos mejorados.  
 
Como uso alternativo los sistemas silvopastoriles o agroforestales con especies 
forestales nativas, adaptadas a las condiciones ambientales de la zona. 
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Se recomiendan prácticas de manejo como construcción de canales de drenaje para 
evacuar los excesos de agua en las zonas susceptibles a inundaciones, labranza 
mínima para conservar las propiedades físicas del suelo y evitar procesos de 
compactación, fertilización basada en resultados de análisis de suelos y 
requerimientos nutricionales de los cultivos, incorporación de materia orgánica para 
mejorar la fertilidad. Manejo técnico de praderas con pastos de alto rendimiento, 
rotación de potreros evitando el sobre pastoreo en épocas de lluvias y una adecuada 
carga de ganado por hectárea. 
 
Subclase 3hsc 
 
Esta subclase de tierras se presenta en el clima cálido seco, con pendientes 
ligeramente planas (1-3%) y ligeramente inclinadas (3-7%). Las principales limitantes 
que restringen el uso de estos suelos son los encharcamientos e inundaciones 
ocasionales de corta duración, la deficiencia de lluvias en un semestre del año y las 
texturas finas y moderadamente gruesas. Esta subclase ocupa un área de 963.57 
hectáreas, que corresponde al 0,32% de la zona de estudio. 
 
Actualmente estas tierras están dedicadas a la ganadería con pasto brachiaria, grama 
natural, puntero y paja, además en algunos sectores se conservan bosques naturales 
(Figura 3.10.1–8). 
 

 
 

Figura 3.10.1–8. Tierras de la subclase 3hsc. 
 

 
Grupo de manejo 3hsc-1 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades Cartográficas de suelos I114a, 
I114b, I122a, I122b, en un área de 697,92 hectáreas que representa el 0,23% del área 
total de la cuenca, en clima cálido seco y relieve ligeramente plano (1-3%) y 
ligeramente inclinado (3-7%). Los suelos son profundos, bien drenados, texturas finas, 
fertilidad natural moderada y alta. 
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Las principales limitantes que restringe el uso de los suelos son los encharcamientos 
e inundaciones (ocasionales/cortos), distribución de lluvias suficientes durante un 
semestre, con deficiencia en el siguiente y las texturas arcillosas. 
 
El uso recomendado para estas tierras es agricultura con cultivos transitorios semi-
intensivos. Ganadería semi-intensiva con pastos mejorados. Uso alternativo en 
sistemas silvopastoriles o agroforestales con especies forestales nativas, adaptadas 
a las condiciones ambientales de la zona. 
 
En el manejo de estas tierras, es indispensable realizar las siembras al inicio de la 
temporadas de lluvias, incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura 
del suelo y las condiciones de aireación para las raíces, uso de variedades tolerantes 
al déficit hídrico, construcción de reservorios e implementación de riego para suplir el 
déficit de agua labranza mínima para prevenir procesos de compactación, uso de 
coberturas y barreras vivas para evitar la erosión en zonas de poca vegetación, 
fertilización de mantenimiento basada en resultados de análisis de suelos y 
requerimientos nutricionales de los cultivos con el fin de evitar disminución en la 
fertilidad. Durante la temporada de lluvias, construir zanjas de drenaje para 
evacuación de aguas en las áreas susceptibles a encharcamientos e inundaciones. 
Manejo técnico de praderas con pastos de alto rendimiento y rotación de potreros. 
 
Grupo de manejo 3hsc-2 
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad cartográfica de suelos M034a, con un 
área de 265,64 hectáreas que corresponden al 0,09% del área total de la cuenca. 
Estos suelos se encuentran en el clima ambiental cálido seco y relieve ligeramente 
plano; son suelos profundos, bien drenados, de texturas moderadamente gruesas y 
fertilidad natural alta. 
 
Las limitantes que restringen el uso de estos suelos son los encharcamientos 
ocasionales de duración corta, la distribución de lluvias insuficientes durante un 
semestre y la clase por tamaño de partícula (texturas) moderadamente gruesa. Estos 
suelos presentan características adecuadas para la implementación de agricultura con 
cultivos transitorios semi-intensivos además del establecimiento de ganadería semi-
intensiva con pastos mejorados; como uso alternativo sistemas silvopastoriles o 
agroforestales con especies forestales nativas, adaptadas a las condiciones 
ambientales de la zona. 
 
Para obtener el máximo aprovechamiento de este tipo de suelos es necesario 
establecer algunas prácticas de manejo y de esta manera mantener y mejorar las 
condiciones actuales; algunas de las prácticas que se pueden implementar son las 
siguientes: siembra al inicio de la temporadas de lluvias para evitar estrés hídrico en 
los cultivos y bajos rendimientos, utilización de labranza mínima, uso de coberturas y 
barreras vivas para evitar la erosión en zonas de poca vegetación, implementar una 
fertilización de mantenimiento basada en resultados de análisis de suelos y 
requerimientos nutricionales de los cultivos con el fin de evitar disminución en la 
fertilidad, incorporar materia orgánica para mejorar la retención de humedad y así 
tener reservas en las épocas de escases de lluvias. Construcción de reservorios e 
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implementación de riego para suplir el déficit de agua en temporadas secas y durante 
la temporada de lluvias construir zanjas de drenaje para evacuación de aguas en las 
áreas susceptibles a encharcamientos. Se debe hacer un manejo técnico de praderas 
con pastos de alto rendimiento y rotación de potreros. 

 

Grupo de manejo 3hc 
 
Esta subclase de tierras se presenta en el clima cálido seco, con pendientes 
ligeramente planas (1-3%) y ligeramente inclinadas (3-7%). Las principales limitantes 
que restringen el uso de estos suelos son los encharcamientos ocasionales de corta 
duración, la deficiencia de lluvias en un semestre del año y la profundidad efectiva 
superficial. Esta subclase ocupa un área de 178,00 hectáreas, que corresponde al 
0,06% de la zona de estudio. 
 
Actualmente estas tierras están dedicadas a la ganadería con pasto estrella, gramas 
naturales, india y de corte (Figura 3.10.1–9). 
 

 
 

Figura 3.10.1–9. Tierras de la subclase 3hc. 
 
 

Grupo de manejo 3hc-1 
 
Pertenecen a este grupo de manejo las unidades de suelos I113a, I113b, con un área 
de 125,87 hectáreas que corresponden al 0,04% del área total de la cuenca. Los 
suelos se encuentran en relieve ligeramente plano y ligeramente inclinado, clima 
cálido seco, son profundos, bien drenados, texturas moderadamente finas y fertilidad 
natural alta. Las principales limitantes que restringen el uso de los suelos son los 
encharcamientos ocasionales de corta duración y la distribución de lluvias suficientes 
durante un semestre, con deficiencia en el siguiente. 
 
Estos suelos muestran buenas condiciones para la agricultura con cultivos 
permanentes y transitorios semi-intensivos tolerantes a la humedad. Estas tierras 
también pueden ser utilizadas en ganadería semiintensiva; asimismo implementar 
sistemas silvopastoriles y/o agroforestales con especies forestales nativas. 
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Para la producción de estas tierras es necesaria la implementación de prácticas de 
manejo que incluyan labranza mínima de la capa arable, aportes de materia orgánica, 
siembra de cultivos tolerantes a excesos de humedad, barreras vivas, cobertura 
vegetal, fertilización según los requerimientos nutricionales de los cultivos para 
mejorar la disponibilidad de nutrientes. 
 
La implementación de sistemas silvopastoriles requiere de un manejo técnico de las 
praderas con pastos de alto rendimiento ya sean de pastoreo o de corte, rotación de 
potreros y apropiada carga de ganado por hectárea, para evitar la degradación de los 
suelos por compactación. 
 
Grupo de manejo 3hc-2 
 
Pertenece a este grupo de manejo la unidad de suelos I118a, con un área de 52,13 
hectáreas, que corresponden al 0,02% del área total de la cuenca. Los suelos se 
encuentran en relieve ligeramente plano, clima cálido seco, son superficiales, bien 
drenados, texturas moderadamente finas y fertilidad natural alta. Las principales 
limitantes que restringen el uso de los suelos son los encharcamientos ocasionales de 
corta duración, la profundidad efectiva superficial y la distribución de lluvias suficientes 
durante un semestre, con deficiencia en el siguiente. 
 
Estos suelos muestran buenas condiciones para la agricultura con cultivos 
permanentes y transitorios semi-intensivos tolerantes a la humedad. Estas tierras 
también pueden ser utilizadas en ganadería semiintensiva; asimismo implementar 
sistemas silvopastoriles y/o agroforestales con especies forestales nativas. 
 
Para la producción de estas tierras es necesaria la implementación de prácticas de 
manejo que incluyan labranza mínima de la capa arable, aportes de materia orgánica, 
barreras vivas, cobertura vegetal, fertilización según los requerimientos nutricionales 
de los cultivos para mejorar la disponibilidad de nutrientes. 
 
La implementación de sistemas silvopastoriles requiere de un manejo técnico de las 
praderas con pastos de alto rendimiento ya sean de pastoreo o de corte, rotación de 
potreros y apropiada carga de ganado por hectárea, para evitar la degradación de los 
suelos por compactación. 
 
Subclase 3s 
 
Se presenta en clima frio, templado y cálido, húmedo, en relieves con pendientes 
ligeramente planas (1-3%) y ligeramente inclinadas (3-7%). Las principales limitantes 
que restringen el uso de los suelos son la fertilidad baja, las texturas finas y la 
saturación de aluminio (30-60%). Esta subclase ocupa un área de 1.288,18 hectáreas, 
que corresponde al 0,42% de la zona de estudio. 
 
Actualmente estas tierras están dedicadas a la ganadería con pasto angletón, 
brachiaria, estrella, kikuyo y grama natural (Figura 3.10 -10). 
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Figura 3.10.1–10. Tierras de la subclase 3s. 

 

Grupo de manejo 3s-1 
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad cartográfica de suelos C030b, en un área 
de 6,40 hectáreas que corresponden al 0,002 % del área total de la cuenca, en clima 
frío húmedo y relieve ligeramente inclinado. Los suelos son bien drenados, profundos, 
texturas moderadamente finas y fertilidad natural baja. Las limitantes que restringen 
el uso de estos suelos son la fertilidad baja y la saturación de aluminio intercambiable 
(30-60%). Estas tierras tienen aptitud para la agricultura con cultivos transitorios, semi-
perennes, semi-intensivos, permanentes o sistemas agroforestales con arreglos 
silvopastoriles, agrosilvicolas o agrosilvopastoriles, o forestal productor-protector, con 
especies tolerantes o resistentes a la saturación de aluminio, o especies nativas y 
pastos mejorados adaptados a esta condición. 
 
Se recomienda el desarrollo de sistemas agropecuarios bajo manejos agronómicos 
que incluyan prácticas de conservación de suelos como selección de especies 
tolerantes a la saturación de aluminio (30-60%), o especies nativas o pastos 
mejorados de alto rendimiento, adaptadas a esta condición de clima y suelo;  
aplicación de enmiendas, abonos y fertilizantes de acuerdo a los requerimientos de 
los cultivos y los contenidos en el suelo, teniendo en cuenta las enmiendas para 
neutralizar la acidez causada por la saturación de aluminio; labranza mínima o cero 
con humedad cercana a capacidad de campo ya que son moderadamente estables 
en superficie; siembras en contorno o en curvas a nivel, cobertura del suelo con 
arvenses nobles, para evitar la erosión, uso de barreras vivas, rotación de potreros, 
uso de estabulación de animales, entre otras. 
 
Grupo de manejo 3s-2 
 
A este grupo pertenecen las unidades cartográficas de suelos I090a y M023b, las 
cuales en conjunto ocupan un área de 359,93 hectáreas, que corresponden al 0,12% 
del área total de la cuenca; se presenta en clima cálido húmedo y pendientes 
ligeramente planas a ligeramente inclinadas. Los suelos son profundos y 
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moderadamente profundos, bien drenados, de texturas finas y fertilidad natural alta. 
La principal limitante que restringe el uso de estas tierras son las texturas finas. 
 
Presentan adecuadas condiciones para la agricultura con cultivos transitorios semi-
intensivos, permanentes intensivos o semi-intensivos, de sistema radical profundo, 
preferiblemente con raíz principal fuerte (pivotante), que permitan su penetración en 
los horizontes de texturas finas. Además, pueden ser utilizados en ganadería semi-
intensiva, sistemas silvopastoriles, agrosilvopastoriles o agroforestales multiestrata, 
con especies forestales nativas y pastos mejorados de alto rendimiento. 
 
Para el uso sostenible de estos suelos es necesaria la implementación de un conjunto 
de prácticas de manejo que incluyan: incorporación de materia orgánica, ayudando a 
mejorar sus propiedades físicas, químicas, biológicas y microbiológicas, labranza 
mínima de la capa arable en condiciones adecuadas de humedad, para mejorar la 
porosidad e infiltración del agua, evitando procesos de compactación, fertilización de 
mantenimiento basada en el análisis de suelos y requerimientos de cultivos, pasturas 
y forestales, mejorando la fertilidad del suelo, para disponibilidad de las plantas, 
siembra de coberturas de crecimiento denso y rastrero, con el fin de prevenir 
fenómenos erosivos y conservar la humedad del suelo, implementación de técnicas 
de manejo de praderas para ganadería, con pastos de alto rendimiento, rotación de 
potreros y adecuada carga de individuos por hectárea, evitando el sobrepastoreo en 
épocas de lluvias, para reducir el riesgo de pérdida de estructura y compactación del 
suelo, establecer bancos de proteína y forraje, además de cercas vivas, para 
ramoneo. 
 
Grupo de manejo 3s-3 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos I088a, I088b, 
las cuales en conjunto ocupan un área de 30,41 hectáreas, que corresponden al 
0,01% del área total de la cuenca, en clima cálido húmedo, con pendientes 
ligeramente planas y ligeramente inclinadas. Los suelos son profundos, bien 
drenados, con texturas moderadamente finas y fertilidad natural baja. La principal 
limitante que restringe el uso de estas tierras es la fertilidad natural baja y la relación 
Ca/Mg invertida. 
 
Los suelos presentan adecuadas condiciones para la agricultura con cultivos 
transitorios semi-intensivos o permanentes intensivos o semi-intensivos. También 
pueden ser utilizados en ganadería semi-intensiva, sistemas silvopastoriles, 
agrosilvopastoriles o agroforestales multiestrata, con especies forestales nativas. 
 
Para un uso sostenible de estos suelos es necesaria la implementación de un conjunto 
de prácticas de manejo que incluyan labranza mínima de la capa arable en 
condiciones adecuadas de humedad, para mejorar la porosidad e infiltración del agua 
y evitar la compactación; incorporación de materia orgánica para mejorar la fertilidad 
del suelo; fertilización basada en los resultados de los análisis de suelos y los 
requerimientos nutricionales de los cultivos e incorporación de enmiendas (cal 
agrícola, cal dolomita, etc.), para reducir la acidez del suelo y mejorar la disponibilidad 
de nutrientes. 
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Para los sistemas silvopastoriles, agrosilvopastoriles y agroforestales, se recomienda 
manejo técnico de praderas con especies nativas y rotación de potreros evitando el 
sobrepastoreo especialmente en épocas de lluvia y una adecuada carga de ganado 
por hectárea, así como el establecimiento de bancos de proteína y forraje y cercas 
vivas con especies para ramoneo. 
 
Grupo de manejo 3s-4 
   
A este grupo de manejo pertenece la unidad cartográfica de suelos A001b, en un área 
de 891,44 hectáreas que corresponden al 0,29% del área total de la cuenca, en clima 
templado húmedo y relieve con pendientes ligeramente inclinadas (3-7%). Los suelos 
son moderadamente profundos, bien drenados con texturas finas y fertilidad natural 
baja. La principal limitante que restringe el uso de estos suelos son las texturas finas. 
Los suelos presentan adecuadas condiciones para la agricultura con cultivos 
transitorios, semi-intensivos o permanentes intensivos o semi-intensivos. Estos suelos 
también pueden ser utilizados en ganadería semi-intensiva y sistemas silvopastoriles, 
agrosilvopastoriles o agroforestales multiestrata con especies forestales nativas y 
pastos mejorados de alto rendimiento. 
 
Para el aprovechamiento sostenible de estos suelos es necesaria la implementación 
de prácticas de manejo que incluyan labranza mínima de la capa arable para mejorar 
la porosidad e infiltración del agua, así como para evitar la compactación, también la 
aplicación de materia orgánica para mejorar la fertilidad, estructura y porosidad del 
suelo, fertilización según los requerimientos nutricionales de los cultivos.  
 
Para los sistemas silvopastoriles y agrosilvopastoriles se recomienda manejo técnico 
de praderas con pastos de alto rendimiento, rotación de potreros, evitando el sobre-
pastoreo en las épocas de altas precipitaciones, además de adecuada carga (número 
de animales por hectárea) de ganado, para evitar la degradación de los suelos por 
compactación. 
 
Subclase 3sc 
 
Se presenta en clima templado y cálido, seco, en relieves con pendientes ligeramente 
planas (1-3%) y ligeramente inclinadas (3-7%). Las principales limitantes que 
restringen el uso de los suelos son las texturas finas, la deficiencia de lluvias en un 
semestre del año y la profundidad efectiva moderadamente superficial. Esta subclase 
ocupa un área de 1.125,23 hectáreas, que corresponde al 0,37% de la zona de 
estudio. 
 
Actualmente estas tierras están dedicadas a la ganadería con pasto angletón, estrella, 
india, brachiaria, pasto de corte y elefante, además en sectores se conservan bosques 
naturales (Figura 3.10 -11). 
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Figura 3.10.1–11. Tierras de la subclase 3sc. 
 

Grupo de manejo 3sc-1 
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad cartográfica de suelos M016b en un área 
de 23,39 hectáreas, que corresponde al 0,01% del área total de la cuenca, en clima 
templado, seco y relieve ligeramente inclinado. Los suelos son superficiales, bien 
drenados, texturas moderadamente finas y finas y fertilidad natural alta. Las limitantes 
que restringen el uso de estas tierras son las texturas arcillosas y la distribución de 
lluvias suficientes durante un semestre, con deficiencia en el siguiente. 
 
Los usos recomendados para estas tierras son agricultura con cultivos transitorios 
semi-intensivos o permanentes intensivos o semi-intensivos, ganadería semi-
intensiva, sistemas silvopastoriles, agrosilvopastoriles o agroforestales multiestrata, 
con especies nativas.  
 
Se recomienda desarrollar prácticas de manejo como incorporación de materia 
orgánica para mejorar la estructura del suelo y las condiciones de aireación para las 
raíces, labranza mínima para prevenir procesos de compactación. Siembra al inicio 
de la temporada de lluvias, uso de coberturas y barreras vivas para evitar la erosión 
en zonas de poca vegetación, uso de variedades tolerantes al déficit hídrico, 
construcción de reservorios e implementación de riego para suplir el déficit de agua, 
fertilización de mantenimiento basada en análisis de suelos y requerimientos 
nutricionales de los cultivos con el fin de evitar disminución en la fertilidad. Manejo 
técnico de praderas con pastos de alto rendimiento y rotación de potreros. 
 
Grupo de manejo 3sc-2  
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos M014a, 
M014b, las cuales en conjunto ocupan un área de 153,74 hectáreas, que 
corresponden al 0,05% del área total de la cuenca, en clima templado seco y relieve 
ligeramente plano (1-3%) y ligeramente inclinado (3-7%). Los suelos son 
moderadamente superficiales, bien drenados, texturas moderadamente finas y 
fertilidad natural moderada. Las principales limitantes que restringen el uso de estas 
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tierras son la profundidad efectiva moderadamente superficial y la distribución de 
lluvias suficientes durante un semestre, con deficiencia en el siguiente. 
 
Los suelos presentan adecuadas condiciones para la agricultura con cultivos 
transitorios semi-intensivos o permanentes intensivos o semi-intensivos y ganadería 
semi-intensiva. También pueden ser utilizados en sistemas silvopastoriles, 
agrosilvopastoriles o agroforestales multiestrata, con especies nativas. 
 
Para un uso sostenible de estos suelos es necesaria la implementación de prácticas 
de manejo que incluyan uso de variedades tolerantes al déficit hídrico; construcción 
de reservorios e implementación de riego suplementario en épocas de sequía; 
labranza mínima en condiciones adecuadas de humedad para evitar compactación y 
daño permanente a la estructura; siembra de abonos verdes de crecimiento denso, 
con el fin de prevenir la erosión, conservar la humedad del suelo y al alcanzar su 
máximo desarrollo ser incorporados al suelo para incrementar la porosidad y la 
infiltración del agua; fertilización según los análisis de suelos y los requerimientos 
nutricionales de los pastos, forestales y cultivos que allí se desarrollen; aplicación de 
materia orgánica para mejorar las condiciones físicas, químicas, biológicas y 
microbiológicas de los suelos. 
 
Para los sistemas silvopastoriles, agrosilvopastoriles, se recomienda manejo técnico 
de praderas con rotación de potreros evitando el sobrepastoreo especialmente en 
épocas de lluvia y una adecuada carga de ganado por hectárea, así como el 
establecimiento de bancos de proteína y forraje y cercas vivas con especies para 
ramoneo. Para los sistemas agroforestales trabajar con especies nativas que resistan 
las condiciones ambientales. 
 
Grupo de manejo 3sc-3 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos I095a, I095b, 
I111a y I111b con un área de 702,02 hectáreas que corresponden a un 0,23% del área 
total de la cuenca. Estos suelos se encuentran en el clima ambiental cálido seco y 
relieves ligeramente planos y ligeramente inclinados, son suelos profundos, bien 
drenados, con texturas finas y de fertilidad natural alta. La principal limitante que 
restringe el uso de estos suelos son las texturas finas y la distribución de lluvias las 
cuales son suficientes durante un semestre pero deficientes en el siguiente, lo que 
hace que la producción continua durante todo el año no sea la más adecuada.  
 
Los suelos de este grupo tienen buenas condiciones para el establecimiento de 
agricultura con cultivos transitorios, semi perennes o perennes, adaptados a la zona 
y resistentes a periodo de escasez de agua además del uso alternativo de ganadería 
semi-intensiva con pastos de alto rendimiento adaptados a los suelos y el clima. 
 
Dentro de las prácticas de manejo que se pueden implementar para optimizar el uso 
de estos suelos haciéndolos más productivos son: la incorporación de materia 
orgánica para mejorar la estructura del suelo y las condiciones de aireación para las 
raíces, la implementación de labranza mínima para prevenir procesos de 
compactación, el uso de coberturas y barreras vivas para evitar la erosión en zonas 
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de poca vegetación, sembrar al inicio de la temporada de lluvias, hacer uso de 
variedades tolerantes al déficit hídrico, construir reservorios e implementar un sistema 
de riego para suplir el déficit de agua; utilizar una fertilización de mantenimiento 
basada en resultados de análisis de suelos y requerimientos nutricionales de los 
cultivos con el fin de evitar disminución en la fertilidad, por último manejar 
técnicamente las praderas con pastos de alto rendimiento y rotación de potreros. 
 
Grupo de manejo 3sc-4  
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades Cartográficas de suelos E033a, 
I117a, en un área de 246,07 hectareas que representa el 0,08% del área total de la 
cuenca, en clima cálido, seco y relieve ligeramente plano (1-3%). Los suelos son 
profundos, bien drenados, texturas moderadamente gruesas y fertilidad natural alta a 
moderada. Las principales limitantes que restringe el uso de los suelos son las texturas 
arcillosas y las lluvias insuficientes durante un semestre. 
 
El uso recomendado para estas tierras es agricultura con cultivos transitorios, 
semiperennes o perennes, adaptados a la zona. Uso alternativo ganadería semi-
intensiva con pastos de alto rendimiento. 
 
En el manejo de estas tierras, es indispensable realizar la siembra al inicio de la 
temporada de lluvias, labranza mínima para conservar las propiedades físicas del 
suelo, uso de coberturas y barreras vivas para evitar la erosión en zonas de poca 
vegetación, fertilización basada en resultados de análisis de suelos y requerimientos 
nutricionales de los cultivos, incorporación de materia orgánica para mejorar la 
retención de humedad y la fertilidad. Uso de variedades tolerantes al déficit hídrico, 
construcción de reservorios e implementación de riego para suplir el déficit de agua. 
Manejo técnico de praderas con pastos de alto rendimiento y rotación de potreros. 
 
Subclase 3c 
 
Esta subclase de tierras se presenta en clima cálido seco, con pendientes ligeramente 
planas (1-3%) y ligeramente inclinadas (3-7%).La principal limitante que restringe el 
uso de los suelos es la deficiencia de lluvias durante un semestre al año, pudiendo 
generar condiciones de estrés hídrico en los cultivos. Esta subclase ocupa un área de 
1.172,20 hectáreas, que corresponde al 0,39% de la zona de estudio. 
 
Actualmente estas tierras están dedicadas a la ganadería con pasto angletón, 
brachiaria, gramas naturales, estrella, india y mombasa (Figura 3.10 -12). 
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Figura 3.10.1–12. Tierras de la subclase 3c. 

 
Grupo de manejo 3c-1 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos M029b, 
M030a, M030b y M033a, en un área de 1.172,20 hectáreas, que corresponden al 
0,39% del área total de la cuenca, en clima cálido seco y relieve ligeramente plano y 
ligeramente inclinado. Los suelos son profundos, bien drenados, con texturas 
moderadamente finas y fertilidad natural moderada y alta. Las limitantes que 
restringen el uso de estas tierras es la distribución de lluvias, que son suficientes 
durante un semestre con déficit en el siguiente. 
 
Las tierras presentan adecuadas condiciones para la agricultura con cultivos 
transitorios semi-intensivos o ganadería semi-intensiva con pastos mejorados. Uso 
alternativo en cultivos permanentes semi-intensivos e intensivos con disponibilidad de 
agua para riego en el semestre donde se presenta déficit de lluvias y sistemas 
agroforestales con arreglos silvopastoriles, agrosilvícolas o agrosilvopastoriles con 
especies forestales nativas. 
 
Para el aprovechamiento sostenible de estas tierras es necesaria la implementación 
de prácticas de manejo que incluyan preparación del terreno con un tipo de labranza 
tradicional o mínima, de acuerdo con la temporada de lluvias y épocas de siembra que 
se tienen establecidas en la zona para los cultivos seleccionados; tener presente que 
son suelos ligeramente estables en superficie y que se deben trabajar con un 
contenido de humedad cercano a capacidad de campo para reducir el riesgo de 
degradación física; realizar las siembras inmediatamente antes del inicio del periodo 
alto de lluvias o si se cuenta con riego en el semestre donde se presenta déficit; 
cosecha y almacenamiento de agua en el semestre donde las lluvias son suficientes, 
para ser utilizadas en el que se presenta déficit y garantizar la cobertura del suelo para 
minimizar las perdidas debidas a flujos de radiación solar, aire y agua; aplicación 
tecnificada de riego de acuerdo a los requerimientos de las especies cultivadas en 
cuanto a tipo de riego, frecuencia y volúmenes a aplicar y las propiedades físicas del 
suelo donde se realiza la siembra. 
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Para los sistemas silvopastoriles se recomienda manejo técnico de praderas con 
pastos mejorados de alto rendimiento, resistentes a la sequía, pastoreo controlado o 
rotativo, uso de cercas vivas y una adecuada carga de ganado, para evitar la 
degradación de los suelos por compactación. 
 
3.10.2.1.2. Tierras de la clase 4 
 
Las tierras de la clase 4 tienen limitaciones severas y restricciones para el uso por 
pendiente, humedad y suelos, solas o combinadas, que la restringen a cultivos 
específicos y exigen prácticas cuidadosas de manejo y conservación difíciles de 
aplicar y mantener. Se pueden utilizar en ganadería con pastos de buenos 
rendimientos, con un manejo técnico de los potreros. La agroforestería es una buena 
opción en los sectores de pendientes más pronunciadas, áreas erosionadas y 
susceptibles al deterioro. Esta clase ocupa un área de 53.949,91 hectáreas, que 
corresponden al 17,6 de la zona de estudio. 
 
Las tierras de esta clase ocupan áreas con pendientes entre 1 y 25%, en altitudes de 
0 a 3000 m.s.n.m. Aparecen en los climas cálido y templado, seco y húmedo, templado 
y frío, húmedo. Se caracterizan por presentar temperaturas que varían desde 12 hasta 
mayor de 24 °C y precipitaciones desde 500 mm en clima cálido, seco hasta 4.000 
mm en clima cálido, húmedo, distribuidas de manera variable durante el año. Las 
limitaciones dieron origen a las siguientes subclases 4p, 4ps, 4h, 4hs y 4s. 
 
Subclase 4p 
 
La subclase 4p se encuentra en clima cálido y templado seco y húmedo, frío húmedo, 
en relieves con pendientes fuertemente inclinadas (12-25%). La principal limitante que 
restringe el uso de estos suelos es la pendiente fuerte del terreno, la fertilidad baja, la 
deficiencia de lluvias durante un semestre al año y las texturas finas. Esta subclase 
ocupa un área de 12.310,34 hectáreas, que corresponde al 4,02% de la zona de 
estudio. Actualmente estas tierras están dedicadas a la ganadería con pastos angletón 
y brachiaria principalmente y en algunos sectores agricultura con cultivos de café, 
maíz, frijol, aguacate y papa principalmente (Figura 3.10 -13). 
 

 
 

Figura 3.10.1–13. Tierras de la subclase 4p. 
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Grupo de manejo 4p-1 
 
Este grupo de manejo lo conforman las unidades cartográficas de suelos I015d y 
C028d, con un área de 3.884,38 hectáreas que corresponden al 1,28% del área total 
de la cuenca. Los suelos se encuentran en el clima frio húmedo y relieve fuertemente 
inclinado; son profundos, bien drenados, de texturas finas y fertilidad natural 
moderada. La principal limitante que restringe el uso de los suelos son las pendientes 
fuertemente inclinadas y las texturas arcillosas. 
 
Estas tierras tienen la capacidad para el establecimiento de agricultura con cultivos 
transitorios semi intensivos y permanentes semi-intensivo e intensivo, de sistema 
radicular profundo para penetrar horizontes de texturas finas; también se pueden 
utilizar en ganadería semi intensiva; otra alternativa es realizar sistemas 
agroforestales, agrosilvicolas, agrosilvopastoriles con especies naturales. 
 
Para la producción sostenible de estas tierras es necesaria la implementación de 
prácticas de manejo que incluyan labranza mínima de la capa arable previniendo la 
compactación, aportes de materia orgánica para mejorar la aireación y estructura del 
suelo, siembra de cultivos formando terrazas y barreras vivas en curvas de nivel, 
cobertura vegetal para reducir el riesgo de erosión, fertilización según los 
requerimientos nutricionales de los cultivos y aplicación de enmiendas químicas (cal 
agrícola, cal dolomita, etc.) para reducir la acidez y mejorar la disponibilidad de 
nutrientes. Para la implementación de los sistemas agroforestales se recomienda 
manejo de praderas con especies forestales nativas, con rotación de potreros y 
apropiada carga de ganado por hectárea con pastos de alto rendimiento ya sean de 
pastoreo o de corte. 
 
Grupo de manejo 4p-2 

Las tierras de este grupo de manejo las conforman las unidades cartográficas de 
suelos C025d, C029d, C030d y I017d con un área de 5.851,73 hectáreas que 
corresponden al 1,93% del área total de la cuenca. Los suelos se encuentran en el 
clima frio húmedo, relieve fuertemente inclinado, son profundos, bien drenados con 
texturas moderadamente finas y moderadamente gruesas y fertilidad natural baja. La 
principal limitante que restringe el uso de los suelos son las pendientes fuertemente 
inclinadas y la baja fertilidad. 
 
Estas tierras tienen la capacidad para el establecimiento de agricultura con cultivos 
transitorios semi intensivos, permanentes semi-intensivos, semiperennes y perennes 
de sistema radicular profundo; también se pueden utilizar en ganadería semi intensiva 
con pastos de buenos rendimientos, sistemas agroforestales y sistemas agro-silvo-
pastoriles. 
 
Para la producción sostenible de estas tierras es necesaria la implementación de 
prácticas de manejo que incluyan labranza mínima de la capa arable, aportes de 
materia orgánica, siembra de cultivos formando terrazas y barreras vivas, cobertura 
vegetal para reducir el riesgo de erosión, fertilización según los requerimientos 
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nutricionales de los cultivos y aplicación de enmiendas químicas (cal agrícola, cal 
dolomita, etc.) para reducir la acidez y mejorar la disponibilidad de nutrientes. 
 
Para la implementación de los sistemas agroforestales se recomienda manejo de 
praderas con especies forestales nativa, sistemas agrosilvopastoriles con rotación de 
potreros y apropiada carga de ganado por hectárea con pastos de alto rendimiento ya 
sean de pastoreo o de corte. 
 
Grupo de manejo 4p-3 

A este grupo de manejo pertenecen la unidad de suelos M014d, la cual ocupa un área 
de 15,16 hectáreas, correspondiendo al 0,005% del área total de la cuenca; se 
presentan en clima templado seco y pendientes fuertemente inclinadas (12-25%). Son 
moderadamente superficiales, bien drenados, con texturas moderadamente finas y 
fertilidad natural moderada. Las limitantes que restringen el uso de estas tierras son 
las pendientes fuertemente inclinadas y la escasez de lluvias durante un semestre al 
año. Los suelos presentan condiciones adecuadas para la agricultura con cultivos 
transitorios semi-intensivos, permanentes intensivos o semi-intensivos.  
 
Adicionalmente, pueden ser utilizados en ganadería semi-intensiva con pastos 
mejorados de alto rendimiento, en sistemas silvopastoriles, agrosilvopastoriles o 
agroforestales multiestrata, con establecimiento de especies forestales nativas. Para 
el aprovechamiento sostenible de estos suelos en la parte agrícola, es necesaria la 
implementación de prácticas de manejo como: (i) siembra de cultivos al inicio de la 
temporada de lluvias, con uso de especies tolerantes al déficit hídrico, (ii) siembra de 
barreras vivas en curvas de nivel, reduciendo el riesgo de erosión, (iii) realizar labranza 
con el fin de conservar las propiedades físicas del suelo, (iv) establecer planes de 
fertilización de acuerdo a resultados de análisis de suelos y requerimientos 
nutricionales de los cultivos, (v) incorporar materia orgánica al suelo mejorando la 
aireación y retención de humedad del suelo, e (vi) implementar sistemas de riego que 
permitan optimizar el uso de agua en cultivos. 
 
En la parte pecuaria, se recomienda prácticas de manejo que incluya rotación de 
praderas, evitando la sobrecarga y sobrepastoreo; la construcción de reservorios es 
de vital importancia para suplir el déficit de agua en épocas de verano. Es fundamental 
no realizar quemas ni deforestar, conservando los relictos de bosque y áreas de 
restauración o regeneración de vegetación natural. 
 
Grupo de manejo 4p-4 

Este grupo de manejo lo conforman las unidades cartográficas de suelos C042d, 
I028d, I032d, M005d, con un área de 1.363,89 hectáreas que corresponden al 0,45% 
del área total de la cuenca. Los suelos se encuentran en el clima templado húmedo y 
relieve fuertemente inclinado; son profundos, bien drenados con texturas 
moderadamente finas y fertilidad natural moderada a muy alta. La principal limitante 
que restringe el uso de los suelos son las pendientes fuertemente inclinadas. 
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Estas tierras tienen la capacidad para el establecimiento de agricultura con cultivos 
transitorios semi intensivos y permanentes semi-intensivo e intensivo; también se 
pueden utilizar en ganadería semi intensiva; otra alternativa es realizar sistemas 
silvopastoriles, agrosilvopastoriles o agroforestales multiestrata. 
 
Para la producción sostenible de estas tierras es necesaria la implementación de 
prácticas de manejo que incluyan labranza mínima de la capa arable previniendo la 
compactación, aportes de materia orgánica para mejorar la aireación y estructura del 
suelo, siembra de cultivos formando terrazas y barreras vivas en curvas de nivel, 
cobertura vegetal para reducir el riesgo de erosión, fertilización según los 
requerimientos nutricionales de los cultivos y aplicación de enmiendas químicas (cal 
agrícola, cal dolomita, etc.) para reducir la acidez y mejorar la disponibilidad de 
nutrientes. No realizar quemas ni deforestación, conservar los relictos de bosque y las 
áreas de restauración o regeneración de la vegetación natural. 
 
Para la implementación de los sistemas agroforestales se recomienda manejo de 
praderas con especies forestales nativas, para los silvopastoriles y agrosilvopastoriles, 
rotación de potreros y apropiada carga de ganado por hectárea con pastos de alto 
rendimiento ya sean de pastoreo o de corte. 
 
Grupo de manejo 4p-5 
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad cartográfica de suelos M023d en un área 
de 17,85 hectáreas, que corresponde al 0,01% del área total de la cuenca, en clima 
cálido, húmedo y relieve fuertemente inclinado. Los suelos son moderadamente 
profundos, bien drenados, texturas finas y fertilidad natural alta. Las limitantes que 
restringen el uso de estas tierras son las pendientes fuertemente inclinadas y las 
texturas arcillosas. 
 
Los usos recomendados para estas tierras son agricultura con cultivos transitorios 
semi-intensivos y permanentes semi-intensivos e intensivos y ganadería semi-
intensiva con pastos mejorados. Como uso alternativo en sistemas silvopastoriles, 
agrosilvopastoriles y agrosilvicolas con especies forestales adaptadas a las 
condiciones ambientales de la zona. 
 
Se recomienda desarrollar prácticas de manejo como labranza mínima para prevenir 
procesos de compactación, siembra de cultivos y barreras vivas en curvas de nivel 
para reducir el riesgo de erosión, fertilización de mantenimiento basada en resultados 
de análisis de suelos y requerimientos nutricionales de los cultivos con el fin de evitar 
disminución en la fertilidad, incorporación de materia orgánica para mejorar la 
estructura del suelo y las condiciones de aireación para las raíces. Manejo técnico de 
praderas con pastos de alto rendimiento y rotación de potreros evitando el sobre 
pastoreo en las épocas de lluvias y una adecuada carga de ganado por hectárea. 
 
Grupo de manejo 4p-6 
 
Las tierras de este grupo de manejo las conforman las unidades cartográficas de 
suelos I101d y M019d, con un área de 339,98 hectáreas que corresponden al 0,11% 
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del área total de la cuenca, en clima cálido seco y relieve fuertemente inclinado (12-
25%). Los suelos son profundos, bien drenados, texturas finas y fertilidad natural 
moderada y alta. Las principales limitantes que restringen el uso de los suelos son las 
pendientes fuertemente inclinadas, las texturas arcillosas y la distribución de lluvias 
suficientes durante un semestre, con deficiencia en el siguiente. 
 
Estas tierras tienen la capacidad para el establecimiento de agricultura con cultivos 
transitorios semi-intensivos o permanentes intensivo o semi-intensivo y ganadería 
semi-intensiva y en sistemas silvopastoriles, agrosilvopastoriles o agroforestales 
multiestrato, con especies nativas. 
 
Para la producción sostenible de estas tierras es necesaria la implementación de 
prácticas de manejo que incluyan: uso de variedades tolerantes al déficit hídrico, 
construcción de reservorios para suplir la demanda hídrica de los cultivos en épocas 
de sequía; labranza mínima de la capa arable en condiciones de humedad cercanas 
a capacidad de campo para evitar daños en la estructura; aportes de materia orgánica 
directa o en abonos verdes para mejorar la estructura y condiciones de aireación para 
las raíces; la siembra de cultivos y barreras vivas en curvas de nivel para reducir el 
riesgo de erosión; fertilización según los resultados de análisis de suelos y 
requerimientos nutricionales de los cultivos, pastos y árboles. 
 
Para la implementación de los sistemas silvopastoriles, agrosilvopastoriles o 
agroforestales se recomienda especies forestales nativas. Para los sistemas 
silvopastoriles y agrosilvopastoriles la rotación de potreros y la apropiada carga de 
ganado por hectárea con pastos de alto rendimiento ya sean de pastoreo o de corte. 
 
Grupo de manejo 4p-7 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos I103d, I106d 
y M029d con un área de 837,34 hectáreas que corresponden a un 0,28% del área total 
de la cuenca. Estos suelos se encuentran en clima ambiental cálido seco y relieve 
fuertemente inclinado; son suelos moderadamente profundos y profundos, bien 
drenados, de texturas moderadamente finas y moderadamente gruesas y fertilidad 
natural moderada y alta. Las limitantes que restringen el uso de estos suelos son las 
pendientes fuertemente inclinadas siendo suelos susceptibles a la erosión, además 
de la distribución de lluvias las cuales son suficientes durante un semestre, pero 
presentan deficiencias en el siguiente, limitando de esta manera el establecimiento de 
cultivos susceptibles al estrés hídrico de producción continua. 
 
Teniendo en cuenta las características de los suelos descritas anteriormente, se 
puede establecer agricultura con cultivos transitorios semi-intensivos, permanentes 
intensivos o semi-intensivos, adicionalmente ganadería semi-intensiva y sistemas 
silvopastoriles, agrosilvopastoriles o agroforestales multiestrata, con especies nativas 
y resistentes a las condiciones de los suelos, establecimiento de especies de fácil 
adaptabilidad. 
 
Para el manejo adecuado de estas tierras se hace necesaria la implementación de las 
siguientes prácticas: siembras al inicio de la temporadas de lluvias, hacer uso de 
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variedades tolerantes al déficit hídrico, realizar siembras de cultivos y barreras vivas 
en curvas de nivel para reducir el riesgo de erosión, implementar la labranza mínima 
para conservar las propiedades físicas del suelo, utilizar una fertilización de 
mantenimiento basada en resultados de análisis de suelos y requerimientos 
nutricionales de los cultivos con el fin de evitar disminución en la fertilidad, no realizar 
quemas ni deforestar; conservar los relictos de bosque y las áreas de restauración o 
regeneración de la vegetación natural; incorporar materia orgánica para mejorar la 
retención de humedad, construir reservorios e implementar un sistema de riego para 
suplir el déficit de agua, evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga en las praderas. 
 
Subclase 4ps 
 
La subclase 4ps se encuentra ampliamente distribuida en la zona de estudio, en los 
pisos térmicos desde cálido a frío con provincias de humedad seca y húmeda, en 
relieves con pendientes fuertemente inclinadas (12-25%). Las principales limitantes 
que restringen el uso de los suelos de esta subclase son las pendientes fuertes y 
diferentes condiciones de suelo como: texturas muy finas y finas, saturación de 
aluminio (30-90%), profundidad efectiva muy superficial y superficial, y deficiencia de 
lluvias durante un semestre del año. Esta subclase ocupa un área de 33.730,26 
hectáreas, que corresponde al 11,03% de la zona de estudio. 
 
Actualmente estas tierras están dedicadas a la ganadería con pasto bombasa, 
brachiaria, estrella, gramas naturales, angletón, kikuyo, paja e india, en sectores, 
agricultura con cultivos de café, hortalizas, plátano, granadilla, maíz, maracuyá, 
aguacate, tomate de árbol principalmente (Figura 3.10 -14). 
 

 
 

Figura 3.10.1–14. Tierras de la subclase 4ps. 

 
Grupo de manejo 4ps-1  
 
Las tierras de este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos 
I011d, I018d, I019d y C032d, con un área de 5.459,62 hectáreas, que corresponden 
al 1,80 % del área total de la cuenca. Los suelos se encuentran en el clima frio 
húmedo, relieve fuertemente inclinado, son profundos y moderadamente profundos, 
bien drenados, texturas finas y fertilidad natural baja. 
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Las principales limitantes que se establecen en el uso de los suelos son las pendientes 
fuertemente inclinadas, las texturas finas y la saturación de aluminio (30-60%). 
 
Estos suelos presentan buenas condiciones para la agricultura con cultivos 
permanentes y transitorios semi-intensivos, semiperennes y perennes; también se 
pueden utilizar en ganadería con pastos mejorados de alto rendimiento, sistemas 
agroforestales y sistemas agrosilvopastoriles. 
 
Para la producción sostenible de estas tierras es necesaria la implementación de 
prácticas de manejo que contengan labranza mínima de la capa arable, para prevenir 
procesos de compactación, aportes de materia orgánica, barreras vivas, cobertura 
vegetal para reducir el riesgo de erosión, fertilización según los requerimientos 
nutricionales de los cultivos y aplicación de enmiendas para reducir la acidez y mejorar 
la disponibilidad de nutrientes. 
 
Para la implementación de los sistemas agroforestales se recomienda manejo 
especies forestales nativas, por las condiciones del relieve fuertemente inclinado 
aumenta la susceptibilidad a la erosión, de ahí la necesidad de mantener los sectores 
en conservación con vegetación nativa y cobertura vegetal permanente, sistemas 
agrosilvopastoriles con rotación de potreros y apropiada carga de ganado por hectárea 
con pastos de alto rendimiento ya sean de pastoreo o de corte. 
 
Grupo de manejo 4ps-2 
 
Las tierras de este grupo de manejo presentan las unidades cartográficas de suelos 
C034d, I009d, I020d y I021d, con un área de 4.263,62 hectáreas que corresponden al 
1,41% del área total de la cuenca. Los suelos se encuentran en el clima frio húmedo, 
en pendientes fuertemente inclinadas (12-25%), son profundos y moderadamente 
superficiales, bien drenados, de texturas moderadamente finas y moderadamente 
gruesas y fertilidad natural moderada y baja. Las principales limitantes que restringe 
el uso de los suelos son las pendientes fuertemente inclinadas y la saturación de 
aluminio (30-60%). 
 
Estos suelos presentan buenas condiciones para la agricultura, estableciendo cultivos 
transitorios semi-intensivos, semi-perennes y perennes. Adicionalmente, pueden ser 
utilizados en sistemas agroforestales y sistemas agrosilvopastoriles. 
 
Para la producción sostenible de estas tierras se hace necesario el uso de variedades 
tolerantes al aluminio tóxico del suelo, realizar encalado para reducir la acidez y 
mejorar la disponibilidad de nutrientes, realizar planes de fertilización basados en 
resultados de análisis de suelo y requerimientos nutricionales de cultivos, incorporar 
materia orgánica que beneficie la estructura del suelo. Las prácticas de labranza 
mínima permiten conservar sus propiedades físicas. Es indispensable la siembra de 
cultivos y barreras vivas en curvas de nivel para reducir el riesgo de erosión.  
 
En sistemas pecuarios se hace necesario el manejo técnico de praderas con siembra 
de pastos mejorados de alto rendimiento, la rotación de potreros evitando el 
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sobrepastoreo y sobrecarga en épocas de lluvia, al igual que implementar adecuada 
carga de ganado por hectárea para su alimentación y desarrollo. 
 
Grupo de manejo 4ps-3 
 
Las tierras de este grupo de manejo presentan las unidades cartográficas de suelos 
I016d y C027d, con un área de 8.358,40 hectáreas que corresponden al 2,76% del 
área total de la cuenca. Los suelos se encuentran en el clima frio húmedo, en 
pendientes fuertemente inclinadas (12-25%), son muy superficiales y superficiales, 
bien drenados, de texturas moderadamente finas y finas y fertilidad natural moderada 
y baja. Las principales limitantes que restringe el uso de los suelos son las pendientes 
fuertemente inclinadas, la profundidad muy superficial y superficial y la saturación de 
aluminio (30-60%). 
 
Estos suelos presentan buenas condiciones para la agricultura con cultivos transitorios 
semi - intensivos de sistema radicular poco profundo. Como uso alternativo cultivos 
semi - perennes y perennes y sistemas silvopastoriles o agroforestales. 
 
Para la producción sostenible de estas tierras se hace necesario el uso de variedades 
tolerantes a la alta saturación de aluminio, realizar encalado para reducir la acidez y 
mejorar la disponibilidad de nutrientes, realizar planes de fertilización basados en 
resultados de análisis de suelo y requerimientos nutricionales de cultivos, incorporar 
materia orgánica que beneficie la estructura del suelo. Las prácticas de labranza 
mínima permiten conservar sus propiedades físicas. Es indispensable la siembra de 
cultivos y barreras vivas en curvas de nivel para reducir el riesgo de erosión. 
 
En sistemas pecuarios se hace necesario el manejo técnico de praderas con siembra 
de pastos mejorados de alto rendimiento, la rotación de potreros evitando el 
sobrepastoreo y sobrecarga en épocas de lluvia, al igual que implementar adecuada 
carga de ganado por hectárea para su alimentación y desarrollo. 
 
Grupo de manejo 4ps-4 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades de suelos I033d, I035d, I036d, I038d 
y U001d las cuales ocupan un área de 4.576,97 hectáreas, que corresponden al 1,51% 
del área total de la cuenca, en clima templado húmedo y relieve fuertemente inclinado. 
Los suelos son profundos y moderadamente superficiales, bien drenados, con texturas 
finas y muy finas y fertilidad natural que varía entre moderada y baja. Las limitantes 
que restringen el uso de estas tierras son las pendientes fuertemente inclinadas (12-
25%), las texturas arcillosas y la saturación de aluminio (30-90%). 
 
Los suelos presentan adecuadas condiciones para la agricultura con cultivos 
transitorios semi-intensivos, semi-perennes y perennes. También pueden ser 
utilizados en ganadería semi-intensiva, sistemas silvopastoriles, agrosilvopastoriles o 
agroforestales multiestrata pastos mejorados de alto rendimiento. 
 
Para el aprovechamiento sostenible de estos suelos es necesaria la implementación 
de un conjunto de prácticas de manejo que incluyan siembra en curvas de nivel, 
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labranza mínima de la capa arable en condiciones adecuadas de humedad, para 
mejorar la porosidad e infiltración del agua y prevenir la compactación; fertilización 
acorde a los resultados de los análisis de suelos y a los requerimientos nutricionales 
de los cultivos e incorporación de enmiendas para reducir la acidez del suelo y mejorar 
la disponibilidad de nutrientes; aplicación de materia orgánica para mejorar las 
condiciones físicas, químicas, biológicas y microbiológicas del suelo; uso de 
variedades tolerantes a la saturación de aluminio. 
 
Para los sistemas silvopastoriles y agrosilvopastoriles, se recomienda manejo técnico 
de praderas, con pastos mejorados de alto rendimiento y establecimiento de bancos 
de proteína y forraje y cercas vivas con especies para ramoneo, rotación de potreros 
evitando el sobrepastoreo especialmente en épocas de lluvia y una adecuada carga 
de ganado por hectárea. 
 
Grupo de manejo 4ps-5 
 
Las tierras de este grupo de manejo presentan la unidad cartográfica de suelos C036d, 
con un área de 790,18 hectáreas que corresponden al 0,26% del área total de la 
cuenca. Los suelos se encuentran en el clima templado húmedo y pendientes 
fuertemente inclinadas (12-25%); son profundos, bien drenados, texturas finas y 
fertilidad natural moderada. Las principales limitantes que restringe el uso de los 
suelos son las pendientes fuertemente inclinadas y las texturas arcillosas. 
 
Estos suelos presentan buenas condiciones para la agricultura con cultivos transitorios 
semi intensivos, semi perennes y perennes y sistemas silvopastoriles o agroforestales. 
Para la producción sostenible de estas tierras se hace necesario incorporar materia 
orgánica que beneficie la estructura del suelo, labranza mínima, siembra de cultivos y 
barreras vivas en curvas de nivel para reducir el riesgo de erosión. 
 
En sistemas pecuarios se hace necesario el manejo técnico de praderas con siembra 
de pastos mejorados de alto rendimiento, la rotación de potreros evitando el 
sobrepastoreo y sobrecarga en épocas de lluvia, al igual que implementar adecuada 
carga de ganado por hectárea para su alimentación y desarrollo. 
 
Grupo de manejo 4ps-6 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos C040d, 
C041d, C043d, I029d, I031d e I039d, en un área de 3.688,55 hectáreas, que 
corresponden al 1,22% del área total de la cuenca, en el clima templado seco y relieve 
con pendientes fuertemente inclinadas (12-25%). Los suelos son profundos y 
moderadamente superficiales, bien drenados, texturas moderadamente finas y 
moderadamente gruesas y de fertilidad natural alta y moderada. Las limitantes que 
restringen el uso de estos suelos son la pendiente fuerte y la saturación de aluminio 
(30-90%). 
 
De acuerdo con sus características, estos suelos tienen condiciones favorables para 
el establecimiento de sistemas agrícolas con cultivos transitorios semi-intensivos 
tolerantes a déficit hídrico. Como uso alternativo los sistemas silvopastoriles o 
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agroforestales con especies forestales nativas y pastos mejorados tolerantes a 
condiciones de déficit hídrico. 
 
Se requiere implementar prácticas de manejo agronómico para aprovechar el 
potencial de los suelos como siembras al inicio de la temporada de lluvias, uso de 
variedades tolerantes al déficit hídrico, labranza mínima para mejorar la porosidad e 
infiltración del suelo, así como para evitar la compactación y el riesgo de salinización 
por acumulación de carbonatos, uso de coberturas y barreras vivas para prevenir la 
erosión y mantener la humedad del suelo en zonas de escasa vegetación.  
 
Se recomienda la siembra de cultivos en curvas de nivel, fertilización según los 
requerimientos nutricionales de los cultivos y siempre que sea posible, la construcción 
de reservorios para almacenamiento de agua para riego en temporadas secas. Para 
la ganadería y los sistemas silvopastoriles, es necesario realizar manejo técnico de 
praderas, siembra de pastos de alto rendimiento tolerantes al déficit hídrico y rotación 
de potreros con adecuada carga de ganado por hectárea, además de utilización de 
especies forestales nativas. 
 
Grupo de manejo 4ps-7 
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad cartográfica de suelos I027d y C039d, en 
un área de 891,76 hectáreas que corresponden al 0,29% del área total de la cuenca, 
en clima templado húmedo y relieve fuertemente inclinado. Los suelos son 
superficiales, bien drenados, texturas moderadamente finas y fertilidad natural alta. 
Las limitantes que restringen el uso de estas tierras son las pendientes fuertemente 
inclinadas (12-25%) y la profundidad efectiva superficial (25-50 cm). 
 
Las tierras presentan condiciones para agricultura con cultivos transitorios semi - 
intensivos o semi - perennes y perennes y ganadería extensiva; como uso alternativo 
los sistemas agroforestales con arreglos silvopastoriles, agrosilvicolas y 
agrosilvopastoriles con especies agrícolas y forestales nativas y pastos mejorados 
adaptados a las condiciones de clima y suelo. 
 
Para el aprovechamiento sostenible de estas tierras es necesaria la implementación 
de prácticas de manejo como labranza mínima (de conservación) o labranza cero 
considerando las pendientes fuertemente inclinadas (12-25%) y los abundantes 
fragmentos de roca en el perfil del suelo (después de los 25 cm de 
profundidad);siembra de cultivos y  barreras vivas en contorno o en curvas a nivel para 
reducir el riesgo de erosión, rotación de cultivos, siembra de abonos verdes e 
incorporación de materia orgánica, para buscar una mejor estructuración del suelo. 
 
Para los sistemas agroforestales se recomienda el manejo técnico de praderas con 
pastos mejorados de alto rendimiento asociados con leguminosas que presenten 
resistencia a la alta saturación de aluminio, pastoreo controlado o rotativo de potreros, 
uso de cercas vivas y una adecuada carga de ganado, para evitar la degradación de 
los suelos por compactación. 
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Grupo de manejo 4ps-8  
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad cartografica de suelos I052d, en un área 
de 502,80 hectareas que representa el 0,17% del área total de la cuenca, en clima 
templado seco y relieve fuertemente inclinado (12-25%). Los suelos son superficiales, 
bien drenados, de texturas finas y fertilidad natural moderada. Las principales 
limitantes que restringe el uso de estos suelos son las pendientes fuertemente 
inclinadas, la profundidad efectiva superficial y la deficiencia de lluvias durante un 
semestre del año. 
 
El uso recomendado para estas tierras es agricultura con cultivos transitorios semi - 
intensivos de sistema radicular poco profundo, ganadería semi intensiva con pastos 
mejorados y sistemas silvopastoriles y agrosilvopastoriles. 
 
En el manejo de estas tierras, es indispensable realizar la siembra al inicio de la 
temporadas de lluvias, uso de variedades tolerantes al déficit hídrico, labranza mínima 
para prevenir procesos de compactación, uso de coberturas y barreras vivas para 
evitar la erosión en zonas de poca vegetación, fertilización basada en resultados de 
análisis de suelos y requerimientos nutricionales de los cultivos, incorporación de 
materia orgánica para mejorar la estructura del suelo y las condiciones de aireación 
para las raices, construcción de reservorios e implementación de riego para suplir el 
déficit de agua. Manejo técnico de praderas con pastos de alto rendimiento y rotación 
de potreros. 
 
Grupo de manejo 4ps-9  
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades Cartográficas de suelos I050d, 
M010d y M012d, en un área de 463,44 hectareas que representa el 0,15% del área 
total de la cuenca, en clima templado seco y relieve fuertemente inclinado (12-25%). 
Los suelos son moderadamente superficiales a profundos, bien drenados, de texturas 
finas y fertilidad natural moderada. Las principales limitantes que restringe el uso de 
los suelos son pendientes fuertemente inclinadas, las texturas arcillosas y la 
deficiencia de lluvias durante un semestre del año.  
 
El uso recomendado para estas tierras es agricultura con cultivos transitorios semi-
intensivos y ganadería semi-intensiva con pastos mejorados. Como uso alternativo los 
sistemas silvopastoriles y agrosilvopastoriles. 
 
En el manejo de estas tierras, es indispensable realizar la siembra al inicio de la 
temporadas de lluvias, uso de variedades tolerantes al déficit hídrico, labranza mínima 
para prevenir procesos de compactación, uso de coberturas y barreras vivas para 
evitar la erosión en zonas de poca vegetación, fertilización basada en resultados de 
análisis de suelos y requerimientos nutricionales de los cultivos, incorporación de 
materia orgánica para mejorar la estructura del suelo y las condiciones de aireación 
para las raices, construcción de reservorios e implementación de riego para suplir el 
déficit de agua. Manejo técnico de praderas con pastos de alto rendimiento y rotación 
de potreros. 
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Grupo de manejo 4ps-10 
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad de suelos M011d, la cual ocupa un área 
de 149,24 hectáreas, que corresponden al 0,05% del área total de la cuenca, en clima 
templado seco y relieve fuertemente inclinado (12-25%). Los suelos son 
moderadamente superficiales, bien drenados, de texturas moderadamente gruesas y 
fertilidad natural moderada. Las limitantes que restringen el uso de estas tierras son 
las pendientes fuertemente inclinadas, la distribución de lluvias suficientes durante un 
semestre, con deficiencia en el siguiente. 
 
Los suelos presentan adecuadas condiciones para la agricultura cultivos transitorios 
semi-intensivos y ganadería semi-intensiva con pastos mejorados. También pueden 
ser utilizados en sistemas silvopastoriles y agrosilvopastoriles con especies forestales 
nativas y pastos mejorados de alto rendimiento. 
 
Para el aprovechamiento sostenible de estos suelos es necesaria la implementación 
de un conjunto de prácticas de manejo que incluyan: uso de variedades tolerantes al 
déficit hídrico, construcción de reservorios e implementación de riego para suplir el 
déficit de agua en épocas de sequía;  labranza mínima de la capa arable en 
condiciones adecuadas de humedad, cercanas a capacidad de campo, para evitar la 
pérdida de estructura del suelo; uso de coberturas y barreras vivas para evitar la 
erosión en zonas de poca vegetación; incorporación de materia orgánica para mejorar 
la retención de humedad, la porosidad e infiltración del agua; fertilización acorde a los 
resultados de análisis de suelos y  a los requerimientos nutricionales de los pastos, 
forestales y cultivos. 
 
Para los sistemas silvopastoriles y agrosilvopastoriles, se recomienda manejo técnico 
de praderas, con el establecimiento de bancos de proteína y forraje y cercas vivas con 
especies para ramoneo, rotación de potreros y una capacidad de carga acorde con 
las propiedades de los suelos para evitar compactación por pisoteo. De otro lado, es 
importante mantener cobertura vegetal permanente y a la vez permitir la presencia de 
residuos de cosecha sobre el suelo, para evitar la erosión. 
 
Grupo de manejo 4ps-11 
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad cartográfica de suelos E013d, en un área 
de 155,51 hectáreas, que corresponde al 0,05% del área total de la cuenca, en clima 
cálido, húmedo y relieve fuertemente inclinado. Los suelos son muy superficiales, bien 
drenados, texturas moderadamente gruesas y fertilidad natural muy baja. Las 
limitantes que restringen el uso de estas tierras son pendientes fuertemente inclinadas 
y la profundidad efectiva superficial. 
 
Los usos recomendados para estas tierras son agricultura con cultivos transitorios 
semi-intensivos de sistema radicular poco profundo y ganadería semi-intensiva con 
pastos mejorados. Como uso alternativo se plantean los sistemas silvopastoriles y 
agrosilvopastoriles. 
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Se recomienda desarrollar prácticas de manejo como labranza mínima para conservar 
las propiedades físicas del suelo, siembra de cultivos y barreras vivas en curvas de 
nivel para reducir el riesgo de erosión, fertilización basada en resultados de análisis 
de suelos y requerimientos nutricionales de los cultivos, incorporación de materia 
orgánica para mejorar la fertilidad. Manejo técnico de praderas con pastos de alto 
rendimiento y rotación de potreros. 
 
Grupo de manejo 4ps-12 
 
Los suelos de este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos 
I081d, I087d e I066d, en un área de 1.157,21 hectáreas que corresponden al 0,38% 
del área total de la cuenca. Los suelos se encuentran en el clima cálido húmedo y 
relieve fuertemente inclinado; son moderadamente superficiales, bien drenados, 
texturas finas y fertilidad natural muy baja y baja. Las principales limitantes que 
restringe el uso de los suelos son las pendientes fuertemente inclinadas, las texturas 
arcillosas y la saturación de aluminio (30-90%). 
 
Teniendo en cuenta las características de los suelos, se pueden establecer cultivos 
transitorios semi-intensivos y ganadería semi-intensiva con pastos mejorados. 
Aunque, pueden tener un uso alternativo en sistemas silvopastoriles y 
agrosilvopastoriles con especies forestales nativas y pastos mejorados. 
 
Para el manejo adecuado de estas tierras se hace necesaria la implementación de 
barreras vivas y cultivos en curvas de nivel para evitar pérdidas por erosión y remoción 
en masa, uso de labranza mínima puntual o sitio a sitio en zonas con pedregosidad 
superficial abundante, con el suelo húmedo cerca de capacidad de campo para evitar 
daños en la estructura. Aplicar materia orgánica o abonos verdes para mejorar la 
retención de humedad y la porosidad. Encalado con enmiendas apropiadas para 
reducir la acidez y mejorar la disponibilidad de nutrientes, fertilización según los 
análisis de suelos y los requerimientos nutricionales de los cultivos.  
 
El uso agrosilvopastoriles y silvopastoril se restringe a ciertas zonas, donde se 
recomienda manejo técnico de praderas con pastos de alto rendimiento, rotación de 
potreros y adecuada carga de ganado por hectárea, para evitar la degradación de los 
suelos por compactación. 
 
Grupo de manejo 4ps-13 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades de suelos I084d y I082d las cuales 
en conjunto ocupan un área de 1.449,10 hectáreas, que corresponden al 0,48% del 
área total de la cuenca, en clima cálido húmedo y pendientes fuertemente inclinadas 
(12- 25%). Los suelos son moderadamente superficiales y moderadamente profundos, 
bien drenados, con texturas moderadamente finas y fertilidad natural alta. Las 
limitantes que restringen el uso de estas tierras son las pendientes fuertemente 
inclinadas. 
 
Los suelos presentan adecuadas condiciones para la agricultura con cultivos 
transitorios semi-intensivos, permanentes intensivos o semi-intensivos. También 
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pueden ser utilizados en ganadería semi-intensiva con pastos mejorados y como uso 
alternativo en sistemas silvopastoriles y agrosilvopastoriles, con especies forestales 
nativas y pastos mejorados de alto rendimiento. 
 
Para el uso sostenible de estos suelos es necesaria la implementación de prácticas 
de manejo que incluyan labranza mínima, para conservar las propiedades físicas del 
suelo, fertilización de acuerdo a los resultados de los análisis de suelo y acorde a los 
requerimientos nutricionales de los pastos y cultivos, y aplicación de materia orgánica 
para mejorar las condiciones físicas, químicas y biológicas. 
 
Para los sistemas silvopastoriles y agrosilvopastoriles, se recomienda manejo técnico 
de praderas con rotación de potreros evitando el sobrepastoreo especialmente en 
épocas de lluvia y una adecuada carga de ganado por hectárea, así como el 
establecimiento de bancos de proteína y forraje y cercas vivas con especies para 
ramoneo. De otro lado, es importante mantener cobertura vegetal permanente y a la 
vez permitir la presencia de residuos de cosecha sobre el suelo, para evitar la erosión. 
 
Grupo de manejo 4ps-14 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades de suelos I093d, I107d, I108d e 
I116d, las cuales en conjunto ocupan un área de 1.125,47 hectáreas, que 
corresponden al 0,37% del área total de la cuenca, en clima cálido, seco y relieve 
fuertemente inclinado. Los suelos son moderadamente superficiales y 
moderadamente profundos, bien drenados, con texturas muy finas y finas y fertilidad 
natural alta a baja. Las limitantes que restringen el uso de estas tierras son las 
pendientes fuertemente inclinadas (12-25%), las texturas muy arcillosas y déficit de 
lluvias durante un semestre del año. 
 
Los suelos presentan adecuadas condiciones para la agricultura con cultivos 
transitorios semi-intensivos y permanentes semi-intensivos. También pueden ser 
utilizados en ganadería semi-intensiva, sistemas agrosilvícolas y silvopastoriles con 
especies nativas de la zona. 
 
Para el uso sostenible de estos suelos es necesaria la implementación de prácticas 
de manejo que incluyan siembra al inicio de la temporada de lluvias, uso de variedades 
tolerantes al estrés hídrico, labranza mínima para prevenir procesos de compactación, 
uso de coberturas y barreras vivas, además de siembra en curvas de nivel para evitar 
la erosión en zonas susceptibles a degradación física, fertilización basada en los 
resultados de los análisis de suelos y los requerimientos nutricionales de los cultivos 
para aplicación de enmiendas para reducir la acidez del suelo y mejorar la 
disponibilidad de nutrientes, incorporación materia orgánica para mejorar la estructura, 
aireación, porosidad y retención de humedad de los suelos, construcción de 
reservorios e implementación de riego para suplir el déficit de agua. 
 
Grupo de manejo 4ps-15 
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad de suelos I072d, en un área de 278,89 
hectáreas, que corresponden al 0,09% del área total de la cuenca, en clima cálido 
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seco, y pendiente fuertemente inclinada (12- 25%). Los suelos son muy superficiales, 
bien drenados, texturas finas y fertilidad natural moderada. Las limitantes de estas 
tierras son las pendientes fuertemente inclinadas, las texturas arcillosas y la 
distribución de lluvias suficientes durante un semestre, con deficiencia en el siguiente. 
 
Los suelos presentan adecuadas condiciones para la agricultura con cultivos 
transitorios semi-intensivos, permanentes intensivos o semi-intensivos, de sistema 
radicular poco profundo. También pueden ser utilizados en ganadería semi-intensiva, 
sistemas silvopastoriles, agrosilvicolas o agroforestales multiestrata, con especies 
forestales nativas y pastos mejorados de alto rendimiento. 
 
Para el uso sostenible de estos suelos es necesaria la implementación de prácticas 
de manejo que incluyan labranza mínima, siembra al inicio de las temporadas de 
lluvias, fertilización acorde a los requerimientos nutricionales de los pastos y cultivos, 
fertilización basada en resultados de análisis de suelos y requerimientos nutricionales 
de los cultivos, incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura del suelo 
y las condiciones de aireación para las raíces para mejorando las condiciones físicas, 
químicas y biológicas. 
 
Para los sistemas silvopastoriles, agrosilvicolas y agrosilvopastoriles, se recomienda 
manejo técnico de praderas con rotación de potreros evitando el sobrepastoreo y una 
adecuada carga de ganado por hectárea, así como el establecimiento de bancos de 
proteína y forraje y cercas vivas con especies para ramoneo. De otro lado, es 
importante mantener cobertura vegetal permanente y construcción de reservorios e 
implementación de riego para suplir el déficit de agua. 
 
Para los sistemas agrosilvícolas y silvopastoriles, se recomienda manejo técnico de 
praderas con pastos de alto rendimiento y rotación de potreros evitando el 
sobrepastoreo especialmente en épocas de lluvia y una adecuada carga de ganado 
por hectárea, así como el establecimiento de bancos de proteína y forraje y cercas 
vivas con especies para ramoneo. De otro lado, es importante mantener cobertura 
vegetal permanente y a la vez permitir la presencia de residuos de cosecha sobre el 
suelo, para evitar la erosión. 
 
Grupo de manejo 4ps-16 
 
A este grupo de manejo pertenece las unidades cartográficas de suelos A002d, E027d 
e I073d, en un área de 419,52 hectáreas que representa el 0,14% del área total de la 
cuenca, en clima cálido seco y relieve fuertemente inclinado (12-25%); los suelos son 
moderadamente superficiales y profundos y profundos, bien drenados, texturas 
moderadamente finas y moderadamente gruesas y fertilidad natural moderada a muy 
baja. Las principales limitantes que restringe el uso de los suelos son las pendientes 
fuertemente inclinadas y la deficiencia de lluvias en un semestre del año. 
 
El uso recomendado para estas tierras es la agricultura con cultivos transitorios semi-
intensivos, permanentes semi-intensivos y ganadería semi-intensiva. Como uso 
alternativo los sistemas silvopastoriles y agrosilvícolas con especies forestales 
nativas. 
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En el manejo de estas tierras, es indispensable mantener prácticas de conservación 
de suelos labranza mínima para conservar las propiedades físicas del suelo, siembra 
al inicio de la temporada de lluvias, uso de variables tolerantes al estrés hídrico, uso 
de coberturas y barreras vivas en curvas de nivel para reducir el riesgo de erosión en 
zonas de poca vegetación, rotación de cultivos e incorporación de abonos verdes y 
materia orgánica. Construcción de reservorios e implementación de riego para suplir 
el déficit de agua. 
 
Para la implementación de la ganadería se recomienda manejo de praderas con 
pastos de alto rendimiento ya sean de pastoreo o de corte y en los sistemas 
agroforestales y agrosilvopastoriles rotación de potreros y apropiada carga de ganado 
por hectárea y especies arbóreas y arbustivas forrajeras. 
 
Subclase 4h 
 
Esta subclase de tierras se presenta en el clima cálido húmedo y seco, en relieves de 
pendientes ligeramente planas (1-3%) y ligeramente inclinadas (3-7%). Las principales 
limitantes que restringen el uso de los suelos son los frecuentes encharcamientos de 
larga duración e inundaciones frecuentes de corta duración. Esta subclase ocupa un 
área de 272,37 hectáreas, que corresponde al 0.09% de la zona de estudio. 
 
Actualmente estas tierras están dedicadas a la conservación de bosques naturales y 
en sectores ganadería con pastos naturales (Figura 3.10-15). 
 

 
  

Figura 3.10.1–15. Tierras de la subclase 4h. 

 
Grupo de manejo 4h-1 
 
A este grupo de manejo pertenecen la unidad cartográfica de suelos I088az en un 
área de 25,20 hectáreas, que corresponde al 0,01% del área total de la cuenca, en 
clima cálido, húmedo y relieve ligeramente plano. Los suelos son profundos, bien 
drenados, texturas moderadamente finas, fertilidad natural baja. Las limitantes que 
restringen el uso de estas tierras son encharcamientos frecuentes, de duración largos. 
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Los usos recomendados para estas tierras son agricultura con cultivos transitorios 
semi-intensivos, Ganadería extensiva con pastos tolerantes a los excesos de 
humedad. Como uso alternativo en sistemas silvopastoriles y agrosilvícolas con 
especies forestales nativas, adaptadas a las condiciones ambientales de la zona. 
 
Se recomienda desarrollar prácticas de manejo como labranza mínima para conservar 
las propiedades físicas del suelo y evitar procesos de compactación, fertilización 
basada en resultados de análisis de suelos y requerimientos nutricionales de los 
cultivos, incorporación de materia orgánica para mejorar la fertilidad. Uso de 
variedades tolerantes al exceso de humedad. Manejo técnico de praderas con pastos 
de alto rendimiento, rotación de potreros evitando el sobre pastoreo en épocas de 
lluvias y una adecuada carga de ganado por hectárea. Construcción de canales de 
drenaje para evacuar los excesos de agua, en zonas susceptibles a encharcamientos. 
 
Grupo de manejo 4h-2 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos E033b, 
E034a, I117az y M030az, en un área de 247,17 hectáreas que corresponden al 0,08 
% del área total de la cuenca, en clima cálido seco y relieve ligeramente plano y 
ligeramente inclinado. Los suelos son bien drenados, profundos, texturas 
moderadamente gruesas y moderadamente finas, fertilidad moderada y alta. Las 
limitantes específicas de uso de estos suelos son los encharcamientos frecuentes 
largos y las frecuentes inundaciones de corta duración. 
 
Las tierras tienen aptitud para el establecimiento de sistemas agrícolas con cultivos 
transitorios semi intensivos y ganadería extensiva; como uso alternativo los sistemas 
agroforestales con arreglos silvopastoriles, agrosilvícolas o agrosilvopastoriles. 
 
Para el manejo se requieren una serie de prácticas agronómicas como construcción 
de canales de drenaje (zanjas, acequias) para retirar el exceso de agua en eventos 
de inundaciones; selección de especies con algún grado de tolerancia o resistencia a 
los excesos de humedad; labranza mínima o labranza cero por ser zonas cercanas a 
cauces de agua y trabajar el suelo en  un grado de humedad adecuado (cercano a 
capacidad de campo), ya que son suelos inestables y ligeramente estables 
superficialmente y susceptibles de sufrir algún tipo de degradación física, 
incorporación de materiales orgánicos que mejoren la estructura y minimicen la 
degradación física. 
 
Subclase 4hs 
 
Esta subclase de tierras se presenta en los climas cálido, seco, templado y frio 
húmedo, con pendientes ligeramente planas (1-3%) y ligeramente inclinadas (3-7%). 
Las principales limitantes que restringen el uso de los suelos son los frecuentes 
encharcamientos de larga y corta duración, la saturación de aluminio (60-90%), y los 
fragmentos de roca en el perfil (15-35%). Esta subclase ocupa un área de 113,51 
hectáreas, que corresponde al 0,04% de la zona de estudio. 
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Actualmente estas tierras están dedicadas a la ganadería extensiva con pastos 
naturales y rastrojo principalmente (Figura 3.10-16). 
 

 
 

Figura 3.10.1–16. Tierras de la subclase 4hs. 

 
Grupo de manejo 4hs-1  
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad cartográfica C031bz, con un área de 
21,75 hectáreas que corresponden al 0,01% del área total de la cuenca. Estos suelos 
pertenecen al clima ambiental frio húmedo y relieve ligeramente inclinado; son suelos 
moderadamente profundos, imperfectamente drenados, de texturas finas, alta 
saturación de aluminio y fertilidad natural baja. Dentro de las principales limitantes de 
uso de estos suelos están los frecuentes encharcamientos de larga duración y la alta 
saturación de aluminio que oscila entre el 60 y el 90%. Los suelos presentan 
adecuadas condiciones para el establecimiento de agricultura con cultivos transitorios 
de ciclo corto de sistema radicular profundo y ganadería extensiva. 
 
Para el aprovechamiento sostenible de estos suelos es necesaria la implementación 
de prácticas de manejo como la construcción de canales de drenaje como zanjas, 
acequias entre otras para retirar el exceso de agua en eventos de encharcamientos, 
realizar labranza mínima para conservar las propiedades físicas del suelo y evitar 
procesos de compactación, realizar un plan de fertilización basada en resultados de 
análisis de suelos y requerimientos nutricionales de los cultivos, aplicar cal para 
reducir la acidez y mejorar la disponibilidad de nutrientes, incorporar materia orgánica 
para mejorar la fertilidad y la aireación para las raíces, hacer uso de variedades 
tolerantes al exceso de humedad, realizar un manejo técnico de praderas con pastos 
de alto rendimiento, rotación de potreros evitando el sobre pastoreo en épocas de 
lluvias y una adecuada carga de ganado por hectárea. 
 
Grupo de manejo 4hs-2 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades Cartográficas de suelos I042b y 
I042bz, en un área de 75,45 hectareas que representa el 0,02% del área total de la 
cuenca, en clima templado, húmedo y relieve ligeramente inclinado (3-7%). Los suelos 
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son moderadamente superficiales, imperfectamente drenados, texturas finas y 
fertilidad natural baja. Las principales limitantes que restringe el uso de los suelos son 
los encharcamientos (frecuentes/cortos) y la saturación de aluminio (60-90%). 
 
El uso recomendado para estas tierras es agricultura con cultivos transitorios de ciclo 
corto y ganadería extensiva. En el manejo de estas tierras, es indispensable realizar 
la construcción de canales de drenaje (zanjas, acequias) para retirar el exceso de 
agua en eventos de encharcamientos. Labranza mínima para evitar procesos de 
compactación, fertilización basada en resultados de análisis de suelos y 
requerimientos nutricionales de los cultivos, encalado para reducir la acidez y mejorar 
la disponibilidad de nutrientes, incorporación de materia orgánica para mejorar la 
fertilidad, estructura y aireación para las raíces. Uso de variedades tolerantes al 
exceso de humedad. Manejo técnico de praderas con pastos de alto rendimiento, 
rotación de potreros evitando el sobre pastoreo en épocas de lluvias y una adecuada 
carga de ganado por hectárea. 
 
Grupo de manejo 4hs-3 
 
Los suelos de este grupo de manejo pertenecen a la unidad cartográfica I119az, con 
un área de 16,30 hectáreas que corresponden al 0,01% del área total de la cuenca. 
Los suelos se encuentran en el clima cálido seco, relieve ligeramente plano, son 
moderadamente superficiales, imperfectamente drenados con texturas finas y 
fertilidad natural alta. Las principales limitantes que restringe el uso de los suelos son 
los frecuentes encharcamientos de larga duración y los fragmentos de roca en el perfil 
(15-35%). 
 
Estos suelos son aptos para agricultura con cultivos transitorios de ciclo corto y 
ganadería extensiva; también se pueden utilizar con ganadería semi-intensiva con 
pastos mejorados y resistentes a la humedad. Como usos alternativos los sistemas 
agrosilvopastoriles, agroforestales y silvopastoriles. 
 
El buen manejo de estos suelos se logra con prácticas de manejo que incluyan 
labranza mínima para conservar las propiedades físicas del suelo y prevenir procesos 
de compactación, aportes de materia orgánica para mejorar la estructura y 
condiciones de aireación para las raíces, coberturas vegetales, barreras vivas, 
fertilización de mantenimiento, con el fin de evitar la disminución en la fertilidad, 
basada en resultados de análisis de suelos y requerimientos nutricionales de los 
cultivos. La siembra debe ser al inicio de la temporada de lluvias haciendo uso de 
variedades tolerantes al déficit hídrico, construcción de reservorios e implementación 
de riego para suplir el déficit de agua en la época seca y durante la temporada de 
lluvias, construir zanjas de drenaje para evacuación de aguas en las áreas 
susceptibles a encharcamientos e implementación de la rotación de cultivos. 
 
Los sistemas agrosilvopastoriles y silvopastoriles con rotación de potreros y apropiada 
carga de ganado por hectárea con pastos de alto rendimiento y manejo técnico de 
praderas, especies arbóreas nativas que protejan las rondas hídricas. 
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Subclase 4s 
 
Esta subclase de tierras se presenta en el clima cálido y templado húmedo y seco, 
templado y frio húmedo, en pendientes ligeramente planas a moderadamente 
inclinadas (1-12%). Las principales limitantes que restringen el uso de los suelos son 
profundidad efectiva muy superficial y superficial, saturación de aluminio (60-90%), 
pedregosidad superficial, texturas muy finas y finas, drenaje imperfecto, relación calcio 
sobre magnesio invertida en menos de 50cm de profundidad, fragmentos de roca 
dentro del perfil (15-35%) y deficiencia de lluvias durante un semestre al año. Esta 
subclase ocupa un área de 7.523,44 hectáreas, que corresponde al 2,46% de la zona 
de estudio. 
 
Actualmente estas tierras están dedicadas a la ganadería con pasto angletón, 
brachiaria, brisanta, estrella, kikuyo, pasto de corte, pastos naturales y rastrojo (0), en 
sectores conservación de los bosques naturales. 
 

 
 

Figura 3.10.1–17. Tierras de la subclase 4s. 

 
Grupo de manejo 4s-1 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos I018c, I019c 
y C032c, las cuales en conjunto ocupan un área de 1168,72 hectáreas, que 
corresponden al 0,39% del área total de la cuenca, en clima frío húmedo y pendientes 
moderadamente inclinadas. Los suelos son profundos, bien drenados, con texturas 
finas y fertilidad natural baja. La principal limitante que restringe el uso de estas tierras 
es alta saturación de aluminio con contenidos que varían entre el 60 y el 90% y las 
texturas arcillosas. 
 
Los suelos presentan adecuadas condiciones para la agricultura con cultivos 
transitorios y permanentes semi-intensivos, de sistema radicular profundo con capaz 
de penetrar horizontes de texturas finas. También pueden ser utilizados en ganadería 
semi-intensiva- semiestabulada, sistemas agrosilvopastoriles. 
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Para uso sostenible de estos suelos es necesaria la implementación de prácticas de 
manejo que incluyan aplicación de enmiendas para reducir la acidez y mejorar la 
disponibilidad de nutrientes, uso de variedades tolerantes a los contenidos de 
aluminio, incorporación de materia orgánica para mejorar la fertilidad, estructura, 
aireación, porosidad y retención de humedad de los suelos, fertilización basada en los 
resultados de los análisis de suelos y los requerimientos nutricionales de los cultivos, 
labranza mínima para conservar las propiedades físicas del suelo y evitar procesos 
de compactación. 
 
Para los sistemas agrosilvopastoriles, se recomienda manejo técnico de praderas con 
pastos de alto rendimiento y rotación de potreros evitando el sobrepastoreo 
especialmente en épocas de lluvia y una adecuada carga de ganado por hectárea, así 
como el establecimiento de bancos de proteína y forraje y cercas vivas con especies 
para ramoneo. 
 
Grupo de manejo 4s-2 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos C033c, 
C034c e I020c, las cuales en conjunto ocupan un área de 1.192,61 hectáreas, que 
corresponden al 0,39% del área total de la cuenca, en clima frío húmedo y pendientes 
moderadamente inclinadas (7-12%). Los suelos son moderadamente superficiales a 
profundos, bien drenados, texturas moderadamente gruesas y moderadamente finas, 
fertilidad natural moderada y baja. Las principales limitantes que tiene el uso de estas 
tierras es alta saturación de aluminio con contenidos que varían entre el 60 y el 90% 
y la pedregosidad superficial (3-15%). 
 
Estos suelos presentan apropiadas condiciones para la agricultura con cultivos 
transitorios semi-intensivos, permanentes intensivos o semi-intensivos con especies 
tolerantes a la alta saturación de aluminio. Igualmente pueden ser utilizados en 
ganadería semi-intensiva, semiestabulada, sistemas silvopastoriles, agro-silvo-
pastoriles o agroforestales multiestrata, con especies forestales nativas y pastos 
mejorados de alto rendimiento. 
 
Para uso sostenible de estos suelos es necesaria la implementación de prácticas de 
manejo que incluyan labranza mínima, uso de variedades tolerantes a las altas 
concentraciones de aluminio, fertilización acorde a los requerimientos nutricionales de 
los pastos, forestales y cultivos, incorporación de enmiendas para disminuir la acidez 
e incrementar la disponibilidad de nutrientes en el suelo y aplicación de materia 
orgánica para mejorar las condiciones físicas, químicas, biológicas y microbiológicas 
del suelo. 
 
Para los sistemas silvopastoriles, agrosilvopastoriles y/o agroforestales, se 
recomienda manejo técnico de praderas con rotación de potreros evitando el 
sobrepastoreo especialmente en épocas de lluvia y una adecuada carga de ganado 
por hectárea, así como el establecimiento de bancos de proteína, energía y forraje, 
así como cercas vivas con especies para ramoneo. De otro lado, es importante 
mantener cobertura vegetal permanente, para evitar la erosión. 
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Grupo de manejo 4s-3 
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad cartográfica de suelos C031b, en un área 
de 90,99 hectáreas, que corresponden al 0,03% del área total de la cuenca, en clima 
frío húmedo y pendientes ligeramente inclinadas (3-7%). Los suelos son 
moderadamente profundos, imperfectamente drenados, texturas finas y fertilidad 
natural baja. Las limitantes que restringen el uso de estas tierras son el drenaje 
imperfecto y la saturación de aluminio con contenidos que varían entre el 60 y el 90%. 
Estos suelos presentan apropiadas condiciones para la agricultura con cultivos 
transitorios de ciclo corto y ganadería extensiva. Como uso alternativo los 
silvopastoriles y agrosilvopastoriles. 
 
Para uso sostenible de estos suelos es necesaria la implementación de prácticas de 
manejo que incluyan labranza mínima, uso de variedades tolerantes a las altas 
concentraciones de aluminio, fertilización acorde a los requerimientos nutricionales de 
los pastos y cultivos, incorporación de enmiendas para disminuir la acidez e 
incrementar la disponibilidad de nutrientes en el suelo y aplicación de materia orgánica 
para mejorar las condiciones físicas, químicas, biológicas y microbiológicas del suelo. 
 
Para los sistemas silvopastoriles y agrosilvopastoriles, se recomienda manejo técnico 
de praderas con rotación de potreros evitando el sobrepastoreo especialmente en 
épocas de lluvia y una adecuada carga de ganado por hectárea, así como el 
establecimiento de bancos de proteína, energía y forraje, así como cercas vivas con 
especies para ramoneo. De otro lado, es importante mantener cobertura vegetal 
permanente, para evitar la erosión. 
 
Grupo de manejo 4s-4 
 
A este grupo de manejo pertenecen las siguientes unidades cartográficas de suelos 
I016c, C027b y C027c, las cuales en conjunto ocupan un área de 658,60 hectáreas, 
que corresponden al 0,22% de la cuenca, en clima frio húmedo y relieve con 
pendientes moderadamente inclinadas (7-12%). Los suelos son superficiales y muy 
superficiales, bien drenados, con texturas moderadamente finas y fertilidad natural 
moderada y baja. La principal limitante que restringe el uso de estos suelos es la 
profundidad efectiva muy superficial y superficial. 
 
De acuerdo con las características en estos suelos se pueden establecer sistemas 
agrícolas con cultivos transitorios, semi-permanentes semi-intensivos; también 
ganadería semi intensiva, sistemas agrosilvopastoriles o agroforestales con especies 
forestales nativas y pastos mejorados. 
 
Para el manejo adecuado de estas tierras se hace necesaria la implementación de 
prácticas de manejo como labranza mínima para facilitar la penetración de raíces y 
para mejorar la porosidad e infiltración y reducir el riesgo de compactación, fertilización 
según los requerimientos nutricionales de los cultivos, complementado con fuentes 
ricas en Ca para corregir el desbalance nutricional con el Mg y también la aplicación 
de fertilizantes orgánicos para mejorar la fertilidad natural del suelo. El uso silvopastoril 
se restringe a ciertas zonas, donde se recomienda manejo técnico de praderas con 
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pastos de alto rendimiento, rotación de potreros y adecuada carga de ganado por 
hectárea, para evitar la degradación de los suelos por compactación. 
 
Grupo de manejo 4s-5 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos I035c, I036c, 
I038c, U001b y U001c, las cuales en conjunto ocupan un área de 823,91 hectáreas, 
que corresponden al 0,27% del área total de la cuenca, en clima templado húmedo y 
relieve ligeramente inclinado (1-3%) y moderadamente inclinado (7-12%). Los suelos 
son moderadamente superficiales y profundos, bien drenados, texturas finas y 
fertilidad natural alta a muy baja. Las principales limitantes que restringen el uso de 
estas tierras son la relación calcio sobre magnesio invertida en los primeros 50 cm de 
profundidad, la pedregosidad superficial (3-15%) y las texturas arcillosas. 
 
Los suelos presentan adecuadas condiciones para la agricultura con sistemas 
agrícolas semi-permanentes y semi-extensivos, de ciclo corto. También pueden ser 
utilizados en sistemas agroforestales, agrosilvopastoriles y prácticas de ganadería de 
tipo semi-intensivo. 
 
Para el uso sostenible de estos suelos es necesaria la implementación de prácticas 
de manejo que incluyan: labranza mínima, en condiciones de humedad cercanas a 
capacidad de campo, para  evitar procesos de compactación y sitio a sitio en zonas 
de pedregosidad superficial; fertilización para corregir desbalances nutricionales,  
basada en resultados de análisis de suelos y acorde a los requerimientos nutricionales 
de los pastos, forestales y cultivos; incorporación de materia orgánica para mejorar la 
estructura y condiciones de aireación para las raíces. 
 
Para los sistemas agrosilvopastoriles y ganadería de tipo semi-intensivo, se 
recomienda manejo técnico de praderas con rotación de potreros evitando el 
sobrepastoreo especialmente en épocas de lluvia y una adecuada carga de ganado 
por hectárea, así como el establecimiento de bancos de proteína y forraje y cercas 
vivas con especies para ramoneo. De otro lado, es importante mantener cobertura 
vegetal permanente y a la vez permitir la presencia de residuos de cosecha sobre el 
suelo, para evitar la erosión. 
 
Grupo de manejo 4s-6 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades de suelos C040c, C041b, C041c, 
C043c e I031c, las cuales ocupan un área de 184,12 hectáreas, que corresponden al 
0,06% del área total de la cuenca. Los suelos se encuentran en el clima templado 
húmedo y presentan relieve ligeramente inclinado y moderadamente inclinado; son 
profundos, bien drenados, de texturas moderadamente finas y fertilidad natural baja. 
Las principales limitantes que restringen el uso de los suelos son la relación 
calcio/magnesio invertida y las texturas finas. 
 
Estas tierras presentan condiciones favorables para la implementación de sistemas 
agrícolas semi - permanentes y semi - extensivos, de ciclo corto, sistemas 
agroforestales, agrosilvopastoriles y prácticas de ganadería semi - intensiva. 
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Para el manejo adecuado de estos suelos se recomienda fertilización para corregir 
desbalances nutricionales, basada en resultados de análisis de suelos y 
requerimientos nutricionales de los cultivos, incorporación de materia orgánica para 
mejorar la fertilidad; labranza mínima para evitar procesos de compactación y un 
manejo técnico de praderas con pastos de alto rendimiento, rotación de potreros 
evitando el sobre pastoreo en épocas de lluvias y una adecuada carga de ganado por 
hectárea. 
 
Grupo de manejo 4s-7 
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad cartográfica de suelos M012c, en un área 
de 9,66 hectáreas, que corresponden al 0,032% del área total de la cuenca, en clima 
templado seco y relieve moderadamente inclinado. Los suelos son moderadamente 
superficiales, bien drenados, texturas finas y fertilidad natural moderada. Las 
limitantes que restringen el uso de estos suelos son los fragmentos de roca dentro del 
perfil (15-35%), la pedregosidad superficial (3-15%) y la distribución de lluvias 
suficientes durante un semestre con deficiencia en el siguiente. 
 
Las tierras presentan adecuadas condiciones para la agricultura con cultivos semi 
permanentes semi-intensivos y ganadería semi-intensiva con pastos mejorados. Uso 
alternativo en cultivos permanentes semi-intensivos con disponibilidad de agua para 
riego en el semestre donde se presenta déficit de lluvias, y sistemas agroforestales 
con arreglos silvopastoriles, agrosilvicolas o agrosilvopastoriles con especies 
forestales nativas y pastos mejorados, adaptados a la condición de clima templado 
seco. 
 
Para el aprovechamiento sostenible de estas tierras es necesaria la implementación 
de prácticas de manejo como labranza tradicional o mínima, de acuerdo con la 
temporada de lluvias y épocas de siembra que se tienen establecidas en la zona para 
los cultivos seleccionados; tener presente que son suelos moderadamente estables 
en superficie y que se deben trabajar con un contenido de humedad cercano a 
capacidad de campo para reducir el riesgo de degradación física; cosecha y 
almacenamiento de agua en el semestre donde las lluvias son suficientes, para ser 
utilizadas en el que se presenta déficit y garantizar la cobertura del suelo para 
minimizar las perdidas debidas a flujos de radiación solar, aire y agua. Para los 
sistemas silvopastoriles se recomienda manejo técnico de praderas con pastos 
mejorados de alto rendimiento, resistentes a la sequía, pastoreo controlado o rotativo, 
uso de cercas vivas y una adecuada carga de ganado, para evitar la degradación de 
los suelos por compactación. 
 
Para el aprovechamiento del potencial de uso de estas tierras es necesaria la 
implementación de un conjunto de prácticas de manejo sostenible tales como: 
selección del sistema productivo a desarrollar y de las especies a cultivar adaptadas 
a las condiciones de clima templado húmedo, con sistema radicular superficial (25-50 
cm) o profundo (>100 cm) de raíces pivotantes fuertes que les permita atravesar 
horizontes con abundantes fragmentos de roca (> 60%); labranza tradicional, mínima 
(de conservación) o labranza cero considerando las pendientes fuertemente 
inclinadas (12-25%) y los abundantes fragmentos de roca en el perfil del suelo 
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(después de los 25 cm de profundidad);siembra de cultivos y  barreras vivas en 
contorno o en curvas a nivel para reducir el riesgo de erosión, rotación de cultivos, 
siembra de abonos verdes e incorporación de materia orgánica, para buscar una mejor 
estructuración del suelo.  
 
Para los sistemas agroforestales se recomienda el manejo técnico de praderas con 
pastos mejorados de alto rendimiento asociados con leguminosas que presenten 
resistencia a la alta saturación de aluminio, pastoreo controlado o rotativo de potreros, 
uso de cercas vivas y una adecuada carga de ganado, para evitar la degradación de 
los suelos por compactación. 
 
Grupo de manejo 4s-8 
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad cartográfica de suelos I052c, en un área 
de 27,10 hectáreas, que corresponden al 0,01% del área total de la cuenca, en clima 
templado seco y relieve moderadamente inclinado. Los suelos son superficiales, bien 
drenados, texturas finas y fertilidad natural moderada. La principal limitante que 
restringe el uso de estos suelos es la profundidad efectiva superficial y en menor grado 
la distribución de lluvias suficientes durante un semestre con deficiencia en el 
siguiente. 
 
Las tierras presentan adecuadas condiciones para los cultivos semi permanentes y 
semi extensivos de ciclo corto y sistema radicular superficial, sistemas agroforestales, 
agrosilvopastoriles y ganadería semi - intensiva. 
 
Para el aprovechamiento sostenible de estas tierras es necesaria la implementación 
de prácticas de manejo como labranza tradicional o mínima, de acuerdo con la 
temporada de lluvias y épocas de siembra que se tienen establecidas en la zona para 
los cultivos seleccionados; tener presente que son suelos moderadamente estables 
en superficie y que se deben trabajar con un contenido de humedad cercano a 
capacidad de campo para reducir el riesgo de degradación física; cosecha y 
almacenamiento de agua en el semestre donde las lluvias son suficientes, para ser 
utilizadas en el que se presenta déficit. 
 
Para los sistemas silvopastoriles se recomienda manejo técnico de praderas con 
pastos mejorados de alto rendimiento, resistentes a la sequía, pastoreo controlado o 
rotativo, uso de cercas vivas y una adecuada carga de ganado, para evitar la 
degradación de los suelos por compactación. 
 
Para el aprovechamiento del potencial de uso de estas tierras es necesaria la 
implementación de un conjunto de prácticas de manejo sostenible tales como: 
selección del sistema productivo a desarrollar y de las especies a cultivar adaptadas 
a las condiciones de clima templado húmedo, con sistema radicular superficial (25-50 
cm) o profundo (>100 cm) de raíces pivotantes fuertes que les permita atravesar 
horizontes con abundantes fragmentos de roca (> 60%); labranza tradicional, mínima 
(de conservación) o labranza cero considerando las pendientes fuertemente 
inclinadas (12-25%) y los abundantes fragmentos de roca en el perfil del suelo 
(después de los 25 cm de profundidad);siembra de cultivos y barreras vivas en 
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contorno o en curvas a nivel para reducir el riesgo de erosión, rotación de cultivos, 
siembra de abonos verdes e incorporación de materia orgánica, para buscar una mejor 
estructuración del suelo. 
 
Para los sistemas agroforestales se recomienda el manejo técnico de praderas con 
pastos mejorados de alto rendimiento asociados con leguminosas que presenten 
resistencia a la alta saturación de aluminio, pastoreo controlado o rotativo de potreros, 
uso de cercas vivas y una adecuada carga de ganado, para evitar la degradación de 
los suelos por compactación. 
 
Grupo de manejo 4s-9 
 
Pertenece a este grupo de manejo la unidad cartográfica I082b, en un área de 9,24 
hectáreas que corresponden al 0,003% del área total de la cuenca. Los suelos se 
encuentran en el clima cálido húmedo y pendientes ligeramente inclinadas (3-7%); 
son superficiales, bien drenados, de texturas moderadamente finas y fertilidad natural 
alta. La principal limitante que restringe el uso de los suelos es la poca profundidad 
efectiva. 
 
Estas tierras presentan condiciones favorables para la agricultura con cultivos 
transitorios, semi-intensivos y permanentes, de sistema radical superficial; además, 
se pueden utilizar en sistemas silvopastoriles o agroforestales, con especies 
adaptadas a las condiciones ambientales de la zona. 
 
Para el manejo adecuado de estos suelos es necesaria la implementación de prácticas 
de labranza mínima para conservar sus propiedades físicas y prevenir procesos de 
compactación. La adecuación de planes de fertilización basados en los resultados de 
análisis de suelo y de acuerdo a los requerimientos nutricionales de los cultivos, 
permiten una mayor productividad. 
 
En prácticas de índole pecuaria, se hace necesario manejar técnicamente las 
praderas, mediante el establecimiento de pastos de alto rendimiento, la rotación de 
potreros, evitar la sobrecarga y el sobrepastoreo, con esto se previene la degradación 
del suelo a futuro. 
 
Grupo de manejo 4s-10 
 
A este grupo de capacidad pertenece la unidad cartográfica de suelos I067c con un 
área de 236,41 hectáreas que corresponden a un 0,08% del área total de la cuenca. 
Estos suelos se encuentran en clima cálido húmedo y relieve moderadamente 
inclinado; son suelos moderadamente superficiales, imperfectamente drenados, 
texturas muy finas y de fertilidad natural moderada. Las principales limitantes de estos 
suelos son la profundidad efectiva superficial, las texturas muy arcillosas y la 
saturación de aluminio (60-90%). 
 
Estos suelos presentan adecuadas condiciones para la agricultura con cultivos 
transitorios, semi-intensivos y permanentes semi-intensivos de sistema radicular 
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superficial, sistemas silvopastoriles o agroforestales con especies forestales 
adaptadas a las condiciones ambientales de la zona. 
 
Para el aprovechamiento sostenible de estos suelos es necesaria la implementación 
de prácticas de manejo como la incorporación de materia orgánica para mejorar la 
estructura y condiciones de aireación para las raíces, labranza mínima para prevenir 
procesos de compactación, aplicación de enmiendas para corregir la acidez, uso de 
variedades tolerantes al aluminio, complementar con programas de fertilización para 
neutralizar los contenidos de aluminio así como aplicaciones de fósforo vía foliar lo 
cual reduce los efectos por la toxicidad del Al3+, previniendo la precipitación de fosfato 
de aluminio en los espacios libres entre células de la raíz.  
 
Además, realizar aplicaciones de cal agrícola al suelo, con su incorporación al suelo 
es posible reducir los efectos del aluminio, ya que los carbonatos, óxidos, hidróxidos 
y silicatos que contiene ayudan a neutralizar el H+ en la solución del suelo, también 
es recomendable el uso de variedades tolerantes a los altos contenidos de aluminio, 
plantear una fertilización de mantenimiento basada en resultados de análisis de suelos 
y requerimientos nutricionales de los cultivos con el fin de evitar disminución en la 
fertilidad, realizar un manejo técnico de praderas con pastos de alto rendimiento y 
rotación de potreros.  
 
Grupo de manejo 4s-11 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos I063c e I081c 
en un área de 73,66 hectáreas, que corresponde al 0,02% del área total de la cuenca, 
en clima cálido húmedo y relieve moderadamente inclinado. Los suelos son 
moderadamente superficiales y profundos, bien drenados, texturas finas y fertilidad 
natural baja y muy baja. Las limitantes que restringen el uso de estas tierras es la alta 
saturación de aluminio (60-90%). 
 
Los usos recomendados para estas tierras son agricultura con cultivos transitorios, y 
permanentes semi-intensivos, sistemas silvopastoriles o agroforestales con especies 
forestales adaptadas a las condiciones ambientales de la zona. 
 
Se recomienda aplicación de enmiendas para corregir la acidez y mejorar la 
disponibilidad de nutrientes, uso de variedades tolerantes al aluminio, incorporación 
de materia orgánica para mejorar la fertilidad, estructura y condiciones de aireación 
para las raíces, fertilización basada en resultados de análisis de suelos y 
requerimientos nutricionales de los cultivos. Labranza mínima para prevenir procesos 
de compactación. Manejo técnico de praderas con pastos de alto rendimiento y 
rotación de potreros. 
 
Grupo de manejo 4s-12 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades de suelos I084a, I084b e I084c, que 
ocupan un área de 1.359,15 hectáreas, que corresponden al 0,45% del área total de 
la cuenca, ubicados en clima cálido húmedo y relieve ligeramente plano (1-3%) a 
moderadamente inclinado (7-12%). Los suelos son moderadamente profundos, bien 
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drenados, texturas moderadamente finas y fertilidad natural alta. La principal limitante 
que restringe el uso de estas tierras son los fragmentos de roca dentro del perfil (15-
35%). 
 
Los suelos presentan adecuadas condiciones para la agricultura con cultivos 
transitorios, semi-intensivos y permanentes semi-intensivos. También pueden ser 
utilizados en sistemas silvopastoriles o agroforestales con especies forestales 
adaptadas a las condiciones ambientales de la zona. 
 
Para el aprovechamiento sostenible de estos suelos es necesaria la implementación 
de un conjunto de prácticas de manejo que incluyan labranza mínima para conservar 
las propiedades físicas del suelo y prevenir procesos de compactación, fertilización 
acorde a los requerimientos nutricionales de los pastos y cultivos y la disponibilidad 
de nutrientes en el suelo, con el fin de evitar disminución en la fertilidad y  aplicación 
de materia orgánica para mejorar las condiciones físicas, químicas, biológicas y 
microbiológicas del suelo.  
 
Para los sistemas silvopastoriles, se recomienda manejo técnico de praderas, con 
pastos de alto rendimiento y el establecimiento de bancos de proteína y forraje y 
cercas vivas con especies para ramoneo. De otro lado, es importante el 
establecimiento de coberturas de crecimiento denso y rastrero, para evitar la erosión 
y conservar la humedad del suelo. 
 
Grupo de manejo 4s-13 
 
Pertenecen a este grupo de manejo las unidades cartográficas I108c, I112a, I119a, 
M031a y M031b, las cuales ocupan un área de 1.437,70 hectáreas que corresponden 
al 0,47% del área total de la cuenca. Los suelos se encuentran en el clima cálido seco, 
relieve ligeramente plano y ligeramente inclinado, son moderadamente superficiales a 
profundos, bien e imperfectamente drenados, texturas muy finas y finas y fertilidad 
natural alta y moderada. Las principales limitantes que restringen el uso de los suelos 
son las texturas arcillosas y muy arcillosas y la distribución de lluvias suficientes 
durante un semestre, con deficiencia en el siguiente. 
 
Estas tierras presentan condiciones favorables para la agricultura con cultivos 
transitorios semi-intensivos o permanentes intensivos o semi-intensivos, ganadería 
semi-intensiva, sistemas silvopastoriles, agrosilvopastoriles o agroforestales 
multiestrata, con especies nativas. 
 
Para el manejo adecuado de estos suelos es necesaria la implementación de prácticas 
de manejo que involucren labranza mínima o cero de la capa arable, aportes de 
materia orgánica, para mejorar la estructura y condiciones de aireación para las 
raíces, establecimiento de coberturas y barreras vivas para evitar la erosión en zonas 
de poca vegetación, fertilización según los requerimientos nutricionales de los cultivos. 
Siembra al inicio de la temporada de lluvias, uso de variedades tolerantes al déficit 
hídrico, construcción de reservorios e implementación de riego para suplir el déficit de 
agua en los meses de menor precipitación. 
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Los sistemas agrosilvopastoriles se deben manejar con rotación de potreros y 
apropiada carga de ganado por hectárea, evitando el sobre pastoreo en época de 
lluvias, con pastos de alto rendimiento y especies arbóreas nativas. 
 
Grupo de manejo 4s-14  
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos I110a y 
M026c, en un área de 251,57 hectáreas que corresponden al 0,08% del área total de 
la cuenca, en clima cálido seco y relieve ligeramente plano y moderadamente 
inclinado. Los suelos son profundos, bien drenados, texturas moderadamente gruesas 
y fertilidad natural alta y moderada. Las limitantes que restringen el uso de estos 
suelos son los fragmentos de roca dentro del perfil (15-35%) y la deficiencia de lluvias 
durante un semestre del año. 
 
Los suelos presentan adecuadas condiciones para la agricultura con cultivos 
transitorios, semiperennes y perennes semi-intensivos. Estos suelos también pueden 
ser utilizados en ganadería semi intensiva, sistemas agroforestales con arreglos, 
silvopastoriles, agrosilvicolas o agrosilvopastoriles con especies forestales nativas y 
pastos mejorados de alto rendimiento, adaptadas al clima cálido seco. 
 
Para el aprovechamiento sostenible de estos suelos es necesaria la implementación 
de prácticas de manejo que incluyan selección de especies adaptadas a las 
condiciones de clima cálido seco; labranza tradicional, mínima o cero por las 
pendientes ligeramente planas y moderadamente inclinadas y la ligera estabilidad 
estructural superficial de estos suelos, trabajarlos con un grado de humedad cercano 
a capacidad de campo; siembras en contorno o en curvas a nivel de las especies 
seleccionadas y de barreras vivas, mantener cobertura de suelo con arvenses 
“nobles”, para mitigar la erosión; incorporación de abonos verdes para mejorar el 
contenido de materia orgánica y así la estructura. 
 
Para los sistemas agroforestales se recomienda manejo técnico de praderas con 
pastos de alto rendimiento, pastoreo controlado o rotativo, uso de cercas vivas y una 
adecuada carga de ganado, para evitar la degradación de los suelos por 
compactación. 
 
3.10.2.1.3. Tierras de la clase 6 
 

Estas tierras presentan limitaciones muy severas por pendiente, suelo, humedad y 
clima, de manera independiente y/o combinada, que en términos generales las hacen 
aptas para algunos cultivos semi perennes o perennes, semi densos y densos; 
también se pueden desarrollar sistemas agroforestales y forestales. La ganadería 
extensiva es un uso alternativo evitando el sobre pastoreo y con buen manejo de los 
potreros. Esta clase ocupa un área de 119.859,15 hectáreas, que corresponden al 
28,22% de la zona de estudio. 
 
Se encuentran distribuidas dentro de diversos climas: cálido y templado húmedo y 
seco, templado húmedo y frío húmedo y muy frío muy húmedo y húmedo. Las 
pendientes van hasta el 50%, en altitudes entre 0 y 3.600 m.s.n.m., con temperaturas 
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que varían desde 8 hasta los 24 °C y precipitaciones anuales desde 500 hasta 4000 
mm. De acuerdo con las limitaciones para el uso, en las tierras de la clase 6 se 
identificaron las subclases: 6p, 6ps, 6psc, 6pc, 6hs, 6hsc, 6s, 6sc y 6c. 
 
Subclase 6p 
 
Esta subclase de tierras se presenta en el clima cálido húmedo y seco, templado 
húmedo y seco, frío húmedo, con pendientes ligeramente escarpadas (25-50%). La 
principal limitante que restringe el uso de los suelos es la pendiente y en menor grado 
de incidencia la profundidad efectiva superficial, susceptibilidad a remoción en masa 
y deficiencia de lluvias en un semestre del año. Esta subclase ocupa un área de 
43.669,84 hectáreas, que corresponde al 14,28% de la zona de estudio. 
 
Actualmente estas tierras están dedicadas a la ganadería con pastos brachiaria, india, 
kikuyo, estrella, pastos y gramas naturales (0); en sectores se conservan los bosques 
naturales, y agricultura con cultivos de mora, arveja, maíz, frijol, café, cítricos, 
aguacate y plátano. 
 

 
 

Figura 3.10.1–18. Tierras de la subclase 6p. 

 
Grupo de manejo 6p-1 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos I008e, 
C038e, I027e e I039e, en un área de 1.061,24 hectáreas que representa el 0,35% del 
área total de la cuenca, en clima frío húmedo y relieve ligeramente escarpado (25-
50%). los suelos son superficiales, bien drenados, texturas finas a moderadamente 
gruesas y fertilidad natural muy baja a moderada. Las principales limitantes que 
restringe el uso de los suelos son pendientes ligeramente escarpadas y profundidad 
efectiva superficial. 
 
El uso recomendado para estas tierras es la agricultura con cultivos semi-perennes, 
de sistema radicular superficial y sistemas agroforestales. 
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En el manejo de estas tierras, es indispensable realizar establecer coberturas 
vegetales permanentes, barreras vivas y siembra en curvas de nivel para minimizar 
riesgos de escorrentía superficial y proteger el suelo de procesos de remoción en 
masa y erosión, incorporación de materia orgánica para mejorar la fertilidad, 
fertilización basada en resultados de análisis de suelos y requerimientos nutricionales 
de los cultivos. Uso de variedades adaptadas a las condiciones ambientales de la 
zona. 
 
Grupo de manejo 6p-2 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos C025e, 
C028e, C029e, C032e, I009e, I019e, I011e, I015e, I016e, I017e, I019em, I020e e 
I021e, las cuales en conjunto ocupan un área de 25.217,62 hectáreas, que 
corresponden al 8,31% del área total de la cuenca, en clima frío húmedo y pendientes 
ligeramente escarpadas. Los suelos son moderadamente superficiales a profundos, 
bien drenados, con texturas finas a moderadamente gruesas y fertilidad natural 
moderada y baja. Las principales limitantes que restringen el uso de estas tierras son 
las pendientes ligeramente escarpadas (25-50%) y en sectores la susceptibilidad a 
procesos de remoción en masa. 
 
Los suelos presentan adecuadas condiciones para la agricultura con cultivos semi-
perennes, preferiblemente con sistema radicular capaz de penetrar horizontes de 
texturas finas. También pueden ser utilizados en sistemas agroforestales y forestal de 
carácter productor-protector. 
 
Para el aprovechamiento y uso sostenible de estos suelos son necesarias prácticas 
de manejo que incluyan uso de coberturas vegetales permanentes, barreras vivas y 
siembra en curvas de nivel para minimizar los riesgos por escorrentía superficial y 
proteger el suelo de procesos de degradación física (remoción en masa y erosión), 
incorporación de materia orgánica para mejorar la fertilidad, estructura, aireación, 
porosidad y retención de humedad de los suelos, fertilización basada en los resultados 
de los análisis de suelos y los requerimientos de los cultivos para la aplicación de 
enmiendas para reducir la acidez del suelo y aumentar la disponibilidad de nutrientes. 
Uso de variedades adaptadas a las condiciones ambientales de la zona. 
 
De otro lado, para prevenir los movimientos en masa, es necesario la rotación de 
potreros evitando el sobrepastoreo especialmente en épocas de mayor precipitación 
y una adecuada carga de ganado por hectárea, no realizar quemas ni deforestar, 
conservar los relictos de bosque y las áreas de restauración o regeneración de la 
vegetación nativa, manejo de aguas lluvia y de escorrentía. 
 
Grupo de manejo 6p-3 
 
Pertenecen a este grupo de manejo las unidades cartográficas de suelos C036e, 
C040e, C042e, C043e, I029e, I031e, I032e, I033e, I035e e I038e, en una extensión 
de 10.317,20 hectáreas, que corresponden al 3,40% del área total de la cuenca. Los 
suelos se encuentran en el clima templado húmedo y pendientes ligeramente 
escarpadas (25-50%); son moderadamente superficiales a profundos, bien drenados, 
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de texturas muy finas a moderadamente gruesas y de fertilidad natural muy baja a 
alta. La principal limitante que restringe el uso de los suelos son las pendientes 
ligeramente escarpadas. 
 
Estas tierras presentan capacidades favorables para la agricultura con cultivos semi-
perennes, de sistema radical no muy profundo, que puedan penetrar horizontes de 
texturas muy finas, y sistemas agroforestales de tipo protector-productor. 
 
Para que estas tierras generen producción sostenible, es necesario realizar siembras 
en curvas de nivel, minimizando el riesgo de escorrentía superficial, protegiendo al 
suelo de fenómenos erosivos y de remoción en masa. La incorporación de materia 
orgánica y el aporte de fertilizantes de acuerdo a los resultados de los análisis de 
suelos, complementados según requerimientos nutricionales de los cultivos, 
favorecen la fertilidad del suelo. Se hace primordial el uso de variedades adaptadas a 
las condiciones ambientales de la zona. Como parte fundamental en la conservación 
de estas áreas, es necesario el uso de barreras vivas, formando terrazas, evitando 
fenómenos de degradación física. 
 
Grupo de manejo 6p-4 
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad cartográfica I052e con un área de 319,81 
hectáreas que corresponden al 0,11% del área total de la cuenca. Los suelos se 
localizan en el clima ambiental templado seco y relieve ligeramente escarpado; son 
suelos superficiales, bien drenados, de texturas finas y fertilidad natural moderada.  
Dentro de las limitantes de uso para estos suelos están las pendientes ligeramente 
escarpadas, profundidad efectiva superficial atribuida a la clase de partículas de 
tamaño fino (arcillosas) además de la distribución de lluvias las cuales son suficientes 
en un semestre, pero con precipitaciones escasas en el siguiente. 
 
El uso adecuado para estas tierras es la agricultura con cultivos semi-perennes, de 
sistema radicular fuerte para penetrar horizontes de texturas finas, también se pueden 
implementar sistemas agroforestales, todos estos sistemas de producción deben 
contemplar especies que sean resistentes al déficit hídrico. 
 
Se recomienda el uso de variedades tolerantes a déficit hídrico, siembra al inicio de la 
temporadas de lluvias, implementación de riego para suplir el déficit de agua, fomentar 
el crecimiento de la vegetación natural, uso de coberturas vegetales permanentes, 
barreras vivas y siembra en curvas de nivel para minimizar riesgos de escorrentía 
superficial y proteger el suelo de procesos de remoción en masa y erosión que puede 
ser ocasionada por el tipo de pendiente, además de la incorporación de materia 
orgánica para mejorar la fertilidad, elaborar un plan de fertilización basada en 
resultados de análisis de suelos y requerimientos nutricionales de los cultivos. 
 
Grupo de manejo 6p-5 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos I050e, 
M010e, M011e y M012e, las que ocupan un área de 1.752,99 hectáreas, que 
corresponden al 0,58% del área total de la cuenca, en clima templado seco y 
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pendientes ligeramente escarpadas (25-50%). Los suelos son moderadamente 
superficiales y profundos, bien drenados, texturas finas y moderadamente gruesas y 
fertilidad natural moderada. Las principales limitantes que restrictivas en el uso de 
estas tierras son las pendientes ligeramente escarpadas y la distribución de lluvias 
suficientes durante un semestre, con deficiencia en el siguiente. 
 
Estos suelos presentan adecuadas condiciones para la agricultura con cultivos semi-
perennes de sistema radicular superficial, preferiblemente con raíz principal 
(pivotante) fuerte para penetrar horizontes de texturas finas. También pueden ser 
utilizados en sistemas silvopastoriles, agrosilvopastoriles, agroforestales o forestales 
protectores, productores-protectores multiestrata y restauración ecológica con 
especies nativas. 
 
Para el uso sostenible de estas tierras es necesario prácticas de manejo que incluyan 
siembras en curvas de nivel, variedades de cultivos tolerantes al déficit hídrico y 
sembrar al inicio de las lluvias, labranza mínima de la capa arable para mejorar la 
porosidad e infiltración del agua, así como para prevenir la compactación, fertilización 
según los requerimientos nutricionales de los cultivos y aplicación de materia orgánica 
para mejorar las condiciones físicas, químicas, biológicas y microbiológicas del suelo. 
Para los sistemas silvopastoriles y agrosilvopastoriles, se recomienda manejo técnico 
de praderas, con el establecimiento de bancos de proteína, energía y forraje y potreros 
con especies para ramoneo. 
 
Grupo de manejo 6p-6 
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad cartográfica de suelos E013e, en un área 
de 226,09 hectáreas, que corresponden al 0,07% del área total de la cuenca, en clima 
cálido, húmedo y relieve ligeramente escarpado (25-50%). Los suelos son muy 
superficiales, bien drenados, moderadamente gruesas y fertilidad natural muy baja. 
Las principales limitantes que restringen el uso de estas tierras son las pendientes 
ligeramente escarpadas y la profundidad efectiva muy superficial. 
 
Los suelos presentan adecuadas condiciones para la agricultura con cultivos semi-
perennes, de sistema radicular superficial. También pueden ser utilizados en sistemas 
agroforestales con especies nativas. 
 
Para el uso sostenible de estos suelos son necesarias prácticas de manejo que 
incluyan: labranza mínima y siembras en curvas de nivel, para minimizar riesgos de 
erosión por escorrentía superficial y proteger el suelo de procesos de remoción en 
masa; incorporación de materia orgánica como abonos verdes para mejorar la 
porosidad e infiltración del agua; fertilización según los requerimientos nutricionales 
de los cultivos y forestales, aplicación de materia orgánica para mejorar las 
condiciones físicas, químicas, biológicas y microbiológicas del suelo. 
 
Para los sistemas agroforestales, se recomienda el uso de variedades adaptadas a 
las condiciones ambientales de la zona, uso de coberturas vegetales permanentes, 
barreras vivas con especies nativas; conservar los relictos de bosque y las áreas de 
regeneración de la vegetación nativa. 
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Grupo de manejo 6p-7 
 
Pertenecen a este grupo de manejo las unidades cartográficas de suelos I081e, I082e, 
I087e y M023e en una extensión de 265,39 hectáreas que corresponden al 0,09% del 
área total de la cuenca. Los suelos se encuentran en el clima cálido húmedo, en relieve 
ligeramente escarpado, son moderadamente superficiales y moderadamente 
profundos, bien drenados, texturas finas y moderadamente finas y fertilidad natural 
alta y muy baja. Las principales limitantes que restringe el uso de los suelos son las 
pendientes ligeramente escarpadas. 
 
Estas tierras presentan capacidades favorables para la agricultura con cultivos semi-
perennes y sistemas agroforestales y forestal productor-protector. 
 
Para la producción sostenible de estas tierras es necesario mantener sectores en 
conservación con vegetación natural permanente, uso de barreras vivas y siembra en 
curvas de nivel formando terrazas para minimizar riesgos de escorrentía superficial y 
para proteger el suelo de procesos de remoción en masa y erosión,  implementación 
de buenas prácticas de manejo y de conservación de suelos que incluyan labranza 
mínima o cero de la capa arable, aportes de materia orgánica para mejorar la fertilidad, 
estructura y condiciones de aireación para las raíces; fertilización basada en 
resultados de análisis de suelos y requerimientos nutricionales de los cultivos. Uso de 
variedades adaptadas a las condiciones ambientales de la zona.  
 
Para la implementación de los sistemas agroforestales se recomienda manejo de 
praderas con especies arbóreas nativas de buen anclaje. 
 
Grupo de manejo 6p-8 
 
A este grupo de manejo pertenecen las Unidades Cartográficas de suelos E023e, 
E023e2 e I072e, en un área de 595,59 hectáreas que corresponden al 0,20% del área 
total de la cuenca, en clima cálido seco y relieve ligeramente escarpado. Los suelos 
son bien drenados, superficiales y muy superficiales, texturas finas y moderadamente 
gruesas y fertilidad natural moderada y baja. Las limitantes que restringen el uso de 
estos suelos son las pendientes ligeramente escarpadas (25-50%), la profundidad 
efectiva muy superficial y superficial y la deficiencia de lluvias durante un semestre del 
año. 
 
Estas tierras presentan condiciones para la agricultura con cultivos semi-perennes, de 
sistema radicular superficial (25-50 cm), o sistemas agroforestales con arreglos 
silvopastoriles, agrosilvícolas o agrosilvopastoriles y forestal productor-protector, con 
especies nativas y pastos mejorados de sistema radicular superficial. 
 
Se recomienda el desarrollo de sistemas agropecuarios bajo manejos agronómicos 
que incluyan prácticas de conservación de suelos como selección de especies con 
sistema radicular superficial, labranza mínima o labranza cero por estar en pendientes 
ligeramente escarpadas y ser superficiales, siembras en contorno o en curvas a nivel, 
implementación de riego tecnificado con sistemas que no ocasionen erosión (goteo, 
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microaspersión), proteger el suelo de procesos erosivos mediante uso de cobertura 
del suelo como arvenses “nobles”, uso de abonos verdes, uso de barreras vivas, 
rotación de cultivos, realización de obras biomecánicas (revegetalización de taludes, 
trinchos, terrazas, gaviones), entre otras. 
 
Para los sistemas agroforestales se recomienda manejo técnico de praderas con 
pastos de alto rendimiento, pastoreo controlado o rotativo, uso de cercas vivas y una 
adecuada carga de ganado, para evitar la degradación de los suelos por 
compactación. 
 
Grupo de manejo 6p-9 
 
Pertenecen a este grupo de manejo las unidades cartográficas de suelos E027e, 
I073e, I077e, I093e, I101e, I106e, I107e, I108e, I116e, M019e y M029e, en una 
extensión de 3.913,91 hectáreas que corresponden al 1,29% del área total de la 
cuenca. Los suelos se encuentran en el clima cálido seco y relieve ligeramente 
escarpado; son moderadamente superficiales a profundos, bien drenados con texturas 
muy finas a moderadamente gruesas y fertilidad natural muy alta a muy baja. Las 
principales limitantes que restringe el uso de los suelos son las pendientes ligeramente 
escarpadas (25-50%) y la deficiencia de aguas lluvias en un semestre del año. 
 
Estas tierras presentan adecuadas condiciones para la agricultura con cultivos semi-
perennes, de sistemas radiculares fuertes para penetrar horizontes de texturas finas 
y muy finas; también se pueden utilizar en sistemas agroforestales y forestal. 
 
Para la producción sostenible de estas tierras es necesaria la implementación de 
prácticas de manejo y de conservación de suelos que incluyan uso de variedades 
tolerantes al estrés hídrico, siembra al inicio de la temporada de lluvias, uso de 
coberturas vegetales naturales permanentes, barreras vivas y siembra en curvas de 
nivel para minimizar los riesgos por escorrentía superficial y proteger el suelo de la 
degradación física (remoción en masa y erosión), incorporación de materia orgánica 
para mejorar la estructura, la aireación y la fertilidad de los suelos, fertilización basada 
en los resultados de los análisis de los suelos y los requerimientos de los cultivos para 
la aplicación de enmiendas para reducir la acidez y mejorar la disponibilidad de 
nutrientes. 
 
Para la implementación de los sistemas agroforestales y forestal productor-protector 
se recomienda manejo técnico de praderas con especies arbóreas nativas y cercas 
vivas. De otro lado, es importante conservar los relictos de bosque y las áreas de 
restauración o regeneración de la vegetación nativa y mantener cobertura vegetal 
permanente para evitar la erosión. 
 
Subclase 6ps 
 
Esta subclase de tierras se localiza en los climas frio húmedo, templado húmedo y 
seco y cálido húmedo y seco; en relieve ligeramente escarpado (25-50%). Las 
principales restricciones que limitan el uso de estos suelos son la pendiente, la 
profundidad efectiva muy superficial y superficial, la saturación de aluminio (>90%), 
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pedregosidad superficial abundante (15-50%), fragmentos de roca dentro del perfil 
(35-60%) y deficiencia de lluvias en un semestre del año. Esta subclase ocupa un área 
de 19.859,85 hectáreas, que corresponde al 6,49% de la zona de estudio. 
 
Actualmente estas tierras están dedicadas a la agricultura con la ganadería extensiva, 
a la conservación de bosques naturales y en menor grado a la agricultura. (0). 
 

 
 

Figura 3.10.1–19. Tierras de la subclase 6ps. 
 

 
Grupo de manejo 6ps-1 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos E005e, I014e 
en un área de 1.501,58 hectáreas, que corresponde al 0,49% del área total de la 
cuenca, en clima frío húmedo y relieve ligeramente escarpado. Los suelos son 
superficiales, bien drenados, texturas finas y moderadamente finas y fertilidad natural 
muy baja. Las limitantes que restringen el uso de estas tierras son las pendientes 
ligeramente escarpadas, la profundidad efectiva superficial y la muy alta saturación de 
aluminio (>90%).  
 
Los usos recomendados para estas tierras son agricultura con cultivos semi-perennes 
de sistema radicular superficial. Sistemas agrosilvopastoriles, agrosilvícolas y 
agroforestales. 
 
Se recomienda como prácticas de manejo, aplicación de enmiendas para corregir la 
acidez y mejorar la disponibilidad de nutrientes, uso de variedades tolerantes al 
aluminio, incorporación de materia orgánica para mejorar la fertilidad, estructura y 
condiciones de aireación para las raíces, fertilización basada en resultados de análisis 
de suelos y requerimientos nutricionales de los cultivos. Labranza mínima para 
prevenir procesos de compactación. Manejo técnico de praderas con pastos de alto 
rendimiento y rotación de potreros. 
 
Grupo de manejo 6ps-2 



  75  

 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos C032ep, 
I011epm, I015ep, en un área de 181,15 hectáreas que representa el 0,06% del área 
total de la cuenca, en clima frío húmedo y relieve ligeramente escarpado (25-50%). 
Los suelos son profundos, bien drenados, texturas finas y fertilidad natural baja y 
moderada. Las principales limitantes que restringe el uso de los suelos son las 
pendientes ligeramente escarpadas y la pedregosidad superficial abundante (15-
50%). 
 
El uso recomendado para estas tierras es establecer cultivos semi-perennes, sistemas 
agrosilvopastoriles, agrosilvícolas y agroforestales y forestal productor-protector. 
 
Para el manejo de estas tierras, es indispensable implementar prácticas de 
conservación de suelos que incluyan labranza mínima, uso de coberturas vegetales 
permanentes, barreras vivas y siembra en curvas de nivel proteger el suelo de 
procesos de remoción en masa y erosión, en los casos en que sea posible, remover 
las piedras en superficie para construir con ellas barreras muertas que también 
favorecen el control de la erosión, incorporación de materia orgánica para mejorar la 
fertilidad, fertilización basada en resultados de análisis de suelos y requerimientos 
nutricionales de los cultivos. Uso de variedades adaptadas a las condiciones 
ambientales de la zona. 
 
Grupo de manejo 6ps-3 
 
Este grupo de manejo está integrado por las unidades cartográficas de suelos C026e 
y C035e, con un área de 257,62 hectáreas, correspondiendo a 0,08% del área total 
de la cuenca. El clima corresponde al frío húmedo y relieve ligeramente escarpado; 
son suelos profundos y moderadamente superficiales, bien drenados, texturas 
moderadamente finas y fertilidad natural baja y moderada. La principal limitante de 
uso para estos suelos son las pendientes ligeramente escarpadas y los fragmentos 
de roca dentro del perfil (35-60%). 
 
Son tierras aptas para la agricultura con cultivos permanentes y semi-perennes, 
ganadería extensiva en sistemas agrosilvopastoriles, agrosilvícolas y agroforestales y 
forestales productor-protector. 
 
Para la producción adecuada de estos suelos es necesaria la implementación de 
buenas prácticas de manejo y de conservación de suelos que involucre  mantener 
coberturas vegetales permanentes, barreras vivas y siembra en curvas de nivel, 
labranza mínima o cero de la capa arable, proteger el suelo de procesos de remoción 
en masa y erosión, incorporación de materia orgánica para mejorar la fertilidad y la 
retención de humedad que disminuye por el porcentaje de fragmentos presentes 
dentro del suelo, fertilización basada en resultados de análisis de suelos y 
requerimientos nutricionales de los cultivos además del uso de variedades adaptadas 
a las condiciones ambientales de la zona. 
 
Para la implementación de los sistemas agroforestales se recomienda el manejo de 
praderas con especies arbóreas nativas, los sistemas agrosilvopastoriles y 
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silvopastoriles con pastos mejorados ya sean de pastoreo o de corte, rotación de 
potreros y apropiada carga de ganado por hectárea y para las forestales, especies 
nativas. 
 
Grupo de manejo 6ps-4 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos C039ep e 
I026ep, en un área de 119,13 hectáreas que corresponden al 0,04 % del área total de 
la cuenca, en clima templado húmedo y relieve ligeramente escarpado. Los suelos 
son bien drenados, muy superficiales y superficiales, texturas moderadamente finas y 
moderadamente gruesas y fertilidad baja y alta. Las limitantes específicas de uso de 
estos suelos son las pendientes ligeramente escarpadas (25-50%) y la pedregosidad 
superficial (15-50%). 
 
Estas tierras presentan condiciones para la agricultura con cultivos transitorios, semi-
perennes, de sistema radicular superficial, o sistemas agroforestales con arreglos 
silvopastoriles, agrosilvícolas o agrosilvopastoriles y forestal productor-protector. 
 
Para la producción sostenible de estos suelos se requieren prácticas de conservación 
de suelos como labranza mínima o labranza cero por estar en pendientes ligeramente 
escarpadas y con pedregosidad superficial abundante, siembras en contorno o en 
curvas a nivel para evitar la erosión; otras prácticas como  aplicación de abonos 
orgánicos para mejorar estructura del suelo, uso de barreras vivas y coberturas del 
suelo, planes de aplicación de enmiendas abonos y fertilizantes para mejorar la 
fertilidad baja, entre otras. 
 
Para los sistemas agroforestales se recomienda manejo técnico de praderas con 
pastos de alto rendimiento, pastoreo controlado o rotativo, uso de cercas vivas y una 
adecuada carga de ganado, para evitar la degradación de los suelos por 
compactación. 
 
Grupo de manejo 6ps-5 
 
Los suelos de este grupo de manejo pertenecen a las unidades cartográficas I026e y 
M003e, en un área de 1.391,63 hectáreas que corresponden al 0,46% del área total 
de la cuenca. Los suelos se encuentran en el clima templado húmedo, relieve 
ligeramente escarpado, son muy superficiales, bien drenados, de texturas 
moderadamente gruesas y fertilidad natural baja. Las principales limitantes que 
restringe el uso de los suelos son las pendientes ligeramente escarpadas y la 
profundidad efectiva muy superficial. 
 
Estas tierras poseen apropiadas condiciones para la agricultura con cultivos semi-
perennes, de sistema radicular superficial; también se pueden utilizar en sistemas 
agrosilvopastoriles y agrosilvícolas. 
 
Para la producción adecuada de estos suelos es necesaria la implementación de 
buenas prácticas de manejo y de conservación de suelos que involucre  sembrar en 
curvas de nivel, formando terrazas y barreras vivas, coberturas vegetales densas para 
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reducir el riesgo de erosión y disminuir la susceptibilidad a procesos de remoción en 
masa,  labranza mínima o cero de la capa arable, aportes de materia orgánica, para 
mejorar la fertilidad, fertilización basada en resultados de análisis de suelos y 
requerimientos nutricionales de los cultivos. Uso de variedades adaptadas a las 
condiciones ambientales de la zona. 
 
Grupo de manejo 6ps-6 
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad de suelos I040e, la cual ocupa un área 
de 724,18 hectáreas, que corresponden al 0,24% del área total de la cuenca, en clima 
templado húmedo y relieve ligeramente escarpado (25-50%). Los suelos son 
superficiales, bien drenados, texturas moderadamente finas y fertilidad natural muy 
baja. Las principales limitantes que restringen el uso de estas tierras son las 
pendientes ligeramente escarpadas, la profundidad efectiva superficial y la muy alta 
saturación de aluminio (>90%). 
 
Los suelos presentan adecuadas condiciones para la agricultura con cultivos semi-
perennes de sistema radicular superficial. También pueden ser utilizados en sistemas 
agrosilvopastoriles y, agrosilvícolas. 
 
Para el uso sostenible de estos suelos son necesarias prácticas de manejo que 
incluyan siembras en curvas de nivel y labranza mínima, para evitar pérdidas de suelo 
por escorrentía superficial y proteger el suelo de procesos de remoción en masa y 
erosión; aplicación de enmiendas para corregir la acidez del suelo y mejorar la 
disponibilidad de nutrientes, uso de variedades tolerantes a altos contenidos de 
aluminio y adaptadas a las condiciones ambientales de la zona; fertilización según los 
resultados de análisis de suelos y los requerimientos nutricionales de los cultivos, 
pastos y forestales; aplicación de materia orgánica para mejorar las condiciones 
físicas, químicas, biológicas y microbiológicas del suelo. 
 
Para los sistemas agrosilvopastoriles, se recomienda manejo técnico de praderas, con 
rotación de potreros evitando el sobrepastoreo especialmente en épocas de lluvia y 
una adecuada carga de ganado por hectárea, así como el establecimiento de bancos 
de proteína y forraje y cercas vivas con especies para ramoneo. De otro lado, es 
importante conservar los relictos de bosque y las áreas de regeneración de la 
vegetación nativa y mantener cobertura vegetal permanente para evitar la erosión. 
 
Grupo de manejo 6ps-7 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos I027ep, 
I029ep, I038ep, I043ep, las cuales ocupan un área de 498,09 hectáreas, que 
corresponden al 0,16% del área total de la cuenca, en clima templado húmedo y 
pendientes ligeramente escarpadas. Los suelos son superficiales y profundos, bien 
drenados, de texturas finas a moderadamente gruesas, fertilidad natural alta a baja. 
Las principales limitantes que restringen el uso de estas tierras son las pendientes 
ligeramente escarpadas (25-50%) y pedregosidad superficial abundante (15-50%). 
 



  78  

Los suelos presentan adecuadas condiciones para la agricultura con cultivos semi-
perennes, pero también pueden ser utilizados en sistemas agrosilvopastoriles, 
agrosilvícolas y agroforestales y forestal productor-protector. 
 
Para el uso sostenible de estos suelos son necesarias prácticas de manejo que 
incluyan labranza mínima, uso de coberturas permanentes, barreras vivas y siembra 
en curvas de nivel para proteger el suelo de procesos de degradación física (remoción 
en masa y erosión) construir barreras muertas donde sea posible remover las piedras, 
incorporar materia orgánica para mejorar la estructura, fertilidad, aireación, porosidad 
y retención de humedad del suelo, fertilización basada en los resultados de los análisis 
de suelos y los requerimientos de los cultivos para la aplicación de enmiendas para 
reducir la acidez del suelo y aumentar la disponibilidad de los nutrientes, uso de 
variedades adaptadas a las condiciones ambientales de la zona. 
 
Para los sistemas agrosilvopastoriles, agrosilvícolas y agroforestales, se recomienda 
manejo técnico de praderas, con rotación de potreros evitando el sobrepastoreo 
especialmente en épocas de lluvia y una adecuada carga de ganado por hectárea, así 
como el establecimiento de bancos de proteína y forraje y cercas vivas con especies 
nativas y de ramoneo. De otro lado, es importante conservar los relictos de bosque y 
las áreas de restauración o regeneración de la vegetación nativa y mantener cobertura 
vegetal permanente para evitar la erosión. 
 
Grupo de manejo 6ps-8 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades I025e, I030e, I043e y M004e, las 
cuales ocupan un área de 1.108,23 hectáreas, que corresponden al 0,37% del área 
total de la cuenca, en clima templado húmedo y pendientes ligeramente escarpadas 
(25-50%). Los suelos profundos y moderadamente profundos, bien drenados, con 
texturas moderadamente finas y finas y fertilidad natural alta y moderada. Las 
principales limitantes que restringen el uso de estas tierras son las pendientes 
ligeramente escarpadas y los fragmentos de roca dentro del perfil (35-60%). 
 
Los suelos presentan adecuadas condiciones para la agricultura con cultivos semi-
perennes y pueden ser utilizados en sistemas silvopastoriles, agrosilvopastoriles, 
agroforestales o forestales protectores, productores-protectores multiestrata y 
restauración ecológica con especies nativas. 
 
La producción sostenible de estos suelos requiere de la implementación de prácticas 
de manejo que incluyan coberturas vegetales permanentes, siembras en curvas de 
nivel, labranza mínima de la capa arable para mejorar la porosidad e infiltración del 
agua, así como para prevenir la compactación, procesos de remoción en masa y 
erosión, fertilización según los requerimientos nutricionales de los cultivos y forestales,  
aplicación de materia orgánica para mejorar las condiciones físicas, químicas, 
biológicas y microbiológicas del suelo. 
Para implementar los sistemas silvopastoriles, agrosilvopastoriles y agroforestales, se 
recomienda manejo técnico de praderas, con rotación de potreros evitando el 
sobrepastoreo especialmente en épocas de lluvia y una adecuada carga de ganado 
por hectárea, así como el establecimiento de bancos de proteína, energía y forraje y 
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cercas vivas con especies para ramoneo. De otro lado, es importante conservar los 
relictos de bosque y las áreas de restauración o regeneración de la vegetación nativa 
y mantener cobertura vegetal permanente para evitar la erosión. 
 
Grupo de manejo 6ps-9 
 
Conforma este grupo de manejo la unidad cartográfica de suelos I053ep, en una 
extensión de 17,61 hectáreas, correspondiendo al 0,01% del área total de la cuenca. 
Los suelos se encuentran en el clima templado seco y pendiente ligeramente 
escarpada (25-50%); son moderadamente superficiales, bien drenados, de texturas 
moderadamente gruesas y fertilidad natural muy baja. Las principales limitantes que 
restringe el uso de los suelos son las pendientes ligeramente escarpadas, la 
pedregosidad superficial abundante y la deficiencia de lluvias durante un semestre del 
año. 
 
Estas tierras poseen condiciones favorables para agrosilvopastoriles, agrosilvícolas, 
y sistemas agroforestales de tipo protección-productor. 
 
Para la producción sostenible de éstos suelos, se hace necesario de prácticas como 
uso de variedades tolerantes a déficit hídrico, sembradas al inicio de las temporada 
de lluvias, implementar sistema de riego para suplir déficit de agua, incorporar materia 
orgánica ayudando a mejorar la fertilidad y la retención de humedad del suelo, fertilizar 
de acuerdo a los resultados de los análisis de suelos y a los requerimientos 
nutricionales de los cultivos, fomentar el crecimiento de la vegetación natural, usar 
coberturas vegetales permanentes mediante el establecimiento de barreras vivas, 
sembrar en curvas de nivel para proteger el suelo de procesos de degradación física 
como erosión hídrica y remoción en masa. 
 
Grupo de manejo 6ps-10 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos I046e, I051e, 
I051em e I054e, en un área de 1.004,60 hectáreas que representa el 0,33% del área 
total de la cuenca, en clima templado seco y relieve ligeramente escarpado (25-50%). 
Los suelos son profundos y moderadamente superficiales, bien drenados, texturas 
finas y moderadamente finas, fertilidad natural alta y muy baja. Las principales 
limitantes que restringe el uso de los suelos son pendientes ligeramente escarpadas, 
fragmentos de roca dentro del perfil (35-60%) y la deficiencia de lluvias durante un 
semestre al año. 
 
Usos recomendados para estas tierras son sistemas agrosilvopastoriles, agro-
silvícolas, agroforestales y forestal productor-protector con cultivos semi-perennes. 
 
En el manejo de estas tierras, es indispensable el uso de variedades tolerantes a 
déficit hídrico, siembra al inicio de la temporadas de lluvias, implementación de riego, 
fomentar el crecimiento de la vegetación natural, uso de coberturas vegetales 
permanentes, barreras vivas y siembra en curvas de nivel para minimizar riesgos de 
escorrentía superficial y proteger el suelo de procesos de remoción en masa y erosión, 
incorporación de materia orgánica para mejorar la fertilidad y la retención de humedad 
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que disminuye por el porcentaje de fragmentos presentes dentro del suelo, fertilización 
basada en resultados de análisis de suelos y requerimientos nutricionales de los 
cultivos. 
 
Grupo de manejo 6ps-11 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos I057epm, 
I060ep, I064ep e I085ep en un área de 208,34 hectáreas, que corresponde al 0,07% 
del área total de la cuenca, en clima cálido húmedo y relieve ligeramente escarpado; 
los suelos son muy superficiales, bien drenados, texturas finas y moderadamente finas 
y fertilidad natural baja y muy baja. Las limitantes que restringen el uso de estas tierras 
son las pendientes ligeramente escarpadas, la profundidad efectiva muy superficial, 
la pedregosidad superficial abundante (15 - 50%) y la muy alta saturación de aluminio 
(>90%). 
 
Los usos recomendados para estas tierras son la agricultura con cultivos semi-
perennes de sistema radicular superficial, sistemas agrosilvopastoriles, agrosilvícolas 
y agroforestales. 
 
Se recomienda como prácticas de manejo las siguientes: mantener sectores en 
conservación con vegetación natural permanente, uso de barreras vivas y siembra en 
curvas de nivel para minimizar riesgos de escorrentía superficial y proteger el suelo 
de procesos de remoción en masa y erosión, en los casos en que sea posible, remover 
las piedras en superficie para construir con ellas barreras muertas que también 
favorecen el control de la erosión, incorporación de materia orgánica para mejorar la 
fertilidad, fertilización basada en resultados de análisis de suelos y requerimientos 
nutricionales de los cultivos. 
 
Grupo de manejo 6ps-12 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos E013ep, 
E018ep e I062ep en un área de 659,92 hectáreas, que corresponde al 0,22% del área 
total de la cuenca, en clima cálido húmedo y relieve ligeramente escarpado. Los suelos 
son muy superficiales, bien drenados, texturas finas y moderadamente gruesas y 
fertilidad natural baja y muy baja. Las limitantes que restringen el uso de estas tierras 
son las pendientes ligeramente escarpadas, la profundidad efectiva muy superficial y 
la pedregosidad superficial abundante (15-50%). 
 
Los usos recomendados para estas tierras son agricultura con cultivos semi-perennes 
de sistema radicular superficial. Sistemas agrosilvopastoriles y agrosilvícolas. 
 
Se recomienda como prácticas de manejo las siguientes: mantener sectores en 
conservación con vegetación natural permanente, uso de barreras vivas y siembra en 
curvas de nivel para minimizar riesgos de escorrentía superficial y proteger el suelo 
de procesos de remoción en masa y erosión, en los casos en que sea posible, remover 
las piedras en superficie para construir con ellas barreras muertas que también 
favorecen el control de la erosión, incorporación de materia orgánica para mejorar la 
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fertilidad, fertilización basada en resultados de análisis de suelos y requerimientos 
nutricionales de los cultivos. 
 
Grupo de manejo 6ps-13 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos I056e, I057e, 
I057em, I059e, I060e, I061e, I061e2, I064e e I085e, en un área de 2.462,70 hectáreas 
que corresponden al 0,81 % del área total de la cuenca, en clima cálido húmedo y 
relieve ligeramente escarpado. Los suelos son bien drenados, muy superficiales y 
superficiales, limitados por alta saturación de aluminio, fragmentos de roca, texturas 
finas y moderadamente gruesas y fertilidad natural baja y muy baja. Las limitantes que 
restringen el uso de estos suelos son las pendientes ligeramente escarpadas (25-
50%), la profundidad efectiva muy superficial, los fragmentos de roca dentro del perfil 
(35-60%) y la muy alta saturación de aluminio intercambiable (>90%). 
 
Las tierras presentan condiciones para la agricultura con cultivos semi-perennes, 
sistemas forestales de carácter protector-productor y agroforestales con arreglos 
silvopastoriles, agrosilvicolas o agrosilvopastoriles. 
 
Para el aprovechamiento del potencial de uso de estos suelos es necesaria la 
implementación de prácticas de manejo sostenible que incluyan labranza mínima o 
cero por las pendientes ligeramente escarpadas, siembras en contorno o en curvas a 
nivel, y prácticas para evitar o mitigar movimientos en masa, como cobertura de suelo, 
aplicación de abonos verdes, uso de barreras y cercas vivas, rotación de cultivos y 
cultivos asociados, obras biomecánicas, entre otros. 
 
Manejo técnico de praderas con pastos mejorados de altos rendimientos y resistentes 
a la sequía, pastoreo controlado o rotativo, uso de cercas vivas y una adecuada carga 
de ganado. 
 
Grupo de manejo 6ps-14 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos E018e, 
I062e, en un área de 952,83 hectáreas que corresponden al 0,31 % del área total de 
la cuenca, en clima cálido húmedo y relieve ligeramente escarpado. Los suelos son 
bien drenados, muy superficiales, limitados por fragmentos de roca, texturas finas y 
moderadamente gruesas y fertilidad natural baja y muy baja. Las limitantes que 
restringen el uso de estos suelos son las pendientes ligeramente escarpadas (25-
50%), la profundidad efectiva muy superficial y los fragmentos de roca dentro del perfil 
(35-60%). 
 
Las tierras presentan condiciones para la agricultura con cultivos semi-perennes de 
sistema radicular superficial y sistemas agrosilvícolas y agroforestales. 
 
Para el aprovechamiento del potencial de uso de estos suelos es necesaria la 
implementación de prácticas de manejo que incluyan labranza mínima o cero por las 
pendientes ligeramente escarpadas, siembras en contorno o en curvas a nivel, y 
prácticas para evitar o mitigar movimientos en masa, como cobertura de suelo, 
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aplicación de abonos verdes, uso de barreras y cercas vivas, rotación de cultivos y 
cultivos asociados, obras biomecánicas, entre otros. 
 
Manejo técnico de praderas con pastos mejorados de altos rendimientos y resistentes 
a la sequía, pastoreo controlado o rotativo, uso de cercas vivas y una adecuada carga 
de ganado. 
 
Grupo de manejo 6ps-15 
 
Conforman de este grupo de manejo las unidades cartográficas de suelos I078ep, 
I080ep, I081ep y M023ep; ocupan un área de 331,04 hectáreas que corresponden al 
0,11% del área total de la cuenca. Los suelos se encuentran en el clima cálido 
húmedo, relieve ligeramente escarpado, suelos moderadamente profundos y 
profundos, bien drenados, texturas finas a gruesas y fertilidad natural alta y muy baja. 
Las principales limitantes que restringe el uso de las tierras son las pendientes 
ligeramente escarpadas y pedregosidad superficial abundante (15-50%). Estas tierras 
poseen algunas condiciones para la agricultura con cultivos semiperennes de sistema 
radicular superficial, ganadería extensiva, agrosilvopastoriles y silvopastoriles. 
 
Para la producción sostenible de estos suelos es necesario mantener los sectores en 
conservación con vegetación natural permanente, implementar buenas prácticas de 
manejo y de conservación de suelos que contengan siembras en curvas de nivel, 
formando terrazas y barreras vivas, coberturas vegetales para reducir el riesgo de 
erosión y disminuir la susceptibilidad a procesos de remoción en masa, labranza 
mínima o cero de la capa arable, en los casos en que sea posible, remover las piedras 
en superficie para construir con ellas barreras muertas que también favorecen el 
control de la erosión, incorporación de materia orgánica, fertilización basada en 
análisis de suelos y requerimientos nutricionales de los cultivos. 
 
Para la implementación de los sistemas agroforestales se recomienda manejo técnico 
de praderas con especies arbóreas nativas, establecimiento de bancos de proteína y 
forraje y cercas vivas con especies para ramoneo, rotación de potreros y apropiada 
carga de ganado por hectárea. 
 
Grupo de manejo 6ps-16 
 
Este grupo de manejo lo conforman las unidades cartográficas de I078e e I086e, en 
un área de 902,29 hectáreas que corresponden al 0,30% del área total de la cuenca. 
Los suelos se encuentran en el clima cálido húmedo, relieve ligeramente escarpado, 
son moderadamente superficiales y profundos, bien drenados con texturas finas y 
moderadamente gruesas y fertilidad natural baja y muy baja. Las principales limitantes 
que restringe el uso de estas tierras son las pendientes ligeramente escarpadas y los 
fragmentos de roca en el perfil (35-60%). 
Estas tierras poseen condiciones para la agricultura con cultivos semi-perennes, 
ganadería extensiva, agrosilvícolas, silvopastoriles, agroforestales y forestales de 
protección- productor. 
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Para la producción sostenible de estos suelos es necesaria la implementación de 
prácticas de manejo y de conservación de suelos como siembras en curvas de nivel,  
labranza mínima o cero de la capa arable, aportes de materia orgánica, formando 
terrazas y barreras vivas, coberturas vegetales para reducir el riesgo de erosión y 
disminuir la susceptibilidad a procesos de remoción en masa, fertilización según los 
requerimientos nutricionales de los cultivos, reducir la acidez y mejorar la 
disponibilidad de nutrientes. 
 
Para la implementación de los sistemas agrosilvícolas, silvopastoriles, agroforestales 
y forestales se recomienda manejo de praderas con especies arbóreas nativas, 
rotación de potreros y apropiada carga de ganado por hectárea y para las forestales, 
especies nativas, con pastos mejorados ya sean de pastoreo o de corte, 
implementación de semi estabulación rotación de potreros y apropiada carga de 
ganado por hectárea y para las forestales, especies nativas. 
 
Grupo de manejo 6ps-17 
 
Este grupo de manejo está integrado por la unidad cartográfica E030ep, con un área 
de 67,14 hectáreas, correspondiendo a 0,02% del área general de la cuenca. El clima 
es cálido seco y el relieve ligeramente escarpado; son suelos muy superficiales, bien 
drenados, texturas moderadamente finas y fertilidad natural muy baja. Estos suelos 
presentan limitaciones atribuidas a las pendientes ligeramente escarpadas, 
profundidad efectiva muy superficial, fragmentos de roca dentro del perfil (35-60%), 
pedregosidad superficial abundante (15-50%), muy alta saturación de aluminio (>90%) 
y distribución de lluvias suficientes durante un semestre, pero con deficiencia en el 
siguiente. 
 
Estos suelos son aptos para establecer agricultura con cultivos semi-perennes de 
sistema radicular superficial además de sistemas agrosilvopastoriles y agrosilvícolas. 
 
En relación con las prácticas de manejo se debe implementar la aplicación de 
enmiendas para corregir la acidez del suelo y mejorar la disponibilidad de nutrientes, 
uso de variedades tolerantes a altos contenidos de aluminio y al déficit hídrico, siembra 
al inicio de la temporadas de lluvias, implementación de riego suplementario, fomentar 
el crecimiento de la vegetación natural, uso de coberturas vegetales permanentes, 
barreras vivas y siembra en curvas de nivel para proteger el suelo de procesos de 
remoción en masa y erosión. 
 
En los casos en que sea posible, remover las piedras en superficie para construir con 
ellas barreras muertas que también favorecen el control de la erosión, incorporación 
de materia orgánica para mejorar la fertilidad y la retención de humedad que disminuye 
por el porcentaje de fragmentos presentes dentro del suelo, fertilización basada en 
resultados de análisis de suelos y requerimientos nutricionales de los cultivos. 
 
 
Grupo de manejo 6ps-18 
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A este grupo de manejo pertenece la unidad cartográfica de suelos I075ep, en un área 
de 36,03 hectáreas que representa el 0,01% del área total de la cuenca, en clima 
cálido seco y relieve ligeramente escarpado (25-50%). Los suelos son superficiales, 
bien drenados, texturas finas y fertilidad natural moderada. Las principales limitantes 
que restringe el uso de los suelos son pendientes ligeramente escarpadas, 
profundidad efectiva muy superficial, fragmentos de roca dentro del perfil (35-60%), 
pedregosidad superficial abundante (15-50%) y el déficit de lluvias durante un 
semestre al año. 
 
El uso recomendado para estas tierras es la agricultura con cultivos semi-perennes 
de sistema radicular superficial, sistemas agrosilvopastoriles y agrosilvícolas. 
 
En el manejo de estas tierras, es indispensable el uso de variedades tolerantes al 
déficit hídrico, siembra al inicio de la temporadas de lluvias, implementación de riego 
suplementario, fomentar el crecimiento de la vegetación natural, uso de coberturas 
vegetales permanentes, barreras vivas y siembra en curvas de nivel para proteger el 
suelo de procesos de remoción en masa y erosión, en los casos en que sea posible, 
remover las piedras en superficie para construir con ellas barreras muertas que 
también favorecen el control de la erosión, incorporación de materia orgánica para 
mejorar la fertilidad y la retención de humedad que disminuye por el porcentaje de 
fragmentos presentes dentro del suelo, fertilización basada en resultados de análisis 
de suelos y requerimientos nutricionales de los cultivos. 
 
Grupo de manejo 6ps-19 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos E030e2 y 
E030e, en un área de 504,39 hectáreas, que corresponde al 0,17% del área total de 
la cuenca, en clima cálido seco y relieve ligeramente escarpado. Los suelos son muy 
superficiales, bien drenados, texturas moderadamente finas y fertilidad natural muy 
baja. Las limitantes que restringen el uso de estas tierras son las pendientes 
ligeramente escarpadas, la profundidad efectiva muy superficial, los fragmentos de 
roca dentro del perfil (35-60%), la muy alta saturación de aluminio (>90%) y la 
distribución de lluvias suficientes durante un semestre, con deficiencia en el siguiente. 
Los usos recomendados para estas tierras son agricultura con cultivos semi-perennes 
de sistema radicular superficial. Sistemas agrosilvopastoriles y agrosilvícolas. 
 
Se recomienda como prácticas de manejo las siguientes: aplicación de enmiendas 
para corregir la acidez del suelo y mejorar la disponibilidad de nutrientes, uso de 
variedades tolerantes a altos contenidos de aluminio y al déficit hídrico, siembra al 
inicio de la temporada de lluvias, implementación de riego suplementario, fomentar el 
crecimiento de la vegetación natural, uso de coberturas vegetales permanentes, 
barreras vivas y siembra en curvas de nivel para proteger el suelo de procesos de 
remoción en masa y erosión, incorporación de materia orgánica para mejorar la 
fertilidad y la retención de humedad que disminuye por el porcentaje de fragmentos 
presentes dentro del suelo, fertilización basada en análisis de suelos y requerimientos 
nutricionales de los cultivos, recuperación de los suelos erosionados. 
 
Grupo de manejo 6ps-20 
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A este grupo de manejo pertenecen las unidades de suelos I075e, I076e y V001e, las 
cuales ocupan un área de 339,88 hectáreas, que corresponden al 0,11% del área total 
de la cuenca, en clima cálido seco y relieve ligeramente escarpado (25-50%). Los 
suelos son muy superficiales y superficiales, bien drenados, texturas moderadamente 
finas y muy finas y fertilidad natural moderada y baja. Las principales limitantes que 
restringen el uso de estas tierras son las pendientes ligeramente escarpadas, la 
profundidad efectiva muy superficial, los fragmentos de roca dentro del perfil (35-60%) 
en sectores y distribución de lluvias suficientes durante un semestre, con deficiencia 
en el siguiente. 
 
Los suelos presentan adecuadas condiciones para la agricultura con cultivos semi-
perennes de sistema radicular superficial. También pueden ser utilizados en sistemas 
agrosilvopastoriles y agrosilvicolas. 
 
Para el uso sostenible de estos suelos se requieren de prácticas de manejo que 
incluyan: uso de variedades tolerantes al déficit hídrico, uso de coberturas vegetales 
permanentes, barreras vivas y siembra en curvas de nivel para proteger el suelo de 
procesos de remoción en masa y erosión; siembra al inicio de la época de lluvias y 
construcción de reservorios para suplir de agua al cultivo en periodos secos; 
fertilización según los requerimientos nutricionales de los forestales y cultivos y 
aplicación de materia orgánica para mejorar las condiciones físicas (como retención 
de humedad, la cual esta disminuida por los fragmentos de roca), químicas, biológicas 
y microbiológicas del suelo. 
 
Para los sistemas silvopastoriles y agrosilvopastoriles, se recomienda manejo técnico 
de praderas, con el establecimiento de bancos de proteína y forraje y cercas vivas con 
especies para ramoneo. Adicionalmente es necesaria la rotación de potreros evitando 
el sobrepastoreo especialmente en épocas de mayor precipitación y una adecuada 
carga de ganado por hectárea para evitar la pérdida de estructura. 
 
Grupo de manejo 6ps-21 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades de suelos E014ep, I071ep, 
I074ep, I077ep, I093ep, I094ep, I097ep, I098ep, I100ep, I106ep, I107ep e I116ep, las 
cuales ocupan un área de 913,39 hectáreas, que corresponden al 0,30% del área total 
de la cuenca, en clima cálido seco y pendientes ligeramente escarpadas (25-50%). 
Los suelos son moderadamente superficiales a profundos, bien drenados, con 
texturas finas y moderadamente finas y fertilidad natural muy alta a muy baja. Las 
principales limitantes que restringen el uso de estas tierras son las pendientes 
ligeramente escarpadas, los fragmentos de roca dentro del perfil (35 - 60%), la 
pedregosidad superficial abundante (15 - 50%) y el déficit de lluvias en un semestre 
al año. 
Los suelos presentan adecuadas condiciones para la agricultura con cultivos semi-
perennes, sistemas agrosilvopastoriles, agrosilvicolas, agroforestales y forestal 
productor – protector. 
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Para el uso sostenible de estos suelos se requieren de prácticas de manejo que 
incluyan siembras en curvas de nivel, labranza mínima, siembra al inicio de la época 
de lluvias, fertilización según los requerimientos nutricionales de los forestales y 
cultivos y aplicación de materia orgánica para mejorar las condiciones físicas, 
químicas, biológicas y microbiológicas del suelo. Para los sistemas silvopastoriles y 
agrosilvopastoriles, se recomienda manejo técnico de praderas, con el 
establecimiento de bancos de proteína y forraje y cercas vivas con especies para 
ramoneo. 
 
Grupo de manejo 6ps-22 
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad de suelos E025ep, en un área de 113,52 
hectáreas, que corresponden al 0,04% del área total de la cuenca, en clima cálido 
seco y pendientes ligeramente escarpadas (25-50%). Los suelos son superficiales, 
bien drenados, texturas moderadamente gruesas y fertilidad natural baja. Las 
principales limitantes que restringen el uso de estas tierras son las pendientes 
ligeramente escarpadas, los fragmentos de roca dentro del perfil (35 - 60%), la 
pedregosidad superficial abundante (15 - 50%) y déficit de lluvias en un semestre del 
año. 
 
Los suelos presentan adecuadas condiciones para la agricultura con cultivos semi-
perennes de sistema radicular poco profundo, sistemas agrosilvopastoriles y 
agrosilvicolas. 
 
Para el uso sostenible de estos suelos se requieren de prácticas de manejo que 
incluyan siembras en curvas de nivel, labranza mínima, siembra al inicio de la época 
de lluvias, fertilización según los requerimientos nutricionales de los cultivos y 
aplicación de materia orgánica para mejorar las condiciones físicas, químicas, 
biológicas y microbiológicas del suelo.  
 
Para los sistemas silvopastoriles y agrosilvopastoriles, se recomienda manejo técnico 
de praderas, con el establecimiento de bancos de proteína y forraje y cercas vivas con 
especies para ramoneo. 
 
Grupo de manejo 6ps-23 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos E014e, 
E025e, I071e, I074e, I094e, I096e, I097e, I098e, I098e2, I099e, I100e, I100e2, I102e, 
M018e, M021e e M027e, en un área de 5.564,56 hectáreas, que corresponden al 1,82 
% del área total de la cuenca, en clima cálido seco y relieve ligeramente escarpado. 
Los suelos son bien drenados, profundos a moderadamente superficiales, texturas 
finas a moderadamente gruesas y fertilidad muy alta a baja. Las limitantes específicas 
de uso de estos suelos son las pendientes ligeramente escarpadas (25-50%) y los 
fragmentos de roca dentro del perfil (35-60%); en menor grado de incidencia, la 
pedregosidad superficial abundante (15-50%) y la deficiencia de lluvias durante un 
semestre del año. 
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Las tierras presentan adecuadas condiciones para la agricultura con cultivos semi-
perennes, sistemas forestales de carácter protector-productor o agroforestales con 
arreglos silvopastoriles, agrosilvicolas o agrosilvopastoriles. 
 
Para el aprovechamiento sostenible de estos suelos es necesaria la implementación 
de prácticas de manejo que incluyan labranza mínima o cero por las pendientes 
ligeramente escarpadas (25-50%) y la abundante pedregosidad superficial (35-60%) 
siembras directas en contorno o en curvas a nivel por las pendientes ligeramente 
escarpadas, cosecha de agua para aplicación de riego acorde con las pendientes en 
épocas donde las lluvias son deficientes, promover la protección de bosques nativos 
existentes, la vida silvestre, las fuentes de agua, la fauna silvestre y la revegetalización 
natural, entre otras, manejo técnico de praderas con pastos mejorados de altos 
rendimientos, pastoreo controlado o rotativo, uso de cercas vivas y una adecuada 
carga de ganado, para evitar degradación física. 
 
Subclase 6psc 
 
Esta subclase de tierras está se encuentra en clima muy frío muy húmedo y húmedo, 
en relieve de pendientes ligeramente escarpadas (25-50%). Las principales 
limitaciones que restringen el uso de estos suelos son las fuertes pendientes, la 
profundidad efectiva muy superficial, los fragmentos de roca en el perfil (35-60%), la 
saturación de aluminio (>90%), las bajas temperaturas y la pedregosidad superficial 
abundante (15-50%). Esta subclase ocupa un área de 13.606,99 hectáreas, que 
corresponde al 4.45% de la zona de estudio. Actualmente estas tierras están 
dedicadas a la conservación y a la ganadería en algunos sectores (0). 
 

 
 

Figura 3.10.1–20. Tierras de la subclase 6psc. 
 

 
 
 
Grupo de manejo 6psc-1 
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Los suelos de este grupo de manejo pertenecen a las unidades cartográficas C013e, 
C017e, I005e, con un área de 3.423,42 hectáreas que corresponden al 1,13% del área 
total de la cuenca. Los suelos se encuentran en clima muy frío, muy húmedo, relieve 
ligeramente escarpado, son muy superficiales y superficiales, limitados por muy alta 
saturación de aluminio, bien drenados, de texturas moderadamente gruesas a finas y 
fertilidad natural baja. Las principales limitantes que restringe el uso de las tierras son 
las pendientes ligeramente escarpadas (25-50%), la profundidad efectiva muy 
superficial, la saturación de aluminio >90% y condiciones ambientales adversas 
específicamente las bajas temperaturas. 
 
Estas tierras tienen aptitud para la agricultura con cultivos transitorios semi-perennes, 
sistemas silvopastoriles, agrosilvopastoriles, agroforestal y forestales protectores-
productores, multiestrata. 
 
Para una producción sostenible de estas tierras se necesita la implementación de 
labranza mínima o cero de la capa arable, siembra de cultivos y cercas vivas en curvas 
de nivel para evitar la erosión, fertilización de acuerdo a los resultados de los análisis 
de suelos y los requerimientos de los cultivos para aplicación de enmiendas químicas 
(cal agrícola, cal dolomita, etc.) para corregir los niveles de aluminio en el suelo 
(acidez), incorporación de materia orgánica para mejorar la aireación, la porosidad, la 
retención de humedad y la fertilidad de los suelos, utilizar variedades con sistema 
radicular muy superficial o tolerantes a los altos contenidos de aluminio. 
 
Para la implementación de sistemas silvopastoriles, agrosilvopastoriles, agroforestal y 
forestales protectores-productores, multiestrata, se recomienda manejo de praderas 
con especies arbóreas y arbustivas nativas, pastos de alto rendimiento ya sean de 
pastoreo o de corte asociados con leguminosas, rotación de potreros y apropiada 
carga de ganado por hectárea, para evitar la degradación de los suelos por 
compactación. De otro lado, es importante conservar los relictos de bosque y las áreas 
de restauración o regeneración de la vegetación nativa y mantener cobertura vegetal 
permanente para evitar la erosión. 
 
Grupo de manejo 6psc-2 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades de suelos C012e, C014e, 
C019e, C020e y C015e, en un área de 9.977,96 hectáreas, que corresponden al 
3,29% del área total de la cuenca, en clima muy frío, húmedo y relieve ligeramente 
escarpado (25-50%). Los suelos son muy superficiales y superficiales, bien drenados, 
texturas finas a moderadamente gruesas, muy alta saturación de aluminio y fertilidad 
baja y moderada. Las principales limitantes que restringen el uso de estas tierras son 
la pendiente ligeramente escarpada (25-50%), la profundidad efectiva muy superficial, 
saturación de aluminio (>90%) y las bajas temperaturas del piso térmico muy frío. 
 
Los suelos presentan adecuadas condiciones para la agricultura con cultivos semi-
perennes, sistemas silvopastoriles, agrosilvopastoriles, agroforestales, multiestrata, 
con especies nativas. 
Para uso adecuado de estos suelos son necesarias prácticas de manejo que incluyan 
uso de especies tolerantes ala alta saturación de aluminio; siembras en curvas de 
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nivel, labranza mínima puntual o sitio a sitio; aplicación de enmiendas calcáreas para 
corregir la acidez; fertilización según los requerimientos nutricionales de los cultivos y 
aplicación de materia orgánica para mejorar las condiciones físicas, químicas, 
biológicas y microbiológicas del suelo. 
 
Para los sistemas silvopastoriles, agrosilvopastoriles, agroforestales, se recomienda 
manejo técnico de praderas, con el establecimiento de bancos de proteína y forraje y 
cercas vivas con especies para ramoneo y pastos de altos rendimientos. 
Adicionalmente para prevenir la erosión, es necesario la rotación de potreros evitando 
el sobrepastoreo especialmente en épocas de mayor precipitación y una adecuada 
carga de ganado por hectárea. 
 
Grupo de manejo 6psc-3 
 
Los suelos de este grupo de manejo pertenecen a la unidad cartográfica de suelos 
H004e, con un área de 53,48 hectáreas que corresponden al 0,02% del área total de 
la cuenca. Los suelos se encuentran en clima muy frío, húmedo, relieve ligeramente 
escarpado, son muy superficiales, limitados por saturación de aluminio muy alta, bien 
drenados, con presencia de materiales fíbricos y hémicos y fertilidad natural baja. Las 
principales limitantes que restringe el uso de las tierras son las pendientes ligeramente 
escarpadas (25-50%), la profundidad efectiva muy superficial, la saturación de 
aluminio >90% y las condiciones ambientales adversas específicamente por las bajas 
temperaturas. 
 
Estas tierras tienen aptitud para sistemas forestales de carácter protector y para el 
mantenimiento o recuperación de la vegetación natural. Particularmente, en este 
grupo las condiciones del relieve y uso en el que se encuentran estas tierras, aumenta 
la susceptibilidad a fenómenos de remoción en masa como deslizamientos, 
derrumbes o terraceo por pata de vaca. 
 
Para una producción sostenible de estas tierras se necesita la implementación de 
prácticas agronómicas de conservación de suelos como cobertura rastrera, cercas 
vivas y siembra de especies nativas en curvas de nivel para minimizar riesgos de 
escorrentía superficial, utilizar especies adaptadas a las condiciones ambientales de 
la zona. Utilizar variedades de sistemas radiculares poco profundos o resistentes a los 
altos contenidos de aluminio. 
 
Para la implementación de los sistemas forestales de carácter protector, se 
recomienda especies arbóreas y arbustivas nativas. De otro lado, es importante 
conservar los relictos de bosque y las áreas de restauración o regeneración de la 
vegetación nativa y mantener cobertura vegetal permanente para evitar la erosión. 
 
Grupo de manejo 6psc-4 
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad cartográfica de suelos I007ep, en un área 
de 25,08 hectáreas que corresponden al 0,01% del área total de la cuenca. Estos 
suelos se localizan en el clima ambiental muy frío, muy húmedo y húmedo y relieve 
ligeramente escarpado; son suelos profundos, bien drenados, de texturas 
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moderadamente gruesas y fertilidad moderada. Las limitantes que restringen el uso 
de estos suelos es la pendiente ligeramente escarpada, la pedregosidad superficial 
que se encuentra entre el 15 y 50% y las bajas temperaturas del piso térmico muy frío.  
 
Los suelos presentan adecuadas condiciones para la agricultura con cultivos semi-
perennes, agroforestales, sistemas silvopastoriles con pastos mejorados, especies 
nativas y de protección, ganadería extensiva, sistemas agrosilvopastoriles o 
agroforestales multiestrata. 
 
En relación con las prácticas de manejo requieren prácticas tales como siembra en 
curvas de nivel, siembra directa, fertilización según los resultados de laboratorio y los 
requerimientos nutricionales de los cultivos; incorporación de materia orgánica y 
abonos verdes para mejorar la retención de humedad, cobertura vegetal permanente, 
rotación de cultivos y potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobre carga de ganado por 
hectárea, además de procesos como labranza mínima, establecimiento de barreras 
vivas, manejo técnico de praderas con pastos de alto rendimiento así como pastos de 
corte y pasturas naturales, asociadas con leguminosas. 
 
Grupo de manejo 6psc-5 
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad cartográfica de suelos C008ep, en un 
área de 127,05 hectáreas que representa el 0,04% del área total de la cuenca, en 
clima muy frío, húmedo y relieve ligeramente escarpado (25-50%). Los suelos son 
muy superficiales, bien drenados, texturas moderadamente gruesas, fertilidad 
moderada. Las principales limitantes que restringe el uso de los suelos son la 
pendiente ligeramente escarpada, la profundidad efectiva superficial, la saturación de 
aluminio (>90%) y la pedregosidad superficial abundante. 
 
El uso recomendado para estas tierras es establecer agricultura con cultivos semi-
perennes y sistemas silvopastoriles, agrosilvopastoriles, agroforestales y forestales 
protectores-productores. 
 
En el manejo de estas tierras, es indispensable implementar prácticas de Labranza 
mínima; siembra de cultivos y cercas vivas en curvas de nivel; fertilización de acuerdo 
a los resultados de laboratorio y a los requerimientos nutricionales de los cultivos; 
incorporar materia orgánica; conservar las especies arbóreas y arbustivas, seleccionar 
la combinación de plantas forestales con cultivos y pastos; mantener coberturas vivas; 
sembrar pastos de corte asociados con leguminosas; evitar el sobrepastoreo y una 
adecuada rotación de potreros. 
 
Subclase 6pc 
 
Esta subclase de tierras está se encuentra en clima muy frío muy húmedo y húmedo, 
en relieve de pendiente ligeramente escarpada (25-50%). Las principales limitaciones 
que restringen el uso de estos suelos son las fuertes pendientes y el clima ambiental, 
específicamente por la condición muy húmeda y las bajas temperaturas y la 
profundidad efectiva muy superficial. Esta subclase ocupa un área de 4.158,55 
hectáreas, que corresponde al 1,36% de la zona de estudio. 
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Actualmente estas tierras están dedicadas a la conservación y a la ganadería en 
algunos sectores (0). 
 

 
 

Figura 3.10.1–21. Tierras de la subclase 6pc. 
 

 
Grupo de manejo 6pc-1 
 
En este grupo de manejo pertenecen las unidades de suelos C009e, C010e, C018e, 
C022e e I007e, que ocupan un área de 1.676,53 hectáreas, que corresponden al 
0,55% del área total de la cuenca, en clima muy frío húmedo y muy húmedo, 
pendientes ligeramente escarpadas (25-50%). Los suelos son profundos, bien 
drenados, texturas moderadamente finas y moderadamente gruesas y fertilidad 
natural baja y moderada. Las principales limitantes que restringen el uso de estos 
suelos son la pendiente ligeramente escarpada y las bajas temperaturas del piso 
térmico muy frío. 
 
Estas tierras presentan adecuadas condiciones para la agricultura con cultivos semi-
perennes y pueden ser utilizados en sistemas silvopastoriles, agrosilvopastoriles, 
agroforestales y forestales, productores-protectores multiestrata y restauración 
ecológica con especies nativas. 
 
Para la producción sostenible de estos suelos se requiere la implementación de 
prácticas de manejo que incluyan siembras en curvas de nivel, labranza mínima, 
construcción de acequias de ladera, fertilización según los requerimientos 
nutricionales de los cultivos y forestales, aplicación de materia orgánica para mejorar 
las condiciones físicas, químicas, biológicas y microbiológicas del suelo. Para los 
sistemas silvopastoriles, agrosilvopastoriles y agroforestales, se recomienda manejo 
técnico de praderas, con el establecimiento de bancos de proteína, energía y forraje, 
potreros con especies para ramoneo y cercas vivas. 
Se debe prevenir los movimientos en masa, por las altas pendientes, es necesario la 
rotación de potreros evitando el sobrepastoreo especialmente en épocas de mayor 



  92  

precipitación y una adecuada carga de ganado por hectárea, no realizar quemas ni 
deforestar, conservar los relictos de bosque y las áreas de restauración o 
regeneración  de la vegetación nativa, manejo de aguas lluvia y de escorrentía, 
siembra de coberturas con crecimiento denso y rastrero y no realizar actividades de 
control de arvenses durante la época de lluvias. 
 
Grupo de manejo 6pc-2 
 
Conforman este grupo de manejo las unidades cartográficas de suelos C008e, C016e, 
C021e e I004e, en una extensión de 2.482,02 hectáreas, que corresponden al 0,82% 
del área total de la cuenca. Los suelos se encuentran en el clima muy frio muy húmedo 
y húmedo y relieve ligeramente escarpado; son muy superficiales y superficiales, 
limitados por fragmentos de roca >60% dentro del perfil, bien drenados con texturas 
moderadamente finas y moderadamente gruesas y fertilidad natural moderada y alta.  
Las principales limitantes que restringe el uso de los suelos son las pendientes 
ligeramente escarpadas, la profundidad efectiva muy superficial y las bajas 
temperaturas. 
 
Las tierras tienen aptitud para la agricultura con cultivos transitorios semi-perennes de 
sistema radicular poco profundo, sistemas silvopastoriles, agrosilvopastoriles, 
agroforestales o forestales protectores o productores - protectores. 
 
Para la producción sostenible de estos suelos es necesaria la implementación de 
prácticas de manejo y de conservación de suelos como uso de coberturas vegetales 
naturales permanentes, barreras vivas y siembra en curvas de nivel para minimizar 
riesgos por escorrentía superficial y proteger el suelo de la degradación física 
(remoción en masa y erosión), incorporación de materia orgánica para mejorar y 
mantener la estructura, aireación, retención de humedad y fertilidad de los suelos. 
 
Para la implementación de sistemas agrosilvopastoriles, agrosilvícolas, agroforestales 
y forestal productor-protector se recomienda manejo técnico de praderas con especies 
arbóreas nativas. De otro lado, es importante conservar los relictos de bosque y las 
áreas de restauración o regeneración de la vegetación nativa y mantener cobertura 
vegetal permanente para evitar la erosión. 
 
Subclase 6hs 
 
Esta subclase de tierras se presenta en el clima cálido húmedo y seco, con pendientes 
ligeramente planas a fuertemente inclinadas (1-25%). Las principales limitantes que 
restringen el uso de los suelos son el drenaje natural muy pobre y excesivo, la 
profundidad efectiva muy superficial y las texturas gruesas. Esta subclase ocupa un 
área de 1.659,26 hectáreas, que corresponde al 0,54% de la zona de estudio. 
 
Actualmente estas tierras están dedicadas a la ganadería extensiva y en sectores a la 
conservación (0). 
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Figura 3.10.1–22. Tierras de la subclase 6hs. 

 
Grupo de manejo 6hs-1 
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad cartográfica de suelos M024az en un 
área de 76,36 hectáreas, que corresponde al 0,03% del área total de la cuenca, en 
clima cálido, húmedo y relieve ligeramente plano. Los suelos son muy superficiales, 
muy pobremente drenados, texturas finas y fertilidad alta. Las limitantes que restringen 
el uso de estas tierras son el drenaje natural muy pobre y la profundidad efectiva muy 
superficial. 
 
Los usos recomendados para estas tierras son ganadería extensiva con pastos 
naturales e introducidos (brachiaria), agroforestería, conservación y protección del 
bosque natural, cultivos específicos tolerantes al exceso de humedad. 
 
Se recomienda como práctica de manejo el uso de pastos naturales y mejorados 
adecuados a las condiciones del medio ambiente, rotación de potreros. Utilizar 
variedades resistentes o tolerantes a los excesos de humedad de sistema radicular 
superficial fibroso, construcción de canales de drenaje en áreas de encharcamientos. 
 
Grupo de manejo 6hs-2 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos E019c y 
E019d, en un área de 230,76 hectáreas que corresponden al 0,08% del área total de 
la cuenca. Se presenta en clima cálido húmedo y relieve con pendientes moderada a 
fuertemente inclinada (7-25%). Los suelos son moderadamente superficiales, 
excesivamente drenados, con texturas gruesas y fertilidad natural alta. Las limitantes 
que restringen el uso de los suelos son las texturas gruesas (arenosas) y el drenaje 
natural excesivo. 
 
Los suelos presentan adecuadas condiciones para explotaciones silvícolas y sistemas 
agroforestales con cultivos permanentes o semipermanentes y especies maderables 
nativas. También pueden ser utilizados en sistemas silvopastoriles, con especies 
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forestales nativas y pastos mejorados de alto rendimiento y conservación o 
restauración ecológica. 
 
Para el aprovechamiento sostenible de estos suelos es necesaria la implementación 
de un conjunto de prácticas de manejo que incluyan siembra de coberturas vivas con 
crecimiento denso y rastrero, aplicación de abonos verdes e incorporación de residuos 
de cosecha para evitar la erosión y conservar la humedad del suelo; fertilización de 
acuerdo a los resultados de laboratorio y a los requerimientos nutricionales de los 
cultivos. 
 
Para los sistemas silvopastoriles se recomienda manejo técnico de praderas con 
pastos de alto rendimiento, rotación de potreros, evitando el sobre-pastoreo en las 
épocas de bajas precipitación, además de adecuada carga (número de animales por 
hectárea) de ganado, para evitar la degradación de los suelos por compactación y 
erosión. 
 
Grupo de manejo 6hs-3 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelo I121az, 
V002az y V003az en un área de 477,34 hectáreas que corresponden al 0,16% del 
área total de la cuenca, en clima cálido seco y relieve ligeramente plano (1-3%). Los 
suelos son muy superficiales, muy pobremente drenados, texturas muy finas y 
moderadamente finas y fertilidad alta y muy alta. Las principales limitantes que 
restringen el uso de estas tierras son el drenaje natural muy pobre y la profundidad 
efectiva muy superficial. 
 
El uso adecuado para estas tierras es agricultura con cultivos semi-perennes y 
perennes semi-intensivos de sistema radicular superficial y ganadería extensiva con 
pastos naturales e introducidos (Braquiaria humidícola) que no se vean afectados por 
el alto contenido de humedad. También son aptas para cultivos de sistema radical 
superficial, tolerantes al estrés hídrico. 
 
Para el uso sostenible de estos suelos son necesarias prácticas de manejo que 
incluyan: labranza mínima o labranza cero, por ser zonas cercanas a cauces de agua; 
establecimiento de cultivos tolerantes al exceso de humedad; fertilización según 
requerimientos nutricionales de los cultivos y pastos, con fertilizantes de lenta 
liberación para evitar contaminación de fuentes de aguas superficiales y subterráneas 
o aplicaciones fraccionadas dependiendo el ciclo biológico de cultivo; construcción de 
canales de drenaje (zanjas) para retirar el exceso de humedad en eventos de 
inundaciones, la profundidad de los mismos dependerá de la altura a la que se 
encuentra el nivel freático para evitar una desecación acelerada del suelo; formación 
de bancales o camellones que permitan cultivos de mayor permanencia en el año. 
 
Grupo de manejo 6hs-4 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos E028b, 
E028d y E028ep, las cuales en conjunto ocupan un área de 874,79 hectáreas, que 
corresponden al 0,29% del área total la cuenca, en clima cálido seco, en pendientes 
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ligeramente inclinadas (3-7%) y fuertemente inclinadas (12-25%). Los suelos son 
moderadamente superficiales, excesivamente drenados, de texturas gruesas y 
fertilidad natural baja. Las limitantes que restringen el uso de estas tierras son el 
drenaje natural excesivo y las texturas arenosas. 
 
Presentan adecuadas condiciones para el establecimiento de explotaciones silvícolas 
y sistemas agroforestales con cultivos permanentes o semipermanentes y especies 
maderables nativas. También pueden ser utilizados en sistemas silvopastoriles con 
pastos mejorados y conservación y/o restauración ecológica. 
 
Para un uso sostenible de estos suelos es necesaria la implementación de un conjunto 
de prácticas de manejo que incluyan la siembra de variedades resistentes al estrés 
hídrico, fertilización acorde a los resultados del análisis de suelo y los requerimientos 
nutricionales de los cultivos, incorporación de materia orgánica para mejorar la 
retención de humedad, construcción de reservorios para el almacenamiento de agua 
y aplicación de riego localizado en épocas secas. 
 
Para los sistemas silvopastoriles, se recomienda manejo técnico de praderas con 
rotación de potreros evitando el sobrepastoreo especialmente en épocas de lluvia y 
una adecuada carga de ganado por hectárea, así como el establecimiento de bancos 
de proteína y forraje y cercas vivas con especies para ramoneo. De otro lado, es 
importante la siembra de coberturas con crecimiento denso y rastrero, mantener 
cobertura vegetal permanente y permitir la presencia de residuos de cosecha, para 
evitar la erosión y conservar la humedad del suelo; conservación de las áreas con 
relictos de bosque nativo; revegetalización con especies autóctonas. 
 
Subclase 6hsc 
 
Esta subclase de tierras se presenta en el clima muy frío húmedo, con pendientes 
ligeramente planas a moderadamente inclinadas (1-12%). Las principales limitantes 
que restringen el uso de los suelos son el drenaje natural muy pobre, la profundidad 
efectiva muy superficial, saturación de aluminio (>90%) y el clima ambiental, 
específicamente por la condición húmeda y las bajas temperaturas.  
 
Esta subclase ocupa un área de 123,15 hectáreas, que corresponde al 0,04% de la 
zona de estudio. Actualmente estas tierras están dedicadas a la ganadería extensiva 
(0). 
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Figura 3.10.1–23. Tierras de la subclase 6hsc. 

 
Grupo de manejo 6hsc-1 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos I003az, 
I003bz e I003cz, en un área de 123,15 hectáreas que corresponden al 0,04% del área 
total de la cuenca. El grupo se presenta en el clima muy frío húmedo, en pendientes 
ligeramente planas a moderadamente inclinadas, con suelos muy superficiales, muy 
pobremente drenados, texturas moderadamente finas, muy alta saturación de 
aluminio y fertilidad natural moderada. Las limitantes que restringen el uso de estos 
suelos son el drenaje natural muy pobre, la profundidad efectiva muy superficial, la 
saturación de aluminio (>90%) y las bajas temperaturas del piso térmico muy frío. 
 
Se recomienda el establecimiento de sistemas forestales de protección con especies 
nativas y la conservación del bosque natural. 
 
Para el uso adecuado de estas tierras es necesario prácticas agronómicas de 
conservación de los suelos como cobertura rastrera, cercas vivas y siembra en curvas 
de nivel, para minimizar riesgos de escorrentía superficial; utilizar especies adaptadas 
a las condiciones ambientales de la zona. Utilizar variedades de sistema radicular 
poco profundo o resistente a los altos contenidos de aluminio. 
 
Subclase 6s 
 
Esta subclase de tierras se localiza en el clima cálido húmedo y seco, templado seco 
y templado y frío húmedo; el relieve varía desde ligeramente plano a fuertemente 
inclinado (1-25%). Las principales restricciones que limitan el uso de estos suelos la 
saturación de aluminio (>90%), pedregosidad superficial (15-50%), texturas 
moderadamente gruesas, gruesas y muy finas, fragmentos de roca en el perfil (35-
60%), profundidad efectiva muy superficial y superficial, y deficiencia de lluvias en un 
semestre del año. Esta subclase ocupa un área de 16.047,99 hectáreas, que 
corresponde al 5,25% de la zona de estudio. 
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Actualmente estas tierras están dedicadas a la conservación, la ganadería extensiva 
y en algunos sectores a la agricultura con cultivos de cacao, plátano, caña panelera, 
café, cítricos, yuca, entre otros (0). 
 

 
 

Figura 3.10.1–24. Tierras de la clase 6s. 

 
Grupo de manejo 6s-1 
 
En este grupo de manejo se encuentran las unidades cartográficas de suelos E005d, 
I014c y I014d, las cuales ocupan un área de 720,77 hectáreas, que corresponden al 
0,24% del área total de la cuenca, en clima frío húmedo, relieve moderadamente y 
fuertemente inclinado. Los suelos son superficiales, bien drenados, texturas 
moderadamente finas, muy alta saturación de aluminio y fertilidad natural muy baja. 
La principal limitante que restringe el uso de estas tierras es la muy alta saturación de 
aluminio (>90%). 
 
Estas tierras presentan adecuadas condiciones para la agricultura con cultivos 
transitorios semi-intensivos, permanentes intensivos o semi-intensivos. También se 
pueden utilizar en ganadería extensiva, semi intensiva semiestabulada, sistemas 
silvopastoriles, agrosilvopastoriles o agroforestales multiestrato, con especies 
forestales nativas y pastos mejorados de alto rendimiento. 
 
Para la producción sostenible de estas tierras es necesaria la implementación de 
buenas prácticas de manejo y de conservación de suelos que incluyan  sembrar en 
curvas de nivel, labranza mínima o cero de la capa arable, aportes de materia 
orgánica, formando terrazas y barreras vivas, coberturas vegetales para reducir el 
riesgo de erosión, fertilización según los requerimientos nutricionales de los cultivos y 
pastos en la  aplicación de enmiendas para corregir excesos de aluminio, reducir la 
acidez, optimar la disponibilidad de nutrientes y mejorar las condiciones físicas, 
químicas, biológicas y microbiológicas del suelo. 
 
Para la implementación de los sistemas agroforestales se recomienda manejo de 
praderas con especies arbustivas nativas, sistemas agrosilvopastoriles y 
silvopastoriles con pastos mejorados, ya sean de pastoreo o de corte, así como el 
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establecimiento de bancos de proteína y forraje y cercas vivas con especies para 
ramoneo. De otro lado, es importante mantener cobertura vegetal permanente y a la 
vez permitir la presencia de residuos de cosecha sobre el suelo, para evitar la erosión, 
rotación de potreros y apropiada carga de ganado por hectárea y para las forestales, 
especies nativas. 
 
Grupo de manejo 6s-2 
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad cartográfica de suelos I020dp, la cual 
ocupa un área de 50,69 hectáreas, que corresponden al 0,02% del área total la 
cuenca, en clima frío húmedo y pendientes fuertemente inclinadas (12-25%). Los 
suelos son profundos, bien drenados, de texturas moderadamente finas y fertilidad 
natural baja. La limitante que restringe el uso de estas tierras es la pedregosidad 
superficial abundante (15-50%). 
 
Los suelos presentan adecuadas condiciones para la agricultura con cultivos 
transitorios semi-intensivos, permanentes intensivos o semi-intensivos, de sistema 
radicular profundo. También pueden ser utilizados en ganadería semi-intensiva y 
sistemas silvopastoriles, agrosilvopastoriles o agroforestales multiestrata, con 
especies forestales nativas y pastos mejorados de alto rendimiento. 
 
Para un uso sostenible de estos suelos es necesaria la implementación de prácticas 
de manejo que incluyan siembra directa, trazado en curvas de nivel, siembra de 
cultivos de cobertura, fertilización acorde a los resultados del análisis de suelo y los 
requerimientos nutricionales de los cultivos, incorporación de materia orgánica para 
mejorar la fertilidad, mantener cobertura vegetal permanente y a la vez permitir la 
presencia de residuos de cosecha, para evitar la erosión y conservar la humedad del 
suelo. Para los sistemas silvopastoriles y agrosilvopastoriles, se recomienda manejo 
técnico de praderas con rotación de potreros evitando el sobrepastoreo especialmente 
en épocas de lluvia y una adecuada carga de ganado por hectárea, así como el 
establecimiento de bancos de proteína y forraje y cercas vivas con especies para 
ramoneo. 
 
Grupo de manejo 6s-3 
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad cartográfica de suelos C033cpz, con un 
área de 42,72 hectáreas que representa apenas el 0,01% del área total de la cuenca, 
en clima frío húmedo con pendientes moderadamente inclinadas (7-12%); 
corresponde a suelos moderadamente superficiales, imperfectamente drenados, de 
texturas moderadamente gruesas y gruesas y fertilidad natural moderada. Las 
principales limitantes que restringe el uso de los suelos son la presencia de 
pedregosidad en superficie y las texturas moderadamente gruesas y gruesas, que 
favorecen la baja retención de humedad. 
 
El uso recomendado para estas tierras es la agricultura con cultivos transitorios semi-
intensivos de sistema radical moderadamente superficial, y ganadería semi-intensiva. 
Como uso alternativo se plantea implementar sistemas silvopastoriles, agro-silvo-
pastoriles y agroforestales multiestrato, mediante el uso de especies nativas. 
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Para el manejo de estas tierras, es indispensable establecer sistemas de siembra en 
curvas a nivel, incorporar materia orgánica en pro del mejoramiento de la retención de 
humedad del suelo, fertilizar de acuerdo a los análisis de suelos y a los requerimientos 
nutricionales de los cultivos, y establecer programas de cobertura vegetal permanente, 
al igual que rotación de cultivos. En caso de utilizar las áreas para actividades e índole 
pecuaria, se recomienda realizar rotación de potreros evitando el sobrepastoreo y la 
sobrecarga de ganado por hectárea. 
 
Grupo de manejo 6s-4 
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad cartográfica de suelos C035d, con un 
área de 18,93 hectáreas que corresponden al 0,01% del área total de la cuenca. Estos 
suelos se localizan en el clima ambiental frío húmedo y relieve fuertemente inclinado; 
son suelos moderadamente superficiales, bien drenados, texturas moderadamente 
finas y fertilidad moderada. La principal limitante de uso de estos suelos son los 
fragmentos de roca en el perfil que van del 35 al 60%, lo que hace que las raíces de 
las plantas no puedan profundizar a lo largo del perfil. 
 
Estos suelos son aptos para la agricultura con cultivos transitorios, sistemas 
agroforestales, silvopastoriles y forestales de protección-producción con cobertura 
rastrera y ganadería semi-intensiva. 
 
En relación con las prácticas de manejo requiere labranza mínima o labranza cero a 
la capa arable; diseño de planes de abonamiento y fertilización basados en los 
requerimientos de los cultivo y la elección de las fuentes, dosis, frecuencias y métodos 
de aplicación que incluyan materiales orgánicos y minerales, que permitan mejorar la 
agregación; cobertura vegetal, barreras vivas y siembra en curvas de nivel para 
minimizar riesgos de escorrentía superficial y proteger el suelo de procesos erosivos; 
mantener sectores con vegetación natural en conservación y protección permanente. 
 
Grupo de manejo 6s-5 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos I040c e 
I040d, en un área de 3.046,98 hectáreas que corresponden al 1,00 % del área total 
de la cuenca, en clima templado húmedo y relieve moderadamente y fuertemente 
inclinado. Los suelos son bien drenados, superficiales, limitados por alta saturación 
de aluminio intercambiable, texturas moderadamente finas y fertilidad natural muy 
baja. La limitante específica de uso de estos suelos es la alta saturación de aluminio 
(>90%). 
 
Estas tierras presentan condiciones para agricultura con cultivos transitorios semi-
intensivos, permanentes semi-intensivos o sistemas agroforestales con arreglos 
agrosilvícolas, silvopastoriles y agrosilvopastoriles y forestales de protección – 
producción, ganadería semi-intensiva y revegetalización natural. 
 
Se recomienda el desarrollo de sistemas agropecuarios bajo labores agronómicas que 
incluyan prácticas de manejo y conservación de suelos como selección de especies 
adaptadas resistencia a la alta saturación de aluminio (>90%); labranza mínima o 
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labranza cero por estar en pendientes moderadamente inclinadas a fuertemente 
inclinadas o preparación por sitio de siembra; desarrollo de planes de aplicación de 
enmiendas, abonos y fertilizantes, especialmente enfocados a neutralizar la alta 
saturación de aluminio;  siembras directas, en contorno o en curvas a nivel; promover 
la protección del agua, la fauna y la vida silvestre, y la revegetalización natural, entre 
otras, manejo técnico de praderas con pastos mejorados de altos rendimientos y 
resistencia a la alta saturación de aluminio intercambiable, pastoreo controlado o 
rotativo, uso de cercas vivas y una adecuada carga de ganado, para evitar 
degradación física. 
 
Grupo de manejo 6s-6 
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad cartográfica de suelos I026d, la cual 
ocupa un área de 133,63 hectáreas, que corresponden al 0,04% del área total de la 
cuenca, en clima templado, húmedo y pendientes fuertemente inclinadas. Los suelos 
son superficiales, bien drenados, de texturas moderadamente gruesas y fertilidad 
natural baja. La principal limitante que restringe el uso de estas tierras son los 
fragmentos de roca dentro del perfil (35-60%) en la profundidad efectiva superficial. 
 
Los suelos presentan adecuadas condiciones para la agricultura con cultivos semi-
perennes y semi-intensivos. También pueden ser utilizados en sistemas forestales de 
carácter protector-productor. Otra alternativa es en sistemas silvopastoriles y 
agrosilvopastoriles. 
 
El uso sostenible de estos suelos requiere de prácticas de manejo como siembra al 
inicio de la temporada de lluvias, labranza mínima para conservar las propiedades 
físicas de los suelos, incorporación de materia orgánica para mejorar la fertilidad, 
estructura, aireación, porosidad y retención de humedad de los suelos, siembra de 
cultivos y barreras vivas en curvas de nivel para reducir el riesgo de erosión en las 
zonas de mayor vulnerabilidad, rotación de cultivos y fertilización de acuerdo a los 
resultados de los análisis de suelos y a los requerimientos nutricionales de los cultivos. 
 
Para los sistemas forestales, silvopastoriles y agrosilvopastoriles, se recomienda 
manejo técnico de praderas con rotación de potreros evitando el sobrepastoreo 
especialmente en épocas de lluvia y una adecuada carga de ganado por hectárea, así 
como el establecimiento de bancos de proteína y forraje y cercas vivas con especies 
nativas y de ramoneo. De otro lado, es importante mantener cobertura vegetal 
permanente y a la vez permitir la presencia de residuos de cosecha sobre el suelo, 
para evitar la erosión. 
 
Grupo de manejo 6s-7 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos I041a, 
I041az, I041b, I044a, I044az, I044b, en un área de 223,72 hectáreas que representa 
el 0,07% del área total de la cuenca, en clima templado húmedo y relieve ligeramente 
plano (1-3%) y ligeramente inclinado (3-7%). Los suelos son muy superficiales, pobre 
e imperfectamente drenados, texturas finas, alta saturación de aluminio y fertilidad 
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natural baja. Las principales limitantes que restringe el uso de los suelos son la 
profundidad efectiva muy superficial y la saturación de aluminio (>90%). 
 
El uso recomendado para estas tierras es establecer agricultura con cultivos 
transitorios de ciclo corto y/o ganadería semi-intensiva con pastos resistentes a 
encharcamientos y sistemas silvopastoriles. 
 
En el manejo de estas tierras, es indispensable construir canales de drenaje; siembra 
en camellones; fertilización de acuerdo a los resultados de laboratorio y a los 
requerimientos nutricionales de los cultivos; rotación de cultivos y potreros; evitar el 
sobre pastoreo y la sobrecarga, especialmente durante el período invernal. Aplicación 
de enmiendas calcáreas para corregir la acidez. Utilizar variedades con tolerancia o 
resistencia a la alta saturación de aluminio intercambiable o de sistema radicular muy 
superficial. 
 
Grupo de manejo 6s-8 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos C041cp, 
C042dp, I028dp, I029dp, I038dp e I045ap en un área de 635,45 hectáreas, que 
corresponde al 0,21% del área total de la cuenca, en clima templado húmedo y relieve 
ligeramente plano, moderadamente inclinado y fuertemente inclinado. Los suelos son 
profundos y moderadamente superficiales, bien drenados, texturas moderadamente 
finas, moderadamente gruesas y finas y fertilidad baja a alta. Las limitantes que 
restringen el uso de estas tierras es la pedregosidad superficial (15-50%). 
 
Los usos recomendados para estas tierras son agricultura con cultivos permanentes 
semi-intensivos, sistemas agroforestales, silvopastoriles, arreglos forestales de 
protección-producción y ganadería extensiva. 
 
Se recomiendan buenas prácticas agrícolas que permitan la conservación de los 
suelos, siembra en curvas de nivel, cercas vivas, terrazas, banquetas y manejo de la 
escorrentía con trinchos, zanjas de infiltración y cobertura vegetal rastrera. 
Mecanización con labranza mínimo o cero, evitar el sobrepastoreo y realizar el 
mantenimiento o recuperación de la vegetación natural de especies arbustivas y 
nativas. 
 
Grupo de manejo 6s-9 
 
Este grupo de manejo está integrado por las unidades de suelos I025d, I030d, 
I043d, M004c y M004d con un área de 510,11 hectáreas, correspondiendo a 0,17% 
del área total de la cuenca. El clima corresponde a templado húmedo, garantizando 
disponibilidad de agua durante los dos semestres del año. Los suelos, ubicados en 
pendientes moderadamente inclinadas y fuertemente inclinadas, son profundos, con 
fragmentos de roca en el perfil (35-60%), bien drenados, texturas moderadamente 
finas y fertilidad moderada y alta. La principal limitante que restringe el uso de los 
suelos son los fragmentos de roca en el perfil (35 - 60%). 
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De acuerdo con las características, de estos suelos son aptos para agricultura con 
cultivos permanentes semi perennes o perennes, sistemas forestales de carácter 
protector-productor y agroforestales con especies de sistema radicular profundo. Uso 
alternativo en sistemas silvopastoriles y agro silvopastoriles, y ganadería extensiva 
bajo prácticas especiales de conservación de suelos. 
 
Se recomiendan prácticas agronómicas de conservación de suelos, como labranza 
mínima para mejorar la porosidad e infiltración, y para evitar la compactación y pérdida 
de estructura, cobertura rastrera, barreras vivas y siembra en curvas de nivel, para 
minimizar riesgos de escorrentía superficial, y proteger el suelo de procesos erosivos 
y de remoción en masa, en zonas con pendientes fuertemente inclinadas, utilizando 
cultivos adaptados a las condiciones ambientales de la región, además programas de 
fertilización según requerimientos nutricionales de los cultivos. Rotación adecuada de 
potreros para evitar el sobrepastoreo. 
 
Grupo de manejo 6s-10 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades de suelos I052cp y I052dp, en un 
área de 143,60 hectáreas, que corresponde al 0,05% del área total de la cuenca. El 
clima es templado seco, en pendientes moderadamente inclinadas (7-12%) y 
fuertemente inclinadas (12-25%); los suelos son superficiales, bien drenados, texturas 
finas y fertilidad natural moderada. Las limitantes que restringen el uso de estas tierras 
son la pedregosidad superficial y las escasas lluvias durante el año, con déficit de 
agua en un semestre. 
 
El uso recomendado son los sistemas agroforestales de tipo productor-protector y 
sistemas silvopastoriles. Se hace necesario el mantenimiento y recuperación de la 
vegetación natural de especies arbustivas propias de la zona. Se recomienda 
desarrollar prácticas agronómicas que permitan la protección de la vegetación natural, 
al igual que logren su regeneración natural. Adicionalmente se recomienda siembra 
de especies nativas de sistema radical poco profundo, implementar técnicas de 
protección y/o recuperación del suelo como siembra en curvas de nivel, cercas vivas, 
barreras muertas, terrazas, banquetas, establecer estrategias para el manejo de la 
escorrentía, estilo trinchos y zanjas de infiltración. 
 
La construcción de reservorios para el almacenamiento de agua, al igual que el 
establecimiento de técnicas de riego en temporadas secas, minimiza el riesgo de 
deficiencia de humedad. Para las actividades de índole pecuaria, se recomienda la 
rotación de potreros, evitando el sobrepastoreo y sobrecarga animal. 
 
Grupo de manejo 6s-11 
 
Grupo de manejo integrado por la unidad cartográfica M009cp con 27,20 hectáreas 
correspondientes al 0,01% del área total de la cuenca, en clima templado seco y 
relieve moderadamente inclinado (7-12%). Los suelos son moderadamente 
superficiales, bien drenados, texturas moderadamente finas y fertilidad moderada. Las 
principales limitantes que restringen el uso de estas tierras son los fragmentos de roca 
en el perfil (35-60%) y la pedregosidad superficial (15-50%). 
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El uso adecuado para éstas tierras son los sistemas agroforestales, silvopastoriles y 
forestales de protección-producción con cobertura rastrera y ganadería extensiva. 
 
Para el uso sostenible de estos suelos son necesarias prácticas de manejo que 
incluyan labranza mínima puntual o sitio a sitio por la cantidad de fragmentos de roca 
presentes en el perfil y sobre la superficie del suelo; siembra siguiendo curvas de nivel 
para minimizar la escorrentía superficial; siembra de barreras vivas, abonos verdes 
para incrementar la materia orgánica y por ende mejorar la retención de humedad; 
construcción de reservorios para aplicación de riego en épocas de sequía; fertilización 
según los requerimientos nutricionales de los forestales y cultivos y  aplicación de 
materia orgánica para mejorar las condiciones físicas, químicas, biológicas y 
microbiológicas del suelo. 
 
En los sistemas agroforestales, silvopastoriles y forestales de protección-producción, 
se recomienda especies nativas que estén adaptadas a las condiciones climáticas y 
de poca profundidad superficial. En los sistemas silvopastoriles y ganadería extensiva 
se debe realizar el manejo técnico de praderas, con rotación de potreros evitando el 
sobrepastoreo especialmente en épocas de lluvia y baja carga por unidad de área, así 
como el establecimiento de bancos de proteína y forrajes, cercas vivas con especies 
para ramoneo. De otro lado, es importante conservar los relictos de bosque y las áreas 
de restauración o regeneración de la vegetación nativa y mantener cobertura vegetal 
permanente para evitar la erosión. 
 
Grupo de manejo 6s-12 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos I051d, 
M009c, M009d e I054d, en un área de 362,95 hectáreas, que corresponde al 0,12% 
del área total de la cuenca, en clima templado seco y relieve moderadamente inclinado 
y fuertemente inclinado. Los suelos son profundos y moderadamente superficiales, 
bien drenados, texturas moderadamente finas y finas y fertilidad moderada y alta. Las 
limitantes que restringen el uso de estas tierras son los fragmentos de roca en el perfil 
(35-60%) y el déficit de lluvias en un semestre del año. 
 
Los usos recomendados para estas tierras son agricultura con cultivos permanentes 
semi-intensivos, sistemas agroforestales y agrosilvícolas y sistemas silvopastoriles. 
 
Se recomienda desarrollar prácticas agronómicas que permitan la conservación de los 
suelos debido a la alta susceptibilidad a la degradación física por erosión y 
movimientos en masa (siembra en curvas de nivel, cercas vivas, terrazas, banquetas, 
muros) y estrategias para el manejo de la escorrentía como trinchos, zanjas de 
infiltración y coberturas vegetales rastreras; implementar planes de fertilización con 
base en los resultados de laboratorio y a los requerimientos nutricionales de los 
cultivos.  
 
Mantenimiento o recuperación de la vegetación natural de especies arbustivas 
nativas. Construcción de reservorios para el almacenamiento de agua, aplicación de 
riego en temporadas secas y utilizar variedades resistentes al déficit hídrico. 
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Grupo de manejo 6s-13 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades de suelos I056dp, I057dp, I060dp y 
I064dp, en un área de 153,49 hectáreas, que corresponde al 0,05% del área total de 
la cuenca. El clima es cálido húmedo, el relieve fuertemente inclinado, los suelos son 
muy superficiales, bien drenados, texturas moderadamente finas y finas y fertilidad 
natural baja y muy baja. Las principales limitantes que restringe el uso de estas tierras 
son la profundidad efectiva muy superficial, la pedregosidad superficial (15-50%), los 
fragmentos de roca en el perfil (35-60%) y muy alta situación de aluminio (>90%). 
 
Los suelos presentan adecuadas condiciones para la agricultura con cultivos 
transitorios semi-intensivos, permanentes intensivos o semi-intensivos, tolerantes a la 
alta saturación de aluminio. También pueden ser utilizados en ganadería extensiva, 
sistemas silvopastoriles, agrosilvopastoriles, agroforestales multiestrata y forestal 
protector-productor, con especies forestales nativas y pastos mejorados de alto 
rendimiento. 
 
Se recomienda desarrollar prácticas agronómicas que permitan la conservación y 
protección de los suelos con siembra en curvas de nivel, cercas vivas, terrazas, 
banquetas, muros y estrategias para el manejo de la escorrentía como trinchos, zanjas 
de infiltración y coberturas vegetales rastreras; implementar planes de fertilización con 
base en los requerimientos nutricionales de los cultivos y pastos incorporación de cal 
para disminuir la acidez e incrementar la disponibilidad de nutrientes en el suelo y 
aplicación de materia orgánica para mejorar las condiciones físicas, químicas, 
biológicas y microbiológicas del suelo. Mantenimiento o recuperación de la vegetación 
natural de especies arbustivas nativas. 
 
Para los sistemas silvopastoriles, agrosilvopastoriles, agroforestales y forestal 
protector-productor se recomienda manejo técnico de praderas con rotación de 
potreros evitando el sobrepastoreo especialmente en épocas de lluvia y una adecuada 
carga de ganado por hectárea, así como el establecimiento de bancos de proteína, 
energía y forraje, cercas vivas, potreros con especies para ramoneo. 
 
Grupo de manejo 6s-14 
 
Este grupo de manejo está integrado por las unidades cartográficas de suelos E013dp, 
E018cp, E018dp, I062dp, I066cp e I066dp, con un área de 535,14 hectáreas, 
correspondiendo a 0,18% del área total de la cuenca. El clima corresponde a cálido 
húmedo, garantizando disponibilidad de agua durante los dos semestres del año. Los 
suelos de este grupo, ubicados en pendientes moderadamente inclinadas y 
fuertemente inclinadas, con pedregosidad superficial abundante (15-50%) que limita 
el área para el establecimiento de cultivos, son muy superficiales y superficiales, bien 
drenados, texturas moderadamente gruesas y finas y fertilidad natural muy baja y baja. 
La principal limitante que restringe el uso de estos suelos es la pedregosidad 
superficial (15 - 50%). 
 
De acuerdo con las características de estos suelos son indicados para agricultura con 
cultivos permanentes semi perennes o perennes semi-intensivos, sistemas forestales 
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de carácter protector y agroforestales con cobertura rastrera y con especies de escasa 
profundidad radicular. No se recomienda uso pecuario en los suelos cuya posición 
dentro del terreno corresponde al cuerpo, dentro de la I066dp, debido a la 
susceptibilidad de sufrir degradación física, dada la condición de estabilidad 
estructural (ligeramente estables) que presentan; en las zonas restantes de este grupo 
de manejo es factible implementar sistemas silvopastoriles y agrosilvopastoriles con 
especies nativas y pastos mejorados, ganadería extensiva, si se realiza bajo prácticas 
especiales de conservación de suelos. 
 
Se recomiendan prácticas agronómicas de conservación de suelos, como labranza 
mínima para mejorar la porosidad e infiltración, y para evitar la compactación y pérdida 
de estructura; en zonas con pendientes fuertemente inclinadas cobertura rastrera, 
barreras vivas y siembra en curvas de nivel, para minimizar riesgos de escorrentía 
superficial, y proteger el suelo de procesos erosivos y de remoción en masa, utilizando 
cultivos adaptados a las condiciones ambientales de la región, además programas de 
fertilización según requerimientos nutricionales de los cultivos. Rotación adecuada de 
potreros para evitar el sobrepastoreo. 
 
Grupo de manejo 6s-15 
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad cartográfica de suelos I067dp en un área 
de 23,95 hectáreas que corresponden al 0,01% del área total de la cuenca. Se 
encuentra en el clima cálido húmedo y relieve con pendientes fuertemente inclinadas 
(12-25%). Los suelos, son moderadamente superficiales, imperfectamente drenados, 
texturas muy finas y fertilidad natural moderada. Las limitantes que restringen el uso 
de los suelos son la pedregosidad superficial abundante (15-50%) y las texturas muy 
arcillosas. 
 
De acuerdo con las características, estos suelos presentan condiciones favorables 
para el establecimiento de sistemas agrícolas con cultivos permanentes semi-
intensivos, sistemas agroforestales, silvopastoriles y arreglos forestales de protección-
producción. Como uso alternativo la ganadería extensiva.  
 
Se requiere implementar prácticas de manejo como siembra de los cultivos en curvas 
de nivel, establecimiento de cercas vivas, terrazas, banquetas y manejo de la 
escorrentía con trinchos, zanjas de infiltración, cobertura vegetal rastrera y labranza 
mínima o cero. 
 
Para la ganadería y los sistemas silvopastoriles, es necesario realizar manejo técnico 
de praderas, siembra de pastos de alto rendimiento, rotación de potreros con 
adecuada carga de ganado por hectárea, especialmente en épocas de lluvias por los 
altos contenidos de arcilla del suelo y finalmente, la siembra de especies forestales 
nativas para restaurar la vegetación natural. 
 
Grupo de manejo 6s-16 
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad cartográfica de suelos I069ap, en un área 
de 195,99 hectáreas, que representa el 0,06% del área total de la cuenca, en clima 
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cálido húmedo y relieve ligeramente plano (1-3%). Los suelos son muy superficiales, 
bien drenados, texturas moderadamente gruesas, muy alta saturación de aluminio y 
fertilidad natural muy baja. Las principales limitantes que restringe el uso de los suelos 
son la profundidad efectiva muy superficial, la pedregosidad superficial (15-50%) y la 
saturación de aluminio (>90%). 
 
El uso recomendado para estas tierras es establecer agricultura con cultivos 
permanentes semi-intensivos, sistemas forestales de carácter protector-productor y 
agroforestales. Uso alternativo en sistemas silvopastoriles y agrosilvopastoriles y 
ganadería extensiva. 
 
En el manejo de estas tierras, es indispensable implementar prácticas de labranza 
mínima; diseño de planes de fertilización según los resultados de laboratorio y los 
requerimientos nutricionales de los cultivos y métodos de aplicación que incluya 
materia orgánica para aumentar la retención de humedad; aplicación de enmiendas 
calcáreas para corregir la acidez; cobertura vegetal; mantener sectores con 
vegetación natural en conservación y protección permanente. Utilizar variedades de 
profundidad radicular muy superficial (>25) o con tolerancia o resistencia a la alta 
saturación de aluminio intercambiable. 
 
Grupo de manejo 6s-17 
 
Este grupo de manejo está integrado por las I056d, I057d, I059d, I060c, I060d e I085d 
con un área de 636,14 hectáreas, correspondiendo a 0,21% del área total de la 
cuenca. El clima corresponde a cálido húmedo, garantizando disponibilidad de agua 
durante los dos semestres del año. Los suelos, ubicados en pendientes moderada y 
fuertemente inclinadas, son muy superficiales, bien drenados, texturas finas y 
moderadamente finas, saturación de aluminio muy alta (>90%) y fertilidad natural muy 
baja y baja. 
 
De acuerdo con las características de estos suelos son indicados para agricultura con 
cultivos permanentes semi-intensivos, sistemas forestales de carácter protector-
productor y agroforestales con cobertura rastrera y con especies de escasa 
profundidad radicular, preferiblemente de raíz principal fuerte para penetrar horizontes 
de texturas finas y tolerantes a altos contenidos de aluminio. Uso alternativo en 
sistemas silvopastoriles y agro silvopastoriles, y ganadería extensiva bajo prácticas 
especiales de conservación de suelos. 
 
Se recomiendan prácticas agronómicas de conservación de suelos (labores de 
preparación mínimas pero que permitan evitar compactación, cobertura rastrera, 
barreras vivas y siembra en curvas de nivel, bajas densidades de siembra, entre 
otros), para minimizar riesgos de escorrentía superficial, y proteger el suelo de 
procesos erosivos y de remoción en masa preferiblemente en zonas con pendientes 
fuertemente inclinadas, utilizando cultivos adaptados a las condiciones ambientales 
de la región, además programas de fertilización con enmiendas para corregir excesos 
de aluminio y mejorar la disponibilidad de nutrientes. Rotación adecuada de potreros 
para evitar el sobrepastoreo. 
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Grupo de manejo 6s-18 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos E018c y 
E018d, en un área de 207,94 hectáreas, que corresponden al 0,07 % del área total de 
la cuenca, en clima cálido húmedo y relieve moderadamente inclinado y fuertemente 
inclinado. Los suelos son bien drenados, muy superficiales, texturas moderadamente 
gruesas y fertilidad natural baja. La principal limitante que restringe el uso de estos 
suelos es la profundidad efectiva muy superficial limitada por contacto lítico. 
 
Estas tierras presentan condiciones para agricultura con cultivos transitorios y 
permanentes semi-intensivos, sistemas silvopastoriles o agrosilvopastoriles. 
 
Se recomienda el desarrollo de sistemas agropecuarios bajo manejos agronómicos 
que incluyan prácticas de manejo y conservación de suelos como aplicación de 
enmiendas, abonos y fertilizantes para adecuar el suelo a los requerimientos 
nutricionales del cultivo, labranza mínima, siembras directas en contorno o en curvas 
a nivel, y prácticas para evitar la erosión como cobertura permanente del suelo, 
abonos verdes, barreras y cercas vivas, entre otras. 
 
Manejo técnico de praderas con pastos mejorados de altos rendimientos, pastoreo 
controlado o rotativo, uso de cercas vivas y una adecuada carga de ganado, para 
evitar degradación física. 
 
Grupo de manejo 6s-19 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades de suelos E021ap, I063bp, I078dp, 
I081dp, I083dp, I087dp y M025bpz, con un área de 732,23 hectáreas que representa 
el 0,24% del área total de la cuenca, en clima cálido húmedo y pendientes ligeramente 
planas (1-3%) a fuertemente inclinadas (12-25%); los suelos son profundos y 
moderadamente superficiales, bien drenados, texturas gruesas, moderadamente 
gruesas y finas y fertilidad natural alta, muy baja y baja. La principal limitante que 
restringe el uso de estas tierras es la pedregosidad superficial (15-50%). 
 
El uso recomendado para estos suelos es la agricultura con cultivos permanentes 
semi-intensivos, sistemas silvopastoriles, agrosilvopastoriles agrosilvícolas y forestal 
con pastos mejorados y especies forestales nativas y especies protectoras 
productoras. 
 
En el manejo de estas tierras para su producción sostenible, es indispensable 
establecer prácticas agronómicas que permitan la conservación de los suelos, como 
son las siembras en curvas de nivel, cercas vivas, terrazas, muros y estrategias para 
el manejo de la escorrentía como trinchos, zanjas de infiltración y coberturas vegetales 
rastreras; implementar planes de fertilización según los resultados de laboratorio y a 
los requerimientos nutricionales de los cultivos y mantenimiento o recuperación de la 
vegetación natural de especies arbustivas nativas. 
 
Para los sistemas silvopastoriles, agrosilvopastoriles agrosilvícolas y forestal se 
recomienda manejo técnico de praderas con pastos de alto rendimiento, ya sean de 
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pastoreo o de corte en bancos de forraje, anergia y proteína, rotación de potreros y 
una apropiada carga de ganado, para evitar la degradación de los suelos por 
compactación. 
 
Grupo de manejo 6s-20 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos I078d, I083d, 
I086d e I089a en un área de 277,72 hectáreas, que corresponde al 0,09% del área 
total de la cuenca, en clima cálido húmedo y relieve ligeramente plano y fuertemente 
inclinado. Los suelos son profundos a moderadamente superficiales, bien drenados, 
texturas gruesas, moderadamente gruesas y moderadamente finas y fertilidad natural 
alta a muy baja. Las limitantes que restringen el uso de estas tierras son los 
fragmentos de roca en el perfil (35-60%). 
 
Los usos recomendados para estas tierras son agricultura con cultivos permanentes 
semi-intensivos, sistemas agroforestales, agrosilvícolas y silvopastoriles. 
 
Se recomienda desarrollar prácticas agronómicas que permitan la conservación de los 
suelos debido a la alta susceptibilidad a la degradación física por erosión y 
movimientos en masa (siembra en curvas de nivel, cercas vivas, terrazas, banquetas, 
muros) y estrategias para el manejo de la escorrentía como trinchos, zanjas de 
infiltración y coberturas vegetales rastreras; implementar planes de fertilización con 
base en los resultados de laboratorio y a los requerimientos nutricionales de los 
cultivos. Mantenimiento o recuperación de la vegetación natural de especies 
arbustivas nativas. 
 
Grupo de manejo 6s-21 
 
A este grupo de manejo pertenece las unidades cartográficas de suelos E030dp, 
I104dp, I115bp e I115cp, en un área de 398,63 hectáreas que representa el 0,13% del 
área total de la cuenca, en clima cálido seco y relieve ligeramente inclinado a 
fuertemente inclinado. Los suelos son muy superficiales, bien drenados, texturas 
moderadamente finas y finas, muy alta saturación de aluminio y fertilidad natural muy 
baja y baja. Las principales limitantes que restringe el uso de los suelos son la 
profundidad efectiva muy superficial, la pedregosidad superficial (15 - 50%), la 
saturación de aluminio (>90%) y el déficit de lluvias en un semestre al año. 
 
El uso recomendado para estas tierras es agricultura con cultivos permanentes semi 
- intensivos, sistemas forestales de carácter protector – productor, agroforestales y 
ganadería extensiva. Como uso alternativo los sistemas silvopastoriles y 
agrosilvopastoriles. 
 
En el manejo de estas tierras, es indispensable establecer prácticas de manejo como 
de labranza mínima; fertilización según los resultados de laboratorio y los 
requerimientos nutricionales de los cultivos, adición de materia orgánica para 
aumentar la retención de humedad; aplicación de enmiendas calcáreas para corregir 
la acidez; cobertura vegetal; mantener sectores con vegetación natural en 
conservación y protección permanente. Utilizar variedades de profundidad radicular 
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muy superficial (>25) o con tolerancia o resistencia a la alta saturación de aluminio 
intercambiable. Construcción de reservorios para el almacenamiento de agua, 
aplicación de riego en temporadas secas y utilizar variedades resistentes al déficit 
hídrico. 
 
Grupo de manejo 6s-22 
 
A este grupo de manejo pertenece las unidades cartográficas de suelos E030d, 
E030d2, I104c, I104d, I115c e I115d, en un área de 710,01 hectáreas que representa 
el 0,23% del área total de la cuenca, en clima cálido seco y relieve ligeramente 
inclinado (3-7%) a fuertemente inclinado (12-25%). Los suelos son muy superficiales, 
bien drenados, texturas moderadamente finas y finas, muy alta saturación de aluminio 
y fertilidad natural muy baja y baja. Las principales limitantes que restringe el uso de 
los suelos son la profundidad efectiva muy superficial, la saturación de aluminio 
(>90%) y el déficit de lluvias en un semestre del año. 
 
El uso recomendado para estas tierras es agricultura con cultivos transitorios, 
permanentes semi-intensivos, sistemas forestales de carácter protector-productor y 
agroforestales. Uso alternativo en sistemas silvopastoriles, agrosilvopastoriles y 
ganadería extensiva. 
 
En el manejo de estas tierras, es indispensable establecer practicas de labranza 
mínima; diseño de planes de fertilización según los resultados de laboratorio y los 
requerimientos nutricionales de los cultivos y métodos de aplicación que incluya 
materia orgánica para aumentar la retención de humedad; aplicación de enmiendas 
calcáreas para corregir la acidez; cobertura vegetal; mantener sectores con 
vegetación natural en conservación y protección permanente. Utilizar variedades de 
profundidad radicular muy superficial (>25) o con tolerancia o resistencia a la alta 
saturación de aluminio intercambiable. Construcción de reservorios para el 
almacenamiento de agua, aplicación de riego en temporadas secas y utilizar 
variedades resistentes al déficit hídrico. 
 
Grupo de manejo 6s-23 
 
A este grupo de manejo pertenece las unidades cartográficas de suelos I075d, I076d, 
I105b, I105c, I105d, V001d, I120a y E032b, en un área de 2.064,57 hectáreas, que 
representan el 0,68% del área total de la cuenca, en clima cálido seco y relieve 
ligeramente plano (1-3%), a fuertemente inclinado (12-25%). Los suelos son muy 
superficiales y superficiales, bien drenados, texturas moderadamente gruesas a muy 
finas y fertilidad baja a muy alta. Las principales limitantes que restringe el uso de los 
suelos son la profundidad efectiva muy superficial y superficial y el déficit de lluvias en 
un semestre del año. 
 
El uso recomendado para estas tierras es agricultura con cultivos permanentes 
intensivos, sistemas agroforestales y agrosilvícolas con especies de poca profundidad 
radicular, sistemas silvopastoriles con pastos mejorados, arreglos forestales de 
protección – producción. 
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En el manejo de estas tierras, es indispensable implementar buenas prácticas 
agrícolas de conservación y/o recuperación de suelos como: manejo de coberturas, 
siembra en curvas de nivel, cercas vivas, terrazas, banquetas, manejo de la 
escorrentía con trinchos y zanjas de infiltración, de manera que se preserve la 
estabilidad estructural de los agregados; la preparación del terreno se debe hacer con 
un tipo de labranza mínima o cero; evitar el sobrepastoreo con rotación de potreros. 
Construcción de reservorios para el almacenamiento de agua y aplicación de riego en 
temporadas secas. 
 
Grupo de manejo 6s-24 
 
A este grupo de manejo pertenece las unidades cartográficas de suelos A002cp, 
E025dp, E033ap, I073cp, I096dp, I098cp, I098dp, I099dp, I101dp2, I107dp, I108dp, 
M021dp, M022ap y M029dp, en un área de 771,55 hectáreas, que representan el 
0,25% del área total de la cuenca, en clima   cálido seco y relieve ligeramente plano 
(1-3%), moderadamente inclinado (7-12%) y fuertemente inclinado (12-25%). Los 
suelos son profundos a moderadamente superficiales, bien drenados, texturas 
moderadamente gruesas a muy finas y fertilidad baja a muy alta. Las principales 
limitantes que restringe el uso de los suelos son la pedregosidad superficial (15-50%) 
y el déficit de lluvias en un semestre del año. 
 
El uso recomendado para estas tierras es agricultura con cultivos perennes. Sistemas 
silvopastoriles con pastos mejorados, sistemas agroforestales, arreglos forestales tipo 
bosque protector–productor. 
 
En el manejo de estas tierras, es indispensable implementar buenas prácticas 
agrícolas de conservación y/o recuperación de suelos como: manejo de coberturas, 
siembra en curvas de nivel, cercas vivas, terrazas, banquetas, manejo de la 
escorrentía con trinchos y zanjas de infiltración, de manera que se preserve la 
estabilidad estructural de los agregados; la preparación del terreno se debe hacer con 
un tipo de labranza mínima o cero; evitar el sobrepastoreo con rotación de potreros. 
Construcción de reservorios para el almacenamiento de agua y aplicación de riego en 
temporadas secas. 
 
Grupo de manejo 6s-25 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades de suelos E014d, E025d, I074c, 
I074d, I094d, I096d, I097d, I098c, I098d, I099d, I100c, I100d, I102d, M018d, M021c, 
M021d, M032a, M032b y M032c, en un área de 2.806,91 hectáreas, que corresponden 
al 0,93% del área total de la cuenca, en clima cálido seco y relieve ligeramente plano 
a fuertemente inclinado. Los suelos son suelos profundos a moderadamente 
superficiales, bien drenados, texturas moderadamente gruesas a finas y fertilidad muy 
baja a muy alta. Las limitantes que restringen el uso de estas tierras son fragmentos 
de roca en el perfil (35-60%) y el déficit de lluvias en un semestre del año. 
 
Los suelos presentan adecuadas condiciones para la agricultura con cultivos semi 
perennes o perennes semi-intensivos, sistemas forestales de carácter protector-
productor. También se recomiendan los sistemas silvopastoriles, agrosilvopastoriles o 
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agroforestales multiestrato, con especies forestales nativas y pastos mejorados de alto 
rendimiento. 
 
Para el aprovechamiento sostenible de estos suelos son necesarias prácticas de 
manejo como labranza mínima para mejorar la porosidad e infiltración, y para evitar la 
compactación y pérdida de estructura, siembra de cultivos y barreras vivas en curvas 
de nivel para reducir el riesgo de erosión en las zonas de mayor vulnerabilidad, 
rotación de cultivos y fertilización de acuerdo a los resultados de laboratorio y a los 
requerimientos nutricionales de los cultivos, incorporación de cal, en donde sea 
necesario, para disminuir la acidez e incrementar la disponibilidad de nutrientes en el 
suelo y aplicación de materia orgánica para mejorar las condiciones físicas, químicas, 
biológicas y microbiológicas del suelo. Además la construcción de reservorios para el 
almacenamiento de agua y aplicación de riego en temporadas secas y rotación 
adecuada de potreros para evitar el sobrepastoreo. 
 
Para los sistemas silvopastoriles y agrosilvopastoriles, se recomienda manejo técnico 
de praderas con rotación de potreros evitando el sobrepastoreo especialmente en 
épocas de lluvia y una adecuada carga de ganado por hectárea, así como el 
establecimiento de bancos de proteína y forraje y cercas vivas con especies para 
ramoneo. De otro lado, es importante mantener cobertura vegetal permanente y a la 
vez permitir la presencia de residuos de cosecha sobre el suelo, para evitar la erosión 
y conservar la humedad del suelo. 
 
Grupo de manejo 6s-26 
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad cartográfica de suelos I105dp, con un 
área de 7,65 hectáreas que corresponden al 0,001% del área total de la cuenca. Estos 
suelos pertenecen al clima ambiental cálido seco con y relieve fuertemente inclinado; 
son suelos muy superficiales, bien drenados, de texturas muy finas y fertilidad natural 
moderada. Las limitantes que restringen el uso de estos suelos son la profundidad 
efectiva muy superficial, la pedregosidad superficial (15-50%) y la deficiencia de aguas 
lluvia en un semestre del año. 
 
Los suelos presentan adecuadas condiciones para la agricultura con cultivos 
permanentes semi-intensivos, sistemas silvopastoriles y ganadería extensiva con 
pasto brachiaria y de corte como el imperial y elefante, así como también el 
establecimiento de cultivos de subsistencia. 
 
En relación con las prácticas de manejo se deben  desarrollar prácticas agronómicas 
que permitan la conservación de los suelos, implementar planes de fertilización según 
los resultados de laboratorio y los requerimientos nutricionales de los cultivos, adición 
de materia orgánica e incorporación de residuos vegetales, también realizar rotación 
de potreros, utilizar cercas vivas y baja carga por unidad de área, evitar la tala del 
bosque nativo para actividades agropecuarias con fines comerciales o de subsistencia 
y construir reservorios para el almacenamiento de agua y aplicación de riego en 
temporadas secas. 
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Grupo de manejo 6s-27 
 
Este grupo de manejo está integrado por las unidades de suelos I062c e I062d con un 
área de 609,31 hectáreas, correspondiendo a 0,20% del área total de la cuenca. El 
clima corresponde a cálido húmedo, garantizando disponibilidad de agua durante los 
dos semestres del año. Los suelos de este grupo, ubicados en pendientes 
moderadamente inclinadas y fuertemente inclinadas, con abundantes fragmentos de 
roca en el perfil (35-60%), son muy superficiales, bien drenados, texturas finas y 
fertilidad natural muy baja. La principal limitante que restringe el uso de los suelos son 
lo fragmentos de roca en el perfil (35 - 60%). 
 
De acuerdo con las características de estos suelos son indicados para agricultura con 
cultivos permanentes semi-intensivos, sistemas forestales de carácter protector y 
agroforestales con cobertura rastrera y con especies de escasa profundidad radicular. 
Como uso alternativo los sistemas silvopastoriles y agro silvopastoriles y ganadería 
extensiva bajo prácticas especiales de conservación de suelos. 
 
Para el manejo sostenible de los suelos se recomiendan prácticas conservacionistas 
como labranza mínima para mejorar la porosidad e infiltración, y para evitar la 
compactación y pérdida de estructura, siembra de cultivos y barreras vivas en curvas 
de nivel para reducir el riesgo de erosión en las zonas de mayor vulnerabilidad, 
rotación de cultivos y fertilización según los requerimientos nutricionales de los cultivos 
e incorporación de materia orgánica. Rotación adecuada de potreros para evitar el 
sobrepastoreo. 
 
Subclase 6sc. 
 
Esta subclase de tierras está se encuentra en clima muy frío muy húmedo y húmedo, 
en relieve de pendientes desde ligeramente inclinadas a fuertemente inclinadas (3-
25%). Las principales limitaciones que restringen el uso de estos suelos son la 
profundidad efectiva muy superficial, los fragmentos de roca en el perfil (35-60%), la 
saturación de aluminio (>90%) y el clima ambiental, específicamente por la condición 
muy húmeda y las bajas temperaturas.  
 
Esta subclase ocupa un área de 9.513,92 hectáreas, que corresponde al 3,11% de la 
zona de estudio. Actualmente estas tierras están dedicadas a la conservación y a la 
ganadería en algunos sectores (0). 
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Figura 3.10.1–25. Tierras de la subclase 6sc. 

 
Grupo de manejo 6sc-1 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos C012c, 
C012d, C014c, C014d, C017b, C017c, C017d, C020c, C020d, I005c, I005d, C015c y 
C015d, en un área de 9.458,21 hectáreas que corresponden al 3,12% del área total 
de la cuenca, en clima muy frío, húmedo y muy húmedo y relieve ligeramente inclinado 
a fuertemente inclinado. Los suelos son bien drenados, muy superficiales y 
superficiales, limitados por alta saturación de aluminio intercambiable (>90%), texturas 
moderadamente gruesas a finas y fertilidad natural baja. Las limitantes que restringen 
el uso de estos suelos son la profundidad efectiva muy superficial, los fragmentos de 
roca en el perfil (35-60%), la saturación de aluminio intercambiable (>90%) y las bajas 
temperaturas del piso térmico muy frío. 
 
Estas tierras presentan condiciones para agricultura con cultivos transitorios semi-
intensivos, permanentes semi-intensivos, o sistemas agroforestales con arreglos 
silvopastoriles, agrosilvícolas o agrosilvopastoriles, pastos y forestales de protección 
– producción y ganadería semi-intensiva, o conservación – protección (mediante 
revegetalización natural). 
 
Se recomienda el desarrollo de sistemas agropecuarios bajo manejos agronómicos 
que incluyan prácticas de manejo y conservación de suelos como selección de cultivos 
resistentes a la alta saturación de aluminio (>90%); labranza mínima, cero, aplicación 
de enmiendas, abonos y fertilizantes enfocados principalmente a neutralizar la alta 
saturación de aluminio, siembras en contorno o en curvas a nivel; promover la 
protección de bosques nativos, el cuidado de las fuentes hídricas, la fauna silvestre y 
la revegetalización natural, entre otras. 
 
Grupo de manejo 6sc-2 
 
Grupo de manejo, conformado por la unidad cartográfica C022dp, con 55,71 hectáreas 
que corresponden al 0,02% del área total de la cuenca. Este grupo se encuentra en el 
clima muy frío húmedo, en pendientes fuertemente inclinadas, con suelos profundos, 
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bien drenados, texturas moderadamente gruesas y fertilidad natural moderada. Estas 
tierras presentan limitaciones debido a la presencia de fragmentos de roca en 
superficie (15-50%) y a las bajas temperaturas (<12°C) del piso térmico muy frio. Estos 
suelos poseen condiciones para la agricultura con cultivos transitorios semiperennes 
semi densos, sistemas agrosilvopastoriles, silvopastoriles, agroforestales y forestales 
de protección- productor. 
 
Para la producción de estas tierras es necesario la implementación de prácticas de 
manejo y de conservación de suelos que incluyan labranza mínima o cero de la capa 
arable, aportes de materia orgánica, formando terrazas y barreras vivas, coberturas 
vegetales para reducir el riesgo de erosión, fertilización según los requerimientos 
nutricionales de los cultivos y mejorar la disponibilidad de nutrientes. 
 
En los sistemas agrosilvopastoriles, silvopastoriles, agroforestales y forestales, es 
recomendable el uso de potreros mediante rotación, eliminando el sobrepastoreo y 
sobrecarga de ganado; es importante conservar los bosques naturales aún existentes 
y reforestar con especies nativas. 
 
Subclase 6c 
 
Esta subclase de tierras está se encuentra en clima muy frío muy húmedo y en relieve 
de pendientes desde ligeramente inclinadas a fuertemente inclinadas (3-25%). La 
principal limitación que restringe el uso de estos suelos es el clima ambiental, 
específicamente por la condición muy húmeda, las bajas temperaturas y en menor 
grado la profundidad efectiva superficial y muy superficial y la saturación de aluminio 
(>90%). Esta subclase ocupa un área de 11.219,61 hectáreas, que corresponde al 
3,67% de la zona de estudio. 
 
Actualmente estas tierras están dedicadas a la conservación y a la ganadería en 
algunos sectores (0). 
 

 
 

Figura 3.10.1–26. Tierras de la subclase 6c. 
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Grupo de manejo 6c- 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos C010d, 
C018b, C018c, C018d, C022b, C022c, C022d, I007b, I007c e I007d, las cuales ocupan 
un área de 8.878,67 hectáreas, que corresponden al 2,93% del área total de la cuenca, 
en clima muy frío, muy húmedo y húmedo, pendientes ligeramente inclinadas a 
fuertemente inclinadas. Los suelos son profundos a muy superficiales, bien drenados, 
de texturas moderadamente finas a moderadamente gruesas y fertilidad natural 
moderada y alta. La principal limitante que restringe el uso de estos suelos son las 
condiciones climáticas específicamente por las bajas temperaturas y la alta saturación 
de aluminio. 
 
Estos suelos poseen aptitud para los agrosilvícolas (cultivos permanentes y bosque 
productor, cultivos permanentes y bosque protector-producto) y arreglos forestales 
tipo bosque protector-productor. La ganadería extensiva es un uso alternativo con 
pastos de corte y/o ramoneo y sistemas agrosilvopastoriles y/o silvopastoriles. 
 
Para la producción adecuada de estas tierras es necesaria la implementación de 
buenas prácticas de manejo y de conservación de suelos que incluyan siembra o 
revegetalización con especies nativas; no realizar quemas ni deforestar; mantener la 
cobertura vegetal permanente para favorecer la infiltración del agua lluvia y reducir la 
velocidad del agua de escorrentía. 
 
Para la implementación de los sistemas agroforestales se recomienda manejo de 
praderas con especies arbóreas y arbustivas nativas, sistemas agrosilvopastoriles y 
silvopastoriles con pastos mejorados de corte adaptados a las condiciones climáticas 
de la región, rotación de potreros y apropiada carga de ganado por hectárea y para 
los forestales, especies nativas. 
 
Grupo de manejo 6c-2 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos C008c, 
C008d, C016c, C016d, C021d, I004c e I004d, las cuales ocupan un área de 2.340,94 
hectáreas, que corresponden al 0,77% del área total de la cuenca, en clima muy frío, 
muy húmedo y húmedo, con pendientes moderada a fuertemente inclinadas. Los 
suelos son muy superficiales, bien drenados, de texturas moderadamente finas a 
moderadamente gruesas y fertilidad natural moderada y alta. Las limitantes que 
restringen el uso de estos suelos son las condiciones climáticas específicamente por 
las bajas temperaturas, la profundidad efectiva superficial y la alta saturación de 
aluminio (>90%). 
 
Estos suelos poseen aptitud para los sistemas agrosilvícolas (cultivos permanentes y 
bosque productor, cultivos permanentes y bosque protector-producto) y arreglos 
forestales tipo bosque protector – productor. Para la producción adecuada de estas 
tierras es necesario la implementación de buenas prácticas de manejo y de 
conservación de suelos que incluyan siembra o revegetalización con especies nativas; 
no realizar quemas ni deforestar; mantener la cobertura vegetal permanente para 
favorecer la infiltración del agua lluvia y reducir la velocidad del agua de escorrentía. 
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Para la implementación de los sistemas agroforestales se recomienda manejo de 
praderas con especies arbóreas y arbustivas nativas, sistemas agrosilvopastoriles y 
silvopastoriles con pastos mejorados de corte adaptados a las condiciones climáticas 
de la región, rotación de potreros y apropiada carga de ganado por hectárea y para 
los forestales, especies nativas. 
 
 
3.10.2.1.4. Tierras de la clase 7 
 

Las tierras de clase 7 presentan limitaciones fuertemente severas por clima, suelos y 
pendiente, de manera individual y/o combinada, que las hacen inadecuadas para 
cultivos; su aptitud principal es la forestal. Cuando las condiciones de topografía y 
suelos ofrecen suficiente profundidad efectiva para el anclaje y el desarrollo normal 
de las raíces de las especies arbóreas se puede hacer un uso sostenible del recurso 
forestal de tipo productor, excepcionalmente se pueden establecer sistemas 
agroforestales como el café con sombrío con prácticas de conservación de suelos y 
manejo de aguas tendientes a prevenir y controlar los procesos de erosión. 
 
Las tierras de esta clase se encuentran en los climas extremadamente frio húmedo, 
muy húmedo y pluvial, muy frío y frío húmedo y muy húmedo, templado húmedo y 
seco y cálido húmedo y seco. La pendiente varía de ligeramente plana a 
moderadamente escarpada (1-75%). El área que ocupa esta clase es de 86.313,77 
hectáreas, que corresponde al 28,22 del área de estudio. 
 
Teniendo en cuentas las limitaciones para el uso, en las tierras de la clase 7 se 
identificaron las subclases: 7p, 7ps, 7psc, 7pc, 7s, 7sc y 7c. 
 
Subclase 7p 
 
Esta subclase de tierras se presenta en los climas muy frío y frío húmedo y muy 
húmedo, templado húmedo y seco y cálido húmedo y seco, en pendientes 
moderadamente escarpadas (50-75%). La principal limitación que restringe el uso de 
los suelos es la pendiente y en menor grado la saturación de aluminio (>90%), 
profundidad efectiva superficial y muy superficial, pedregosidad superficial abundante 
(15-50%), baja capacidad de retención de humedad, abundantes fragmentos de roca 
en el perfil y deficiencia de lluvias en un semestre del año. Esta subclase ocupa un 
área de 22.218,42 hectáreas, que corresponde al 7,26% de la zona de estudio. 
 
Actualmente estas tierras están dedicadas a la conservación, la ganadería extensiva 
y en sectores a la agricultura con cultivos de café, cacao, principalmente y sin uso 
agropecuario (0). 
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Figura 3.10.1–27. Tierras de la subclase 7p. 

 
 
Grupo de manejo 7p-1 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos C012f, 
C013f, C014f, C019f, I005f, I013f, I013fm e I014f, C008f, C015f, I004f e I016f, las 
cuales en conjunto ocupan un área de 6.988,07 hectáreas, que corresponden al 2,30% 
del área total la cuenca, en clima muy frío húmedo y muy húmedo y pendientes 
moderadamente escarpadas (50-75%). Los suelos son muy superficiales a 
moderadamente superficiales, bien drenados, de texturas moderadamente finas y 
moderadamente gruesas y fertilidad natural moderada, baja y muy baja. Las limitantes 
que restringen el uso de estas tierras son las pendientes moderadamente escarpadas 
y la saturación de aluminio muy alta (>90%). 
 
Los suelos presentan adecuadas condiciones para el establecimiento de sistemas 
agrosilvícolas y forestales de protección-producción. 
 
Para un uso sostenible de estos suelos es necesaria la implementación de prácticas 
de manejo que incluyan siembra de especies tolerantes a la alta saturación de 
aluminio, siembra de especies forestales nativas, labranza cero (siembra directa), 
trazado en curvas de nivel, aplicación de enmiendas calcáreas para corregir la acidez 
y mejorar la disponibilidad de nutrientes, cobertura vegetal permanente y residuos de 
cosecha para conservar la humedad del suelo. 
 
De otro lado, para prevenir los movimientos en masa, es necesario restringir toda 
actividad pecuaria, no realizar quemas ni deforestar, conservar los relictos de bosque 
y las áreas de restauración o regeneración de la vegetación nativa, manejo de aguas 
lluvia y de escorrentía, siembra de coberturas con crecimiento denso y rastrero. En 
zonas afectadas por remoción en masa, se recomienda favorecer la revegetalización 
y la evacuación de aguas con trinchos vivos o zanjas de drenaje. 
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Grupo de manejo 7p-2 
 
Los suelos de este grupo de manejo pertenecen a las unidades cartográficas C011f e 
I008f, en un área de 2.354,04 hectáreas que corresponden al 0,78% del área total de 
la cuenca. Los suelos se encuentran en clima muy frío y frío húmedo, relieve 
moderadamente escarpado, son muy superficiales, bien drenados, texturas 
moderadamente gruesas y fertilidad natural baja. Las principales limitantes que 
restringe el uso de estos suelos son las pendientes moderadamente escarpadas. 
 
Las tierras de este grupo tienen aptitud para sistemas agrosilvícolas y forestales de 
protección-producción. Particularmente, en este grupo las condiciones del relieve y 
uso en el que se encuentran estas tierras, aumenta la susceptibilidad a fenómenos de 
remoción en masa como deslizamientos, derrumbes o terraceo por pata de vaca. 
 
La ganadería debe ser excluida de estas áreas, iimplementar prácticas de manejo y 
de conservación de suelos que incluyan aportes de materia orgánica, barreras vivas, 
coberturas vegetales densas para reducir el riesgo de erosión y disminuir la 
susceptibilidad a procesos de remoción en masa. Para la implementación de los 
sistemas forestales se recomienda manejo especies arbóreas y arbustivas nativas y 
evitar la tala de la vegetación nativa. 
 
Grupo de manejo 7p-3 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos C035fp e 
I017fp, las cuales en conjunto ocupan un área de 187,42 hectáreas, que corresponden 
al 0,06% del área total la cuenca, en clima frío húmedo y muy húmedo y pendientes 
moderadamente escarpadas (50-75%). Los suelos son profundos y moderadamente 
superficiales, bien drenados, de texturas moderadamente finas y fertilidad natural baja 
y moderada. Las limitantes que restringen el uso de estas tierras son las pendientes 
moderadamente escarpadas y la pedregosidad superficial abundante (15-50%). 
 
Los suelos presentan adecuadas condiciones para la restauración ecológica, así como 
el establecimiento de sistemas forestales protectores, protectores-productores, 
agroforestales o agrosilvícolas, multiestrata, con especies nativas. 
 
Para un uso sostenible de estos suelos es necesaria la implementación de prácticas 
de manejo que incluyan labranza cero (siembra directa), trazado en curvas de nivel, 
fertilización acorde a los resultados del análisis de suelo y los requerimientos 
nutricionales de los cultivos, incorporación de materia orgánica, presencia de 
cobertura vegetal permanente y residuos de cosecha, para evitar la erosión, 
revegetalización y conservación de áreas con relictos de bosque nativo y restringir 
toda actividad pecuaria. 
 
Grupo de manejo 7p-4 
 
Los suelos de este grupo de manejo pertenecen a las unidades cartográficas de suelos 
H004f y H004fm, en un área de 219,51 hectáreas que corresponden al 0,07% del área 
total de la cuenca. Los suelos se encuentran en clima muy frio húmedo, relieve 



 119  

moderadamente escarpado, son muy superficiales, bien drenados, con materiales 
fíbricos y hémicos y fertilidad natural baja. Las principales limitantes que restringe el 
uso de estos suelos son las pendientes moderadamente escarpadas (50-75%), la 
profundidad efectiva muy superficial y la alta saturación de aluminio >90%. 
 
Las tierras de este grupo deben ser dedicadas a la restauración ecológica y 
preservación de la vegetación nativa. 
 
En el manejo de estas tierras, es indispensable implementar prácticas de manejo y 
conservación de suelos que incluyan, exclusión de la ganadería en estas áreas, 
cobertura vegetal permanente. Importante la conservación de los relictos de bosque y 
las áreas de restauración o regeneración de la vegetación nativa. 
 
Grupo de manejo 7p-5 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos C009f, 
C010f, C025f, C026f, C028f, C035f, I009f, I011f, I015f, I017f y M001f, en un área de 
2.543,53 hectáreas que corresponden al 0,84% del área total de la cuenca. Se 
encuentra en el clima muy frío y frío húmedo y muy húmedo y relieve con pendientes 
moderadamente escarpadas (50-75%). Los suelos son profundos y moderadamente 
superficiales, bien drenados, con texturas moderadamente gruesas, moderadamente 
finas y finas y fertilidad natural moderada y baja. La principal limitante que restringe el 
uso de estos suelos es la pendiente moderadamente escarpada. De acuerdo con las 
características estos suelos, presentan condiciones favorables para el establecimiento 
de sistemas agrosilvícolas y sistemas forestales de producción-protección. 
 
Debido a la pendiente fuerte del terreno, se requiere la implementación de algunas 
prácticas culturales para contrarrestar los efectos de la escorrentía superficial, como 
siembra de las especies agrícolas y forestales en curvas de nivel, establecimiento de 
cercas vivas, mantenimiento de coberturas vegetales permanentes y construcción de 
zanjas de infiltración, especialmente en las zonas donde se presentan problemas de 
erosión. La cobertura vegetal permanente de múltiples estratos es absolutamente 
necesaria dada la muy alta susceptibilidad de los suelos a la degradación física por 
erosión y remoción en masa. 
 
Grupo de manejo 7p-6 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos I026f y M003f 
en un área de 1.135 hectáreas, que corresponde al 0,37% del área total de la cuenca, 
en clima templado húmedo y relieve moderadamente escarpado. Los suelos son muy 
superficiales y superficiales, bien drenados, texturas moderadamente gruesas y 
fertilidad natural baja. Las limitantes que restringen el uso de estas tierras son las 
pendientes moderadamente escarpadas y la baja capacidad de retención de 
humedad. Los usos recomendados para estas tierras son sistemas forestales de 
producción-protección con especies de sistema radicular superficial. 
 
Se recomienda desarrollar prácticas culturales para contrarrestar efectos de 
escorrentía superficial como siembra en curvas de nivel, cercas vivas, cobertura 
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vegetal permanente y construcción de zanjas trinchera. Mantener sectores en 
conservación con vegetación natural permanente. Mantenimiento o recuperación de 
la vegetación natural con especies de poca profundidad efectiva. La ganadería debe 
ser excluida. 
 
Grupo de manejo 7p-7 
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad cartográfica de suelos I040fp, en un área 
de 30,47 hectáreas que representa el 0,01% del área total de la cuenca, en clima   
templado, húmedo y relieve moderadamente escarpado (50-75%). Los suelos son 
superficiales, bien drenados, texturas moderadamente finas, muy alta saturación de 
aluminio y fertilidad natural muy baja. Las principales limitantes que restringe el uso 
de los suelos son la pendiente moderadamente escarpada, la profundidad superficial 
y la pedregosidad superficial abundante.El uso recomendado para estas tierras es 
sistemas agrosilvícolas (cultivos permanentes y bosque productor) y arreglos 
forestales tipo bosque protector-productor. 
 
En el manejo de estas tierras, es indispensable establecer plantaciones forestales 
(bosque protector-productor), y cultivos de café con sombrío aplicando prácticas de 
conservación como sembrar en curvas de nivel o en sentido transversal a las 
pendientes, implementar programas de fertilización de acuerdo con la disponibilidad 
de nutrientes en el suelo y los requerimientos de los cultivos. 
 
Grupo de manejo 7p-8 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos 
C038fp, I025fp, I030fp y I043fpm, con un área de 303,22 hectáreas que representa el 
0,10% del área total de la cuenca, en clima templado húmedo y pendientes 
moderadamente escarpadas (50-75%); los suelos son profundos y moderadamente 
superficiales, bien drenados, de texturas moderadamente finas y fertilidad natural baja 
a alta. Las principales limitantes que restringen el uso de los suelos son las pendientes 
moderadamente escarpadas y la abundante pedregosidad superficial. El uso 
recomendado para estas tierras son los sistemas forestales de protección-producción 
y la preservación y conservación de los ecosistemas. 
 
En el manejo de estas tierras, es indispensable establecer prácticas de conservación, 
restringiendo la implementación de prácticas agrícolas, excluyendo por completo, la 
actividad ganadera. Se hace necesario establecer barreras vivas, siembras en curvas 
de nivel, en sentido perpendicular a la pendiente, con el fin de contrarrestar la pérdida 
de suelo por causa de fenómenos de degradación física como erosión hídrica y 
remoción en masa. 
 
Grupo de manejo 7p-9 
 
Los suelos de este grupo de manejo pertenecen a las unidades cartográficas C036f, 
C038f, I025f, I029f, I030f, I031f, I033f, I039f y I043f, en un área de 2.195,01 hectáreas 
que corresponden al 0,72% del área total de la cuenca. Los suelos se encuentran en 
clima templado húmedo, relieve moderadamente escarpado, son moderadamente 
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superficiales a profundos, bien drenados, con texturas moderadamente finas y 
moderadamente gruesas y fertilidad muy baja a alta. La principal limitante que 
restringe el uso de estas tierras son las pendientes moderadamente escarpadas. 
 
Los suelos de este grupo tienen aptitud para sistemas agrosilvícolas y arreglos 
forestales tipo bosque protector-productor. Particularmente, en este grupo las 
condiciones del relieve y uso en el que se encuentran estas tierras, aumenta la 
susceptibilidad a fenómenos de remoción en masa como deslizamientos, derrumbes 
o terraceo por pata de vaca. 
 
La ganadería debe ser excluida de estas áreas, implementar prácticas de manejo y 
de conservación de suelos que incluyan aportes de materia orgánica, barreras vivas, 
coberturas vegetales densas para reducir el riesgo de erosión y disminuir la 
susceptibilidad a procesos de remoción en masa, Para la implementación de los 
sistemas agrosilvícolas y forestales se recomienda manejo especies arbóreas y 
arbustivas nativas y evitar la tala de la vegetación nativa. 
 
Grupo de manejo 7p-10 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos I046fp, 
I047fp, I051fp y M010fp, las cuales ocupan un área de 207,65 hectáreas, que 
corresponden al 0,07% del área total de la cuenca, en clima templado seco y relieve 
moderadamente escarpado (50-75%). Los suelos son profundos y moderadamente 
superficiales, bien drenados, texturas moderadamente finas y finas y fertilidad muy 
baja a muy alta. Las principales limitantes que restringen el uso de estas tierras son 
la pendiente moderadamente escarpada (50-75%), la pedregosidad superficial 
abundante y el déficit de humedad durante un semestre al año. 
 
Los suelos presentan adecuadas condiciones para el mantenimiento o recuperación 
de la vegetación natural de especies arbustivas y sistemas forestales de tipo protector. 
Su principal uso es la protección de suelos, aguas, flora y fauna. Además, son tierras 
aptas para mantener coberturas arbóreas permanentes. 
 
Se recomienda permitir la regeneración natural y revegetalización con especies 
nativas de sistema radicular poco profundo, adaptadas a las condiciones de humedad 
de la zona; con especies nativas, aplicando prácticas de conservación como siembras 
en curvas de nivel o en sentido transversal a las pendientes, con la finalidad de 
proteger al suelo de procesos erosivos y/o fenómenos de remoción en masa. 
Adicionalmente sembrar barreras vivas, barreras muertas, terrazas, banquetas, muros 
y estrategias para el manejo de la escorrentía como trinchos y zanjas. Las actividades 
agrícolas y la ganadería deben ser excluidas totalmente de estas zonas. 
 
Grupo de manejo 7p-11 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos M010f, I051f, 
I047f, I046f y M011f, con un área de 599,20 hectáreas que corresponden al 0,20% del 
área total de la cuenca. Estos suelos pertenecen al clima ambiental templado seco y 
relieve moderadamente escarpado; son suelos profundos y moderadamente 
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superficiales, bien drenados, con texturas moderadamente finas y finas y fertilidad 
natural muy baja a muy alta. Las limitantes de uso de estos suelos son la pendiente 
moderadamente escarpada lo cual facilita que se presenten procesos de erosión y la 
deficiencia de lluvias en un semestre del año. 
 
Los suelos presentan adecuadas condiciones para sistemas agrosilvícolas (cultivos 
permanentes y bosque productor, cultivos permanentes y bosque protector-producto) 
y arreglos forestales tipo bosque protector-productor. 
 
En relación con las prácticas de manejo se requiere desarrollar actividades 
encaminadas a la conservación y/o recuperación de suelos como manejo de 
coberturas, trinchos, cercas vivas y muertas de tal modo que se preserve y mejore la 
estabilidad estructural que es moderadamente estable, labranza cero o mínima de la 
capa arable. Igualmente, por el índice de plasticidad medio y las pendientes fuertes, 
tener en cuenta de no efectuar usos del suelo en agricultura y ganadería. Realizar 
planes de aplicación de riego localizado. 
 
Grupo de manejo 7p-12 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos I061fp2, 
I057fp, I056fp e I059fp, las cuales en conjunto ocupan un área de 234,56 hectáreas, 
que corresponden al 0,08% del área total la cuenca, en clima cálido húmedo y 
pendientes moderadamente escarpadas (50-75%). Los suelos son superficiales y muy 
superficiales, bien drenados, de texturas moderadamente finas y finas, muy alta 
saturación de aluminio y fertilidad natural muy baja a moderada. Las limitantes que 
restringen el uso de estas tierras son las pendientes moderadamente escarpadas y 
pedregosidad superficial abundante (15-50%). Los suelos presentan adecuadas 
condiciones para el establecimiento de sistemas agrosilvícolas, forestales protectores 
o protectores-productores. 
 
Para un uso sostenible de estos suelos es necesaria la implementación de un conjunto 
de prácticas de manejo que incluyan siembra de especies agrícolas perennes de raíz 
superficial, preferiblemente con raíz principal (pivotante) fuerte para penetrar 
horizontes de texturas finas y tolerantes a la alta saturación de aluminio; labranza cero 
(siembra directa), trazado en curvas de nivel, siembra de especies forestales nativas, 
fertilización acorde a los resultados del análisis de suelo y los requerimientos 
nutricionales de los cultivos, incorporación de materia orgánica, presencia de 
cobertura vegetal permanente y residuos de cosecha, para evitar la erosión y 
conservar la humedad del suelo; revegetalización y conservación de áreas con relictos 
de bosque nativo; restringir toda actividad pecuaria. 
 
Grupo de manejo 7p-13 
 
Este grupo de manejo está integrado por las unidades cartográficas I058fp y I062fp 
con un área de 149,64 hectáreas, correspondiendo a 0,05% del área total de la 
cuenca. El clima corresponde a cálido húmedo, garantizando disponibilidad de agua 
durante los dos semestres del año. Los suelos, ubicados en pendientes 
moderadamente escarpadas, con pedregosidad superficial abundante (15-50%) que 
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limita el área para el establecimiento de cultivos y abundantes fragmentos de roca en 
el perfil (35-60%), son superficiales y muy superficiales, bien drenados, texturas 
moderadamente finas y finas y fertilidad muy baja y moderada. Las limitantes que 
restringen el uso de estos suelos son las pendientes moderadamente escarpadas, la 
pedregosidad superficial abundante y los abundantes fragmentos de roca dentro del 
perfil. 
 
De acuerdo con las características y limitantes, estos suelos son indicados para 
sistemas forestales de carácter protector-productor con cobertura rastrera y con 
especies de escasa profundidad radicular. Uso alternativo en sistemas agroforestales 
con sombrío cuando sea requerido. Mantenimiento o recuperación de la vegetación 
natural de especies arbustivas. 
 
Para el manejo sostenible de los suelos se recomiendan prácticas conservacionistas 
como cobertura vegetal permanente, siembra en terraceo y barreras vivas en curvas 
de nivel para mitigar efectos de escorrentía superficial y reducir el riesgo de erosión y 
remoción en masa, utilizando especies adaptadas a las condiciones ambientales de 
la región. La ganadería debe ser excluida. 
 
Grupo de manejo 7p-14 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos I061f, I057f, 
I059f y E013f en un área de 932,85 hectáreas, que corresponde al 0,31% del área 
total de la cuenca, en clima cálido húmedo y relieve moderadamente escarpado. Los 
suelos son muy superficiales y superficiales, bien drenados, texturas moderadamente 
gruesas, moderadamente finas y finas, muy alta saturación de aluminio y fertilidad 
muy baja a moderada. Las limitantes que restringen el uso de estas tierras son las 
pendientes moderadamente escarpadas y la saturación de aluminio (>90%). 
 
Los usos recomendados para estas tierras son sistemas forestales de carácter 
protector-productor con cobertura rastrera. Como uso alternativo se plantean los 
sistemas agrosilvícolas con sombrío cuando sea requerido. 
 
Se recomienda desarrollar prácticas culturales para contrarrestar los efectos de la 
escorrentía superficial, como la siembra en curvas de nivel, cercas vivas, cobertura 
vegetal permanente y construcción de zanjas trinchera. Mantener sectores en 
conservación con vegetación natural permanente. Mantenimiento o recuperación de 
la vegetación natural con especies de poca profundidad efectiva. La ganadería debe 
ser excluida. 
 
Grupo de manejo 7p-15 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos I062f, I058f, 
en una extensión de 205,47 hectáreas, que corresponden al 0,07% del área total de 
la cuenca, en clima cálido húmedo y pendientes moderadamente escarpadas. Los 
suelos son suelos muy superficiales y superficiales, bien drenados, texturas finas y 
moderadamente finas y fertilidad natural muy baja y moderada. Las limitantes que 
restringen el uso de estas tierras son las pendientes moderadamente escarpadas (50-
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75%) y los abundantes fragmentos de roca dentro del perfil. Los suelos presentan 
adecuadas condiciones para sistemas agrosilvícolas (cultivos permanentes y bosque 
productor) y arreglos forestales tipo bosque protector-productor. 
 
El uso sostenible de estos suelos requiere de prácticas de manejo que incluyan 
prácticas de conservación y recuperación de suelos para mitigar efectos de 
escorrentía superficial como siembra de cultivos y cercas vivas en curvas de nivel, 
estrategias para el manejo de la escorrentía como trinchos y zanjas de infiltración y 
mantener la cobertura vegetal. Utilizar especies adaptadas a las condiciones 
ambientales de la zona. 
 
De otro lado, para prevenir los movimientos en masa, es necesario no realizar quemas 
ni deforestar, conservar los relictos de bosque y las áreas de restauración o 
regeneración de la vegetación nativa, manejo de aguas lluvia y de escorrentía, 
siembra de coberturas con crecimiento denso y rastrero. 
 
Grupo de manejo 7p-16 
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad cartográfica de suelos I078f, en un área 
de 124,89 hectáreas que corresponden al 0,04% del área total de la cuenca, en clima 
cálido húmedo y relieve moderadamente escarpado. Los suelos son bien drenados, 
profundos, texturas moderadamente gruesas y fertilidad muy baja. Las principales 
limitantes de uso de estos suelos son las pendientes moderadamente escarpadas (50-
75%) y la baja retención de humedad por las texturas moderadamente gruesas. 
 
Los suelos presentan características para el desarrollo de sistemas forestales o 
agroforestales, con especies de protección - producción y revegetalización natural 
para la conservación. 
 
Para un uso sostenible se requiere de prácticas de manejo y conservación de suelos 
como labranza  cero, siembras en contorno o en curvas a nivel, aplicación de 
enmiendas, abonos y fertilizantes para adecuar el suelo a los requerimientos 
nutricionales de las especies seleccionadas, prácticas que eviten la erosión por las 
pendientes fuertes como incorporación de materia orgánica y abonos verdes, 
mantener cobertura del suelo como arvenses “nobles”, uso de barreras vivas y cercas 
vivas,  promover la protección del agua, la fauna, la vida silvestre y la revegetalización 
natural, excluir la ganadería, entre otras. 
 
Grupo de manejo 7p-17 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades de suelos I078fp e I083fp, en un 
área de 147,04 hectáreas que representa el 0,05% del área total de la cuenca, en 
clima cálido húmedo y pendientes moderadamente escarpadas (50-75%); los suelos 
son profundos, bien drenados, de texturas moderadamente gruesas y fertilidad natural 
muy baja. Las principales limitantes que restringe el uso de los suelos son las 
pendientes moderadamente escarpadas, la abundante pedregosidad superficial y la 
baja retención de humedad. 
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El uso recomendado para estas tierras son los sistemas agrosilvícolas (cultivos 
permanentes y bosque protector-producto) y arreglos forestales tipo bosque protector-
productor. 
 
En el manejo de estas tierras, es indispensable establecer prácticas de labranza 
mínima, estableciendo cultivos de café con sombrío bajo siembra en curvas de nivel 
o en sentido transversal a las pendientes, implementar programas de fertilización de 
acuerdo con la disponibilidad de nutrientes en el suelo y a los requerimientos 
nutricionales de los cultivos. 
 
La aptitud principal de estas áreas se basa en establecimiento de plantaciones 
forestales (bosque protector-productor), mediante la utilización de especies adaptadas 
a las condiciones ambientales de la zona. Se debe tener especial cuidado con el uso 
y manejo de estos suelos, ya que presentan un riesgo considerable de sufrir algún tipo 
de degradación física. 
 
Grupo de manejo 7p-18 
 
A este grupo pertenece la unidad cartográfica de suelos V001fp con un área de 29,14 
hectáreas que corresponden al 0,01% del área total de la cuenca. Estos suelos se 
encuentran ubicados en el clima ambiental cálido seco y relieve moderadamente 
escarpado; son suelos muy superficiales, bien drenados de texturas muy finas y 
fertilidad alta. Las limitantes de uso de estos suelos son la pendiente moderadamente 
escarpada, la pedregosidad superficial abundante y la deficiencia de lluvias durante 
un semestre del año. 
 
Los suelos presentan adecuadas condiciones para la implementación de sistemas 
forestales de producción y sistemas agroforestales. 
 
En relación con las prácticas de manejo se debe buscar la conservación de los suelos 
y manejo de aguas, tendientes a prevenir y controlar los procesos de erosión para 
mitigar efectos de escorrentía superficial, sembrar en curvas de nivel, implementar 
barreras vivas y mantener cobertura vegetal. La ganadería debe ser excluida. 
 
Grupo de manejo 7p-19 
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad cartográfica de suelos E030fp, en un área 
de 39,09 hectáreas, que corresponde al 0,01% del área total de la cuenca. El clima es 
cálido seco y el relieve moderadamente escarpado; los suelos son muy superficiales, 
bien drenados, texturas moderadamente finas, saturación de aluminio muy alta y 
fertilidad natural muy baja. Las limitantes que restringen el uso de estos suelos son 
las pendientes moderadamente escarpada, la pedregosidad superficial abundante y 
la saturación de aluminio muy alta (>90%). 
 
Los usos recomendados para estas tierras son el mantenimiento o recuperación de la 
vegetación natural de especies arbustivas y sistemas forestales de tipo protector. Se 
recomienda excluir la ganadería de estas zonas. Implementar prácticas de manejo y 



 126  

de conservación de suelos, la implementación de prácticas de conservación y/o 
recuperación de suelos como manejo de coberturas, cercas vivas y la labranza cero. 
 
Para la implementación de los sistemas forestales se recomienda manejo de especies 
arbóreas y arbustivas nativas. Mantener sectores en conservación con vegetación 
nativa permanente. 
 
Grupo de manejo 7p-20 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos I072f, I072fm 
y E023f, las cuales en conjunto ocupan un área de 209,51 hectáreas, que 
corresponden al 0,07% del área total de la cuenca, en clima cálido seco y relieve 
moderadamente escarpado. Los suelos son superficiales y muy superficiales, bien 
drenados, texturas finas y moderadamente gruesas y fertilidad baja y moderada. Las 
limitantes que restringen el uso de estas tierras son las pendientes moderadamente 
escarpadas y el déficit de lluvias en un semestre del año. 
 
Los suelos presentan adecuadas condiciones para la restauración ecológica, 
conservación de relictos de bosque y establecimiento de sistemas forestales 
protectores con cobertura rastrera y sistemas agroforestales con sombrío cuando sea 
requerido. 
 
Para el aprovechamiento adecuado de estos suelos son necesarias prácticas de 
protección de la vegetación natural, permitir la regeneración natural y revegetalización 
con especies nativas de sistema radicular poco profundo, adaptadas a las condiciones 
de la zona; implementar prácticas de protección y/o recuperación del suelo como 
barreras vivas, barreras muertas, terrazas, banquetas y muros. Las actividades 
agrícolas y pecuarias deben ser excluidas totalmente. 
 
De otro lado, para prevenir los movimientos en masa, es necesario no realizar quemas 
ni deforestar, conservar los relictos de bosque y las áreas de restauración o 
regeneración de la vegetación nativa, manejo de aguas lluvia y de escorrentía, 
siembra de coberturas con crecimiento denso y rastrero. En zonas afectadas por 
remoción en masa, se recomienda favorecer la revegetalización y manejar la 
escorrentía con trinchos vivos o zanjas de drenaje. 
 
Grupo de manejo 7p-21 
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad cartográfica de suelos E030f, en un área 
de 93,87 hectáreas que representa el 0,03% del área total de la cuenca, en clima 
cálido seco y relieve moderadamente escarpado (50-75%). Los suelos son muy 
superficiales, bien drenados, texturas moderadamente finas, muy alta saturación de 
aluminio y fertilidad natural muy baja. Las principales limitantes que restringe el uso 
de los suelos son la pendiente moderadamente escarpada, abundantes fragmentos 
de roca dentro del perfil y saturación de aluminio (>90%). El uso recomendado para 
estas tierras son sistemas forestales de carácter protector-productor con cobertura 
rastrera. El uso alternativo son los sistemas agrosilvícolas con sombrío cuando sea 
requerido. 
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En el manejo de estas tierras, es indispensable proteger la vegetación natural, permitir 
la regeneración natural y revegetalización con especies nativas de sistema radicular 
poco profundo, adaptadas a las condiciones de humedad de la zona; implementar 
prácticas de protección y/o recuperación del suelo como barreras vivas, barreras 
muertas, terrazas, banquetas, muros y estrategias para el manejo de la escorrentía 
como trinchos y zanjas. Utilizar variedades resistentes o tolerantes a los altos 
contenidos de aluminio, así como especies adaptadas a las condiciones ambientales 
de la zona. 
 
Grupo de manejo 7p-22 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos M018fp, 
I071fp, I093fp, I098fp, I092fp, I096fp, E014fp y E014fp2, en un área de 425,44 
hectáreas que corresponden al 0,14% del área total de la cuenca. Se encuentran en 
el clima cálido seco y en pendientes moderadamente escarpadas (50-75%). Los 
suelos son profundos a moderadamente superficiales, bien drenados, texturas 
moderadamente finas y finas y fertilidad natural muy baja a alta. Las limitantes que 
restringen el uso de los suelos son las pendientes moderadamente escarpadas, la 
pedregosidad superficial (15-50%) y la deficiencia de lluvias en un semestre del año. 
Los suelos presentan condiciones favorables para el establecimiento de sistemas 
agrosilvícolas (cultivos permanentes y bosque protector-productor) y forestales tipo 
bosque protector-productor. 
 
Debido a la pendiente fuerte del terreno, se requiere la implementación de algunas 
prácticas de conservación y recuperación de suelos para mitigar los efectos de la 
escorrentía superficial, principalmente la conservación de la cobertura vegetal, 
siembra de cultivos y cercas vivas en curvas de nivel, además de otras prácticas como 
construcción de trinchos y zanjas de infiltración. 
 
Grupo de manejo 7p-23 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos M018f, I077f, 
I077fm, M027f, E027f, I071f, I097f, I116f, M019f, I098f, I092f, I096f y E014f, en un área 
de 2.863,78 hectáreas que corresponden al 0,94% del área total de la cuenca, en 
clima cálido seco, relieve moderadamente escarpado; los suelos son profundos a 
moderadamente superficiales, bien drenados, texturas moderadamente gruesas y 
finas y fertilidad natural muy baja a muy alta. Las principales limitantes que restringe 
el uso de estos suelos son las pendientes moderadamente escarpadas y el déficit de 
lluvias en un semestre del año. 
 
Las tierras de este grupo deben ser utilizadas con sistemas forestales y agroforestales 
de carácter protector. Particularmente, en este grupo las condiciones del relieve y uso 
en el que se encuentran estas tierras, aumenta la susceptibilidad a fenómenos de 
remoción en masa como deslizamientos, derrumbes o terraceo por pata de vaca. 
 
La ganadería y las actividades agrícolas, deben ser excluidas de estas zonas. 
Implementar prácticas de manejo y de conservación de suelos que incluyan protección 
de la vegetación natural, regeneración natural y revegetalización con especies nativas 
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que sean tolerantes al estrés hídrico, prácticas de protección y recuperación del suelo 
con barreras vivas, barreras muertas, terrazas, banquetas, muros y estrategias que 
disminuyan la escorrentía superficial. 
 
Subclase 7ps 
 
Esta subclase de tierras se presenta en los climas frío húmedo y muy húmedo, 
templado húmedo y seco y cálido húmedo y seco, con pendientes moderadamente 
escarpadas (50-75%). Las principales limitantes que restringen el uso de estos suelos, 
además de las pendientes fuertes, son los fragmentos de roca en el perfil (>60%), 
afloramientos rocosos (50-90%), pedregosidad superficial (50-90%), profundidad 
efectiva muy superficial y superficial, y deficiencia de lluvias en un semestre del año.  
 
Esta subclase ocupa un área de 4.915,48 hectáreas, que corresponde al 1,61% de la 
zona de estudio. Actualmente estas tierras están dedicadas a la conservación y la 
ganadería extensiva, (0) y en sectores se tienen tierras sin uso agropecuario. 
 

 
 

Figura 3.10.1–28. Tierras de la subclase 7ps. 
 

 
Grupo de manejo 7ps-1 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos E003fp, I010f 
y E003f, en un área de 888,63 hectáreas, que corresponde al 0,29% del área total de 
la cuenca, en clima frío húmedo y relieve moderadamente escarpado. Los suelos son 
superficiales, bien drenados, texturas moderadamente finas y fertilidad moderada. Las 
limitantes que restringen el uso de estas tierras son pendientes moderadamente 
escarpadas y fragmentos de roca en el perfil (>60%). Los usos recomendados para 
estas tierras son sistemas agrosilvicolas (cultivos permanentes y bosque productor) y 
arreglos forestales tipo bosque protector-productor. 
 
Se recomienda desarrollar prácticas como plantaciones forestales (bosque protector-
productor), y cultivos de café con sombrío, aplicando prácticas de conservación como 
sembrar en curvas de nivel o en sentido transversal a las pendientes, implementar 
programas de fertilización de acuerdo con la disponibilidad de nutrientes en el suelo y 
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los requerimientos de los cultivos. Utilizar variedades con sistema radicular pivotante 
fuerte que le permita profundizar horizontes con fragmentos de roca. 
 
Grupo de manejo 7ps-2 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades C023fp y C023f, con un área 72,61 
hectáreas que corresponden al 0,02% del área total de la cuenca. El grupo se localiza 
en el clima frio húmedo y pendientes moderadamente escarpadas; los suelos son muy 
superficiales, bien drenados, texturas moderadamente finas, alta saturación de 
aluminio y fertilidad natural baja. Las limitantes que restringen el uso de estos suelos 
son las pendientes moderadamente escarpadas y afloramientos rocosos (50 - 90%). 
 
Las tierras presentan aptitud forestal de protección y en menor grado de producción-
protección. La conservación de los recursos naturales existentes y la protección de la 
flora y fauna silvestres son de vital importancia. 
 
Para mejor aprovechamiento se debe evitar talas y quemas del bosque, reforestando 
en áreas que han sido destruidas, mediante siembra de especies nativas. El 
aprovechamiento del bosque se debe hacer de forma selectiva. Las actividades 
agrícolas y la ganadería deben ser excluidas totalmente. 
 
Grupo de manejo 7ps-3 
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad cartográfica de suelos M001fp, en un 
área de 51,35 hectáreas que corresponden al 0,02% del área total de la cuenca, en 
clima frío, húmedo y muy húmedo y relieve moderadamente escarpado. Los suelos 
son bien drenados, moderadamente superficiales, texturas moderadamente finas y 
fertilidad natural alta. Las limitantes de uso son las pendientes moderadamente 
escarpadas (50-75%) y la pedregosidad superficial muy abundante (50-90%). 
 
Los suelos presentan condiciones para conservación o el desarrollo de sistemas 
productivos forestales de tipo protector o agroforestales, con arreglos silvopastoriles, 
agrosilvícolas o agrosilvopastoriles con especies agrícolas y forestales de protección 
– producción o revegetalización natural para la conservación. 
 
Se recomienda para el desarrollo de los usos propuestos prácticas de manejo y 
conservación de suelos como conservación de bosques nativos existentes por 
sectores, selección de especies de acuerdo a su adaptación al piso térmico frío, 
húmedo y muy húmedo, labranza cero debido a que son suelos con estabilidad 
estructural moderada en superficie y por las pendientes moderadamente escarpadas 
son susceptibles a erosionarse; siembra directa en contorno o en curvas a nivel,  
aplicación de enmiendas, abonos y fertilizantes para adecuar el suelo a los 
requerimientos nutricionales de las especies seleccionadas,  incorporación de materia 
orgánica y abonos verdes, establecimiento de cercas o barreras vivas, mantener 
cobertura del suelo, como arvenses “nobles”, cuyo objetivo es la mitigación de la 
erosión; promover la protección del agua, la fauna y la vida silvestre y la 
revegetalización natural, entre otras. 
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Grupo de manejo 7ps-4 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos C024f, I012f 
e I012f2m, en un área de 986,57 hectáreas que corresponden al 0,33% del área total 
de la cuenca. Estos suelos pertenecen al clima ambiental frío muy húmedo y húmedo 
y relieve moderadamente escarpado; son suelos moderadamente profundos y 
moderadamente superficiales, bien drenados, de texturas moderadamente finas y 
fertilidad natural baja. Las limitantes de uso de estos suelos son la pendiente 
moderadamente escarpada y los fragmentos de roca en el perfil mayores al 60%. 
 
Los suelos presentan adecuadas condiciones para la implementación de sistemas 
forestales de tipo protector y mantenimiento o recuperación de la vegetación natural y 
de especies nativas. 
 
En relación con las prácticas de manejo esta como alternativa la protección de la 
vegetación natural existente, permitir la regeneración natural, implementar prácticas 
de protección y/o recuperación del suelo como barreras vivas, barreras muertas, 
terrazas, banquetas, muros y estrategias para el manejo de la escorrentía como 
trinchos y zanjas para de esta manera evitar el arrastre de suelo; las actividades 
agrícolas y la ganadería deben ser excluidas totalmente. 
 
Grupo de manejo 7ps-5 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos I024fp, 
E007fp E007f, e I024f, las cuales en conjunto ocupan un área de 165,23 hectáreas, 
que corresponden al 0,05% del área total la cuenca, en clima templado húmedo y 
pendientes moderadamente escarpadas (50-75%). Los suelos son superficiales y muy 
superficiales, bien drenados, de texturas moderadamente finas y moderadamente 
gruesas y fertilidad natural baja. Las limitantes que restringen el uso de estas tierras 
son las pendientes moderadamente escarpadas, los fragmentos de roca en el perfil 
(>60%) y pedregosidad superficial (15-50) por sectores. 
 
Los suelos presentan adecuadas condiciones para el establecimiento de sistemas 
forestales de protección-producción y restauración ecológica. 
 
Para un uso sostenible de estos suelos es necesaria la implementación de prácticas 
de manejo que incluyan trazado en curvas de nivel, siembra y revegetalización con 
especies nativas, incorporación de materia orgánica para mejorar la fertilidad y la 
retención de humedad que disminuye por el porcentaje de fragmentos presentes en 
el suelo, conservación de áreas con relictos de bosque nativo y restringir toda actividad 
agropecuaria. 
 
Grupo de manejo 7ps-6 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos C037f e 
I034f, en un área de 402,31 hectáreas, que corresponde al 0,13% del área total de la 
cuenca, en clima templado húmedo y relieve moderadamente escarpado. Los suelos 
son moderadamente profundos y moderadamente superficiales, bien drenados, 
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texturas moderadamente finas y fertilidad alta y moderada. Las limitantes que 
restringen el uso de estas tierras son las pendientes moderadamente escarpadas y 
los fragmentos de roca en el perfil (>60%). 
 
Los usos recomendados para estas tierras son sistemas forestales de tipo protección-
producción y mantenimiento o recuperación de la vegetación natural con especies 
nativas. 
 
Se recomienda desarrollar prácticas como plantaciones forestales (bosque protector-
productor) y cultivos de café con sombrío, aplicando prácticas de conservación como 
sembrar en curvas de nivel o en sentido transversal a las pendientes, implementar 
programas de fertilización de acuerdo con la disponibilidad de nutrientes en el suelo y 
los requerimientos de los cultivos. Utilizar variedades con sistema radicular pivotante 
fuerte que le permita profundizar horizontes con fragmentos de roca. 
 
Grupo de manejo 7ps-7 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades de suelos M008f, I049f y M015f, las 
cuales en conjunto ocupan un área de 279,60 hectáreas, que corresponden al 0,09% 
del área total de la cuenca, en clima templado seco y relieve moderadamente 
escarpado. Los suelos son muy superficiales y superficiales, bien drenados, texturas 
moderadamente finas y moderadamente gruesas y fertilidad natural baja. Las 
limitantes que restringen el uso de estas tierras son las pendientes moderadamente 
escarpadas, fragmentos de roca en el perfil (>60%) y el déficit de lluvias en un 
semestre del año. 
 
Los suelos presentan adecuadas condiciones para la restauración ecológica, 
conservación de relictos de bosque y establecimiento de sistemas forestales 
protectores multiestrata, con especies nativas. Las actividades agrícolas y pecuarias 
deben ser excluidas de estas zonas. 
 
Para el aprovechamiento sostenible de estos suelos es necesario permitir la 
regeneración natural y mantener cobertura vegetal permanente para evitar la erosión 
y conservar la humedad del suelo. Realizar siembra de especies nativas con sistemas 
radiculares poco profundos; implementar prácticas de protección y/o recuperación del 
suelo como barreras vivas y estrategias para el manejo de la escorrentía como 
trinchos y zanjas.  Utilizar especies adaptadas a las condiciones ambientales de la 
zona, resistentes al déficit hídrico. Aplicar riego suplementario. 
 
Grupo de manejo 7ps-8 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos I048f y 
I048fp, en un área de 217,30 hectáreas que representa el 0,07% del área total de la 
cuenca, en clima templado seco y pendientes moderadamente escarpadas; los suelos 
son moderadamente superficiales, bien drenados, texturas finas y fertilidad natural 
moderada. Las principales limitantes que restringen el uso de los suelos son las 
pendientes moderadamente escarpadas, los fragmentos de roca en el perfil (>60%) y 
la deficiencia de lluvias en un semestre del año. El uso recomendado para estas tierras 
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son los sistemas agroforestales, forestales de tipo protector, silvopastoriles y 
mantenimiento o recuperación de la vegetación natural de especies arbustivas. 
 
En el manejo de estas tierras, es indispensable proteger la vegetación natural 
existente, permitir la regeneración natural y realizar siembra de especies nativas de 
sistema radicular moderadamente superficiales; implementar prácticas de protección 
y/o recuperación del suelo como barreras vivas, barreras muertas, terrazas, 
banquetas, muros y estrategias para el manejo de la escorrentía como trinchos y 
zanjas. Las actividades agrícolas y la ganadería deben ser excluidas totalmente. 
 
Grupo de manejo 7ps-9 
 
Este grupo de manejo está integrado por las unidades de suelos E017fp, E017f y 
E017f2 con un área de 555,6 hectáreas, correspondiendo a 0,18% del área total de la 
cuenca. El clima corresponde a cálido húmedo, garantizando disponibilidad de agua 
durante los dos semestres del año. Los suelos están ubicados en pendientes 
moderadamente escarpadas, con abundantes fragmentos de roca en el perfil (60-
90%), son muy superficiales, bien drenados, texturas moderadamente gruesas, en 
algunos sectores se presenta pedregosidad superficial y fertilidad natural baja. Las 
limitantes que restringen el uso de los suelos son las pendientes moderadamente 
escarpadas, los fragmentos de roca en el perfil (>60%) y la pedregosidad superficial 
(15 - 50%) en sectores. 
 
De acuerdo con las características y limitantes, estos suelos son indicados para 
sistemas forestales de carácter protector con cobertura rastrera y con especies de 
escasa profundidad radicular y para el mantenimiento o recuperación de la vegetación 
natural de especies arbustivas. 
 
Para el manejo sostenible de los suelos se recomiendan prácticas conservacionistas 
como cobertura vegetal permanente, siembra en terraceo y barreras vivas en curvas 
de nivel para mitigar efectos de escorrentía superficial y reducir el riesgo de erosión y 
remoción en masa, utilizando especies adaptadas a las condiciones ambientales de 
la región. La ganadería debe ser excluida. 
 
Grupo de manejo 7ps-10 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos I070f y 
I070fp, con un área de 848,06 hectáreas que corresponden al 0,28% del área total de 
la cuenca. Estos suelos pertenecen al clima ambiental cálido seco y relieve 
moderadamente escarpado; son suelos muy superficiales, bien drenados, texturas 
moderadamente finas, en algunos sectores se presenta pedregosidad superficial con 
muy alta saturación de aluminio lo que tiene como consecuencia una fertilidad baja. 
Las limitantes que restringen el uso de estos suelos son la pendiente moderadamente 
escarpada, los fragmentos de roca en el perfil mayor al 60%, y la deficiencia de lluvias 
en un semestre del año. 
Los suelos presentan adecuadas condiciones para la implementación de sistemas 
agrosilvícolas, cultivos permanentes y boque protector como también arreglos 
forestales tipo bosque protector-productor. 
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En relación con las prácticas de manejo estos suelos tienen la aptitud para 
plantaciones forestales (bosque protector-productor) con prácticas de conservación 
como sembrar en curvas de nivel o en sentido transversal a las pendientes, 
implementar programas de fertilización de acuerdo con la disponibilidad de nutrientes 
en el suelo y los requerimientos de los cultivos, utilizar variedades de profundidad 
radicular muy superficial (>25) o con tolerancia o resistencia a la alta saturación de 
aluminio intercambiable. 
 
Grupo de manejo 7ps-11 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelo E024f y 
E024fp, en un área de 448,21 hectáreas que corresponden al 0,15%, del área total de 
la cuenca, en clima cálido seco y relieve moderadamente escarpado. Los suelos son 
bien drenados, superficiales, limitados por abundantes fragmentos de roca, con 
abundantes fragmentos de roca en superficie, texturas moderadamente gruesas y 
fertilidad natural baja. Las limitantes específicas de uso de estos suelos son las 
pendientes moderadamente escarpadas (50-75%), los fragmentos de roca dentro del 
perfil (>60%), los abundantes fragmentos de roca en superficie y la deficiencia de 
lluvias en un semestre al año. Estas tierras son aptas para la conservación o el 
desarrollo de sistemas productivos forestales, agroforestales y forestales de 
protección – producción o revegetalización natural para conservación. 
 
Se recomienda para el desarrollo de los usos propuestos prácticas de manejo y 
conservación de suelos como conservación de bosques nativos existentes, selección 
de especies de acuerdo con su adaptación al piso térmico cálido seco y con sistema 
radicular superficial ( 25-50 cm), o superficial a profundo (25-50 cm a >100 cm), 
labranza cero, siembra directa en contorno o en curvas a nivel, aplicación de 
enmiendas, abonos y fertilizantes para adecuar el suelo a los requerimientos 
nutricionales de las especies seleccionadas, incorporación de materia orgánica y 
abonos verdes, establecimiento de cercas o barreras vivas, cobertura permanente del 
suelo como arvenses “nobles”, uso de barreras y cercas vivas cuyo objetivo es la 
mitigación de la erosión;  promover la protección del agua, la fauna y la vida silvestre, 
la revegetalización natural, exclusión de la ganadería, entre otras. 
 
Subclase 7psc 
 
Esta subclase de tierras se presenta en el clima extremadamente frio, húmedo, con 
pendientes moderadamente escarpadas (50-75%). Las principales limitantes que 
restringen el uso de estos suelos, además de las pendientes fuertes, son los 
fragmentos de roca en el perfil (>60%), saturación de aluminio (>90%) y el piso térmico 
extremadamente frío. Esta subclase ocupa un área de 18,80 hectáreas, que 
corresponde al 0,01% de la zona de estudio. Actualmente estas tierras están 
dedicadas a la conservación y la ganadería extensiva, (0) y en sectores se tienen 
tierras sin uso agropecuario. 
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Figura 3.10.1–29. Tierras de la subclase 7psc. 
 

 
Grupo de manejo 7psc-1 
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad cartográfica de suelos H001f, en un área 
de 18,80 hectáreas que representa el 0,01% del área total de la cuenca, en clima 
extremadamente frío, húmedo y relieve moderadamente escarpado (50-75%). Los 
suelos son muy superficiales, bien drenados, con materiales sápricos, muy alta 
saturación de aluminio y fertilidad natural baja. Las principales limitantes que restringe 
el uso de los suelos son las pendientes moderadamente escarpadas, los fragmentos 
de roca en el perfil (>60%) y las bajas temperaturas del piso térmico extremadamente 
frío.  
 
Las tierras de este grupo deben ser utilizadas en conservación e implementación de 
programas de recuperación de los recursos naturales. Se recomienda restringir toda 
actividad agropecuaria; destinar a la revegetalización natural y promover la protección 
de recursos hídricos, fauna y vida silvestre. 
 
Subclase 7pc 
 
Esta subclase de tierras se presenta en los climas extremadamente frío húmedo y 
pluvial, en relieve con pendientes moderadamente escarpadas (50-75%). Las 
principales limitantes que restringen el uso de los suelos son las fuertes pendientes y 
el clima ambiental por las bajas temperaturas (extremadamente frío) y la condición de 
humedad (pluvial) y en menor grado la saturación de aluminio (>90%).  
 
Esta subclase ocupa un área de 2.401,87 hectáreas, que corresponde al 0,78% de la 
zona de estudio. Actualmente estas tierras están dedicadas a la conservación de 
especies naturales sin uso agropecuario y en sectores ganadería (0). 
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Figura 3.10.1–30. Tierras de la subclase 7pc. 
 

 
Grupo de manejo 7pc-1 
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad cartográfica de suelos C003fw, la cual 
ocupa un área de 381,67 hectáreas, que corresponden al 0,13% del área total la 
cuenca, en clima extremadamente frío húmedo, muy húmedo y pluvial y pendientes 
moderadamente escarpadas (50-75%). Los suelos son muy superficiales, bien 
drenados, de texturas moderadamente finas y fertilidad natural baja. Las limitantes 
que restringen el uso de estas tierras son las pendientes moderadamente escarpadas, 
las bajas temperaturas del piso térmico extremadamente frío, la saturación de aluminio 
muy alta (>90%) y el exceso de lluvias (condición de humedad pluvial). 
 
Las tierras de este grupo deben ser utilizadas en conservación e implementación de 
programas de recuperación de los recursos naturales. Se recomienda restringir toda 
actividad agropecuaria; destinar a la revegetalización natural y promover la protección 
de recursos hídricos, fauna y vida silvestre. 
 
Grupo de manejo 7pc-2 
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad cartográfica de suelos C004fpw, en una 
extensión de 194,76 hectáreas, que corresponden al 0,06% del área total de la 
cuenca, en clima extremadamente frío, pluvial y relieve moderadamente escarpada 
(50-75%). Los suelos son superficiales, bien drenados, texturas moderadamente 
gruesas, fertilidad natural baja. Las limitantes que restringen el uso de estas tierras 
son las pendientes moderadamente escarpadas, las bajas temperaturas del piso 
térmico extremadamente frío, el exceso de lluvias por la condición de humedad pluvial 
y menor grado la profundidad efectiva superficial y los abundantes fragmentos de roca 
dentro del perfil (>60%). 
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Las tierras de este grupo deben ser utilizadas en conservación e implementación de 
programas de recuperación de los recursos naturales. Se recomienda restringir toda 
actividad agropecuaria; destinar a la revegetalización natural y promover la protección 
de recursos hídricos, fauna y vida silvestre. 
 
Grupo de manejo 7pc-3 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos C003f y 
C002f, las cuales en conjunto ocupan un área de 828,80 hectáreas, que corresponden 
al 0,27% del área total la cuenca, en clima extremadamente frío húmedo y pendientes 
moderadamente escarpadas (50-75%). Los suelos son muy superficiales, bien 
drenados, de texturas gruesas, moderadamente finas y finas, muy alta saturación de 
aluminio y fertilidad natural baja. Las limitantes que restringen el uso de estas tierras 
son las pendientes moderadamente escarpadas, las bajas temperaturas del piso 
térmico extremadamente frío y la saturación de aluminio muy alta (>90%). 
 
Las tierras de este grupo deben ser utilizadas en conservación e implementación de 
programas de recuperación de los recursos naturales. Se recomienda restringir toda 
actividad agropecuaria; destinar a la revegetalización natural y promover la protección 
de recursos hídricos, fauna y vida silvestre. 
 
Grupo de manejo 7pc-4 
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad cartográfica de suelos C004fp la cual 
ocupa un área de 996,65 hectáreas, que corresponden al 0,33% del área total de la 
cuenca, en clima extremadamente frío húmedo y relieve moderadamente escarpado 
(50-75%). Los suelos son superficiales, bien drenados, texturas moderadamente 
gruesas y fertilidad baja. Las principales limitantes que restringen el uso de estas 
tierras son los pendientes moderadamente escarpados y las bajas temperaturas del 
clima extremadamente frío. 
 
Las tierras de este grupo deben ser utilizadas en conservación e implementación de 
programas de recuperación de los recursos naturales. Se recomienda restringir toda 
actividad agropecuaria; destinar a la revegetalización natural y promover la protección 
de recursos hídricos, fauna y vida silvestre. 
 
Subclase 7s 
 
Esta subclase de tierras se presenta en los climas muy frío y frio húmedo y muy 
húmedo, templado húmedo y seco, y cálido húmedo y seco, con pendientes de 
ligeramente planas (1-3%) a ligeramente escarpadas (25-50%). La principal limitante 
que restringe el uso de estos suelos son los fragmentos de roca en el perfil (>60%), la 
pedregosidad superficial abundante (15-50%), profundidad efectiva superficial y muy 
superficial, deficiencia de lluvias en un semestre del año, y saturación de aluminio 
(>90%). Esta subclase ocupa un área de 21.848,58 hectáreas, que corresponde al 
7,14% de la zona de estudio. Actualmente estas tierras están dedicadas a la ganadería 
extensiva y a la conservación de especies naturales (0), y en sectores agropecuarios 
con cultivos de café, frijol, yuca, plátano, arveja, maíz, papa entre otros. 
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Figura 3.10.1–31. Tierras de la subclase 7s. 
 

 
Grupo de manejo 7s-1 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos I022epm e 
I010dp, en un área de 53,26 hectáreas que representa el 0,02% del área total de la 
cuenca, en clima frío húmedo y relieve fuertemente inclinado y ligeramente escarpado. 
Los suelos son muy superficiales y superficiales, bien drenados, con texturas 
moderadamente finas y gruesas y fertilidad baja y moderada. Las principales 
limitantes que restringe el uso de los suelos son los fragmentos de roca en el perfil 
(>60%) y la pedregosidad superficial (15 - 50%). 
 
El uso recomendado para estas tierras es el establecimiento de sistemas forestales 
de carácter protector y mantenimiento o recuperación de la vegetación natural. En el 
manejo de estas tierras, se debe permitir la regeneración natural y realizar siembra de 
especies nativas con sistema radicular poco profundo; implementar prácticas de 
protección y/o recuperación del suelo, zanjas para evacuar los excesos de humedad. 
Mantener sectores con vegetación nativa en conservación y protección permanente. 
 
Grupo de manejo 7s-2 
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad cartográfica de suelos I023a, con un área 
de 339,16 hectáreas que corresponden al 0,11% del área total de la cuenca. Estos 
suelos pertenecen al clima ambiental frío húmedo y muy húmedo y relieve ligeramente 
plano; son moderadamente superficiales, bien drenados, texturas moderadamente 
finas y fertilidad natural baja. La principal limitante de uso de estos suelos son los 
fragmentos de roca en el perfil (>60%).  
El uso recomendado para estas tierras es la agricultura con cultivos permanentes 
semi-intensivos, sistemas forestales de carácter protector-productor y agroforestales. 
Uso alternativo en sistemas silvopastoriles y agrosilvopastoriles. 
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En el manejo de estas tierras, es indispensable establecer la labranza cero, el diseño 
de planes de fertilización basados en los requerimientos nutricionales de los cultivos 
y aplicación materia orgánica; cobertura vegetal, barreras vivas y siembra en curvas 
de nivel, para minimizar riesgos de escorrentía superficial y proteger el suelo de 
procesos erosivos; mantener sectores con vegetación natural en conservación y 
protección permanente. Utilizar variedades de profundidad radicular muy superficial 
(>25) o con sistema radicular pivotante fuerte, que le permita atravesar horizontes con 
fragmentos de roca. 
 
Son suelos moderadamente estables, a pesar del alto contenido de materia orgánica, 
por la cantidad de fragmentos de roca, los cuales limitan la capacidad de agregación. 
Con un uso y manejo adecuado de estos suelos se puede conservar la agregación 
que presentan. 
 
Grupo de manejo 7s-3 
 
Este grupo de manejo está integrado por las unidades cartográficas de suelos E004c, 
E004d, E004e, I022b, I022c, I022d, I006d, I006e, I010d, I010e, E001c, E001d y E001e 
con un área de 7.228,23 hectáreas, correspondientes a 2,38% del área total de la 
cuenca. El clima corresponde a muy frío y frío muy húmedo y húmedo, con posibles 
excesos de agua durante al menos uno de los dos semestres del año. Los suelos, 
ubicados en pendientes ligeramente inclinadas a ligeramente escarpadas, con 
abundantes fragmentos de roca en el perfil (60-90%), son muy superficiales y 
superficiales, bien drenados, texturas gruesas a moderadamente finas y fertilidad baja 
y moderada.Las limitantes que restringen el uso de estos suelos son los fragmentos 
de roca en el perfil (>60%) y la profundidad efectiva muy superficial y superficial. 
 
De acuerdo con las características y limitantes, los suelos que se encuentran en 
pendientes que van de ligeramente inclinadas a fuertemente inclinadas, presentan 
condiciones adecuadas para agricultura con cultivos permanentes semi intensivos y 
sistemas forestales de carácter protector de poca profundidad radicular, también 
pueden ser destinados al establecimiento de sistemas silvopastoriles con especies 
nativas de sistema radicular poco profundo y pastos mejorados. Las zonas con 
pendientes ligeramente escarpadas tienen aptitud forestal de carácter protector, 
mantenimiento o recuperación de la vegetación natural de especies arbustivas. 
 
En zonas con pendientes ligeramente inclinadas a fuertemente inclinadas, donde las 
condiciones lo permitan, se recomiendan prácticas agronómicas como labranza 
mínima para mejorar la porosidad e infiltración, y para evitar compactación y pérdida 
de estructura, además manejo técnico de praderas con pastos de alto rendimiento, 
rotación de potreros y una adecuada carga de ganado por hectárea, evitando el 
sobrepastoreo. En zonas de fuerte pendiente se recomiendan prácticas que permitan 
la conservación de los suelos, mitigando los efectos de la escorrentía superficial y 
reduciendo el riesgo por erosión y remoción en masa, con cobertura vegetal 
permanente, siembra en terraceo y barreras vivas en curvas de nivel, utilizando 
especies adaptadas a las condiciones ambientales de la región. 
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Grupo de manejo 7s-4 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades C024d, C024e, C024dp, I034dp e 
I034ep, en un área de 1.512,08 hectáreas que corresponden al 0,50% del área total 
de la cuenca. El grupo se presenta en el clima frío muy húmedo y pendientes 
fuertemente inclinadas y ligeramente escarpadas; los suelos son moderadamente 
profundos y moderadamente superficiales, bien drenados, texturas moderadamente 
finas y fertilidad natural baja. Las tierras presentan limitaciones debido a la presencia 
de abundantes fragmentos de roca dentro del perfil (>60%) y abundante pedregosidad 
superficial. 
 
El mejor uso para estas tierras es la implementación de sistemas agroforestales, 
agrosilvopastoriles y silvopastoriles, teniendo presente la conservación y protección 
de la fauna y flora. 
 
Se recomienda realizar prácticas conservacionistas como labranza mínima, evitando 
la compactación y pérdida de la estructura del suelo; en actividades de tipo pecuario, 
se recomienda realizar manejo técnico de praderas, mediante el establecimiento de 
pasturas de alto rendimiento, realizando rotación de potreros, con inclusión de 
adecuada carga de ganado por hectárea. 
 
Es indispensable establecer buenas prácticas agrícolas que brinden protección para 
la conservación de los suelos, mitigando los efectos de la escorrentía superficial, 
disminuyendo el riesgo a degradación física como erosión hídrica y fenómenos de 
remoción en masa. El uso de coberturas vegetales permanentes, siembra en terraceo 
y barreras vivas en curvas a nivel, mediante la utilización de especies adaptadas a las 
condiciones ambientales, favorecen la preservación del recurso hídrico y del suelo. 
 
Grupo de manejo 7s-5 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelo M002ep, 
E008cp, E008ep y E009ap, en un área de 263,20 hectáreas que corresponden al 
0,09% del área total de la cuenca, en clima templado húmedo y relieve ligeramente 
plano a ligeramente escarpado. Los suelos son bien drenados, muy superficiales, 
limitados por fragmentos de roca, pedregosidad superficial abundante, texturas 
moderadamente finas y fertilidad natural baja. Las limitantes específicas de uso de 
estos suelos son los fragmentos de roca dentro del perfil (>60%), la pedregosidad 
superficial abundante y la escasa profundidad radicular. 
 
Los suelos presentan condiciones para conservación o el desarrollo de sistemas 
productivos forestales, agroforestales, con especies forestales de protección - 
producción, y adaptadas al piso térmico templado húmedo, de profundidad radicular 
muy superficial o revegetalización natural para la conservación. 
 
Se recomienda para el desarrollo de los usos propuestos prácticas de manejo y 
conservación de suelos como selección de especies de acuerdo con su adaptación al 
piso térmico templado, húmedo y muy húmedo,  labranza  cero debido que son suelos 
ligeramente estables en superficie, con pendientes fuertes, abundantes fragmentos 
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de roca en superficie y con fuertes precipitaciones; siembras en contorno o en curvas 
a nivel; aplicación de enmiendas, abonos y fertilizantes para adecuar el suelo a los 
requerimientos nutricionales de las especies seleccionadas; incorporación de materia 
orgánica y abonos verdes, establecimiento de barreras y cercas vivas, mantener 
cobertura del suelo pudiendo ser arvenses “nobles”, para  control de erosión; 
promover la protección del agua, la fauna, la vida silvestre y la revegetalización 
natural, entre otras. 
 
Grupo de manejo 7s-6 
 
Las tierras de este grupo de manejo están conformadas por las unidades cartográficas 
de suelos M002d, M002e, E008c, E008d, E008e y M006b, en un área de 1.954,16 
hectáreas que corresponden al 0,64% del área total de la cuenca. Los suelos se 
encuentran en clima templado húmedo, relieve ligeramente inclinado a ligeramente 
escarpado, suelos muy superficiales y superficiales, con fragmentos de roca en el 
perfil (>60%), bien drenados, texturas moderadamente finas y gruesas y fertilidad baja 
y alta. Las principales limitantes que restringe el uso de estas tierras son los 
abundantes contenidos de fragmentos de roca dentro del perfil (>60%) y profundidad 
efectiva muy superficial y superficial. 
 
Las tierras de este grupo tienen aptitud para ser utilizadas en agricultura con cultivos 
permanentes semi-intensivos, sistemas forestales de carácter protector-productor y 
agroforestales, particularmente en las zonas donde el relieve aumenta la 
susceptibilidad a fenómenos de remoción en masa como deslizamientos, derrumbes 
o terraceo por pata de vaca. Como uso alternativo se plantean sistemas silvopastoriles 
y agrosilvopastoriles. 
 
La ganadería debe ser excluida de estas tierras y se deben realizar prácticas de 
manejo y conservación de suelos que incluyan labranza cero, fertilización basados en 
los requerimientos nutricionales de los cultivos y aplicación materia orgánica; 
cobertura vegetal, barreras vivas y siembra en curvas de nivel, para minimizar riesgos 
de escorrentía superficial y proteger el suelo de procesos erosivos o de remoción en 
masa; mantener sectores con vegetación natural en conservación y protección 
permanente. 
 
Grupo de manejo 7s-7 
 
Las tierras de este grupo de manejo están conformadas por las unidades cartográficas 
de suelos C037d, C037e, CI034d, I034e, I037b e I037c, en un área de 1.740,68 
hectáreas que corresponden al 0,57% del área total de la cuenca. Los suelos se 
encuentran en clima templado húmedo, relieve fuertemente inclinado y ligeramente 
escarpado, son moderadamente profundos y moderadamente superficiales, bien 
drenados, texturas moderadamente finas y fertilidad natural alta. Las principales 
limitantes que restringe el uso de estos suelos son los abundantes contenidos de 
fragmentos de roca dentro del perfil (>60 y la profundidad efectiva moderadamente 
profunda. El uso recomendado para estas tierras es la agricultura con cultivos 
perennes en esquemas agroforestales de producción y actividad ganadera en 
esquemas silvopastoriles.  
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En el manejo de estas tierras, es indispensable establecer la labranza mínima o cero, 
el diseño de planes de fertilización basados en los requerimientos nutricionales de los 
cultivos y aplicación materia orgánica para mejorar la estructura, aireación, porosidad 
y retención de humedad de los suelos; cobertura vegetal, barreras vivas y siembra en 
curvas de nivel, para minimizar riesgos de escorrentía superficial y proteger el suelo 
de procesos erosivos; mantener sectores con vegetación natural en conservación y 
protección permanente. 
 
Para la implementación de la ganadería se recomienda manejo de praderas con 
pastos de alto rendimiento ya sean de pastoreo o de corte y en sistemas silvopastoriles 
con rotación de potreros y apropiada carga de ganado por hectárea y especies 
arbóreas y arbustivas forrajeras. 
 
Grupo de manejo 7s-8 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos I049ep, 
M015ep y M007ep, en un área de 153,25 hectáreas que corresponden al 0,05% del 
área total de la cuenca. Se encuentra en el clima templado seco y relieve con 
pendientes ligeramente escarpadas (25-50%). Los suelos son muy superficiales y 
superficiales, limitados por abundantes fragmentos de roca en el perfil (>60%), bien 
drenados, texturas moderadamente finas y fertilidad natural baja. Las principales 
limitantes que restringen el uso de los suelos son los fragmentos de roca dentro del 
perfil (>60%), la abundante pedregosidad superficial (15-50%) y el déficit de lluvias en 
un semestre al año (clima seco). 
 
Los suelos de este grupo permiten el establecimiento de sistemas agrosilvicolas 
(cultivos permanentes y bosque protector-productor) y forestales de producción-
protección. No obstante, es necesario el desarrollo de prácticas de conservación y/o 
recuperación de suelos como labranza cero, manejo de coberturas, establecimiento 
de cercas vivas y muertas, construcción de banquetas, para preservar y mejorar la 
estabilidad estructural, también se recomienda la siembra de especies nativas y 
variedades de cultivos con sistemas radiculares muy superficiales (< 25cm) o de raíz 
principal fuerte para profundizar los horizontes con altos contenidos de fragmentos de 
roca. Adicionalmente, cuando sea posible, se recomienda la construcción de 
reservorios de agua para la aplicación de riego en las épocas secas. 
 
Grupo de manejo 7s-9 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos M008d, 
M008e, M015e, M013c, M013d, M013e, M007d y M007e, las cuales en conjunto 
ocupan un área de 586,22 hectáreas, que corresponden al 0,19% del área total la 
cuenca, en clima templado seco y pendiente que varían entre moderadamente 
inclinadas (7-12%) y ligeramente escarpadas (25-50%). Los suelos son muy 
superficiales y superficiales, bien drenados, de texturas moderadamente finas y 
moderadamente gruesas y fertilidad natural baja y moderada. Las limitantes que 
restringe el uso de estas tierras son los fragmentos de roca en el perfil (>60%) y la 
deficiencia de lluvias en un semestre del año. 
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Los suelos presentan adecuadas condiciones para la agricultura con cultivos 
transitorios y semi-perennes o perennes. También pueden ser utilizados en sistemas 
silvopastoriles, agrosilvopastoriles, forestales y agroforestales, con especies nativas. 
Para un uso sostenible de estos suelos es necesaria la implementación de prácticas 
de manejo que incluyan labranza mínima, trazado en curvas de nivel, siembra de 
variedades agrícolas de sistema radicular superficial, resistentes al estrés hídrico, 
siembra al inicio de la época de lluvias, fertilización acorde a los resultados del análisis 
de suelo y los requerimientos nutricionales de los cultivos, incorporación de materia 
orgánica para mejorar la fertilidad y la retención de humedad que disminuye por el 
porcentaje de fragmentos presentes en el suelo; implementar prácticas para la captura 
y almacenamiento de agua lluvia y aplicación de riego localizado en épocas secas, en 
las pendientes moderadamente inclinadas (7-12%). 
 
Para los sistemas silvopastoriles y agrosilvopastoriles, se recomienda el manejo 
técnico de praderas con rotación de potreros evitando el sobrepastoreo especialmente 
en épocas de lluvia y una adecuada carga de ganado por hectárea, así como el 
establecimiento de bancos de proteína y forraje y cercas vivas con especies para 
ramoneo. De otro lado, es importante mantener cobertura vegetal permanente y a la 
vez permitir la presencia de residuos de cosecha sobre el suelo, para evitar la erosión; 
conservación de áreas con relictos de bosque nativo; revegetalización con especies 
autóctonas. 
 
Grupo de manejo 7s-10 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos I065d, I065d, 
I065e, I065dp, E017d, E017dp, E017e y E017ep, en un área de 1.323,63 hectáreas 
que corresponden al 0,44% del área total de la cuenca, en clima cálido húmedo y 
relieve fuertemente inclinado y ligeramente escarpado. Los suelos son bien drenados, 
muy superficiales y superficiales, limitados por extremadamente abundantes 
fragmentos de roca dentro del perfil (>60%), texturas moderadamente finas, 
moderadamente gruesas y fertilidad natural baja. Las limitantes específicas de uso de 
estos suelos son los fragmentos de roca dentro del perfil (>60%) y pedregosidad 
superficial (15-50%). 
 
Los suelos presentan condiciones para la conservación o el desarrollo de sistemas 
forestales, agroforestales, con forestales de protección - producción. 
 
Se recomienda para el desarrollo de los usos propuestos prácticas de manejo y 
conservación de suelos como selección de especies de acuerdo con su adaptación al 
piso térmico cálido, húmedo y muy húmedo, siembras en contorno o en curvas a nivel, 
planes de aplicación de enmiendas, abonos y fertilizantes para adecuar el suelo a los 
requerimientos nutricionales de las especies seleccionadas, incorporación de materia 
orgánica y abonos verdes, establecimiento de barreras y cercas vivas, mantener 
cobertura del suelo pudiendo ser arvenses “nobles”, para control de erosión;  
promover la protección del agua, la fauna, la vida silvestre y la revegetalización 
natural, excluir la ganadería, entre otras. 
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Grupo de manejo 7s-11 
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad de I070ep, en un área de 342,94, 
hectareas que representa el 0,11% del área total de la cuenca, en clima cálido seco y 
pendientes ligeramente escarpadas (25-50%); los suelos son muy superficiales, bien 
drenados, texturas moderadamente finas y fertilidad natural baja. Las principales 
limitantes que restringe el uso de los suelos son los contenidos de fragmentos de roca 
en el perfil (>60%), la pedregosidad superficial, la saturación de aluminio (>90%) y la 
deficiencia de lluvias durante un semestre del año. 
 
El uso recomendado para estas tierras son los sistemas agrosilvícolas con cultivos 
permanentes y arreglos forestales tipo bosque protector-productor. En el manejo de 
estas tierras, es indispensable establecer prácticas de conservación y/o recuperación 
de suelos como manejo de coberturas densas, cercas vivas, emplear la labranza cero. 
Utilizar variedades tolerantes o resistentes a la alta saturación de aluminio. 
 
Grupo de manejo 7s-12 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos I109dp, 
E031dp, E016ap, M020ep, E029bp, E029cp, E024dp, E024ep y A003bp, las cuales 
en conjunto ocupan un área de 1.348,29 hectáreas, que corresponden al 0,44% del 
área total la cuenca, en clima cálido seco y pendiente que varían entre ligeramente 
plana (1-3%) y ligeramente escarpada (25-50%). Los suelos son muy superficiales y 
superficiales, bien drenados, de texturas moderadamente finas y moderadamente 
gruesas y fertilidad natural baja y moderada. Las limitantes que restringe el uso de 
estas tierras son los fragmentos de roca en el perfil (>60%), la pedregosidad superficial 
y la deficiencia de aguas lluvias en un semestre del año. Los suelos presentan 
adecuadas condiciones para el establecimiento de forestales de tipo protector-
productor, agroforestales, agrosilvopastoriles o silvopastoriles con especies nativas y 
pastos mejorados. 
 
Para un uso sostenible de estos suelos es necesaria la implementación de prácticas 
de manejo que incluyan labranza mínima, trazado en curvas de nivel, siembra de 
variedades agrícolas de sistema radicular superficial y resistentes al estrés hídrico; 
siembra al inicio de la época de lluvias, fertilización acorde a los resultados del análisis 
de suelo y los requerimientos nutricionales de los cultivos, incorporación de materia 
orgánica para mejorar la fertilidad y la retención de humedad que disminuye por el 
porcentaje de fragmentos presentes en el suelo; implementar prácticas para la captura 
y almacenamiento de agua lluvia; aplicación de riego localizado en épocas secas. 
 
Para los sistemas silvopastoriles y agrosilvopastoriles, se recomienda manejo técnico 
de praderas con rotación de potreros evitando el sobrepastoreo especialmente en 
épocas de lluvia y una adecuada carga de ganado por hectárea, así como el 
establecimiento de bancos de proteína y forraje y cercas vivas con especies para 
ramoneo. De otro lado, es importante mantener cobertura vegetal permanente y a la 
vez permitir la presencia de residuos de cosecha sobre el suelo, para evitar la erosión; 
conservación de áreas con relictos de bosque nativo; revegetalización con especies 
autóctonas. 
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Grupo de manejo 7s-13 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos I070d e 
I070e, en un área de 1.671,71 hectáreas que corresponden al 0,55% del área total de 
la cuenca. Se encuentra en el clima cálido seco y relieve con pendientes fuertemente 
inclinadas (12-25%) y ligeramente escarpadas (25-50%). Los suelos son muy 
superficiales, limitados por abundantes fragmentos de roca en el perfil (>60%), bien 
drenados, texturas moderadamente finas, muy alta saturación de aluminio y fertilidad 
natural baja. Las principales limitantes que restringen el uso de los suelos son los 
fragmentos de roca en el perfil (>60%), la saturación de aluminio (>90%) y la 
deficiencia de lluvias en un semestre del año (cálido seco). 
 
Los suelos se deben utilizar en sistemas forestales de carácter productor-protector y 
para el mantenimiento o recuperación de la vegetación natural con especies 
arbustivas nativas. Las prácticas de manejo deben tener un enfoque de conservación 
y/o recuperación de suelos, como labranza cero, manejo de coberturas permanentes, 
establecimiento de cercas vivas y muertas, construcción de terrazas y barreras para 
mitigar los efectos de la escorrentía superficial y así reducir el riesgo de erosión y 
remoción en masa, también se recomienda la siembra de especies nativas y 
variedades de cultivos tolerantes a la elevada acidez del suelo. Adicionalmente, 
cuando sea posible, es recomendable la construcción de reservorios de agua para la 
aplicación de riego en las épocas secas, bajo un sistema de riego localizado (goteo o 
micro aspersión). 
 
Grupo de manejo 7s-14 
 
A este grupo de manejo pertenece la unidad I109b, I109c, I109d, E031b, E031c, 
E026d, E026dp, E016a, M020d, M020e, E029c y E024e en un área de 3.331,79 
hectáreas que corresponden al 1,10% del área total de la cuenca. El grupo se presenta 
en el clima cálido seco y pendientes ligeramente escarpadas (25-50%); los suelos son 
muy superficiales y superficiales, bien drenados, de texturas moderadamente finas y 
moderadamente gruesas y fertilidad natural baja y moderada. Las tierras presentan 
limitaciones debido a la presencia de abundantes fragmentos de roca dentro del perfil 
(>60%) y la deficiencia de lluvias durante un semestre al año. 
 
Estas tierras presentan aptitud para agricultura con cultivos transitorios semi-perennes 
y perennes, además de la implementación de programas agroforestales, y actividad 
de tipo ganadera con esquemas silvopastoriles. 
 
Se recomienda establecer sistemas de producción mediante selección de especies de 
sistema radical poco profundo, favoreciendo la cobertura vegetal, protegiendo al suelo 
con materia orgánica, la cual ayuda a la disponibilidad de nutrientes para los 
organismos y plantas in situ; la aplicación de enmiendas y fertilizantes debe ser con 
énfasis en los análisis de suelos y de acuerdo a los requerimientos nutricionales de 
las especies a establecer. Se deben planificar sistemas de riego para suplir déficit de 
agua en épocas de sequía. 
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Es necesario implementar prácticas de protección y/o recuperación del suelo, 
mediante labranza mínima, barreras vivas, terrazas, y estrategias para la 
conservación del agua, caso de banquetas. El mantener cubierto al suelo con 
vegetación nativa, ayuda a su conservación y protección permanente. 
 
Subclase 7sc 
 
Esta subclase de tierras se presenta en los climas extremadamente frio y frío, pluvial 
y frio húmedo y muy húmedo, con pendientes de ligeramente inclinado (3-7%) a 
ligeramente escarpadas (25-50%). La principal limitante que restringe el uso de estos 
suelos son los fragmentos de roca en el perfil (>60%), el piso térmico extremadamente 
frío, la saturación de aluminio (>90%), y la pedregosidad superficial abundante (15-
50%). Esta subclase ocupa un área de 11.299,59 hectáreas, que corresponde al 
3,69% de la zona de estudio. Actualmente estas tierras están dedicadas a la 
conservación y la ganadería extensiva. (0). 
 

 
 

Figura 3.10.1–32. Tierras de la subclase 7sc. 

 
 
Grupo de manejo 7sc-1 
 
Las tierras de este grupo de manejo están conformadas por las unidades cartográficas 
de suelos H001bw, H001cw, H001dw, H001ew, C001dw, C001ew, I001cw, I001dw y 
I001ew, en un área de 3.579,37 hectáreas que corresponden al 1,18% del área total 
de la cuenca. Los suelos se encuentran en clima extremadamente frío, pluvial, relieve 
ligeramente inclinado a ligeramente escarpado, son muy superficiales, bien drenados, 
texturas moderadamente gruesas y materiales sápricos, muy alta saturación de 
aluminio y fertilidad baja y moderada. Las principales limitantes que restringe el uso 
de estos suelos son los abundantes contenidos de fragmentos de roca dentro del perfil 
(>60%), las bajas temperaturas del piso térmico extremadamente frío y la condición 
de humedad (pluvial). 
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Las tierras de este grupo deben ser utilizadas en conservación e implementación de 
programas de recuperación de los recursos naturales. Se recomienda realizar el 
mantenimiento y conservación de la vegetación natural con el fin evitar la degradación 
de los suelos y proteger los recursos hídricos. 
 
Grupo de manejo 7sc-2 
 
Este grupo de manejo está integrado por las unidades cartográficas H001ep, I001cp, 
I001dp y I001ep con un área de 337 hectáreas, correspondiendo a 0,11% del área 
total de la cuenca. El clima corresponde a extremadamente frío húmedo y muy 
húmedo. Los suelos, ubicados en pendientes moderadamente inclinadas a 
ligeramente escarpadas, con abundantes fragmentos de roca en el perfil (60-90%), 
son muy superficiales, bien drenados, texturas moderadamente gruesas y materiales 
sápricos, muy alta saturación de aluminio (>90%) y fertilidad natural baja. Las 
limitantes que restringen el uso de los suelos son los fragmentos de roca en el perfil 
(>60%), la saturación de aluminio (>90%), la pedregosidad superficial (15 - 50%) y las 
bajas temperaturas del piso térmico extremadamente frío. 
 
Las tierras de este grupo deben ser utilizadas en conservación e implementación de 
programas de recuperación de los recursos naturales. Se recomienda realizar el 
mantenimiento y conservación de la vegetación natural con el fin evitar la degradación 
de los suelos y proteger los recursos hídricos. Las actividades agrícolas y ganaderas 
deben ser excluidas totalmente. 
 
Grupo de manejo 7sc-3 
 
Este grupo de manejo está integrado por las UCS H001b, H001c, H001d, H001e, 
C001c, C001d, I001c, I001d e I001e, con un área de 7.383,2 hectáreas, 
correspondiendo a 2,41% del área total de la cuenca, en clima extremadamente frío, 
pluvial y relieve ligeramente inclinado a ligeramente escarpado. Los suelos son muy 
superficiales, bien drenados, texturas moderadamente gruesas y materiales sápricos, 
y fertilidad moderada y baja. Las limitantes que restringen el uso de estos suelos son 
los fragmentos de roca en el perfil (>60%), la saturación de aluminio (>90%) y las 
bajas temperaturas del piso térmico extremadamente frío. 
 
Las tierras de este grupo deben ser utilizadas en conservación e implementación de 
programas de recuperación de los recursos naturales. Se recomienda realizar el 
mantenimiento y conservación de la vegetación natural con el fin evitar la degradación 
de los suelos y proteger los recursos hídricos. Las actividades agrícolas y ganaderas 
deben ser excluidas totalmente. 
 
Subclase 7c 
 
Esta subclase de tierras se localiza en el clima extremadamente frío pluvial, muy 
húmedo y húmedo, de relieve ligeramente plano a ligeramente escarpado (1-50%). La 
principal restricción que limita el uso de estos suelos es el clima ambiental por la 
condición de excesos de humedad y las bajas temperaturas. Esta subclase ocupa un 
área de 23.611,03 hectáreas, que corresponde al 7,72% de la zona de estudio. 
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Actualmente estas tierras están dedicadas en su mayoría a la conservación de la 
vegetación natural (0); en sectores muy pequeños con ganadería extensiva. 
 

 
 

Figura 3.10.1–33. Tierras de la subclase 7c. 

 
 
Grupo de manejo 7c-1 
 
A este grupo de manejo pertenece las unidades cartográficas de suelos C003cw, 
C003dw, C003ew, C006cw, C006dw, C006ew, C004dpw, C004epw, C002dw, 
C002ew y C007aw, en un área de 6.160,19 hectáreas que representa el 2,03% del 
área total de la cuenca, en clima   extremadamente frío, pluvial y relieve ligeramente 
plano (1-3%), moderadamente inclinado (7-12%) a ligeramente escarpado (25-50%). 
Los suelos son muy superficiales y superficiales, bien drenados, texturas 
moderadamente finas y moderadamente gruesas y fertilidad natural baja. Las 
principales limitantes que restringe el uso de los suelos son las bajas temperaturas del 
piso térmico extremadamente frío y condición de humedad pluvial. 
 
Las tierras de este grupo deben ser utilizadas en conservación e implementación de 
programas de recuperación de los recursos naturales. Se recomienda realizar el 
mantenimiento y conservación de la vegetación natural con el fin evitar la degradación 
de los suelos y proteger los recursos hídricos. Las actividades agrícolas y ganaderas 
deben ser excluidas totalmente. 
 
Grupo de manejo 7c-2 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades I002bw, I002cw y I002dw con 195,48 
hectáreas que corresponden al 0,06% del área total de la cuenca; este grupo está 
presente en el clima extremadamente frío pluvial, en pendientes ligeramente 
inclinadas a fuertemente inclinados; los suelos son profundos, bien drenados, texturas 
moderadamente gruesas y de fertilidad natural moderada. La principal limitante de 
estas tierras son las temperaturas extremadamente bajas (<8°C), y condición de 
humedad pluvial. 
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Las tierras de este grupo deben ser utilizadas en conservación e implementación de 
programas de recuperación de los recursos naturales. Se recomienda realizar el 
mantenimiento y conservación de la vegetación natural con el fin evitar la degradación 
de los suelos y proteger los recursos hídricos. Las actividades agrícolas y ganaderas 
deben ser excluidas totalmente. 
 
Grupo de manejo 7c-3 
 
Este grupo de manejo está integrado por las unidades de suelos C004cp, C004dp y 
C004ep con un área de 2.159,84 hectáreas, correspondiendo a 0,71% del área total 
de la cuenca. El clima corresponde a extremadamente frío húmedo. Los suelos de 
este grupo, ubicados en pendientes moderadamente inclinadas a ligeramente 
escarpadas, con sectores de pedregosidad superficial abundante (15-50%) que limitan 
el área para el establecimiento de cultivos, son superficiales, bien drenados, texturas 
moderadamente gruesas y fertilidad natural baja. Las limitantes que restringen el uso 
de estos suelos son las bajas temperaturas del piso térmico extremadamente frío y la 
pedregosidad superficial (15 - 50%). 
 
Las tierras de este grupo deben ser utilizadas en conservación e implementación de 
programas de recuperación de los recursos naturales. Se recomienda realizar el 
mantenimiento y conservación de la vegetación natural con el fin evitar la degradación 
de los suelos y proteger los recursos hídricos. Las actividades agrícolas y ganaderas 
deben ser excluidas totalmente. 
 
Grupo de manejo 7c-4 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos H003az, 
H003a, H003b, H003c y H003d, en un área de 1.179,56 hectáreas que corresponden 
al 0,39% del área total de la cuenca, en clima extremadamente frío, muy húmedo y 
húmedo, relieve ligeramente plano (1-3%) a fuertemente inclinado (12-25%). Los 
suelos son moderadamente superficiales, imperfectamente drenados, con materiales 
sápricos y hémicos y fertilidad natural baja. La principal limitante que restringe el uso 
de estas tierras son las bajas temperaturas del piso térmico extremadamente frío y los 
materiales sápricos. La capacidad de uso indica que estos suelos se deben utilizar 
para la conservación y recuperación de la vegetación natural de especies endémicas 
y sistemas forestales de tipo protector. 
 
Las tierras de este grupo deben ser utilizadas en conservación e implementación de 
programas de recuperación de los recursos naturales. Se recomienda realizar el 
mantenimiento y conservación de la vegetación natural con el fin evitar la degradación 
de los suelos y proteger los recursos hídricos. Las actividades agrícolas y ganaderas 
deben ser excluidas totalmente. 
 
Grupo de manejo 7c-5 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos C003c, 
C003d, C003e, C006c, C006d, C006e, C002c, C002d, C002e, C007a, C005b, C005a, 
C005c y C005d, en un área de 12.017,36 hectáreas que corresponden al 3,96% del 
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área total de la cuenca. Estos suelos pertenecen al clima ambiental extremadamente 
frío húmedo y relieve ligeramente plano, moderadamente inclinado y ligeramente 
escarpado; son suelos muy superficiales, bien drenados, de texturas finas, 
moderadamente finas y moderadamente gruesas, muy alta saturación de aluminio y 
fertilidad natural baja. Las limitantes que restringen el uso de estos suelos son las 
bajas temperaturas del piso térmico extremadamente frío y muy alta saturación de 
aluminio mayor al 90%. 
 
Las tierras de este grupo deben ser utilizadas en conservación e implementación de 
programas de recuperación de los recursos naturales. Se recomienda realizar el 
mantenimiento y conservación de la vegetación natural con el fin evitar la degradación 
de los suelos y proteger los recursos hídricos. Las actividades agrícolas y ganaderas 
deben ser excluidas totalmente. 
 
Grupo de manejo 7c-6 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades I002b, I002c, I002d, I002e, con 
733,39 hectáreas que corresponden al 0,24% del área total de la cuenca. Éste grupo 
está presente en el clima extremadamente frío, muy húmedo, en pendientes 
ligeramente inclinadas a ligeramente escarpadas. Los suelos que la conforman son 
profundos, bien drenados, de texturas moderadamente gruesas y fertilidad natural 
moderada. La principal limitante de estas tierras son las bajas temperaturas (<8°C) 
del piso térmico extremadamente frío. 
 
Las tierras de este grupo deben ser utilizadas en conservación e implementación de 
programas de recuperación de los recursos naturales. Se recomienda realizar el 
mantenimiento y conservación de la vegetación natural con el fin evitar la degradación 
de los suelos y proteger los recursos hídricos. Las actividades agrícolas y ganaderas 
deben ser excluidas totalmente. 
 
Grupo de manejo 7c-7 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades H003bw, H003cw y H003dw, en un 
área de 425,85 hectáreas, que corresponden al 0,14% del área total de la cuenca. 
Éste grupo está presente en el clima extremadamente frío pluvial y pendientes ligera 
a fuertemente inclinadas (1-25%). Los suelos son moderadamente superficiales, 
imperfectamente drenados, con presencia de materiales sápricos y fertilidad natural 
baja. La principal limitante de estas tierras son las bajas temperaturas (<8°C), su 
condición de humedad y la presencia de depósitos orgánicos. 
 
Las tierras de este grupo deben ser utilizadas en conservación e implementación de 
programas de recuperación de los recursos naturales. Se recomienda realizar el 
mantenimiento y conservación de la vegetación natural con el fin evitar la degradación 
de los suelos y proteger los recursos hídricos. Las actividades agrícolas y ganaderas 
deben ser excluidas totalmente. 
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Grupo de manejo 7c-8 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades C005aw, C005bw, C005cw y 
C005dw, en un área de 739,35 hectáreas, que corresponden al 0,24% del área total 
de la cuenca. Éste grupo se localiza en el clima extremadamente frío pluvial y 
pendientes ligera a fuertemente inclinadas (1-25%). Los suelos son muy superficiales, 
bien drenados, texturas moderadamente gruesas y fertilidad natural baja. La principal 
limitante de estas tierras son las bajas temperaturas (<8°C), su condición de humedad 
pluvial y la profundidad muy superficial. 
 
Estas tierras no tienen aptitud para actividades agropecuarias. Se hace necesario la 
implementación de sistemas forestales de carácter protector, manteniendo y 
recuperando la vegetación natural, protegiendo los nacimientos de agua, la fauna y 
flora silvestre. Se recomienda realizar siembras de especies nativas, de sistema 
radical poco profundo, que permitan la regeneración natural de estas zonas. 
Implementar programas de conservación y preservación de suelos, que favorezcan la 
protección de la vegetación natural existente. 
 
 
3.10.2.1.5. Tierras de la clase 8 
 
Esta clase agrupa las tierras que presentan limitaciones extremadamente severas 
para su uso, por lo tanto, no reúnen las condiciones por pendiente y suelo solas o 
combinadas, requeridas para el establecimiento de actividades agropecuarias o 
forestales, por ello, deben ser destinadas a la conservación de los recursos naturales. 
La mayoría de las tierras clase 8 son importantes, para la protección y producción de 
los recursos hídricos. El área que ocupa esta clase es de 30.864,73 hectáreas, que 
corresponden al 10,1% del área de estudio. 
 
Las tierras de esta clase se encuentran en los climas extremadamente frío, muy frío, 
frío y templado húmedo y muy húmedo y cálido húmedo, muy húmedo y seco. La 
pendiente varía de ligeramente plana a fuertemente escarpada (1 - >75%). Con base 
en las limitaciones para el uso, en las tierras de la clase 8 se identificaron las 
subclases: 8p, 8ps, 8h y 8s. 
 
Subclase 8p 
 
Esta subclase de tierras se presenta en una amplia variedad de climas que van de 
extremadamente frío, muy frío, frío, templado y cálido, con provincias húmedas a 
secas; las pendientes son fuertemente escarpadas (>75%). La principal limitante que 
restringe el uso de los suelos es la fuerte pendiente y en menor grado la 
susceptibilidad a procesos de remoción en masa por sectores y la profundidad efectiva 
muy superficial y superficial. Esta subclase ocupa un área de 8.166,40 hectáreas, que 
corresponde al 2,67% de la zona de estudio. 
 
Actualmente estas tierras están dedicadas a la conservación de la vegetación natural, 
y ganadería extensiva en sectores (0). 
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Figura 3.10.1–34. Tierras de la subclase 8p. 
 

 
Grupo de manejo 8p-1 
 
Conforman este grupo de manejo las unidades cartográficas de suelos I024g, I024gp, 
C003g, C003gw, E003g, E003gp, I049g, C023g, I072g, M015gp, E007g, I026g, 
I026gp, I061g, I058g, I058gp, E024g, E024gp, I008g, C004gp, C004gpw, C011g, 
C011gp, C038g, H004g y I039g, en un área de 4.847,37 hectáreas que corresponden 
al 1,60% del área total de la cuenca. Los suelos se encuentran en clima 
extremadamente frío, muy frío, templado y cálido, húmedo y muy húmedo, pluvial y 
seco, relieve fuertemente escarpado, son muy superficiales y superficiales, bien 
drenados, texturas moderadamente gruesas a finas con materiales hémicos y fíbricos 
y fertilidad natural muy baja, baja y moderada. Las principales limitantes que restringe 
el uso de estos suelos son las pendientes fuertemente escarpadas y la profundidad 
efectiva muy superficial y superficial y en menor grado la pedregosidad superficial 
abundante en algunos sectores. 
 
Las tierras de este grupo deben ser utilizadas en conservación e implementación de 
programas de recuperación de los recursos naturales. Se recomienda realizar el 
mantenimiento y conservación de la vegetación natural con el fin evitar la degradación 
de los suelos y proteger los recursos hídricos. Las actividades agrícolas y ganaderas 
deben ser excluidas totalmente. 
 
Grupo de manejo 8p-2 
 
Conforman este grupo de manejo las unidades cartográficas de suelos M001g, C037g, 
I048g, I030g, I030gp, I025g, I043g, I009g, C009g, C025g, I029g, I071g, C036g, I013g, 
en un área de 3.319,02 hectáreas que corresponden al 1,09% del área total de la 
cuenca. Los suelos se encuentran en clima muy frío, frío, templado y cálido, húmedo 
y seco y pendientes fuertemente escarpadas (>75%); son moderadamente 
superficiales a profundos, bien drenados, de texturas moderadamente gruesas a finas 
y fertilidad natural muy baja a alta. Las principales limitantes que restringe el uso de 
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estos suelos son las pendientes fuertemente escarpadas y en menor grado la 
pedregosidad superficial abundante en algunos sectores. 
 
Estos suelos se deben dedicar a la conservación y recuperación de la vegetación 
natural de especies endémicas arbustivas y sistemas forestales de tipo protector. Se 
restringe toda actividad agropecuaria, destinando las zonas a revegetalización natural 
o mediante reforestación con especies nativas, para favorecer el desarrollo del 
material vegetal; mantener la cobertura vegetal permanente y construir zanjas de 
infiltración en curvas de nivel para regular los flujos de agua superficial y minimizar los 
riesgos de remoción y deslizamientos. Es de vital importancia promover la protección 
del agua, la flora y fauna silvestre. 
 
Subclase 8ps 
 
Esta subclase de tierras se presenta en los climas extremadamente frío, muy frío, 
templado y cálido, húmedo, muy húmedo, pluvial y seco; las pendientes son 
fuertemente escarpadas (>75%). Las principales limitantes que restringen el uso de 
los suelos son las pendientes fuertemente escarpadas y la presencia de afloramientos 
rocosos en la mayor parte del área cartografiada. Esta subclase ocupa un área de 
3.3319, 02 hectáreas, que corresponde al 1,09% de la zona de estudio. 
 
Actualmente estas tierras están dedicadas a la conservación de la vegetación natural, 
y ganadería extensiva en sectores. (0). 
 

 
 

Figura 3.10.1–35. Tierras de la subclase 8ps. 
 

 
Grupo de manejo 8ps-1 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos M017gp, 
AR001g, AR001gw, AR002g, AR003g, AR003gp, AR004g, AR005g, AR006g y 
AR007g, en un área de 2.258,25 hectáreas que corresponden al 0,74% del área total 
de la cuenca, en los climas extremadamente frío, muy frío, frío, templado y cálido, 
pluvial, húmedo y seco y relieve fuertemente escarpado. Los suelos de este grupo son 
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bien drenados, muy superficiales y superficiales, limitados por abundantes fragmentos 
de roca dentro del perfil, pedregosidad superficial abundante, con texturas 
moderadamente finas y fertilidad natural baja. Las limitantes específicas de uso de 
estas tierras son las pendientes fuertemente escarpadas (>75%) y los afloramientos 
rocosos (>90%). 
 
Estas tierras no presentan condiciones para el desarrollo de sistemas productivos 
agropecuarios y se deben destinar a la conservación, reforestación o revegetalización 
natural o reforestación con especies nativas adaptadas a las condiciones de suelo y 
de clima de cada unidad de suelos. Se recomienda para el desarrollo de los usos 
propuestos prácticas de manejo y conservación de suelos como protección de los 
bosques nativos que se encuentran por sectores, selección de especies para 
reforestación de acuerdo con su adaptación al piso térmico. Restringir toda actividad 
agropecuaria; destinar a la revegetalización natural y promover la protección del agua, 
la fauna y la vida silvestre. 
 
Grupo de manejo 8ps-2 
 
Este grupo de manejo está integrado por las unidades de suelos E006g, E012g, 
E012gp, I055g y I055gp con un área de 1.073,81 hectáreas, que corresponden a 
0,35% del área total de la cuenca. El clima corresponde a templado y cálido húmedo. 
Los suelos, ubicados en pendientes fuertemente escarpadas, con fragmentos de roca 
en el perfil >90%, son muy superficiales y superficiales, bien drenados y fertilidad baja. 
Las principales limitantes de estos son las pendientes fuertemente escarpadas y los 
fragmentos de roca (>90%) dentro del perfil. 
 
De acuerdo con las características y limitantes, estos suelos son indicados para áreas 
de conservación y/o recuperación de la naturaleza. Se recomienda restringir toda 
actividad agropecuaria y destinar a revegetalización natural o realizar reforestación 
con especies nativas de escasa profundidad radicular, promover la protección del 
agua, la fauna y la vida silvestre. 
 
Subclase 8h 
 
Esta subclase de tierras se presenta en los climas extremadamente frío húmedo y 
pluvial y frío muy húmedo, las pendientes son ligeramente planas (3-7%) y 
moderadamente inclinadas (7-12%). Las principales limitantes que restringen el uso 
de los suelos son los encharcamientos muy frecuentes y extremadamente largos. Esta 
subclase ocupa un área de 530,29 hectáreas, que corresponde al 0,17% de la zona 
de estudio.  
 
Actualmente estas tierras están dedicadas a la conservación de la vegetación natural 
(0) y ganadería extensiva por sectores. 
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Figura 3.10.1–36. Tierras de la subclase 8h. 
 

 
Grupo de manejo 8h-1 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos H002az, 
H002azw, en un área de 429,70 hectareas que representa el 0,14% del área total de 
la cuenca, en clima   extremadamente frío húmedo y pluvial y relieve ligeramente plano 
(1-3%). Los suelos muy superficiales, muy pobremente drenados y fertilidad natural 
baja. Las principales limitantes que restringe el uso de los suelos son las inundaciones 
extremadamente largas. El uso recomendado para estas tierras es la conservación 
y/o recuperación de la naturaleza. En el manejo de estas tierras, se debe restringir 
toda actividad agropecuaria; destinar a revegetalización natural y proteger las fuentes 
hídricas, la fauna y la vida silvestre. 
 
Grupo de manejo 8h-2 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas de suelos H005bz, 
H005cz en un área de 100,58 hectáreas, que corresponde al 0,03% del área total de 
la cuenca, en clima frío muy húmedo y relieve ligeramente plano y moderadamente 
inclinado. Los suelos son moderadamente superficiales, bien drenados, materiales 
hémicos y fertilidad moderada. Las limitantes que restringen el uso de estas tierras 
son los encharcamientos muy frecuentes. Los usos recomendados para estas tierras 
son conservación y/o recuperación de la naturaleza. Se recomienda restringir toda 
actividad agropecuaria; destinar a revegetalización natural y proteger las fuentes 
hídricas, la fauna y la vida silvestre. 
 
Subclase 8s 
 
Esta subclase de tierras se presenta en los climas extremadamente frío, templado, y 
cálido, húmedo, muy húmedo y pluvial, las pendientes van de ligeramente planas (1-
3%) a moderadamente escarpadas (50-75%). Las principales limitantes que restringen 
el uso de los suelos son los afloramientos rocos (>90%). Esta subclase ocupa un área 
de 18.835,97 hectáreas, que corresponde al 6,16% de la zona de estudio. 



 155  

 
Actualmente estas tierras están dedicadas a la conservación de la vegetación natural 
y ganadería extensiva y agricultura con algunos cultivos de cacao y plátano en 
sectores pequeños. 
 
Grupo de manejo 8s-1 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades cartográficas AR001d, AR001e, 
AR001ew, AR001f, AR001fw, AR003f, AR004f, AR006e, AR006f, AR006fp, Q1, Q2, 
las ocupan un área de 16,067,54 hectáreas, que corresponden al 5,30% del área total 
de la cuenca, en los climas extremadamente frío, templado y cálido, húmedo y pluvial, 
pendientes fuertemente inclinadas a moderadamente escarpadas. En estas áreas 
predominan los afloramientos rocosos. Las limitantes que restringen el uso de estas 
tierras son los afloramientos rocosos (>90%). Son tierras que se deben dedicar a la 
conservación, revegetalización y restauración ecológica. 
 
Para el uso sostenible de estas tierras se requiere la restricción de toda actividad 
agropecuaria, conservar los relictos de bosque y favorecer la revegetalización o 
restauración con especies nativas. Además, es importante promover la protección de 
fuentes hídricas, al igual de la flora y la fauna. 
 
Grupo de manejo 8s-2 
 
A este grupo de manejo pertenecen las unidades E011ap, E011a, E002e, E010d, 
E010e, E010f, E006f, E015d, E015dp, E015e, E015f, E012e, E012f, E020e, E020ep, 
E022a, E022ap, I055f, I055fp, M028c, M028e, M028e2 y M028d, con 2.768,44 
hectáreas que corresponden al 0,91% del área total de la cuenca. Los suelos de estas 
tierras, ubicados en pendientes ligeramente planas a moderadamente escarpadas, en 
el clima frio, templado y cálido, húmedo, muy húmedo y seco, son muy superficiales y 
superficiales, bien drenados y de fertilidad natural baja. Tienen como limitante principal 
la presencia de fragmentos de roca extremadamente abundantes (>90%) dentro del 
perfil, ocasionando la poca profundidad radical y en algunos sectores se presenta 
pedregosidad superficial. 
 
La aptitud de estas tierras es para bosque protector, turismo ecológico, recreación, y 
preservación de la vida silvestre. Deben ser utilizadas para la conservación, protección 
y/o recuperación de la naturaleza. Se hace necesario restringir toda actividad 
agropecuaria, destinando las tierras a programas de reforestación con especies 
nativas. Es de vital importancia promover la protección del agua, la fauna y la vida 
silvestre. Adaptar programas de conservación paisajística y recuperación de suelos 
erosionados. 
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3.10.2.2. UNIDADES DE USOS PRINCIPALES RECOMENDADOS 
 
El uso potencial se denomina uso principal y agrupa tierras con posibilidades de 
utilización amplia, definidas por prácticas de mecanización o conservación, de 
permanencia y/o cosecha; las unidades de tierras se asocian a los usos principales 
siguiendo los criterios de los sistemas de producción propios de un territorio. A 
continuación, se describen los usos principales identificados para la cuenca del río 
Sumapaz, los cuales fueron determinados por la capacidad de uso de los suelos 
(Tabla 3.10-1; Figura 3.10-37). 
 

Tabla 3.10-1. Leyenda de la capacidad de uso de las tierras para la cuenca del río Sumapaz.  
Fuente: Presente estudio. 

 

 
CLASE 

SUBCLASE 
GRUPO DE 
MANEJO 

USO PRINCIPAL 
ÁREA 
(ha) 

% 
ÁREA 

3 

3p 3p-1 
Cultivos Transitorios Semiintensivos 

390 0,13 

3phc 3phc-1 15 0,00 

3ps 

3ps-1 Cultivos Permanentes Intensivos 757 0,25 

3ps-2 

Cultivos Transitorios Semiintensivos 

100 0,03 

3ps-3 242 0,08 

3psc 

3psc-1 34 0,01 

3psc-2 14 0,00 

3psc-3 24 0,01 

3pc 3pc-1 970 0,32 

3h 
3h-1 173 0,06 

3h-2 78 0,03 

3hs 

3hs-1 248 0,08 

3hs-2 43 0,01 

3hs-3 166 0,05 

3hsc 
3hsc-1 698 0,23 

3hsc-2 266 0,09 

3hc 
3hc-1 126 0,04 

3hc-2 52 0,02 

3s 

3s-1 6 0,00 

3s-2 360 0,12 

3s-3 30 0,01 

3s-4 891 0,29 

3sc 

3sc-1 23 0,01 

3sc-2 154 0,05 

3sc-3 702 0,23 

3sc-4 246 0,08 

3c 3c-1 1.172 0,38 

4 4p 4p-1 Cultivos Transitorios Semiintensivos 3.884 1,27 
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CLASE 

SUBCLASE 
GRUPO DE 
MANEJO 

USO PRINCIPAL 
ÁREA 
(ha) 

% 
ÁREA 

4p-2 5.852 1,91 

4p-3 15 0,00 

4p-4 1.364 0,45 

4p-5 18 0,01 

4p-6 340 0,11 

4p-7 837 0,27 

4ps 

4ps-1 5.460 1,78 

4ps-2 4.264 1,39 

4ps-3 8.358 2,73 

4ps-4 4.577 1,50 

4ps-5 790 0,26 

4ps-6 3.689 1,21 

4ps-7 892 0,29 

4ps-8 503 0,16 

4ps-9 463 0,15 

4ps-10 149 0,05 

4ps-11 156 0,05 

4ps-12 1.157 0,38 

4ps-13 1.449 0,47 

4ps-14 1.125 0,37 

4ps-15 279 0,09 

4ps-16 420 0,14 

4h 
4h-1 25 0,01 

4h-2 247 0,08 

4hs 

4hs-1 

Cultivos Transitorios Intensivos 

22 0,01 

4hs-2 75 0,02 

4hs-3 16 0,01 

4s 

4s-1 1.169 0,38 

4s-2 Cultivos Transitorios Semiintensivos 1.193 0,39 

4s-3 Cultivos Transitorios Intensivos 91 0,03 

4s-4 

Cultivos Transitorios Semiintensivos 

659 0,22 

4s-5 824 0,27 

4s-6 184 0,06 

4s-7 10 0,00 

4s-8 27 0,01 

4s-9 9 0,00 

4s-10 236 0,08 

4s-11 74 0,02 

4s-12 1.359 0,44 
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CLASE 

SUBCLASE 
GRUPO DE 
MANEJO 

USO PRINCIPAL 
ÁREA 
(ha) 

% 
ÁREA 

4s-13 1.438 0,47 

4s-14 252 0,08 

6 

6p 

6p-1 

Cultivos Permanentes Semiintensivos 

1.061 0,35 

6p-2 25.218 8,24 

6p-3 10.317 3,37 

6p-4 320 0,10 

6p-5 1.753 0,57 

6p-6 226 0,07 

6p-7 265 0,09 

6p-8 596 0,19 

6p-9 3.914 1,28 

6ps 

6ps-1 1.502 0,49 

6ps-2 181 0,06 

6ps-3 258 0,08 

6ps-4 119 0,04 

6ps-5 1.392 0,45 

6ps-6 724 0,24 

6ps-7 498 0,16 

6ps-8 1.108 0,36 

6ps-9 
Sistemas Agro silvícolas 

18 0,01 

6ps-10 1.005 0,33 

6ps-11 

Cultivos Permanentes Semiintensivos 

208 0,07 

6ps-12 660 0,22 

6ps-13 2.463 0,81 

6ps-14 953 0,31 

6ps-15 Sistemas Agro silvícolas 331 0,11 

6ps-16 

Cultivos Permanentes Semiintensivos 

902 0,29 

6ps-17 67 0,02 

6ps-18 36 0,01 

6ps-19 504 0,16 

6ps-20 340 0,11 

6ps-21 913 0,30 

6ps-22 114 0,04 

6ps-23 5.565 1,82 

6psc 

6psc-1 3.423 1,12 

6psc-2 9.978 3,26 

6psc-3 Sistema Forestal Protector 53 0,02 

6psc-4 
Cultivos Permanentes Semiintensivos 

25 0,01 

6psc-5 127 0,04 
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CLASE 

SUBCLASE 
GRUPO DE 
MANEJO 

USO PRINCIPAL 
ÁREA 
(ha) 

% 
ÁREA 

6pc 
6pc-1 1.677 0,55 

6pc-2 2.482 0,81 

6hs 

6hs-1 Pastoreo Extensivo 76 0,02 

6hs-2 Sistemas Agro silvícolas 231 0,08 

6hs-3 Cultivos Transitorios Semiintensivos 477 0,16 

6hs-4 Sistemas Agro silvícolas 875 0,29 

6hsc 6hsc-1 Sistema Forestal Protector 123 0,04 

6s 

6s-1 

Cultivos Transitorios Semiintensivos 

721 0,24 

6s-2 51 0,02 

6s-3 43 0,01 

6s-4 19 0,01 

6s-5 3.047 1,00 

6s-6 134 0,04 

6s-7 224 0,07 

6s-8 635 0,21 

6s-9 510 0,17 

6s-10 
Sistemas Silvo Pastoriles 

144 0,05 

6s-11 27 0,01 

6s-12 

Cultivos Transitorios Semiintensivos 

363 0,12 

6s-13 153 0,05 

6s-14 535 0,17 

6s-15 24 0,01 

6s-16 196 0,06 

6s-17 636 0,21 

6s-18 208 0,07 

6s-19 732 0,24 

6s-20 278 0,09 

6s-21 399 0,13 

6s-22 710 0,23 

6s-23 2.065 0,67 

6s-24 772 0,25 

6s-25 2.807 0,92 

6s-26 8 0,00 

6s-27 609 0,20 

6sc 
6sc-1 9.458 3,09 

6sc-2 56 0,02 

6c 
6c-1 

Sistemas Agro silvícolas 
8.879 2,90 

6c-2 2.341 0,77 

7 7p 7p-1 Sistemas Agro silvícolas 6.988 2,28 
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CLASE 

SUBCLASE 
GRUPO DE 
MANEJO 

USO PRINCIPAL 
ÁREA 
(ha) 

% 
ÁREA 

7p-2 2.354 0,77 

7p-3 187 0,06 

7p-4 
Áreas para la conservación y 
recuperación de la naturaleza, también 
recreación 

220 0,07 

7p-5 Sistemas Agro silvícolas 2.544 0,83 

7p-6 Sistema Forestal Protector 1.135 0,37 

7p-7 Sistemas Agro silvícolas 30 0,01 

7p-8 Sistema Forestal Productor 303 0,10 

7p-9 Sistemas Agro silvícolas 2.195 0,72 

7p-10 
Áreas para la conservación y 
recuperación de la naturaleza, también 
recreación 

208 0,07 

7p-11 

Sistemas Agro silvícolas 

599 0,20 

7p-12 235 0,08 

7p-13 150 0,05 

7p-14 Sistema Forestal Protector 933 0,30 

7p-15 Sistemas Agro silvícolas 205 0,07 

7p-16 Sistema Forestal Productor 125 0,04 

7p-17 Sistemas Agro silvícolas 147 0,05 

7p-18 
Sistema Forestal Protector 

29 0,01 

7p-19 39 0,01 

7p-20 Sistema Forestal Productor 210 0,07 

7p-21 Sistema Forestal Protector 94 0,03 

7p-22 Sistemas Agro silvícolas 425 0,14 

7p-23 Sistema Forestal Productor 2.864 0,94 

7ps 

7ps-1 Sistemas Agro silvícolas 889 0,29 

7ps-2 
Áreas para la conservación y 
recuperación de la naturaleza, también 
recreación 

73 0,02 

7ps-3 
Sistema Forestal Protector 

51 0,02 

7ps-4 987 0,32 

7ps-5 Sistema Forestal Productor 165 0,05 

7ps-6 
Sistema Forestal Protector 

402 0,13 

7ps-7 280 0,09 

7ps-8 Sistemas Agro silvícolas 217 0,07 

7ps-9 Sistema Forestal Protector 556 0,18 

7ps-10 
Sistemas Agro silvícolas 

848 0,28 

7ps-11 448 0,15 

7psc 7psc-1 19 0,01 

7pc 7pc-1 382 0,12 
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CLASE 

SUBCLASE 
GRUPO DE 
MANEJO 

USO PRINCIPAL 
ÁREA 
(ha) 

% 
ÁREA 

7pc-2 Áreas para la conservación y 
recuperación de la naturaleza, también 
recreación 

195 0,06 

7pc-3 829 0,27 

7pc-4 997 0,33 

7s 

7s-1 Sistema Forestal Productor 53 0,02 

7s-2 
Cultivos Permanentes Semiintensivos 

339 0,11 

7s-3 7.228 2,36 

7s-4 Sistemas Agrosilvo Pastoriles 1.512 0,49 

7s-5 Sistemas Agro silvícolas 263 0,09 

7s-6 Cultivos Transitorios Semiintensivos 1.954 0,64 

7s-7 Sistemas Agrosilvo Pastoriles 1.741 0,57 

7s-8 Sistemas Agro silvícolas 153 0,05 

7s-9 Sistemas Agrosilvo Pastoriles 586 0,19 

7s-10 Sistema Forestal Protector 1.324 0,43 

7s-11 
Sistema Forestal Productor 

343 0,11 

7s-12 1.348 0,44 

7s-13 Sistema Forestal Protector 1.672 0,55 

7s-14 Cultivos Transitorios Semiintensivos 3.332 1,09 

7sc 

7sc-1 

Áreas para la conservación y 
recuperación de la naturaleza, también 
recreación 

3.579 1,17 

7sc-2 337 0,11 

7sc-3 7.383 2,41 

7c 

7c-1 6.160 2,01 

7c-2 195 0,06 

7c-3 2.160 0,71 

7c-4 1.180 0,39 

7c-5 12.017 3,93 

7c-6 733 0,24 

7c-7 426 0,14 

7c-8 739 0,24 

8 

8p 
8p-1 

Áreas para la conservación y 
recuperación de la naturaleza, también 
recreación 

4.847 1,58 

8p-2 3.319 1,08 

8ps 
8ps-1 2.258 0,74 

8ps-2 1.074 0,35 

8h 
8h-1 430 0,14 

8h-2 101 0,03 

8s 
8s-1 16.068 5,25 

8s-2 2.768 0,90 

ZU Zonas Urbanas 5.732 1,87 

CA Cuerpos de Agua Natural 1.210 0,40 

TOTAL 305.911 100,00 
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Figura 3.10.1–37. Mapa de capacidad de uso de las tierras en la cuenca del río Sumapaz.  
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3.10.2.2.1. Cultivos transitorios intensivos (CTI) 
 
Esta unidad de uso principal presenta 1.373,22 hectáreas (0,44%) del área de la 
cuenca del río Sumapaz; esta definida por cultivos con un ciclo de vida menor de un 
año que necesitan para su establecimiento alta inversión de capital, adecuada 
tecnología y mano de obra calificada. Requieren suelos bien drenados, con 
profundidad efectiva moderada o mayor (>50cm) y fertilidad media a alta; no debe 
ocurrir erosión, pedregosidad, salinidad o alcalinidad y las inundaciones o 
encharcamientos son raros. Se asocian a este uso principal, la clase 4, con la subclase 
4hs, y los grupos de manejo 4hs-1, 4hs-2 y 4hs-3 (0,037%) de la cuenca, y la subclase 
4s, y los grupos de manejo 4s-1 y 4s-3 (0,41%) de la cuenca.  
 
Esta área de la cuenca, se localiza en el departamento de Cundinamarca (0,41%), en 
los municipios de Cabrera, Venecia, San Bernardo, Arbeláez, Pasca, Fusagasugá, 
Silvania, Sibaté y Granada; en el departamento del Tolima (0,03%), en los municipios 
de Incononzo y Melgar. 
 
3.10.2.2.2.  Cultivos transitorios semi-intensivos (CTS) 
 
Esta unidad de uso principal presenta 90.955,47 hectáreas (29,73%) del área de la 
cuenca del río Sumapaz; esta definida por cultivos con un ciclo de vida menor de un 
año y que exigen para su establecimiento una moderada o alta inversión de capital, 
adecuada tecnología y mano de obra calificada; generalmente las tierras no soportan 
una explotación intensiva o están expuestas a algún riesgo de deterioro.  Requieren 
suelos de bien a moderadamente drenados; rara vez se presentan inundaciones o 
encharcamientos; la profundidad efectiva es mayor a 25 cm, y el nivel de fertilidad 
varía de bajo a alto; no hay erosión, ni problemas de sales; puede ocurrir poca 
pedregosidad; el relieve es plano a moderadamente inclinado u ondulado con 
pendientes inferiores al 25%. Se asocian a este uso principal, la clase 3, con los 
grupos de manejo 3c-1, 3h-1, 3h-2, 3hc-1, 3hc-2, 3hs-1, 3hs-2, 3hs-3, 3hsc-1, 3hsc-2, 
3p-1, 3pc-1, 3phc-1, 3ps-2, 3ps-3, 3psc-1, 3psc-2, 3psc-3, 3s-1, 3s-2, 3s-3 y 3s-4 
(2,36%) de la cuenca; la clase 4, con los grupos de manejo 4h-1, 4h-2, 4p-1, 4p-2, 4p-
3, 4p-4, 4p-5, 4p-6, 4p-7, 4ps-1, 4ps-10, 4ps-11, 4ps-12, 4ps-13, 4ps-14, 4ps-15, 4ps-
16, 4ps-2, 4ps-3, 4ps-4, 4ps-5, 4ps-6, 4ps-7, 4ps-8, 4ps-9, 4s-10, 4s-11, 4s-12, 4s-13, 
4s-14, 4s-2, 4s-4, 4s-5, 4s-6, 4s-7, 4s-8, y 4s-9 (17,18%) de la cuenca; la clase 6, con 
los grupos de manejo 6hs-3, 6s-1, 6s-12, 6s-13, 6s-14, 6s-15, 6s-16, 6s-17, 6s-18, 6s-
19, 6s-2, 6s-20, 6s-21, 6s-22, 6s-23, 6s-24, 6s-25, 6s-26, 6s-27, 6s-3, 6s-4, 6s-5, 6s-
6, 6s-7, 6s-8, 6s-9, 6sc-1, y 6sc-2 (8,45%) de la cuenca; y la clase 7 con los grupos 
de manejo 7s-6 y 7s-14 (1,72%) de la cuenca. 
 
Esta área de la cuenca, se localiza en el departamento de Cundinamarca (21,42%), 
en los municipios de Cabrera, Venecia, San Bernardo, Pandi, Arbeláez, Nilo, Ricaurte, 
Tibacuy, Pasca, Agua De Dios, Fusagasugá, Silvania, Sibaté, Granada y Soacha; en 
el departamento del Tolima (7,13%), en los municipios de Carmen De Apicalá, Suárez, 
Icononzo, Melgar, y en Bogotá D.C. (1,17%). 
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3.10.2.2.3. Cultivos permanentes intensivos (CPI) 
 
Esta unidad de uso principal presenta 757,27 hectáreas (0,24%) del área de la cuenca 
del río Sumapaz; esta unidad esta defininida por cultivos con ciclo de vida mayor de 
un año que requieren para su establecimiento alta inversión de capital, adecuada 
tecnología y mano de obra calificada. No necesitan laboreo frecuente del suelo, ni lo 
dejan desprovisto de cobertura vegetal por periodos largos de tiempo. Los suelos 
aptos para este tipo de cultivos deben ser bien a moderadamente bien drenados, 
planos a ligeramente quebrados con pendientes menores del 25%, puede ocurrir 
erosión ligera y la profundidad efectiva supera los 50 cm (moderada); la fertilidad oscila 
entre baja y alta; admiten poca pedregosidad e inundaciones ocasionales o menores 
de corta duración. Se asocian a este uso principal, la clase 3, con la subclase 3ps, y 
grupo de manejo 39ps-1 (0,24%) de la cuenca. 
 
Esta área de la cuenca, se localiza en el departamento de Cundinamarca (0,23%), en 
los municipios de Cabrera, Venecia, San Bernardo, Pandi, Arbeláez, Pasca, 
Fusagasugá, Silvania, Sibaté y Granada. 
 
3.10.2.2.4. Cultivos permanentes semi-intensivos (CPS) 
 
Esta unidad de uso principal presenta 87.456,06 hectáreas (28,58%) del área de la 
cuenca del río Sumapaz; esta unidad esta defininida por cultivos con un ciclo de vida 
mayor de un año que requieren para su establecimiento una inversión moderada de 
capital, tecnología adecuada y mano de obra calificada. Los suelos aptos para este 
tipo de uso deben tener las siguientes características: drenaje bueno a imperfecto, 
profundidad efectiva mayor de 25 cm, fertilidad baja o mayor, erosión moderada o 
menor, inundaciones ocasionales, pedregosidad moderada y salinidad ligera; el 
relieve puede ser quebrado con pendientes 50% o menores. Se asocian a este uso 
principal, la clase 6, con los grupos de manejo 6psc-1, 6ps-4, 6p-1, 6ps-2, 6pc-1, 6p-
2, 6p-3, 6pc-2, 6ps-1, 6psc-2, 6ps-5, 6ps-8, 6p-5, 6ps-7, 6psc-5, 6p-4, 6ps-20, 6p-8, 
6p-9, 6ps-23, 6ps-14, 6ps-12, 6p-6, 6p-7, 6ps-16, 6ps-22, 6ps-13, 6ps-21, 6ps-6, 6ps-
18, 6ps-19, 6ps-11, 6ps-17, 6ps-3 y 6psc-4 (26,11%) de la cuenca; y la clase 7, con la 
subclase 7s, y grupos de manejo 7s-2 y 7s-3 (2,47%) de la cuenca 
 
Esta área de la cuenca, se localiza en el departamento de Cundinamarca (22,3%), en 
los municipios de Cabrera, Venecia, San Bernardo, Pandi, Arbeláez, Nilo, Ricaurte, 
Tibacuy, Pasca, Agua De Dios, Fusagasugá, Silvania, Sibaté, Granada, Soacha, 
Viotá, Tocaima, El Colegio y San Antonio Del Tequendama; en el departamento del 
Huila (0,008%), en el municipio de Colombia; en el departamento del Tolima (4,09%), 
en los municipios de Carmen De Apicalá, Suárez, Icononzo, Melgar, Villarrica y 
Cunday; y en Bogota D.C. (2,18%). 
 
3.10.2.2.5. Pastoreo extensivo (PEX) 
 
Esta unidad de uso principal presenta 76,36 hectáreas (0,025%) del área de la cuenca 
del río Sumapaz; en esta unidad se involucran paquetes tecnologicos que aseguran, 
al menos, mínimos rendimientos en la explotación ganadera; se desarrolla bajo 
programas de ocupación de potreros con baja y muy baja capacidad de carga, 
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generalmente menor de una res por cada dos hectáreas; requiere prácticas de 
manejo, especialmente en lo relacionado con aplicación de fertilizantes y controles 
fitosanitarios adecuados. Las características que limitan el uso del suelo a pastoreo 
extensivo son la pendiente del terreno (25- 50%) y/o la baja productividad de las 
tierras. El drenaje oscila desde excesivo a pobre, la profundidad efectiva es mayor de 
25 cm, pueden ocurrir inundaciones frecuentes, abundante pedregosidad y contenido 
medio de sales. Se asocian a este uso principal, la clase 6, con la subclase 6hs, y el 
grupo de manejo 6hs-1 (0,025%) de la cuenca.  
 
Esta área de la cuenca, se localiza en el departamento del Tolima (0,025%), en el 
municipio de Carmen de Apicalá. 
 
3.10.2.2.6. Sistemas agrosilvícolas (AGS) 
 
Esta unidad de uso principal presenta 32.556,95 hectáreas (10,64%) del área de la 
cuenca del río Sumapaz; esta unidad corresponde a la combinación de cultivos 
transitorios y/o permanentes con especies forestales para producir alimentos en 
suelos muy susceptibles al deterioro generalmente por las pendientes fuertes en las 
que ocurren (hasta del 50%). El drenaje es bueno a imperfecto, pueden presentarse 
inundaciones ocasionales, pero la profundidad efectiva supera los 50 cm. Las 
opciones para establecer sistemas agrosilvícolas son varias: cultivos transitorios y 
bosque productor, cultivos transitorios y bosque protector productor, cultivos 
permanentes y bosque productor, cultivos permanentes y bosque protector-productor.  
Se asocian a este uso principal, la clase 6, con las subclases 6c, 6hs y 6ps, con los 
grupos de manejo 6c-1, 6c-2, 6hs-2, 6hs-4, 6ps-10, 6ps-15 y 6ps-9 (4,47%) de la 
cuenca; y la clase 7, con las subclases 7p, 7ps y 7s, con los grupos de manejo 7p-1, 
7p-11, 7p-12, 7p-13, 7p-15, 7p-17, 7p-2, 7p-22, 7p-3, 7p-5, 7p-7, 7p-9, 7ps-1, 7ps-10, 
7ps-11, 7ps-8, 7s-5 y 7s-8 con (6,17%) de la cuenca.  
 
Esta área de la cuenca, se localiza en el departamento de Cundinamarca (7,37%), en 
los municipios de Cabrera, Venecia, San Bernardo, Pandi, Arbeláez, Nilo, Ricaurte, 
Tibacuy, Pasca, Agua De Dios, Fusagasugá, Silvania, Sibaté, Granada y Soacha; en 
el departamento del Tolima (1,15%), en los municipios de Carmen De Apicalá, Suárez, 
Icononzo, Melgar y en Bogotá D.C. (2,1%). 
 
3.10.2.2.7. Sistemas agrosilvo-pastoriles (ASP) 
 
Esta unidad de uso principal presenta 3.838,97 hectáreas (1,25%) del área de la 
cuenca del río Sumapaz; esta unidad corresponde a sitios con actividades agrícolas, 
forestales y ganaderas combinadas en cualquiera de las siguientes opciones: cultivos 
y pastos en plantaciones forestales, cultivos y pastos arbolados, cultivos y pastos 
protegidos por barreras rompevientos y cercas vivas. Igualmente, otras como cultivos 
transitorios, bosque productor y ganadería intensiva, cultivos transitorios, bosque 
productor y ganadería semiintensiva, cultivos transitorios, bosque protector-productor 
y ganadería extensiva, cultivos permanentes, bosque productor y ganadería intensiva. 
 
Se asocian a este uso principal, la clase 7, con la subclase 7s, y grupos de manejo 
7s-4 (0,49%), 7s-7 (0,56%) y 7s-9 (0,19%) de la cuenca. 
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Esta área de la cuenca, se localizan en el departamento de Cundinamarca (0,7%), en 
los municipios de Cabrera, Venecia, San Bernardo, Pandi, Arbeláez, Nilo, Tibacuy, 
Pasca, Fusagasugá, Silvania, Sibaté y Granada; en el departamento de Tolima 
(0,55%), en los municipios de Icononzo y Melgar. 
 
3.10.2.2.8. Sistema silvopastoril (SPA) 
 
Esta unidad de uso principal presenta 170,8 hectáreas (0,056%) del área de la cuenca 
del río Sumapaz; esta unidad involucra la producción de forraje entre el bosque 
plantado y las pasturas arboladas; en consecuencia, las alternativas de uso pueden 
ser ganadería intensiva y bosque productor; ganadería semi-intensiva y bosque 
productor, y, ganadería extensiva y bosque productor. Se asocian a este uso principal, 
la clase 6, con la subclase 6s, y los grupos de manejo 6s-10 (0,047%) de la cuenca, y 
6s-11 (0,009%) de la cuenca.  
 
Esta área de la cuenca, se localiza en el departamento de Cundinamarca (0,012%), 
en el municipio de Tibacuy; y en el departamento de Tolima (0,044%), en el municipio 
de Icononzo. 
 
3.10.2.2.9. Sistema forestal productor (FPD) 
 
Esta unidad de uso principal presenta 5.411,12 hectáreas (1,76%) del área de la 
cuenca del río Sumapaz; esta unidad esta definida por sistemas forestales destinados 
a satisfacer la demanda industrial de productos derivados del bosque; este tipo de 
productos está relacionado con maderas, pulpas y materias primas farmacéuticas y 
de perfumería. Las tierras de vocación forestal, en general, son aquellas que por la 
topografía quebrada y escarpada con pendientes superiores al 25% necesitan 
cobertura vegetal permanente como escudo contra la acción de los procesos erosivos; 
la plantación forestal meramente productora se ubica en los suelos de ladera con 
pendientes 25-50-75%, bien drenados, moderadamente profundos y con un nivel bajo 
o mayor de fertilidad. Se asocian a este uso principal, la clase 7, con las subclases 7p, 
7ps y 7s, y grupos de manejo 7p-16 (0,04%), 7p-20 (0,068%), 7p-23 (0,93%), 7p-8 
(0,099), 7ps-5 (0,054%), 7s-1 (0,017%), 7s-11 (0,11%) y 7s-12 (0,44%) de la cuenca.  
 
Esta área de la cuenca, se localiza en el departamento de Cundinamarca (1,18%), en 
los municipios de Cabrera, Venecia, Pandi, Arbeláez, Nilo, Ricaurte, Tibacuy, Agua 
De Dios y Fusagasugá; en el departamento del Tolima (0,57%), en los municipios de 
Carmen De Apicalá, Suárez, Icononzo y Melgar; y en Bogotá D.C. (0,015%). 
 
3.10.2.2.10. Sistemas forestales protectores (FPR) 
 
Esta unidad de uso principal presenta 7.677,35 hectáreas (2,51%) del área de la 
cuenca del río Sumapaz; esta unidad esta destinada a la protección de las laderas 
contra procesos erosivos o al mantenimiento y desarrollo de la vegetación nativa, o a 
la conservación de especies maderables en vía de extinción, o como protección de 
recursos hídricos. En general, en estas áreas no se debe desarrollar ningún tipo de 
actividad económica. Se asocian a este uso principal, la clase 6, con las subclases 
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6hsc y 6psc, con grupos de manejo 6hsc-1 (0,04%) y 6psc-3 (0,017%) de la cuenca, 
y la clase 7, con los grupos de manejo 7p-14, 7p-18, 7p-19, 7p-21, 7p-6, 7ps-3, 7ps-
4, 7ps-6, 7ps-7, 7ps-9, 7s-10 y 7s-13 (2,45%) de la cuenca.  
 
Esta área de la cuenca, se localiza en el departamento de Cundinamarca (1,29%), en 
los municipios de Cabrera, Venecia, San Bernardo, Pandi, Arbeláez, Nilo, Ricaurte, 
Tibacuy, Pasca, Agua de Dios, Fusagasugá, Silvania, Sibaté, Granada, Soacha, Viotá, 
Tocaima y el Colegio; en el departamento del Tolima (1,19%), en los municipios de 
Carmen De Apicalá, Suárez, Icononzo, Melgar, Villarrica y Cunday; y en Bogotá D.C. 
(0,021%). 
 
3.10.2.2.11. Áreas para la conservación y/o para recuperación de la naturaleza 

(CRE) 
 
Esta unidad de uso principal presenta 68.695,8 hectáreas (22,45%) del área de la 
cuenca del río Sumapaz; las áreas para la conservación forman parte de ecosistemas 
frágiles y estratégicos para la generación y la regulación del agua como es el caso de 
los páramos; mientras tanto, las áreas para la recuperación de la naturaleza 
corresponden a tierras degradadas por procesos erosivos, de contaminación y 
sobreutilización por lo que requieren acciones de recuperación y rehabilitación. Se 
asocian a este uso principal, la clase 7, con las subclases 7c, 7p, 7pc, 7ps, 7psc y 7sc, 
y los grupos de manejo 7c-1, 7c-2, 7c-3, 7c-4, 7c-5, 7c-6, 7c-7, 7c-8, 7p-10, 7p-4, 7pc-
1, 7pc-2, 7pc-3, 7pc-4, 7ps-2, 7psc-1, 7sc-1, 7sc-2 y 7sc-3 (12,36%) de la cuenca, y 
la clase 8, con las subclases 8h, 8p, 8ps y 8s, y los grupos de manejo 8h-1, 8h-2, 8p-
1, 8p-2, 8ps-1, 8ps-2, 8s-1 y 8s-2 (10,08%) de la cuenca.  
 
Esta área de la cuenca, se localiza en el departamento de Cundinamarca (11,6%), en 
los municipios de Cabrera, Venecia, San Bernardo, Pandi, Arbeláez, Nilo, Ricaurte, 
Tibacuy, Pasca, Agua De Dios, Fusagasugá, Silvania, Sibaté, Granada y Soacha; en 
el departamento del Tolima (2,57%), en los municipios de Carmen De Apicalá, Suárez, 
Icononzo y Melgar; y en Bogotá D.C. (8,2%). 
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CONCLUSIONES 
 

 
Los suelos se agruparon en las clases agrológicas 3, 4, 6, 7 y 8, en las cuales las 
limitaciones van desde ligeras hasta extremadamente severas y predominan las 
tierras de las clases 6 y 7 los cuales presentan limitaciones fuertemente severas por 
clima, suelos y pendiente, de manera individual y/o combinada, lo anterior significa 
que predominan las tierras con capacidad de uso agroforestal seguidas de las tierras 
forestales.  
 
Los suelos de la clase 6 representan la mayor extensión con 119.859 hectáreas, 
correspondientes al 39.2% del área total; siguen en importancia la clase 7 con 86.314 
hectáreas (28.2%); lo anterior significa que predominan las tierras con capacidad de 
uso agroforestal seguidas de las tierras forestales. La clase 8 representa un 10,1%, 
es decir 30.865 hectáreas cuya dedicación exclusiva debe ser para la conservación. 
Se delimitaron 53.950 hectáreas que tienen clase 4, es decir el 17.6% del área de 
estudio y 7.982 hectáreas que tienen clase 3 y corresponden al 2,6%, estas tierras 
tienen la capacidad para ser utilizadas en agricultura y ganadería con diferencias en 
cuanto a la intensidad de manejo y prácticas de conservación. 
 
Dentro de los usos principales de las tierras se encontró que los cultivos transitorios 
semi-intensivos ocupan el primer lugar con 90.955,47 hectáreas (29,73%) del área de 
la cuenca del río Sumapaz, mientras en segundo lugar se encuentran los cultivos 
permanentes semi-intensivos (CPS) ocupando un área de 87.456,06 hectáreas 
(28,58%) del área de la cuenca. 
 
En la cuenca del río Sumapaz se encuentran como principales limitantes para el uso 
de las tierras, el clima, suelos y pendiente los cuales predominan en las clases 
agrológicas 7 y 8.  
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